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mas , que importa y conviene se sepan : y así se le podrá dar al 
autor la licéncia que pide para imprimillo y divulgallo. E n M a 
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de v. m. intitulado , Discursos Polí t icos, impreso año de 
veinte y uno. Comenzele , parecióme bien ; digo verdad, 
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con él buena siesta. Parece que" ha sido bien recebido en 
la autoridad pública , pues se hicieron las premáticas de 
ahora tomadas de estos discursos : quales los expósitos, la 
mar iner ía , gastos de Cortes, lechuguillas, religiones. Y 
pues se ha recebido bien ( como digo) la diligencia de 
v. m. seria servicio de Dios que lo continuase en algunas 
cosas. Holgárame tener á v. m. en esta Iglesia , y que nues
tro Señor le guarde y tenga de su mano. Sevilla y 
Agosto 29 de 1633. 

DON PEDRO DE CASTRO, 
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S E Ñ O R . 

or Decreto de Vuestra Magestad de seis 
de Junio del año pasado de mil seiscientos diez 
y ocho, 5 remite V , M . a l Presidente del Con
sejo una proposición {para que la trate en é l ) * 
digna verdaderamente de l a piedad y providen
cia de Pr ínc ipe tan chr is t ia no y prudente, y tan 
deseoso del estado y conservación de esta corona 
de C a s t i l l a , tan necesitada de remedio , quanto l a 
experiencia lo muestra : e l qual contiene la pr ie
sa con que se va acabando , por las muchas levas 
de gente que se hacen cada día , y por la f a l t a 
de hacienda que hay, y l a imposibilidad que t ie 
nen los lugares de cumplir con lo que se les re
parte , y quán conveniente es acudir a l remedio 
de daño tan grande y tan universaL P a r a lo qual 
manda V . M . a l Presidente , que con los que le pa 
reciere del Consejo, vea muy atentamente lo que 
se rá bien hacer en la materia 5. y que sin alzar l a 
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% CONSULTA. 
miaño de ella se le consulte á V . M . lo que se ofre
ciere , p a r a que antes que el daño c rezca , se v a 
y a aplicando el remedio en la mejor forma que se 
pueda. T habiéndose 3 llevado a l Consejo pleno ( á 
quien toca la comprehension y atención de seme
jantes negocios y materias) y engrandecido en él 
e l santo y piadoso zelo de V , M . que tan entra
ñablemente desea remediar el miserable estado , en 
que se hallan sus vasallos, en execucion de lo que 
dexó escrito e l Señor Rey Don Alonso e l Sabio 
en una ley de la P a r t i d a , donde dice: Acucioso 
debe ser el Rey en guardar su tierra, de mane
ra que se non yermen las villas, nin los otros lu
gares, nin se derriben los muros, nin las torres, 
nin las casas, por mala guarda: é el Rey que 
desta guisa amare é toviere honrada é guardada 
su tierra, será él é los que hi vivieren, honrados 
y ricos, é ahondados, é tenidos por ella: é si de 
otra guisa lo ficiese, venirle hia lo contrario desto: 
y habiéndose v i s to , tratado y conferido las cau
sas de l a despoblación y enfermedad que padece 
esta pobre y necesitada Repúb l i ca , pa ra ap l icar la 
los remedios mas convenientes, deseando 4 p reve 
ni r los daños venideros que se podrian esperar^ 
s i con tiempo no se reparasen 5 le ha parecido re 
presentar á V , M , con 5 aquella humildad y r e -



CONSULTA. 3 
verenda que se debe, ¿os medios que se le kan 
ofrecido, que son los siguientes'. 

E l primero, 6 que atento que la despoblación 
y f a l t a de gente es l a mayor que se ha visto ni 
oido en estos reynos, después que los progenitores 
de V . M , comenzaron d reynar en ellos, porque 
totalmente se v a acabando y arruinando esta co
rona, sin que en esto se pueda dudar y no prove
yendo nuestro Señor del remedio que esperamos^ 
mediante l a piedad y grandeza de V . M . 5 y que 
l a causa de ella nace de las demasiadas cargas 
y tributos impuestos sobre los vasallos de V . M , 
los quales, viendo que no los pueden soportar, es 

fue rza que hayan de desamparar sus hijos y mu-
geres y sus casas, por no morir de hambre en 
el las, é irse á las t i e r ras , donde esperan poderse 
sustentar, fal tando con esto á las labores de las 
suyas, y a l gobierno de l a poca hacienda que te 
nían y les habia quedado 5 ha parecido 7 remedie 
eficacísimo y siendo, como es, l a causa tan conocida^ 
e l grave yugo de tributos reales y personales , co
mo se acaba de decir ^ disponerse V . M , con su 
real y paternal piedad y clemencia á moderar, 
reformar y a l i v i a r la intolerable carga de ellos^ 
que tiene á los vasallos de V . M . oprimidos: p o r 
que con eso se l e v a n t a r í a n y r e p a r a r í a n , y an-

A a 



4 CONSULTA. 
dando e l tiempo se reduc i r í an á su antiguo ser*, 
causa que los ' demás reynos y provincias suje
tos á V , M . que no par t ic ipan de estas cargas^ 
están muy poblados, muy ricos y descansados, con 
ser algunos de ellos de t ie r ra muy delgada , y que 
no tiene l a substancia que l a nuestra. Es te reme
dio es e l na tura l , es e l que conviene con la causa, 
de l a enfermedad, y de que han usado muchos y 
muy valerosos Pr incipes , dignos de inmortal me
moria. E l Rey L u i s de F r a n c i a , viendo que su 
patrimonio rea l era muy corto , y que sus ren
tas reales estaban muy empeñadas y no a lcan
zaban á los gastos de por f u e r z a , y que sus v a 
sallos v i v í a n descontentos y sin aliento p a r a l l e 
v a r adelante tantos tributos como se imponian, to
mó por arbitr io e l alzar l a mano de apretarlos^ 
y hal ló pie en tan profundo mar 3 y éste f u é re
formar y disminuir todas las imposiciones y dere^ 
ehos que pagaban', con lo qual se hizo tan bien 
quisto y tan amable á todos, que los que primero 
apénas le s e rv í an con lo debido, ya le ofrecían 
lo á que no eran obligados 5 y los que se quejaban 
con injurias, por lo que les l levaba, de a h í ade
lante tenían en poco sus haciendas, sus casas , sus 
hijos, su sangre y vida , pa ra lo que el Rey los 
hab ía menester. L o qual le sucedió también a l E m -



CONSULTA. 5 
per ador Justzniano , dándole el pueblo "Romano, 
por haber quitado los tributos que su antecesor 
Justino tenia impuestos, los mayores renombres y 
atributos, que hasta a l l í habia tenido n ingún otro 
antecesor suyo \ y con mucha razón \ pues con soló 
a l i v i a r los vasal los , reduxo el Imperio á tan gran 
acrecentamiento, como se sabe. T el imperador 
Valentiniano f u é alabado, porque quando le acon
sejaban que cargase á sus vasallos, respondía con 
gran pas ión : No pueden pagar lo que deben, ¿có
mo queréis que les reparta mas? Siendo cierto, que 
en aquel tiempo no debían de estar tan cargados, 
ni pagaban tantos millones, ni tanta diferencia de 
servicios : porque son innumerables los que pagan 
y contribuyen estos pobres vasallos de V , M . D e 
¿os quales se dolía tanto el Seño r Rey Don E n 
rique el Tercero, quinto abuelo de V . M . , que 
tratando unos ministros suyos de imponer sobre 
las haciendas cierto t r ibuto , porque tenia sus ren
tas reales empeñadas en quatro cuentos de ma
r a v e d í s , respondió' . Que no lo habla de hacer, 
diciendo, que temia mas las lágrimas y maldicio
nes del pueblo, que las armas de los enemigos. 
T esto mismo dio por documento á sus sucesores 
el Señor Rey Don Alonso en dos leyes de P a r 
t i d a , diciendo en la una: E como quiera que el 
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Rey es señar de sus pueblos , para mantenerlos 
en justicia, é servirse de ellos ^ con todo eso, 
guardar los debe en manera que non le fallezcan 
quando los oviere menester» T en la otra : E l me

jor tesoro que el Rey há , é el que mas tarde se 
pierde , es el pueblo quando es bien guardado. 
Sentencia convenientlsima á l a grandeza y seño
río r e a l : porque l a cosa con que mas resplandece 
l a corona en l a cabeza de los Reyes, y el 'verda
dero esmalte de ella consiste en mandar en r e 
púb l i ca s r i cas , aunque ellos estén pobres , tenien
do por l a mejor renta de su patrimonio, y la ma
yor grandeza y autoridad de su imperio , l a mu
cha gente de sus e s t a d o s e n la qual mas consis
te e l reyno que en e l mismo Rey. 8 Verdad es 
que podria tener hoy alguna dif icultad, y no p a 
recer conveniente este remedio, dexando otra causa 

púb l i ca ( que también lo es e l rea l servicio de 
V . M . ) descubierta, desamparada y ocasionada d 
otras quiebras no menores , siendo las obligacio
nes en que V , M . se h a l l a , tantas y tan p r e 
cisas, estando actualmente pidiendo a l reyno j u n 
to en Cortes, e l servicio de los millones tan i n 
excusable , considerado e l estado presente de las 
cosas, quanto forzoso e l servir á V , M . y e l de
sangrarse sus vasallos por Rey tan santo y tan 



CONSULTA. f? 
catól ico , y e l sustentarle y darle con que reprima 
sus enemigos, y enfrene á los muchos émulos que 
tiene esta corona: pues con esto la t ier ra se man
tiene en pa%, y los pocos bienes y hacienda que 
han quedado á los naturales de e l l a , se gozan 
con sosiego $ á cuya causa una ley de la P a r t i 
da dice : Que el Rey 9 es corazón de la repú
blica, porque así como el corazón es uno, y por 
él reciben los otros miembros unidad para ser 
un cuerpo, bien así todos los del reyno, aun
que sean muchos , porque el Rey es y debe ser 
uno, por eso deben ser todos unos con é l , para 
servirle y ayudarle en las cosas que fueren de 
su servicio. T tamben le llamó cabeza del r e y -
no en las palabras siguientes. E naturalmente 
dixéron los Sabios , que el Rey es cabeza del 
reyno ; ca así como de la cabeza nacen los sen
tidos, porque se mandan todos los miembros del 
cuerpo, bien así por el mandamiento que nace 
del Rey , que es señor é cabeza de todos los 
del reyno, se deben mandar , é guiar, é caber 
en un acuerd ) con él para obedecerle 5 é am
parar , é guardar , é acrecentar el reyno : onde 
él es alma é cabeza , é ellos miembros. 10 
y a también en esto, no solamente Cast i l la {pun
to bien considerable) viene á ser la obligada, y 



8 CONSULTA. 
l a interesada, sino los dem is reynos y p rov in 
cias de esta corona y monarquía , que como mas 
relevados y poblados de gente, fue ra justo que 
se ofrecieran, y aun se les pidiera ayudaran con 
a lgún socorro , y que no cayera todo el peso y 
carga sobre un sugeto tan flaco y tan desubstan
dado , que s i no se pone presto eficaz remedio^ 
e s t á á pique de dar en t ierra , como realmente 
u a sucediendo ; pues las casas se caen y ningu
na se vuelve á reedificar ^ los lugares se yerman, 
los vecinos se huyen y se ausentan , dexan los 
campos desiertos', y lo que peor es, las Iglesias 
desamparadas 5 cosa que quiebra y lastima el CO" 
razón oirlo. T a s í sera conveniente buscar otros 
medios , con que V , M , a l iv ie su real hacienda 
y sus vasallos : porque ( como dice un Autor g r a 
ve de estos tiempos ) lo uno y lo otro corren i gua 
les parejas, T es ley divina y na tu ra l , que el Rey 
y e l reyno se traigan á veces en hombros 5 e l 
reyno llevando en paciencia los tributos justos, 
y e l Rey doliéndose de su desconsuelo, quando l l e 
v a mas de lo que puede* 

E l segundo sea , que atento que la causa de 
bailarse el pueblo en tan miserable estado , nace 
de la ra iz de los demasiados pechos y tributos, 
de que es tá cargado ¿ y de la f a l t a de hacienda 



CONSULTA. 9 
can que V . M . se halla , que aunque es mucha, 
es tá toda consumida y e m p e ñ a d a , salvo la que 
no es fixa ni segura 5 como son, las tres g r a 
cias , el servicio ordinario y extraordinario , y 
el de los millones, y la ftota de las Indias, que 
no puede l l ega r , ni llega con gran parte a i gas
to preciso y forzoso, de que se considera boy t ie 
ne V . M , necesidad pa ra sustentar el peso g ran
de de este tan extendido imperto y monarquía \ it 
V . M . se s i r v a de irse muy á la mano en las mer
cedes y donaciones que ha hecho y hace, y en las 
ayudas de costa que ha dado : porque lo que se 
da á uno, se quita á muchos, y por acudir á lo 
stiperjiuo , se f a l t a á lo necesario : cesa de grande 
esc rúpu lo , y que no puede dexar de sentirse in 
finito, T aunque es cierto que no hay cosa con que 
las Principes se hagan mas amables á los suyos 
que con la l iberal idad, esto ha de ser dentro de 
los limites y templanza debida : porque esta v i r 
tud tiene sus extremos, de los quales se debe r e 
catar e l Principe , como de vicios contrarios d ella, 
¿ jQué duda hay , sino que teniendo V . M i vendi
do y enagenado todo su patrimonio r e a l , y sus
tentando su rea l casa y las demás obligaciones 
reales, dentro y fue ra del reyno , de servicios ex
traordinarios de vasallos de esta corona, desan* 

B 
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grándose ellos de todo punto, con ánimo de que 
se gaste todo en servicio de V , M , en defensa de 
la f e y en beneficio de l a causa p ú b l i c a , no se 
puede hacer g rac ia y merced de esto , como de 
cosa agena^ sin muy grande cargo de conciencia 
y de incur r i r ) no solo en pecado de prodigalidad, 
sino de injusticia** 1?erque s i V . M , las hace de 
sus rentas ordinar ias , se pone á peligro de em
pobrecer y molestar a l pueblo con exacciones \ y 
s i de los servicios e x t r a o r d i n a r i o s n o los puede 
convertir en los fines con que no se concedieron, 
y mucho menos en gastos pa ra que no se pudiéron 
conceder ni ped i r , que en pocas palabras lo dixo 
muy bien una ley de la ^Par t ida , que son éstas'. 
Dice un sabio, que el Rey ha menester ser jus
ticiero en sus hechos, é mesurado en sus despen
sas, é en sus dones, é no los hacer grandes pu
diéndolo excusar. E otros í , debe enderezar, é 
ordenar isus rentas , é todo lo suyo, de manera 
que lo haya bien parado, que se pueda ayu
dar de ello : ca maguer la riqueza del Empera
dor sea muy grande, si bien parada no fuere, 
poco se podria aprovechar de zWa. T tanto mas 
en V , M , que sin tocar en su real hacienda y en 
l a de sus vasallos, tiene otras muchas cosas de 
que poder hacer merced , quales no las ha tenido 
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ni tiene Pr ínc ipe n i Monarca del mundo ; como 
son, oficios temporales, plazas de asiento, h á b i 
tos, encomiendas, t í t u l o s , obispados, arzobispa
dos y otras prebendas ec l e s i á s t i ca s ; que 12 como 
todo esto {que es s in número en esta corona de 
Cas t i l la , y en los demás agregados á e l l a , y en 
lo restante de esta monarqu ía ) se distribuyese con 
igualdad, tendria V , de dos maneras conten
tos sus vasallos : ( r azón de estado bien impor
tante ) la una con las mercedes que recibiesen 
de este género , y la otra con e l a l ivio de los t r i 
butos, que de acortar l a mano en los demasiados 
gastos y extraordinarias mercedes se les seguí-
r i a . T por e l contrario ,, viéndose gravados, co-

' mo realmente lo e s t á n , inexcusables hoy, sino es 
" con e l medio de l a moderación , y que su trabajo 
• y sudor no se convierte todo en beneficio de l a 
; causa públ ica , no es mucho v i v a n descontentos, 

afligidos y desconsolados. Vero porque el reyno 
está en t a l estado y que con solo este medio y aun 

\ e l pasado , que mi ra á l a reformación p a r a lo p r e 
sente y venidero, no se satisface competentemen
te , ni se remedia la extrema necesidad en que 
V . M , y e l reyno se ha l la , no arrancando de r a í z 
l a causa, y no usando V , M * de un remedio p r e 
ciso , necesario y conveniente a l servicio de DioSy 

B 2 
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suyo , 3' des-cargo de su r ea l conciencia^ y aun de 
l-a nuestra-^ que por la obligación de nuestro ofi
cio l a tenemos de proponer á V . M . lo mas pro
vechoso y ú t i l a l bien de sus -vasallos , nos ha p a 
recido proponérsele y represéntensele como minis
tros que estamos obligados á aconsejarle lo que 
mas conviene, como nos lo dexó ordenado y man
dado e l señor Rey Don Alonso el Sabio en una 
ley de la P a r t i d a , cuyas pa labras , por ser d ig-
tuis del r ea l pecho y ánimo de V . M . nos ha p a 
recido refer i r las a q u í : E á tal consejero como 
éste llaman en latín Patricio, que es así como pa
dre del Príncipe: é este nome tomaron á semejan
za del padre natural^ é así como el padre se 
mueve, según natura, á aconsejar á su hijo leal-
mente, catándole su pro é su honra, mas que 
otra cosa , así aquel, por cuyo consejo se guia el 
Principe , lo debe amar , é aconsejar lealmente, 
é guardar la pro , é la honra del señor sobre to
das las cosas del mundo, non catando amor, nin 
desamor, nin pro, nin daño que se le pueda ende 
seguir: é esto deben facer sin lisonja ninguna, 
non catando si le pesará ole placerá, bien ansí 
como el padre non lo cata quando aconseja á su 
hijo. T si esto procede en el consejo, en V . M . 
CMU mucha mas razan corre el abrazar lo que se 
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le dixere con buen zelo y deseo de acertar ^ s i l a 
moderación y templanza se ha de tomar de! fin y 
oficio para que se hizo e l R e y , que f u é pa ra la 
repúbl ica , y no la repúbl ica p a r a el R e y , como 
dice san Bernardo. T si es cierto, que los Reyes 
no son mas que padres, pas toresregentes y ad 
ministradores de su república-^ y que tienen obl i 
gación en jus t i c i a , á templarse y moderarse, a s í 
en sus gastos como en las mercedes, no tomando 
mas de aquello que les bastare, a s í pa r a su sus
tento y esplendor, como pa ra cuidar del gobier
no y amparo de sus subditos, de manera que no 
sea enervado y enflaquecido demasiado el cuerpo 
de l a república', porque el daño de e l l a , s i es gran
de, es irreparable, y perdiéndose ella todo se p i e r 
de ̂  y estando reparada , las obligaciones de los 
Pr ínc ipes tienen reparo ^ pues les ha de acudir, 
remediar, servi r , favorecer y engrandecer , no 
disfrutándola con gastos excesivos y excusados, 
y ¿on no debidas y demasiadas mercedes. Donde 
comparó muy bien un sabio el Rey d la cabeza: 
porque a s í como de ella nacen los demás sentidos, 
y tiene obligación de acudir é influir á t o d o s e l 

"Príncipe, que se representa por la cabeza, no ha 
de ser solo pa ra s í , sino principalmente pa ra su 
república. T también le comparó a l corazón: por-
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que a s í como el corazón, aunque el cuerpo duer
ma, é l siempre ve la , y es tá palpitando y enviando 
esp í r i tus vitales á todo e l cuerpo-^ el R e y , quan
do e l cuerpo místico de la república y los demás 
miembros de ella duermen y es tán descuidados, ha 
de estar velando y cuidando de ellos , p a r a so
correr á sus necesidades y acudir á sus trabajos, 
y a l iviar los todo lo que fuere posible. E s , pues, 
el remedio mas eficaz, p a r a que los tributos pue
dan al iviarse y l a hacienda rea l quede descarga
d a , y de manera que con ella se pueda acudir á 
las obligaciones y cargas públ icas {que son tan 
grandes como se sabe) que V , M . se sirva, de man
dar rever las mercedes ma? considerables y quan
tiosas que ha hecho desde e l primero dia de su co
rona hasta éste , p a r a que s i se hallaren algunas 
inoficiosas { a s í las l lama e l derecho) inmensas é 
inmoderadas, V . M . las revoque todas ó refor
me, a s í las de dinero, como de rentas de por v i d a 
ó p e r p e t u a s a s í las hechas en este reyno de Cas
t i l l a , como en las Indias y en las demás prov in
cias sujetas á V* M . : porque se entiende que han 
sido muchas y muy excesivas, y que podrian h a 
berse ganado por importunidad y medios extraor
dinarios de los suplicantes, ó con f a l s a relación de 
servicios ningunos, ó s í algunos, inferiores á ellas: 
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que es el caso en que los Reyes tienen obligación 
á hacerlo, y á procurar que vuelvan á l a corona 
y patrimonio rea l 5 bien a s í como hechas en p e r 
juicio del bien común, á que V , M . debe p r i n c i p a l 
mente atender con indispensable necesidad, a s í de 
jus t ic ia como de conciencia', cosa en que V , M . , 
Dios le guarde, ha traido siempre como P r í n c i p e 
tan christiano la mira. D e las quales fác i lmente 
c o n s t a r á , mandando V . M . que informen todos los 
tribunales y oficios por donde se hubieren despa
chado , pues es fuerza que en ellos haya de haber 
razón de todo, s in ocultarse Mi poderse encubrir 
cosa alguna. A s í lo han hecho muchos y muy v a 
lerosos y christianos Keyes antecesores 4e V . M . 
en esta corona, confesando que fueron engañados 
en las mercedes que h ic ié ron; ó que la necesidad 
les obligó á a largar tanto la mano en ellas, en 
daño universal de todos sus vasallos, y que a s í 
era justo se volviesen á incorporar en ¿esta coro
na , de donde saliéron. L o s exemplos son muy no
torios-, porque el señor Rey Don Enrique el se
gundo, que J lamáron e l L i b e r a l , lo f u é tanto 5 que 
le obligó á poner una c láusula en su testamento, 
en que modificó y reformó todas las mercedes que 
habia hecho', de l a qual los señores Reyes Cató
licos, que no alcanzaron mal esta razón de esta-
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do, mandaron que se promulgase una ley que hoy 
día se guarda y executa. T del señor Rey Don E n 
rique e l terrero, nieto del segundo, también se 
sabe que bailándose en necesidad , porque tenia 
empeñadas sus rentas reales en quatro cuentos de 
m a r a v e d í s {¿qué hiciera s i alcanzara e l estado 
presente, en e l qual lo es tán todas con ser mayo
res , y V . Tlf. come de prestado ? y por excusar los 
tributos que le aconsejaban impusiese sobre sus 
vasallos cuya causa dixo aquella tan esclare
cida sentencia que queda referida) echó mano da 
los poderosos, hizo r i z a en ellos, mandó hacer i n 
formación de lo que tenían , quando le entraron á 
s e r v i r , y de lo que habían adquirido hasta entón-
ees. A v e r i g u ó las donaciones y mercedes que ha* 
bia hecho, y e l daño que de esto se había seguido 
á su hacienda real , y dió a l traste con todo^ aun
que no era e l empeño tanto como el de V . M í ni 
las obligaciones tan forzosas {aunque tenia guer
r a con los Moros) n i los servicios del rey no tan 
notables, pues solos ellos montan cincuenta y qua
tro millones, después que V , M , comenzó á reynar, 
ni e l gasto tan grande; pues en veinte años se po
d r í an acaso haber gastado otros cien millones. 
Cosa que causa pasmo, contando las flotas, las 
gracias y e l servicio ordinario y extraordinario 
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de que V , M . goza , y otros arbitrios de que se 
ha valido» que no han sido poco perniciosos d i 
rey no : con lo qual parece que había de poder ser 
y . M . como lo merece y lo esperamos sus c r i a 
dos y vasallos, dueño y señor del universo mundo, 
s i en l a distribución y gobierno de esta hacienda 
Imbiera habido la cuenta y razón que convenia. T 
el señor Rey Don J u a n el segundo hizo una ley, 
en que revocó todos los pr ivi legios de los excusa
dos, que a s i é l como los demás señores Reyes sus 
progenitores habían concedido á algunos monas
terios, iglesias, caballeros y otras personas par 
ticulares', lo qual renovó e l R e y nuestro señor, que 
santa glor ia haya , padre de V . M . en e l año de 
mi l quinientos sesenta y siete, mandando se guar
dase y executase inviolablemente como se hace. T 
los señores Reyes Católicos revocaron, promulgan
do ley sobre ello, todas las mercedes que el R e y 
Don Enrique e l quarto habla hecho, desde el año 
de sesenta y quatro hasta e l de setenta y quatroi 
y los mismos {que fueron grandes gobernadores) 
•restringiéron y moderaron e l año de mi l quatro*-
cientos noventa y dos todos los privi legios y mer
cedes de alcabalas, concedidas por ellos y sus an
tecesores á muchas ciudades del reyno y á sus con
quistadores, con ser tan justas y en remuneraciots 

C 
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de tan grandes servicios^ para que se entendiesen 
y guardasen solamente en ¡o que es l a labranza y 
crianza. T l a señora Reyna Católica en su testa
mento dexó declarado, que algunas mercedes que 
había hecho y rentas que había dado, habían sido 
contra su voluntad, y as i las revocaba y daba por 
ningunas. D e manera, que, como queda dicho , s i 
V , M . hubiere hecho las mercedes que se han re
fe r ido , t e n d r á obligación por todo derecho, d i v i 
no na tura l y pos i t ivo , y en razón de estado y 
buen gobierno, en jus t ic ia y conciencia á refor~ 
mar las. D e que se segui rán dos efectos muy con
siderables ^ e l uno, que el patrimonio rea l se acre
c e n t a r á , y pond rá en estado que no haya menes
ter tantos tributos y servicios, y serán aliviados 
sus vasallos j el otro, que de a q u í adelante m i r a r á 
cada uno lo que p ide , y se abs tendrán todos de 
pedir y querer que se les hagan tan grandes mer
cedes , por ventura hechas fue ra de l a intención 
real . 

'El tercero, que pues para poblar e l reyno de 
gente, no se ha de traer de fue ra de él 5 porque los 
extrangeros solo sirven de destruir le , y antes es 
conveniente excusar el trato y comercio todo ¡o 
que fuere posible con ellos, convendrá dentro del 
reyno traspalar l a que sobra de m a s partes á 
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otras. T3 lúa que hay en esta Corte , e$ excesiva 
en número \ y a s í es bien descargarla de mucha 
parte de e l la , y mandar á los que hubieren de s a 
l i r , que se vayan á sus t ierras. Que aunque cada 
uno puede mudar domicilio y estar adonde quisie~ 
r e , quando la necesidad aprieta , y se ve que se 
v a á perder todo, V . M . puede y debe mandar 
que cada uno asista en su natural . Que s i es l a 
Corte favorable por ser p a t r i a común, ¿ quá?ito 
mas lo debe ser ¡a propia de cada uno, que es 
l a nat iva y verdadera** ÜT no se ha de comenzar 
como en lo pasado, por l a gente común y vulgar $ 
que para que és ta s a l g a , el medio que se pon
d r á , es el mas eficaz y relevante : y seria iniqui
dad dexar los ricos y poderosos, que son los que 
han de dar e l sustento á los pobres y echar estos 
adonde no tengan en que trabajar ni ganar de co
mer 5 pues la causa de venirse de sus naturales, 
y dexar sus casas desamparadas, no es l a dulzura 
de l a Corte: porque en ella vemos que trabajan 
muchos y ganan de comer cotí sus manos, sino e l 
no tener con que sustentarse en ellas. Los que de
ben sa l i r son los grandes, señores , caballeros y 
gente de esta ca l idad , y un número grande que 
hay de viudas muy r icas y muy poderosas, y otras 
que no lo son tanto, y se han venido á l a Corte sin 

C 2 
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causa l eg í t ima , ó l a buscan afectada^ y muchas 
personas ec les iás t icas , que teniendo obligación de 
residir en sus beneficios , so color de que tienen 
pleytos en esta Corte y que sus iglesias los en-
v ian á la defensa de ellos, se vienen á ella-, con 
que defraudan a l culto d i v i n ó l a la residencia y 
á las limosnas que hicieran y debieran hacer, s i 
estuvieran tan asistentes a l servicio de sus pre
bendas como fue ra razón. A q u í se avecindan los 
m í o s y los otros compran casas, y las hacen de 
nuevo muy costosas. L a s ciudades y lugares p r i n 
cipales, que solían tener por vecinos tales perso
nas, con las quales se sustentaba el esplendor en 
l a t i e r ra y en los mismos vasallos, hoy han des
caecido y se han despoblado-, y los pobres natu
ra les , que á l a sombra de estos v i v i a n y con sus 
haciendas se sustentaban, se vienen á la Corte á 
buscar otras comodidades : y con esto se v a p e r 
diendo todo, gastando en ella sus haciendas los se
ñores y los demás caballeros y personas p a r t i c u 
lares. Los labradores circunvecinos g a s t a r á n me
j o r sus f rutos 5 los señores conocerán sus vasa
llos , quer ránlos bien, harán les jus t ic ia y v e r á n 
a l ojo los trabajos y necesidades que padecen, y 
remediárse las han. Poblaránse los lugares que hoy, 
no tienen caudales, n i personas, ni lustre, ni cosa 
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que pueda ayudarles á levantar cábe la , con los 
criados y allegados que l l eva rán tras H$ que son 
muchos i y algunos de ellos no muy bien entrete
nidos en esta Corte , y mas licenciosos de lo que 
fuera razón. Los premios y las mercedes no se da 
r á n por importunidades y por malos medios. C o 
nocer seba cada uno, y darse leba lo que mereciere: 
y a l que tuviere jus ta causa para venir á la Cor
te á negocio ó á l a pretensión (aunque á esto se
gundo no se había de admitir á nadie, dándoles 74 
los premios en sus casas, y buscando á los que 
huyesen de ellos y no los pretendiesen) se le po
d r á dar licencia por el tiempo que pareciere, p a r a 
que acabado é l , sé vuelva á su casa , y a l l í v i v a 
y dé de comer á los pobres que son sus naturales. 
Que s i las Cortes, las Chanciller ¿as y Univers i 
dades están siempre lucidas de gente , porque v i e 
ne dinero de fue ra y se gasta a l l í , gastándose en 
el natural de cada uno, estarian los lugares mas 
lucidos, mas poblados y descansados, y la Corte 
mas desenfadada y sin tanta confusión, y aun sin 
tantos vicios y ofensas de ?iuestro Señor : á que 
no ayudan poco tantos turcos y moros, gente p e 
ligrosa y poco segura, y que naturalmente nos ha 
de tener odio y aborrecimiento} y tanta gente de 
las naciones extrangeras injicionadas, que le t ie-
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nen mayor d nuestra santa f e 5 cuyo trato , comu
nicación y comercio no nos puede estar biefi , como 
dice e l Após to l , ni es muy á propósi to p a r a lo 
que deseamos. Btien testimonio es lo que sucedió á 
los Macabeos, cuyas victorias fuéron memorables^ 
y perseveraron hasta que hiciéron paces con los 
gentiles Romanos ^ y después de haberlas hecho^ 
todo f u é i r perdiendo lo que habian ganado. No ta 
ble es l a maldición que ec hó Dios á los de su pue
blo, s i trabasen amistad con los gentiles ^ dicien
do que les consumirla la langosta, peste y guer
ras , y que les volveria su rostro y los dexaria co
mo á hijos a p ó s t a t a s . T notable es también un de
creto que se hizo en un concilio Toledano sexto^ 
en que se ordenó que no se diese la posesión del 
reyno a l R e y , hasta tanto que jurase que no p e r -
mi t i r i a que alguno , que no fuese chr i s t ianoypu
diese v i v i r en el reyno. E n todo esto que queda d i 
cho en este c a p í t u l o , es menester remedio y exe-
cucion p ron t í s ima , sin excepción de personas : por
que e l dia que la hubiere , no hay que t r a t a r de 
restaurar le perdido, sino entender que se ha de 
acabar lo que resta y muy presto, 

E / quarto, 15 que V , M , sea servido de man
dar con indispensable r igor se excusen inuchos y 
muy excesivos gastos que se han introducido de 
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pocos años á esta parte en el reyno con trages 
exquisitos, arreos y menages de casa, t r a ídos con 
notable costa de reynos e x t r a ñ o s , pudiendo pasar 
mas honrada y decentemente con las mercader ías 
de la t i e r r a , labradas en ILspaña, como lo h i c i é -
ron nuestros antepasados j¡ en cuyo tiempo no se 
enflaquecían tanto los ánimos y fuerzas de los 
hombres, ni los acababa y consumía la superfiui^ 
dad de que ahora usan, ocasionada á grandes v i 
cios y pecados. P a r a lo qual se rá importante pro
hibir , que no haya cuellos sino de olanda. Que 
no pueda un cuello tener mas de tantos anchos. 
Que ningún hombre pueda ser abridor de cuellos, 
poniéndoles graves penas para l a execucion de 
ello. Que no pueda haber aprensadores de sedas, 
que las queman y no sirven de nada. Que no haya 
bordadores, ó que haya número cierto 5 y que es
tos no puedan bordar colgaduras, camas y fa lde
llines , ni otras cosas, en que se gasta gran suma\ 
salvo las de la ig les ia , jaeces y otras permitidas. 
Que no entren sedas de I t a l i a , ni de la China , ni 
de otras partes f u e r a del reyno : porque s í bien 
los derechos de los puertos p e r d e r á n con esto, los 
daños que resultan de la entrada de estas y otras 
cosas, son mucho mayores , y es justo repararlos. 
Fuera de que^ también h a b r á menos ocasión de sa-
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car nuestro oro y p la ta , en trueco de cosas inút i 
les , instrumentes de vicios , causas é incentivos 
de ellos, y medio único de la corrupción de las 
buenas costumbres-, cuya reformación es e l p r í n~ 
c ipa l motivo, ganancia é interés que V . M . tiene 
y ha tenido siempre delante de los ojos. Que no 
haya tanta multitud de escuderos , gentiles-hom
bres , pages y entretenidos, con otra infinidad de 
criados, con que se crian muchos vagamundos, sin 
arrostrar á tomar oficio que sea de provecho , por 
dexar sus tierras y venirse d esta Corte , hacien
do mucha sobra a c á , y mucha f a l t a a l l á en otros 
ministerios mas útiles á la república : con cuyo 
ejercicio cesa r í a lo superfino, las costumbres se 
mejorarian , los hombres se ap l ica r ían mas a l t r a 
bajo, y Dios nuestro señor seria mas servido. Pa-* 
r a todo 16 lo qual conviene mucho que V . M . en 
su real casa ponga la misma moderación en los t r a -
ges y vestidos que se ha dicho-, pa ra que los de-
mas , á su imitación, se moderen y corrijan , y v a 
yan á la mano fác i lmente . Tan eficaz es el exem-
plo rea l en los subditos, que lo que no han podido 
acabar tantas leyes y p r a g m á t i c a s , como sobre es
to se han hecho, lo a c a b a r á el conocer e l grande, 
el señor y e l mediano, que éste es el gusto de su 
R e y , y que se executa con todo rigor en los que 
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andan mas cerca de su r ea l persona, temiendo su 
indignación y el mal gusto que tiene con estas de
masías . T asimismo en la reformación de gastos 
extraordinarios y en el acrecentamiento de c r i a -
dos : porque se han añadido de pocos años á esta 
parte en tanta cantidad ̂  que 'viene á ser el gasto 
de raciones y salarios tan inmenso y excesivo, 
que monta el de las casas reales hoy, mas que el 
del R e y nuestro señor el año de noventa y ocho, 
quando fa l l ec ió , dos tercias partes. Cosa muy 
digna de remedio y de poner en consideración y 
aun en conciencia á V . M : pues ahorrándose las 
dichas dos tercias partes (que seria muy f á c i l , 
queriendo usar de la moderación y templanza que 
pide el estado, que queda representado de la rea l 
hacienda) podr ían se rv i r pa r a otros gastos f o r 
zosos'̂  y tanto ménos t e n d r í a V . M . que pedir á 
sus vasallos, y ellos que contribuirle. L o qual se 
ha de procurar : porque e l tributo (como dice e l 
Angélico Doctor santo Tomas) es debido á los 
Reyes para la sustentación necesaria de sus per
sonas , no para la voluntaria, y que se puede y 
debe excusar como es é s t a : y también las jorna
das , en las quales se gasta a l doble. T estand® 
el patrimonio real tan acabado , no conviene que 
V . M , las haga, no siendo muy forzosas, á costa 
del sudor de sus pobres vasal los , los quales pa» 

B 



2 0 CONSULTA. 
decen infinitas molestias, especialmente ¿os ¡ a b r a -
dores, quitándoles sus carros y sus muías , quando 
mas necesidad tienen de ellas; siendo ocasión esto y 
las costas y penas que se les hacen, por no cumplir 
tan á tiempo como deben 3 de no labrar las t ierras 
y desampararlas,. 

E l quinto, que d los labradores 17 (cuyo es
tado es e l mas. importante de l a r epúb l i ca , porque 
ellos l a sustentan, conservan y cul t ivan l a tierra^ 
y de ellos pende l a abundancia, de los frutos y aun 
l a contribución de las cargas reales y personales, 
que son terribles las que tienen, sobre s í , á cuya 
causa se van acabando muy apriesa) pa r a que no 
vengan en tanta diminución, conviene animarlos y 
alentarlos, dándoles, privilegios y tales, que les 
estén bien r y que les puedan ser guardados', ( d i -
cese esto, porque no todos los que se les pueden 
conceder , les serian favorables.') Los mas esencia
les y seguros, fue ra de algunos que tienen y les 
es tán concedidos, son los siguientes : Que sin em
bargo que la ley tiene proveido, que no puedan 
estar presos por deudas los meses de la labor , se
r á conveniente que se [amplié el p r i v i l e g i o , p a r a 
que en ningún tiempo lo puedan ser\ pues vemos 
que se amplia su necesidad, y que es menester res
taurarlos de la quiebra en que se hal lan , l imi t án 
dose esto pa r a las deudas que debieren á V , M . 
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y por las rentas de las t ie r ras que tuvieren a r 
rendadas', porque en estos dos casos no es justo 
que se entienda el dicho pr iv i leg io . Que se refor
men y moderen los privi legiados de cargas per
sonales, que son muchos, especialmente los herma
nos de f r a y les , y los que llaman soldados de la, 
m i l i c i a : porque sacados los c l é r i gos , las viudas 
y los hidalgos, a s i de sangre como de pr ivi legio , 
los famil iares del santo oficio y otros exentos, v i e 
ne á cargar todo sobre los miserables y pobres. 
Que no puedan ser fiadores sino entre s í mismos. 
Que no puedan ser ejecutados en sus t i e r r a s , te
niéndolas sembradas^ ni en el pan en l a e ra , hasta 
meterlo en l a panera , salvo por el din no de l a 
renta y por los diezmos. Que el pan que se les 
prestare entre año , p a r a sembrar ó pa r a otras 
necesidades, no sean obligados á volverlo en la mis
ma especie, y que cumplan con pagarlo 4 la p r a g 
mát ica . Que el labrador no tenga tasa pa r a venr-
der el pan de su cosecha. Que s i fueren e jecu
tados y se les quisiere vender e l pan , se les ha
ya de tomar a l precio de la p r a g m á t i c a . Que se 
les dé l icencia, p a r a que libremente puedan ven
der en pan cocido lo que fuere de su cobecha y l a 
branza. Que los ejecutores, que salen á executar 
á los que viven en las aldeas, no puedan l levar 
sino tan solamente ocho reales de salario i y el r e -
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partimiento le hagan conforme a l a ordinaria del 
Consejo. T que si esto no se gua rda re , corra por 
cuenta del corregidor ̂  y se le pueda hacer cargo 
en la residencia» 

E l sexto, 18 que se tenga la mano en dar l i 
cencias pa ra muchas fundaciones de religiones y 
monasterios j y que se suplique á su Santidad {con 
introducción ante todas cosas de l a piedad y r e l i 
gión de los naturales de estos rey nos, y l a ente
reza en la observancia de la f e catól ica , que ellos 
y sus Reyes , por l a misericordia de D i o s , han 
guardado siempre, y g u a r d a r á n hasta l a fin del 
mundo) se s i r v a de poner límite en esta parte y 
en el número de los religiosos, representándole los 
grandes daños que se siguen de acrecentarse tan
to estos conventos, y aun algunas religiones : y no 
es el menor el que á ellas mismas se les sigue, 
padeciendo con la muchedumbre mayor re la jac ión 
de la que fuera justo, por recibirse en ellas mu
chas personas, que mas se- entran huyendo de l a 
necesidad, y con el gusto y dulzura de la ociosi
dad , que por la devoción que á ello les mueve afue
r a del que se sigue contra l a universal conserva
ción de esta corona, que consiste en la mucha po
blación y abundancia de gente ú t i l y provechosa 
p a r a ella y para el rea l servicio de V . M : cuya 
f a l t a por este camino y por otros muchos, nacidos 
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diversas causas, viene á ser muy grande, de 

que están relevados los religiosos y las religiones^ 
en común y en p a r t i c u l a r , y sus haciendas que son 
muchas, y muy gruesas las que se incorporan en 
el las , haciéndose bienes eclesiást icos, sin que j a 
mas vuelvan á sa l i r : con que se empobrece el es
tado de los seculares, cargando el peso de tantas 
obligaciones sobre ellos. V a r a lo qual no seria me
dio poco conveniente , que no pudiesen profesar de 
ménos de veinte años , 19 ni ser recibidos en la r e 
ligión de ménos de diez y seis: que su Santidad^ 
vis tas las causas tan justas como se le represen
t a r á n , podria expedir Breve pa ra que esto se 
guardase en estos rey nos de E s p a ñ a , especialmen
te en esta corona de Cast i l la . Con lo qual rehu
s a r í a n tantos de seguir este camino: que aunque 
p a r a ellos es e l mejor y mas seguro y de mayor 
pe r fecc ión , pa r a lo público viene á ser muy d a 
ñoso y perjudicial . A lo qual a y u d a r í a también^ 
e l reformar algunos estudios de G r a m á t i c a 20 nue
vamente fundados en los pueblos y lugares cortos: 
porque con la ocasión de tenerlos tan cerca los l a 
bradores, divierten á sus hijos del exercicio y ocu
pación en que naciéron y se cr iaron, poniéndolos 
a l estudio, en que también aprovechan poco,y sa
len por l a mayor parte ignorantes, por serlo los 
preceptores, T b a s t a r í a que en los lugares cono-
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cldos y grandes, y donde los ha habido de mucho 
tiempo á esta par te , y en las cabezas de partido 
fuesen permitidos, Porque aun no se t end r í a por 
muy grande inconveniente, sino por muy p rove
choso, que hubiese menos clérigos. y número s e ñ a 
lado de ellos, siguiendo la doctrina de los santos 
y concilios, y disposición de algunos Emperadores9 
que atentamente consideraron esta materia. 

E l sép t imo, que se quiten los cien recepto
res 21 que se c r iá ron é ins t i tuyéron en esta Corte 
el año pasado de mi l seiscientos y trece , aunque 
V . M . mandase buscar medios con que pagarles lo 
que hubieren dado por sus oficios : porque se h a 
l l a que de esta nueva creación han resultado y 
resultan muy grandes inconvenientes, en daño u n i 
versa l del reyno, y de los pobres que aciertan á 
caer en sus manos. L o s principales son', que a l 
gunos de estos tienen poca capacidad y otros muy 
pobres y jTalidos, y otros muy codiciosos, T de ser 
ignorantes s% sigue errarse los negocios á que van, 
y de ello costas y salarios d las partes, T de ser 
pobres y codiciosos, muy grandes daños: porque 
p a r a sacar las pagas de lo que deben, y sustentar
se en esta -Corte con sus casas y f a m i l i a s , exce
den en l levar derechos, y hacen mas autos de los 
que han de hacer y compulsan mas hojas de las 
necesarias : y quando van á las comisiones, hacen 



CONSULTA. 3 l 
que los corregidores y jueces de residencia y de 
comisión hagan excesos en acumular papeles y 
pleytos injustos y no necesarios, pa r a l levar por 
este camino, muchos derechos, y detenerse mucho 
tiempo en las comisiones, buscando trazas y modos 
notables , p a r a que se les prorogue el término de 
ellas. L o qual no pasaba ántes con tanta roturav 
porque los escribanos que iban á las comisiones, 
nombrados por los Presidentes, procuraban p ro 
ceder limpiamente , pa ra que con l a buena relación 
de su persona, venidos de una comisión, les diesen 
otra. T por lo menos no. se hal la que se ocupase 
tanto tiempo el Consejo en las diferencias que en
tre estos mismos, receptores suceden po r momentos;, 
de manera, que de un negocio á que v a n , resultan 
otros infinitos pleytos i cosa dignísima de remedio.. 

Estos , señor , son los medios que tiene, el Conse
jo por mas eficaces: p a r a la población del reyno', 
pues con e/los , exectttdndose como? conviene, F'. M , . 
conseguirá el fin santo que desea. Dificultosos y 
casi imposibles p a r e c e r á n á la pr imera vis ta pero 
considerados atentamente, junto con el trabajoso 
estado á que ha llegado este reyno, por su des
población, excesivos gastos , diminución y empeño 
de las rentas reales , se j u z g a r á n por menos d i f i 
cultosos , como lo son en s í mismos: s i bien lo p a 
recen tanto, por lo que repugnan á nuestra inclir-
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nación y gusto ^ habituado á v i v i r con las leyes 
de l a opinión, olvidada la de naturaleza, que se 
contenta con lo moderado, que es lo que luce y 
dura, 28 L a enfermedad es g r a v í s i m a , incurable 
con remedios ordinarios. Los amargos suelen ser 
los saludables pa r a los enfermos, y p a r a sa lvar 
e l cuerpo conviene cortar e l br-azo , y el cancera
do curar con fuego y prevenir con la prudencia 
lo que v e n d r á á hacer la necesidad, y por ven
tura f u e r a de tiempo. L a s ciudades, los rey nos 
y las monarquías perecen como los hombres y las 
demás cosas criadas ^ y nos lo advierten las de 
los M e d o s , Persas , Griegos y Romanos ; y de mas 
cerca nuestra propia E s p a ñ a , que tantos siglos 
ha durado el restaurarla de' los mores 5 y es im
posible conservarla , sino es por los mismos medios 
con que se g a n ó , que son del todo opuestos á los 
que hoy usamos. T es sin duda que los reynos se 
mudan , mudándose las costumbres. V . M , cerno 
Pr inc ipe tan esclarecido y tan zeloso del bien de 
su rey no , como padre de su repúb l ica , como buen 
pastor de sus vasallos, deseando gobernarlos en 
j u s t i c i a , mantenerlos en p a z , sustentarlos y p o 
nerlos en mejor estado, manda rá aquello que mas 
conviniere a l servicio de Dios nuestro señor y 
suyo. M a d r i d á primero de Febrero de mi l seis
cientos diez y nueve años. 
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C O N S E R V A C I O N 

E M O N A R Q U Í A S , 
Y DISCURSOS POLITICOS. 

abiendo llegado a mis manos una doctísima con
sulta del supremo consejo , de que fué consultante el señor 
don Diego de Corral y Arellano ( á cuyo gran talento se 
puede aplicar lo que el Rey Athalarico dixo de otro conse-
jero,que siempre que se ofrecía alguna causa que pidiese es
tilo acendrado y puro, se encargaba á su ingenio (^): nam 
cum opus esset eloquio defcecato , tuo protinus credehatur in
genio ) hice en ella notable aprecio del santo zelo con que 
su Magestad pidió parecer en negocio tan importante , en 
que se interesa no menos que la restauración de Castilla^ 
y juntamente veneré el valor y autoridad , con que en 
breves y lacónicas sentencias responde el consejo á pre
gunta de tanta consideración , sin que la respuesta haya 
dexado al ambicioso deseo una letra que añadir , ni á la 
curiosa censura una tilde que quitar. Con todo eso , con 
la humildad y respeto que se debe al mas grave y mas 
docto senado del mundo, me tomé licencia de extender para 
mi propia enseñanza cincuenta discursos sobre las graves 
sentencias de este admirable oráculo , que en cada ren
glón ( no con razones ambiguas, sino con demostraciones 
evidentes ) descubre y enseña lo mas sutil del gobierno po-

(«) Cassiodor, lib. p. epistol. 24. 
E 
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lítico y económico , y lo mas acendrado de la christiana 
razón de estado. Pondré en cada discurso las cláusulas que 
de la consulta gloso y y en ellas las leyes de los" E m 
peradores y jurisconsultos , y las doctrinas de filósofos, 
de donde nacieron las proposiciones del consejo ; qt 
como en esta ocasión hablaba con su Rey ( de quien pre
sume el derecho que' lo sabe todo) (¡i) no tuvo necesidad 
de calificar lo que proponía con otras autoridades mas que 
con la misma que en sí tienen aquellos diez y seis L¡pia
nos , Scébolas , Papinianos , Celsos , Modestinos y Venu-

os 5 en cuya junta preside un tan gran, talento lleno de 
prudencia civi l y piedad christiana. Y si se reparare en 
que en estos discursos van muchos lugares y alegaciones, 
discúlpese con que el intento fué glosar esta consulta , en 
que no debe desacreditar al Autor el haberla adornado 
de historias y letras humanas. 

(b) Lih. Omnium , cap. de Testameatis. 
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D I S C U R . S O P R I M E R O . 

Remite V , M . al Consejo una proposición , para que 
la trate en él. TEXTO, núm.0 i.0 

G L O S A . 

tán pedir S. M . consejo sobre negocio tan importan
te , demás de descubrir sus santas y piadosas entrañas, in
clinadas siempre al bien y utilidad de sus vasallos , es 
asimismo cumplir con la obligación rea l , á quien no solo 
por congruencia , sino también por necesidad incumbe el 
pedir consejo en los negocios arduos; porque aunque el 
imperio no admite compañía (^) : Omnisque potestas im-
patiens consortis est , debe admitir consejo. Así lo dixo 
el señor Rey don Alonso Porque según natura,, el se
ñorío non quiere compañero , nin lo ha menester 5 como quier 
que en todas guisas conviene que haya hornes buenos e sahi-
dores que le aconsejen e ayuden. Y el mismo en otra ley (V): 
jE otrosí , debe haber homes sahidores e entendidos e leales, 
que le sirvan de fecho en aquellas cosas , que son menester 
para su consejo , é para facer justicia é derecho á la gente^ 
<a él solo non podria ver nin librar todas las cosas , por
que ha menester por fuerza ayuda de otros , en quien se fie. 
Porque , como dixo el mismo (V): U l 'Emperador e el Rey, 
maguer sean granados señores, non pueden facer cada uno de-
llos mas que un home. Y por eso dixo Aristóteles , que ya 

{a) Lucan. I¿h. 1. ( ) L . 3. tít. i.part. 2. 
Qb) L . 1. tzt,i. part. z. (d) L . xi. tít. 1. part. %. 

E 2 



3 6 CONSERVACIÓN 
que los Príncipes y Reyes no podían con solos dos ojos , dos 
orejas , dos pies y dos manos , verlo todo , oirlo todo, an
darlo todo y obrarlo todo,suplían esta falta teniendo muchos 
consejeros que les sirven de ojos , de orejas , de pies y de 
manos (e): nam Principes , ac Reges multas sibi oculos ̂  mul
tas aures , multas ítem manus ac pedes faciunt. Y Sinesio, 
escribiendo a Arcadio , dixo ( / ) : Hac enim ratione ^ & 
omnium oculis cernet , & omnium auribus audiet, ¿? omnium 
dcnique consiliis in unum tendentibus consultabit. Y los R e 
yes de Persia (como refiere el Padre Mariana) llaman á 
sus consejeros ojos y orejas : porque en ellos hallan los 
Príncipes noticias de las materias , experiencia en el des
pacho , conocimiento de las provincias, y deseo de los 
aciertos; desviando, aunque cause algún desabrimiento, 
los intentos nocivos , y dando los consejos importantes. Así 
lo dixo Theodcríco (^ ) : nam pro eequitate servanda & no-
i is patimur contradici , cui etiam oportet obediri. Que en 
esto han de imitar á los médicos , que con purgas amar
gas curan lo que los platos gustosos del cocinero causá-
ron de enfermedad , alterando y corrompiendo los humo
res. Porque lo que dixo el mismo Rey Theodorico, hablan
do con su protomédico , que le era lícito quitarle los platos 
gustosos , y darle las pócimas amargas , se ha de verifi
car en el buen consejero Fas est tibi nos fatigare j é -
juniis , fas est contra nostrum sentiré desiderium , <& in lo— 
cum benejicii dictare quod nos ud gaudia sulutis excruciet. 

{e) Aristot, 3. Poltt. cap. ia . (g) Cassiod. lib. 6.form. g. 
( / ) Sines. ad sírcadium. (V;) Cassiod. tib. 6. form. ip. 
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Porque (como d'ixo el obispo de Zamora, don Rodrigo) 
es cosa muy difícil, que los que cuidan del bien de la 
república , agraden , y juntamente remedien (*): Di f f ic i l -
limum est quempiam sic reipublic<s considere , ut prosit si— 
muí & placeat. Tratan algunas veces los Príncipes de i m 
poner nuevas cargas y tributos á sus vasallos; y los l i -
sonieros , que atienden solo á sus particulares fines , les 
dicen que el pueblo está muy descansado , que las h a 
ciendas y las vidas de los vasallos están por razón de la 
soberanía en la Ubre disposición de los Reyes , cuya gran
deza consiste en ostentación y demostraciones exteriores. 
Que es bien que la plebe ande oprimida, para que no 
pueda levantar los espíritus. Y con estos platos agrada
bles á la vista y al sabor del paladar inquietan el án i 
mo del Príncipe. Pero consultándolo con los prudentes y 
sabios consejeros , como su Magestad hizo en esta oca
sión , le representan la despoblación de los reynos , la 
imposibilidad de los vasallos , y que de las piedras secas 
no se puede sacar aceyte : y que aunque parece que con 
nuevas imposiciones se aumenta el fisco y cámara real, es 
al contrario. Y para semejantes verdades han de andar 
siempre los consejeros al lado de los Príncipes , y asistir 
en sus palacios , para que en todas las acciones se les p i 
da parecer. Llamó el Rey Asnero á la Reyna Vasti : y 
ella , desobedeciendo su mandado , no vino á su llama
miento. Y con ser ésta una culpa casera , que por ser en
tre marido y muger parece no debía salir en público, d i -

(¿) Rodericus. 
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ce la Escritura , que luego el Rey consultó á sus conse
jeros , que conforme al estilo de la casa real andaban 
siempre á su lado doctos en los derechos comunes, y p r á c 
ticos en las leyes del reyno ; 'm comunicó con ellos lo que 
se debia hacer (i?): Interrogavit sapientes^ qui ex more regio 
s-emper ei aderant, illorum faciebat cuneta consilio ̂  scíentes 
leges ac jura majorum. Y por. eso el señor Rey don A l o n 
so onceno en las cortes de Madrid dixo (f) ; Cosa d ig
na es á la real magnificencia , según su loable costumbre^ 
tener tales varones de consejo cerca de s i , e hacer e ordenar 
todas las cosas por consejo de los tales. Porque con eso ven
drán á hacerse capaces en todos los negocios : habiendo 
dicho el Sabio en los Proverbios, que el que comunicare 
con sabios , vendrá á serlo (m): Amicus sapientum sa
piens erit. Y Theodorico dixo (V): deliherationis nostree con— 
silium virorum prudentum requirit ohsequium , ut utilitatis 
puhltccs ratio sapientum ministerio compleatur • que la apro
bación de los .consejos califica las acciones reales. Pero 
también deben advertir los Reyes , que no cumplen con 
pedir parecer á los consejeros en las materias de diver
sas profesiones , pues no dará buen parecer en las con
cernientes á iusticia el consejero de guerra , ni en las 
de la guerra le dará acertado el que solo ha tratado de 
negocios de justicia. Y asi del Emperador Alexandro Se
vero refiere Lampr id io , que á cada uno consultaba en 
las materias , en que conforme á su profesión se suponía 

(7Í) Esther , cap. i . (»») Proverb. cap. 13. 
(/) Cortes de Madrid. y») Casiod. lib. a, cplst. 6, 
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estar práctico (o): Unde si de jure tractaretür , solos doc
tos in consil'ium adhihchat z si vei-ó de re militari ^ milites 
veteres , & senes ac beneméritos , tiS locorum peritos. Que 
aun en esta circunstancia es mehester asimismo reparar, 
no juzgando , que el soldado dé tierra será capaz para 
gobernar las armadas : ni el que se . ha criado en ellas 

..será bueno para formar un esquadron en tierra , y dar 
una batalla campal, ó asalto á una muralla. Díxolo.con 
suma elegancia el Rey Theodorico (*): ylptum est omne 
honum locis suis ; & la-udahilia q-uceque sordescunt , nisi con-' 
grúa sede potiantur-, Requirit pugna, validas- • manus ,; deside^ 
rat nuvighmi pectus animosum : sic scrinia vestra j i de le pro^ 
positwn , sic curia facunda disertam. Porque no hay caba
llo que pase bien la carrera , si le ponen freno desacomo
dado á su boca. , Y por ser cosa asentada ,. .que los Reyes 
deben pedir parecer á sus consejeros en- todos los nego
cios arduos , mandaron los. señores Reyes católicos 
que todos los acuerdos se registrasen , para que los ve
nideros se pudiesen aprovechar de las prudentes resolu
ciones de los pasados , guardándolos (como dixo Platón j 
por cosa sagrada. Y por eso aconsejó el Eclesiástico, que 
á todas Jas palabras reales preceda la verdad , y á todas 
las acciones el consejo (^).: Ante omnia opera verbum ve~ 
rax prcecedat te , <£? ante onmem actum consilium st ahile i 
Con lo qual se debe condenar la lisonja con que Salus-
tio quiso adular á Tiber io , diciendole , que la potencia 

(o) Lamprid. in vita SÍIexand. (p) L. 8. tít. 4. lib. Recop., 
(*) Casbiod. Ub. t. epist. 32. (5) Eccii. cap. 37. 
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imperial se debilitaba y enfiaquecia en comunicar los ne
gocios con el senado (V) : Ne ve , Tiberius vim principa— 
tus re solver et , cuneta ad senatum vacando , eam conditionem 
es se imperandi , ut non aliter ratio constet , qaam si uni red-
datur : porque esta adulación era para un Emperador es
tadista , no sujeto á leyes de religión. Mejor lo entendió 
Theopompo , Rey de los Espartanos , que reprehendién
dole su muger , porque con la creación de los Eforos (que 
eran los consejeros supremos) había limitado la soberanía 
de Monarca , dexando á sus hijos disminuida la autoridad 
real , la respondió , que con eso les dexaba mas seguro 
el reyno (/). Y así la gloriosa memoria del Rey nuestro 
señor quiso en esta ocasión librar el acierto de negocio 
tan importante en los prudentes pareceres de sus supre
mos consejeros , conociendo lo que dixo el Sabio , que 
los que piden consejo , aciertan en sus acciones (V) : Qui 
agunt omnia cum consilio , reguntur sapientia. Porque aun
que todos los hombres prudentes confiesan que el gobier
no monárquico de una cabeza , con autoridad soberana, 
es el mejor , mas antiguo y mas durable ; también dicen 
que conviene que para sus aciertos se ayude del ar is tocrá
tico : porque si al poder de la monarquía falta el pru
dencial socorro de los consejeros , viéndose con potencia 
absoluta , y sin los grillos de las leyes , y sin el apoyo de 
consejos , está á peligro de despeñarse por los precipicios del 
propio albedrío ; de que resulta muchas veces desconsuelo 

(f) Tacit. lih. T. ̂ 4nnal. (t) Prov. cap. i 3. 
(i-) Plut. de Principum doctrina. 
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en los gobernados , poca satisfacción en todos, y peli
gro á los mismos Reyes : cumpliéndose en ellos lo que 
dixo Horacio : Vis consilii expers mole ruit sua. Por lo 
qual no se deben desdeñar de pedir, oir y seguir los 
pareceres de sus consejos. Y así , entre otras alaban
zas que el poeta Claudiano dió al Emperador Hono
rio , fué decir, que en todas ocasiones aguardaba el 
parecer del senado : Expectant Aquilce decreta senatus. 
Y no por esto se quita , que la última resolución no pen
da de la voluntad del Príncipe. Y así dixo Moyses á los 
setenta consejeros, que reservaba para sí la determina
ción de las cosas árduas y difíciles Qubd si difficile 
vohis visum aliquid fuerit, referte ad me ^ & ego audium. De 
suerte, que solo reservó para su, determinación lo que los 
jueces y ministros inferiores tuviesen por dificultoso, de-
xando á su resolución todo lo demás. Porque aunque los 
Reyes, Prelados , Príncipes y Gobernadores tienen ma
yores socorros del cielo, con asistencia de dos Angeles 
custodios y provinciales que les ayudan en el gobierno, 
con todo eso es tan grande el peso, que quando para sus
tentarle tengan las fuerzas de Atlante , tendrán necesidad 
del socorro de muchos Hercules , por ser la humana ca
pacidad tan corta y limitada, que no puede sola compre-
hender la inmensidad de negocios que ocurren en el go
bierno de una muy moderada monarquía. Así lo confesó 
Tiberio , diciendo {x) : nec unius mentem esse tantte molis 
capacem. Y el Rey Athalarico , ponderando las dificultades 

Qi) Deuter. cap. ta O ) Tacit. Ub. i . sínnal. 
F 
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que hay en gobernar sin ayuda de consejeros , dixo, que 
aun los muy viejos y experimentados Reyes tienen nece
sidad de valerse de ellos , sin presumir que con sola la 
agudeza de sus ingenios pueden gobernar los reynos.^y). 
Senes ipsi consiliis sapientiam discunt ¿ & a maturis in com-
muni quúeritur , quod pro omnium salute & utilitate tractatur, 
Solatium curarum frequenter sibi adhihent maturi Reges , & 
hinc cestimantur meliores , si soli omnia non prcesumunt. Y 
por eso dixo el señor rey don Alonso {%) : Onde si todo 
home dehe trabajar de haber consejeros , mucho mas lo debe 
el Rey facer. Y mas los que por su tierna edad no tuvíe-
íen entera noticia del gobierno , siendo (como dixo C a -
siodoro) dificultoso negocio , que los Reyes mozos go
biernen por sí solos (a). Hoc est profecto difficilimum reg-
rjandi genus ^ exercere- juvenem in suis sensibus principatum, 
Y aunque los Príncipes que tienen gobierno monárquico, 
y no democrático ó aristocrático, no están obligados á 
seguir precisamente en todas las materias el parecer de 
los consejos • con todo eso , para apartarse de ellos , y 
excusarse de culpa en materias graves , es necesario que 
las razones que les movieren á lo contrario , sean ev i 
dentes , miradas y aprobadas con particular atención 
por otros varones prudentes. Porque , como dixo el E s 
píritu Santo , las disposiciones que no van fundadas en 
consejo , se disipan ; y las que se fundan en ellos , se 
logran (Jy). Disipantur cogitationes ubi non est consiliumi 
e'sbijílijofú-b zú. obnR'i'jbnoq ? ODÍÎ L&AJA ysJí is» Y ^ 

(JO Cassiodor. Ui. 8. epist. (f, (a) Cassiod. lib. t i . epist. i , 
(«) L . ¿. tit. p. part. a. {b) Prov. c^p. 15. 



DE MONARQUÍAS. 43 
tthi vero sunt piares consiliarii , confirmantur : y que los 
Reyes que siguen el parecer de los consejos gozan de 
paz y felicidad, y pueden dormir á sueño suelto (c): 
Custodi legem atque consilium ; & erit vita anim¡s tuce , ó? 
gratia faucibus tuis. Tune ambulahis fiducialiter in via tua^ 
& pes tuus non impinget: si dormieris non timebis : quies— 
ees , & suavis erit somnus tuus. ¿ Qué Rey , pues , habrá, 
que por no tomar consejo , quiera privarse de tantas co
modidades ? Y por esta causa dudó el cardenal Paleólo, 
si los sumos Pontífices podrían quitar de las Bulas apos
tólicas aquellas palabras donde dicen: De eonsilio fratrum 
nostrorum. Y aunque resuelve que s í , dice , que no care
cería de escrúpulo y de nota. También lo es, y muy peli
groso, el reducir todo el gobierno al parecer de uno ó dos 
sugetos , por la dificultad del despacho. A l Emperador 
Galba (como refiere Suetonio ) le mataron, porque go
bernaba el imperio por solo el parecer de tres criados 
suyos, Tito Junio , Cornelio Laco y Icelo su liberto. Y 
aunque el Emperador Tiberio cayó en la misma culpa, 
gobernándose y gobernándolo todo por el parecer de E l lo 
Seyano ; con todo eso dixo , que la experiencia le habia 
ensenado , quán árdua y difícil cosa era la carga de re
ducirlo todo á un solo juicio ; y que así tenia por me
jor , que en ciudad adornada de tantos esclarecidos varo
nes , no fuesen todos los negocios á parar á las manos de 
un solo consejero ; siendo cierto , que si se distribuyesen 
entre muchos, tendrían mejor y mas breve despacho (djz 

{c) Prov. cap. 3. {d) Tacit. lib. »i ¿4nnaí. 
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ILxperiundo didicisse , quam arduum, quam suhjectum fortuna: 
regendi cuneta onus : proinde in civitate tot illustrihus viris 
subnixa , satius esse non ad unum omnia deferri } plures f a -
ciliús munia reipublicce sociatis lahoribus executuros : como 
tan santamente se hace en España , estando repartidos los 
negocios en tantos consejos y tribunales. Que si se i n 
tentase que toda el agua del mar Océano de esta inmen
sa monarquía pasase por solo un arcaduz , seria forzoso 
que él se rompiese, ó la corriente se retardase : padecien
do la salud del ministro , y atrasándose el despacho de 
los negocios. Y por conocer esta verdad , reprehendió á 
Moyses su suegro el sacerdote de Madian , diciéndole; 
2-por qué asistes tú solo en el gobierno de ese pueblo, hacién~ 
dolé esperar desde la mañana á la noche, para la determina
ción de sus causas (e) % Cur solus sedes , & populus prcesto-
latur de mane usque ad vesperam ? Que aunque los Reyes 
tengan ingenios de Angeles, no tienen suficiente tiempo 
para el despacho , si no se valen de sus consejos , como 
de causas segundas : pues con ser Dios la inmensa sabi
duría , y la infinita omnipotencia , no pudiendo haber en 
él incompatibilidad de tiempo , ni distancia de lugar , se 
s irve, para gobernar los Angeles de las gerarquías ma
yores para las menores , y de los Angeles para los hom
bres. Y la agudeza de santo Tomas ponderó , que siendo 
uno en la esencia , son tres personas en el obrar. Y con 
ser Moyses elegido de la mano de D ios , cuya costumbre 
es dar con los oficios el caudal y suficiencia necesaria pa-

<<?} Exod. cap. 18. 
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ra su exercicio; con todo eso, reconociendo la carga del 
gobierno de un pueblo , no muy grande, que por estar en 
el desierto , y sin tener haciendas raices , ni juros , ten-
dria pocos pleytos , y pocas pretensiones, dixo, que no se 
hallaba con fuerzas suficientes para poder determinar sus 
encuentros y pleytos ( /) : Non vaho solus negotia vestra sus-
tinere , & pondus, ac jurgia. Y es digno de ponderar , que 
habiendo hecho Moyses tantos y tan prodigiosos milagros, 
sin haberse valido mas que del favor del cielo, en llegan
do á tratar materias de gobierno , confesó que no era po
deroso á tan gran carga. De suerte, que el gobernar bien, 
es acción á que no basta ingenio milagroso , si no concur
re el valerse de los consejos , como lo ponderó Nicolao de 
l i r a . Y por esta razón mandó Dios á Moyses , que es
cogiese setenta varones viejos y experimentados , que le 
ayudasen en el gobierno (jg) : Provide autem de omni plebe 
viros potentes & timentes JDeum , in quibus sit veritas ̂  & qui 
oderint avaritiam : 6? constitue ex eis tribunos ̂  & centuriones^ 
& quinquagcnarios:: qui judicent populum omni tempore: quid-
quid autem majus fuerit, referant ad te , & ipsi minora tan— 
tummodo judicent. Y si para tan limitado pueblo le dio la 
divina providencia setenta varones que le ayudasen al go
bierno , claro es, que para el de mayores monarquías se
rán necesarios mas consejeros : siendo cierto lo que dixo 
Salustio , que los reynos y provincias , donde los conse
jos tienen mucha mano , tendrán imperio feliz y p rós 
pero : {lo} Omnia regna , nationes , civitates usque eó prospe— 

(f) Dtuter. cap. i , (b) Sallust. de República ordi-
(g) Exod. cap. 18. nanda } epist. a. 
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rum imperium hahuisse, dum apud eos vera consilia valuerunt. 
Qué pocas veces llegará á los Reyes ocasión de arrepen
tirse de lo que por parecer de sus consejos hicieren; ha
biendo dicho el Eclesiástico (/) : Nih i l sine consilio facías, 
& post factum non pcenitebis. Y acabo este discurso con de
cir , que el parecer no se ha de pedir á los que , ó mo
vidos de interés , ó por fines particulares, se acomodan 
á la inclinación del Príncipe ; que estos no serán buenos 
consejeros : y serálo el que no pusiere la mira en sus acre
centamientos , sino en el bien común, como lo dixo san 
Gregorio z Nullus fidelior tibí ad consulendum es se po-
test , quam qui non tua , sed te diligit. Y el Eclesiástico d i 
xo , que no era bueno para consejero el que trataba de 
sus intereses (/) : A consiliario serva animam tuam : priús 
cogita , quce sit illius necessitas. Según lo qual serán mejo
res para consejeros, los que desnudos de afectos y de 
pretensiones , pusieren la mira en solo el bien público 5 sin 
atender á sus acrecentamientos. 

0*) Eccli. cap. 3*. CO Eccli- caP' 37-
(A) Greg. lib. 1. epist. cap. 33. 



DE MONARQUÍAS. 47 
D I S C U R S O 11. 

Del cuidado con que los Reyes deben atender al bien 
de sus vasallos. 

Digna verdaderamente de la piedad y providencia de Principe 
tan christiano y prudente , y tan deseoso del estado y con
servación de esta corona de Castilla. Texto, núm. 2. 

G L o s ¿i» 

Supuesto que los innumerables reynos , provincias y ciu
dades de esta inmensa monarquía pertenecen á su Mages-
tad , por justos derechos de legítima sucesión , que feliz
mente se ha de continuar en sus sucesores , es muy justo, 
que mirándolos como hereditarios , trate , no solo de su 
conservación, sino de su aumento. Que ésta fué la prin
cipal condición con que el pueblo pasó en los Reyes la 
potestad real. Y porque con mayor comodidad , sin aten
der á otra cosa , cuidasen del bien de los subditos, alen
tando las artes, aumentando la agricultura , pacificando 
las provincias , limpiando de corsarios los mares, repelien
do los enemigos , aquietando sediciones , castigando cu l 
pas y premiando virtudes : y finalmente , conservando el 
pueblo en amor y concordia c i v i l , se les señaláron para 
su sustento los pechos y tributos; que es lo que dixo san 
Pablo (V) : Ideo tributa prcestatis. Y así cumpliendo el Rey 
nuestro señor con su obligación , y con lo que el señor 

00 Paulus ad Rom. cap. 13. 
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Rey Don Alonso aconseja á sus sucesores, dlciéndoles E 
deben otrosí guardar mas la pro comunal del su pueblo que la 
suya misma 5 porque el bien é la riqueza dellos es como suya'. 
t rató en esta ocasión del bien de sus vasallos; porque á nin
guno corre tanta obligación de ayudar el bien común co
mo á los Reyes , cuya conservación consiste en conservar 
el pueblo. Como con elegancia lo dixo el jurisconsulto 
Ulpiano [c) : nam salutem reipublicce tueri nulli magis cre-
didit convenire , nec alium sujficere quam Ccesarem. Y el E m 
perador Justiniano (ct) : imperialis henevolenti¿e proprium 
es se judie antes, ut omni tempore subjectorum commoda , tam 
investigare , quam eis mederi procuremus, Y el señor Rey 
Don Enrique el tercero dixo (e) , que el bien del rey-
no era el bien y utilidad del Rey. Y Teodorico Rey 
Godo , que la gloria de los Reyes consistía en la ocio
sa y descansada tranquilidad de los vasallos ( / ) : Quia 
regnantis est gloria subditorum otiosa tranquillitas. 

Y así debemos confiar en la divina Magestad , que me
diante esta vigilancia de los santos Reyes de Castilla, esta 
inmensa monarquía , en quien se cumple lo que de la R o 
mana dixo Claudiano , que jamas pierde de vista al sol (^): 
A d solem victrix utrinque cucurri, ha de gozar de las como
didades y riquezas adquiridas con virtud y valor. Y que 
mientras en los Reyes durare esta vigilancia , y en ellos 

(h") L . p. Ht. 1. part. 2. I. 4. ( í ) L . 4¿, tit. 18. Uh. 6. noves 
tit. part. 1. Recop, 

(c) In l . 3. ff. de 00c. Pí a- ( / ) Cassiodor. lib. 1. epist. 49. 
fecti vigilum. (g-) Claudian. de bello Getico. 

Qd) L . imperial. C. de nuptiis. 
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y en sus vasallos la obediencia y reconocimiento al Pon
tífice Romano , no tendrán que rezelar ni temer la po
tencia de sus émulos : y que quando todas las naciones del 
mundo , solicitadas de la envidia , se conjurasen contra 
España , podremos decir con Salustio : non orbis terra-
rum, nec cunctce conglohatce gentes contundere poterunt hoc im-

perium , fortificado con suma religión y piedad ; cumplién
dose lo que un autor moderno Ingles dice , hablando de 
España , que á sus cetros los hace gloriosos y dichosos la 
piedad de los hombres , y duraderos la potencia y el fa
vor del cielo : Beata, & gloriosa Hispaniarum sceptra apuct 
homines pietas efficit, potentia diuturna, 6? numinum effu-
sas favor. Y pues los Españoles son (como dixo san G e 
rónimo) obedientísimos á la santa Sede Romana , pueden 
estar ciertos que sus Reyes serán los mayores del mun
do ; cumpliéndose en ellos lo que dixo Dios en los Prover
bios (A) : thronus ejus in teternum firmahitur ; y lo que á 
David prometió , diciendo (¿) : Firmaho Regnum ejus , & 
stahiliam thronum regni ejus usque in sempiternum : verifi
cándose en la serenísima casa de Austria lo que de los 
Romanos dixo Virg i l io : his ego, nec metas rerum , nec 
témpora pono , imperium sine fine dedi; y lo que dixo Ter
tuliano hablando del imperio Romano ( ^ ) : revera orhis 
cultissimum hujus imperii rus est $ que todo el orbe era un 
cultivado campo del imperio. 

(*) Prov. cap. i f . (ft) Tertid. /r^. de Paí lk . 
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D I S C U R S O III. 

T hahiéndose llevado al consejo pleno, á quien toca la compre-

hension de semejantes negocios y materias. TEXTO, num.0 3.0 

G L O S A . 

J$Li real y supremo consejo pertenece en primer l u 
gar el cuidado y vigilancia en el reparo de negocios tan 
importantes. Y por eso dixo el Rey Theodorico , que no 
habia cosa tan propia de los senadores como el poner to
do su cuidado y vigilancia en el bien público (a). Quid 
enim tam senatorium, quam si utilitatihus puhlicis intendat 
affectum.Y tengo por cierto, que aunque es bien que los R e 
yes oigan el parecer de todos los hombres doctos, que junta
mente fueren entendidos y prácticos en las materias de que 
se trata , no cumplirán con su obligación , si no lo piden 
á sus consejeros ; que , como dixo el Rey don Alonso 
son sahidores de los aconsejar por arte 6 por uso. Porque la 
ciencia de aconsejar es oficio de la civi l inteligencia , como 
lo dixéron (c) Platón y Aristóteles (^) : est munus civilis 
intelligentice, Y asi parece que en sacar los negocios de los 
consejos podria haber muchos inconvenientes , y uno de 
ellos es el descrédito que se les causa ^ ó que se sospeche 
es hacer lo que hizo el Rey Saúl , quando dexando los 

C«) Cassiod. J i l . ». epist. 32. (c) Plat. Dial . Euthyd. 
(¿ ) L . a. tit. zi .part . 3. (d) Aristot. 4. Poüt, cap,4, 
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verdaderos Profetas , mandó buscar una endemoniada pa
ra consultar sus negocios (e) : qutsrite mihi mulierem ha-
hentem pythonem , & suscitahor per illam. Que esto muchas 
veces será ruina de los negocios , ántes que beneficio y 
buen despacho de ellos. Porque como las juntas se compo
nen de diversos sugetos y de tribunales diversos, cada uno 
por ganar crédito de docto entre los que no le han oido 
otra vez , tarda dos horas en votar , lo que debiera y pu
diera reducir á quatro palabras ; con lo qual los siguien
tes quieren también con la contradicción hacer muestra de 
sus estudios y erudición ; de que resulta ser poco lo que 
se resuelve, como la misma experiencia lo muestra. Todo 
lo qual cesa en los consejos originarios , donde con la fre-
qüente comunicación faltan las ansias de hacer vana 
ostentación , poniéndose solamente la mira en el acierto y 
breve despacho de los negocios : como se ve en el real 
consejo de Castilla , formado de los mas aventajados su
getos de la monarquía ; en quien se verifica lo que dixo 
Theodorico , que como los alcázares son el adorno y lus
tre de las ciudades , así el real consejo es la flor y lus
tre de los demás consejos ( / ) . Quidquid enim floris est̂  
hahere curiam decet , <&? sicuti arx decus est urhium , ita illa 
ornamentum est ordinum cceterorum. Y el mismo ponderó, 
que los demás tribunales pueden pasar con sugetos de mo
deradas letras; pero el real y supremo consejo no admite 
sino lo mas selecto y escogido de todo el reyno [g)i re-

(ey Reg. i . cap. a8. Qr) Cassiod. Ub. t. episf. 41. 
( / ) C a s s i o d . j . É'jfcif/. 13. 

G 2 
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cipiat alius ordo forte mediocres , senatus respult eximié non 
prohatos. Y en otra epístola , hablando del consejo supre
mo , dixo (/»): Hoc tamen curice foelicius provenit, quod no-
his & impolitus tyro militat; illa vero non recipit , nisi qui 
jam dignus honor ibus potuerit invenir i x convenienter ergo or
do vester ¿estimatur eximius ̂  qui semper est de probatissimis 
eongregatus. ¿Quién podrá decir que estas palabras no ven
gan ajustadas al real consejo de Castilla? De quien se pue_ 
de decir \o que dixo Tbeodorico , que á los demás con
sejos hace el Rey beneficios ; pero de éste los recibe en 
las prudentes consultas y advertencias que le da (/). 'Nam 
licét in honorihus aliis beneficia conferamus , hinc semper ao- . 
cipimus. Siendo tan alta esta dignidad , que no se llega á 
ella sino por medio de la vir tud, letras y experiencia , co
mo hablando de los Eforos lo dixo Aristóteles y Casio-
doro (^): nam senatorium imperium pro proemio virtuti est 
propositum: porque en sola ella , y no en los brazos del fa
vor ni en los antojos de la fortuna, estriban los que l le
gan á la cumbre de este supremo consejo , como de su se
cretario Casiodoro dixo Theodorico (/) : non facili f ragi-
litate fortuna ad apicem fascium evolavit , sed ipsis digni-
tatum gradihus ; habiendo pasado por colegios , cátedras, 
audiencias, chancillerías, y por los demás tribunales, du
plicándose en ellos las fuerzas del entendimiento y pru
dencia , quando con los continuos y largos estudios han 
quebrantado las del cuerpo y salud. Y á estos ilustres va-

O) Cássiod. Uh. g. epht. 41. (K) Cassiod. Uh. *< epist. 4. 
(0 Cassiod. lib. ¿. epist. 4. (/_) Ibifam* 
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roñes llamaba E.oma Padres conscriptos, escribiendo con le
tras de oro sus nombres en los anales : significando con 
esto los quilates de sus virtudes y partes , siendo ellos los 
prudentes y rectos jueces , cuyas alabanzas dixo el Empe
rador Constantino se podían y debian celebrar con públ i 
cas aclamaciones (ni): Justissimos , ac vigilantissimos judi-
ces puhlicis acclamationihus collandandi damus ómnibus potes— 
tatem. Y este es el consejo de quien dixo Casiodoro, que 
siendo admirablemente glorioso , tenia un presidente , de 
cuya prudencia sallan las leyes y pragmáticas para go
bierno de los reynos (n): Senatus Ule mirahili opinione glo-
riosus , probatur habere prcesulem , quem mundus suscipit j u 
ra condentem. Y á este consejo se puede aplicar lo que, res
pondiendo al Emperador Adriano , dixo Epicteto, que era 
el ornato del mundo , y el esplendor de los vasallos : y 
Amiano Marcelino llamó á los consejeros reales luces y 
soles del orbe: y de este real consejo de Castilla hizo (<?} 
el cardenal Paleoto un elegante elogio : y por ser los que 
ocupan tan gran puesto los mas eminentes , doctos y sa
bios , y juntamente los mas experimentados en las mate
rias políticas y económicas , hay en él una sala diputa
da para gobierno desde el tiempo del señor Rey don Fer
nando el santo. Y en las cortes de Madrid del año mil 
quinientos veinte y ocho se propuso que el real conse
jo no conociese de pleytos , sino que solo se ocupase en 

(ni) L . 3. cap. de officio rec- (o) In tractatu de consulta-
toris provintiarum. tionibus satri Consistorii. 

(n) Cassloá. Hb. 6. form. 4* 
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gobierno , por ser sugetos en quien concurren los tres re
quisitos que (p) Platón y (^) Aristóteles quisieron tuviesen 
los que se hubiesen de ocupar en semejante ministerio, que 
son amor á la república , sabiduría para gobernar , y va
lor para la execucion : calidades que (como dixo el Rey 
Theodorico) no se alcanzan ni con riquezas , ni con no
bleza sola , sino con sabiduría mezclada con templanza y 
prudencia : siendo los que se ocupan en tan alto ministe
rio , una dichosa parte de los pensamientos reales , que 
entra hasta los últimos retretes de las imaginaciones y dis
cursos del Príncipe , sin que se les encubra cosa alguna 
de las concernientes al bien público (r) : doctissimos cesti-
mavimus eos , quales legum interpretes , & consilii nostri de— 
cet esse participes : dignitas , quce nec divitiis , nec solis na-
talihus invenitur j sed tanfutn ea cum conjuncta pptest impe
trare prudentia ; est nimirum curarum nostrarum foelix por-¿ 
tio , quce januam nostrce cogitationis ingreditur , pectus , quo 
generales curce volvuntur , agnoscit. Siendo su oficio el ha
cer que la justicia tenga su debida estimación. Y por eso 
se llama el consejo de justicia 5 concurriendo en él con 
eminencia lo que dixo Ulpiano , que siendo su profesión 
el guardar lo justo y bueno , la tiene asimismo de apar
tar lo lícito de lo que no lo es {s) : justitiam namque co-
limus , $3 honi & eequi notitiam profitemur, licitum ah i l -
licito discementes. Y pues la piedad de uno de los mas 

(p) Plat. Dial, de legib, (/) In leg. 1. ff. de justiti* 
Aristot. i . polit. cap. y. O jure, 

(r) Cassiod. ¡i¿>, ¿. epist. 4. 
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santos Reyes que han tenido cetro en el mundo , trataba 
en esta ocasión de buscar la salud para su pueblo, vién
dolo tan necesitado de remedio , fué forzoso hallarla en 
la prudencia y experiencia de este consejo, donde dlxo 
el Sabio que estaba la salud (V); Ubi non est gubernator, 
populus corfuet : salus autem ubi multa consilia. Y Cicerón 
dixo, que el supremo consejo era el príncipe de la salud {u)i 
semtus princeps salutis , mentisque publicce. Y eso es lo que 
se encargaba á los cónsules quando se les daba el consu
lado : Videant cónsules & judices , nequid detrimenti respu— 
hlica capiat. Advirtiéndoles , que la mas importante ley de 
las que promulgasen habia de mirar á la conservación del 
pueblo (x) : Salus populi suprema lex esto. Y por esta cau
sa (como lo pondera la consulta) llamáron en la lengua 
latina Patricios á los consejeros , que eran como padres 
del Príncipe. Así lo interpretó el señor Rey don A l o n 
so (.y) : JE á tal consejero como éste llaman en latin Pa t r i 
cio , que es asi como padre del Príncipe. Y santo Tomas 
afirmó lo mismo , diciendo (z) : Sed Patri t i i ideó dicuntur, 
quia sicut pater filiis , sic i l l i cives Romana reipublicce cu— 
ram gerunt. Y Casiodoro : Patritiatus culmen ascender 
quod quídam juridicorum a patribus esse dictum voluerunt. Y 
Lucio Floro refiere , que quando Rómulo formó el go
bierno de la ciudad de Roma , encargó á los viejos el ser 

(O Cap. w.iZ cap. 14. O ) i . 7. tít. 18. part. 4. 
C") Cicero, in oratione pro (2) Div. Thom. de Regim. 

Roscio. Principis. 
(ar) In legibus duodecim ta- (aT) Cassiod. Ul. 6. epist, a. 

tuiarum. O) 
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consejeros , dándoles autoridad de padres , y llamándolos 
senadores A senectute consilium reipuhlicee penes senes, 
esset ^ qui ex auctoritate patres , ab estáte senatus vocaban-
tur, Y en esta consideración decía el Emperador Justinia-
no , que honraba á los consejeros en lugar de padres {c)i 
qui a nohis loco patrum honorantur • siendo parte del mis
mo cuerpo real (d) : nam & ipsi pars corporis nostri sunt9 
in quo nos ipsos numeramus. E l Rey Nabucodonosor llamó 
á su consejero Daniel compañero (V): Doñee collega Ingres-
sus est in conspectu meo Daniel, Con lo qual es forzo
so , que conociendo los consejeros que son miembros del 
Rey , le asistan y aconsejen con amor , y él los honre 
como á miembros suyos. Y por esto los Emperadores R o 
manos hacian tan particular estimación de los consejeros 
y senadores; que (como refiere Alexandro de Alexandro) 
el Emperador Octavio , siempre que entraba en el sena
do saludaba á cada senador por su nombre , haciendo lo 
mismo quando se iba , sin permitir que alguno de ellos 
saliese acompañándole ( / ) ' Octavias Augustas tanti se
ñal ores fecit , ut singulos nominal im sedentes in curia sala-
taret, 6? nullo se movente vale diceret, Y no solo era cos
tumbre el saludarlos , sino el besarlos \ como se colige de 
lo que de Nerón ponderó Tranquilo, diciendo : Certé 
ñeque adveniens , ñeque proficiscens quemquam ósculo imper^ 

(£) TLnc.Vlot. Ub.x.cap. t. O) Dan.x^p. 4. 
(c) Leg. quisquís y C. ad le- (/) Alexaad. lib. 4, dierum 
gem Juliam majestatis. Genia. cap. 1, 

(d) Ibidem. 
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fivif ac ne resül-jto.Hone quidem. De las preetmnéncias de 
los consejeros escribió Juan Samocio en el libro de Sena-
tu Romano, Y no quiero dexar de ponderar lo que de su es
timación refiere Plutarcodiciendo., que habiendo Ido unos 
embaxadores de Roma al Rey Ptoloméo de Egypto , les 
preguntó ¿qué era lo mas grandioso de su república? y 
ellos respondieron , que la adoración de los Dioses , la es
timación de los magistrados , el -premio de los buenos y el 
castigo de los malos : Romee adoran déos , magistra-
tus coli , bonos prcemiis affici , malos suppliciis coerceri ; que 
en esto se encierra toda la arte de buen gobierno. Y el 
Emperador Alexandro concedió á los consejeros , que tra-
xesen carrozas plateadas en demostración de su grande 
autoridad, y que por :Ía ciudad anduviesen con guarda
soles (Pj : Tantas dignatioms fuere sequutis temporihas , ut in 
oppidis , 6? per loca , <£? conventus, umbraculis uterentur , in-
dultum sit : mox sequuti Cnesares. eum ordinem an.plissirr.is ho
nor ihus honestarunt, prtfcipue Alexander Severus , ai digni— 
tas conspectior fieret, argentatis rhedis carrucisque senatori-
hus uti permisit, ut sanctior reverentiorque ordo putaretur, 

Y es privilegio de este real consejo , el no haber ape
lación de sus sentencias, 1 orque (como dixo el Empera
dor Arcadio) se debe presumir , que juzgan siempre lo 
que el mismo Principe juzgara (/) : credidit enim Princeps 
eos , qui oh singularem industriam , exploruta eoriírn fide & 
gravitate , ad hujus qfficii magnitudinem adhibentur , non ali— 

(g") Plutarch. in vita Catoni?. (¿) L . única, §. ^.ff. de offic, 
Alexand. ab Alesaad. lib. Proefecti PratQrü, 

4. cap. 11. 
H 
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ter esse judicaturos, pro sapientia ac luce dignitatis su¿s ^ quam 
ij se foret judicaturas. Tiene asimismo este supremo conse
jo autoridad de remitir y perdonar las penas legales (£). 
Y de lo mucho que los señores Emperadores Carlos quin
to y Felipe segundo estimaron al real consejo de Casti
lla , escribió exactamente la curiosa pluma del Cronista 
G i l González Dávila (/): Y entre otras prerogativas que 
este real consejo tiene , es , que siempre que en ausencia 
se nombra algún consejero , se dice, el señor fulano. Y aun
que ignoro el origen de tan cortes y debido estilo , me 
persuado le tuvo de una ley de la partida (w) , donde ha
blando el señor Rey don Alonso de los catedráticos de 
leyes, les llamó señores de leyes. Y como todos los que 
están en este supremo consejo, han sido no solo catedrá
ticos de ellas , sino los legisladores que las hacen , usa
mos el llamarles señores en ausencia , por competirles és
te y todos los demás títulos que de honor y reverencia 
pueden hallarse : si no es que se llamen señores, quasi sé
niores. Porque en ellos está la madurez de las canas , y 
la veneración de la vejez. E l Emperador Clodio Albino 
soiia decir (ti): Ego Ccesareum nomen ñola senatus imperet^ 
dando al consejo la plenaria potestad. Y Lampridio re
fiere , que Alexandro Severo jamas hizo ley ni pragmáti
ca sin el parecer y aprobación del senado y de vein
te consejeros : nec ullam constitutionem sancivit , msi v i -
ginti jttrisperitis lisdemque dissertissimis non minus quinqua-

(k") L . i . ¿i* ad Turpil. (m) L , t. iit. 31. part. 2. 
(/) G i l González en su Teatro (V) Jn vita ipsius. 

de Madrid. 



FE MONARQUÍAS. 59 
gíntct , nt non m'tnus in consilio essent sententice quam sena-
tus consultum conficerent , & id quidem ita ut iretur per ser>~ 
tentias singulorum , scriheretur quid quisque dixisset ^ da
to tamen spatio ad disquirendum cogitandumque ne incogita-
ti dicere cogerentur de rehus ingentibus. Y los Emperado
res Teodoslo y Valentiniano, escribiendo al senado d i -
xeron , que ofrecían no hacer ley sin que precediese su 
aprobación , conociendo que las que con ella se hiciesen, 
redundarían en bien y utilidad del imperio (o): Scitote 
igitur , Paires conscripti , non aliter in posterum iegem á nos-
tra clementia promulgandam, nisi supradicta forma fuerit oh' 
servata : bené enim cognoscimus , quod cum ves tro consilio jue-
rit ordinatum , id ad beatitudinem nostri imperii ^ & ad nos-
tram gloriam redundare, Y del señor Rey don Felipe se
gundo ponderó el cardenal Paleoto , que no hacia ac
ción alguna de importancia , sin que pidiese primero pa
recer á sus consejos (jp): Jure óptimo nominandum ducimus 
Vhilippum Hispaniarum regem catholicum , nobis tanquam al-
terum Davidem , hoc seeculo divinitus datum : hic igitur he— 
roicis virtutibus instructus , ac propagandce religionis ratione 
imprimis incensus , in summa imperii potentia , ac regnorum 
amplitudine , sic omnia per varias senatuum classes ordine 
distributa habet , ut nihil sit grave , quod non priús cum se-
lectissimis ordinum viris pro rerum conditione communicandum 
putet. Y aunque bastaba este exemplo de tan santo y pru
dente R e y , diré lo que del Pontífice Hilario refieren las 

(9") L , humanum , cap, de le- CíO Paleotus de cónsul. Sacri 
gib. Consistorii. 

H2 



6o CONSERVACIÓN 
historias eclesiásticas, que porque en todns sus • accionas 
pedia consejo , se le aparecia su Angel custodio , y le da
ba gracias por ello. Y bien se ve , que quando los Reyes 
no piden el parecer de sus consejos , redundan los daños 
que se experimentáron en tiempo de Keliogávalo, Nerón, 
Caliguía y oíros semejantes monstruos. Y ponderó san Juan 
Chrisóstomo , que con ser Christo la sabiduría del Padre, 
pidió consejo á Filipe para el sustento de los que le se
guían , preguntándole (f) : ¿ unde ememus panes , Philippei 
Y en esta ocasión es el señor Rey Filipe el que pregun
ta á sus consejeros, ¿cómo se conservará el pan para el 
sustento de sus vasallos ? Y pues su Magestad con tan gran 
zelo , siguiendo la costumbre de sus mayores , acudió á 
pedir parecer en negocio tan importante , podemos espe
rar , que en él y en los demás que se siguieren , los de 
este gravísimo senado tendrán felicísimos aciertos , alcan
zando la bendición que dixo David (r): tribuat tibi Deu« 
secundúm cor tuum ¿ 6? omne consilium tuum confirmet. 

(q") Chrisost. hpmiL gg. íiip* (r) Psalm. ip. 
Maitbécum, 
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DISCURSO IV. 
Deseando prevenir los daños venideros» 

TEXTO , núm.0 4.0 

G L o S JÍ, 

S'sta previdencia y providencia solo se halla en un 
consejo tan vigilante, cuyo cuidado es atender á preve
nir los daños venideros ántes que sucedan. Que esto (co
mo dixo Aristóteles) no lo alcanzan , sino los que están 
adornados de prudencia y erudición c ivi l (V) : nec enim 
cujusvis hominis est, sed civili intelligentia prcediti , malum 
quod efficitur , in principio cognoscere. Y Platón dixo , que 
la ciencia civil era una arle de conjeturar el bien co
mún Qi) : Civilis facultas civitatis & gentium commune ha— 
num conjectans. Que el buen consejero ha de ser como el 
buen piloto , que ha de anteveer los daños y tormentas 
que amenazan á la nave de la república , para prevenir 
los remedios con tiempo. Que (como dixo el poeta Cómi
co) para calificar á un hombre por sabio , no solo ha de 
saber lo presente, sino conjeturar lo por venir : l l lud 
est sapere , non quod ante pedes modo est videre , sed etiam 
illa quce futura sunt , pros pie ere. Y el Rey Teodorico d i 
xo en Casiodoro (f) : Turnen prudentite nihilominus est ca-
vere etiam quce non putantur emergeré. Y por esta razoa 

(«) Aristot, Polit. cap. 8. cero , Philipp. n , 

(b) Plat. Hb. 6. de sapient. C i - (c) Lib. 3. epist. 48. 
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los próvidos y pruden'es legisladores hicieron leyes para 
casos que aun no hablan sucedido , previniendo con ellas 
lo que con el tiempo podría suceder (V) : Ne quid tale in 
partem temporis eveniat, & sine tegibus eveniatur. Y el se
ñor Rey don Alonso , tratando de las calidades que han 
de tener los buenos consejeros : dixo (e) : E tales deben 
ser los Consejeros del Rey , que muy de lueñe sepan catar 
las cosas. Y san Laurencio Justiniano dixo, que en los con
sejos se deben tratar todas las cosas que se teme han de 
ser adversas , atendiendo asi á las que han de venir , co
mo á las pasadas, para que ningún suceso les coja des
apercibidos ( / ) : Ante omnem eventum quee futura sunt ad
versa cogitanda proponantur ^ & futura tanquam prceterita exa-
minanda sunt, ut nihil novi contingere videatur. Y el señor 
Rey don Alonso dixo (jr) : Que el consejo es buen antevei-
miento que home toma sobre las cosas dubdosas. Y por eso 
Aristóteles llamó al consejo , ojo de lo futuro Qj) : consi-
lium oculus futurorum. Y el señor Rey don Alonso: S pu
so semejanza de los consejeros al ojo. Y por esta causa el ce~ 

. tro real solia ser una vara a l ta , con un ojo abierto, atala
yando todo lo futuro. Que esto es lo que dixo Gere-
mías (/) : Virgam vigilantem ego video. Y para significar 
esta previdencia , pintaron los antiguos á Jano y á Ce -
crope con dos caras : ^ane bifrons , qui jam transacta 
futuraque calles. Y san Agustín dixo , que la providencia 

0¡0 I¿. sancimus, cap. de con- connubio , cap. 6. 
.sulikus, lih. 12. (¿0 L ' *• 2I« part- 3-

Qe~) L. g. tit. 9. part. 1. (^) Aristot. lib. 6. de Regim^ 
(/') Laurent. Justin. de casto (z) Hieremise , cap. i . 
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era un cierto conocimiento , que antevee el suceso de las 
cosas futuras , conjeturando por lo pasado y presente lo 
que está por venir , previniendo con el consejo las cala-
nvidades que se temen (/?) : Frovidentia est notio futurorum, 
fertractans eventum , . cujus officium est ex pr<esentihus futu
ra perpendere, adversus advenientem calamitatem se constlio 
prcemunire ; como hizo su Magestad con su paternal pro
videncia , cumpliendo lo que dixo él señor Rey don Alon
so (/) : -E por ende debe catar muy de lueñe las cosas que 
son á su pro ^ é a su honra ^ é á su guarda. Y lo que se dis
puso en el concilio Triburiense , celebrado en tiempo del 
Pontífice Formoso , año de ochocientos y noventa y c in
co , habiéndolo tomado de unos documentos que Martino 
obispo Dumiense escribió á Mi ro , Rey Godo de España, 
diciéndole , que cuidase de lo presente, acordándose de lo 
pasado y previniendo lo futuro (w): Prcesentia ordina^ fu 
tura provide , prceterita recordare. Como lo hicieron aque
llos prudentísimos consejeros y doctos intérpretes de sue
ños ( « ) Joseph y Daniel y como lo pretendió hacer su 
Magestad valiéndose de la prudencia y providencia de tan 
doctos y tan experimentados consejeros , que por lo mu
cho que han leido y visto en las historias y en los suce
sos de sus tiempos , están tan prácticos en los medicamen
tos necesarios y proporcionados á las enfermedades pre
sentes , y á las que para adelante amenaza el tiempo. 

(K) Angustin. de spiritu O . (w) Concil, Triburiense. 
anima. (V) Genes. 40, 6* 41. Dan. 7. 

(/} L. i . tit. ¡J. part. 2. 
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DISCURSO v . 
Con aquella humildad y reverencia que se dehe. 

TEXTO , num.0 j .0 •. , 

G i o i1 Í̂. 

Üí^s tan necesaíia la humildad en los conseios que se dan 
a los Reyes y personas poderosas , que en faltándoles esta 
virtud , se estragan y desfloran jj y en siendo imperiosos 
ó intempestivos, engendran odio , sin ser de provecho. 
Porque -(como dixo Plutarco) es cosa muy dificultosa dar 
documentos de gobierno á los que tienen profesión de go
bernar (a) : Quapropter diffulle est his ^ qui gerunt impe^ 
rium , de imperto considere. Y lo mismo dixo Salustio á Ce -
«ar (b) : Scio ego quam difficile , atque asperum factu, con— 
siíiurn daré Regi , aut Impcratori, postremo cuiqúam mortali^ 
•cujas opes in excelso smt. Sucediendo infinitas veces , ya 
por nuevos accidentes , ya por antojos de la fortuna ó ya 
por las dilaciones en la execucion , ó por mudarse la sa
yón , salir errados en los sucesos.los pareceres que al prin
cipio iban regulados con razón ; de que resulta desabrir
se de ellos en los Príncipes. Y así para evitar el cansancio 
y fastidio que el consejo dado imperiosamente suele cau
sar , conviene templarlo con palabras de reverencia y su 
jecion. De esta virtud alabó Teodorico á un privado su-

, (f?) Plutarcnus de Principum (7?) Salnst. de República cr— 
doctrina. din. cent. a. 
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yo difunto , diciendo de él , que al aconsejarle estaba sin 
temor ; pero no sin reverencia : teniendo oportuno silen
cio quando convenia, y despejado lenguage quando era 
necesario (c) : Intrepidus quidem , sed reverenter adstahat^ 
opportuné tacitus , necessario copiosus. Y Quinto Curcio ala
ba á Efestion , privado de Alexandro Magno , diciendo de 
él , que con ser quien tenia la suprema autoridad para 
aconsejar á su Príncipe , usaba de ella con tanta modes
tia , que aguardaba siempre á ser preguntado ( ^ ) : L i ~ 
heriatis fn admonendo non alius jus habebat • quod tamen ita 
usurpahat , ut magis a Rege permissum , quam a se vindi-
catum videretur. Porque el pedir consejo es acto de reco
nocimiento ; y nadie le pide á quien no juzga por mas ca
paz , como dixo san Ambrosio (e). iQuis enim ei se commii-
t-at , quem non putet plus supere , quhm ipse sapiat, qui quce-
rit consilium ? Necesse est igitur , ut pr<sstantior sit Ule , a 
quo consilium petitur , quam is qui consilium petit. Y así^ 
quando el que pide consejo se muestra inferior , conviene 
que el que le da haga demostraciones de mayor respeto, 
humildad y reverencia, sin querer ostentar sabiduría. Que 
este consejo dió el Eclesiástico á los consejeros ( / ) : penes 
regem noli velle videri sapiens. Siendo cierto , que la supe
rioridad de entendimiento engendra algo de odio. Y así, 
una de las razones por qué dice la Escritura que abor
recía Saúl á David , es porque conociendo su sabiduría^ 

(O Cassiod. lib. g. epiít. 3. O) Ambr. /. a. de offic. c. 8. 
Quint. Curt. de rebus ge- (/") Eccli. cap. 7. 

stis ¿4lexand. 
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comenzó á tener de ella recato vidít itaque Saúl qubd 
prudens esset nimis , & ccepit cavere eum. 

Y por tanto conviene que el consejero se valga de los 
preceptos de la discreción y prudencia , para saber tem
plar lo imperioso del aconsejar con la humildad en el mo
do , y con la sazón de hacerlo ; esperando , si la necesi
dad diere lugar , á ser preguntado : como lo hizo en esta 
ocasión el real consejo , el qual se detuvo muchos dias en 
responder , considerando con mucha atención lo que con
venia representar á su Magestad. Que en preguntas gra
ves , no son buenas respuestas repentinas (^). Daniel tenia 
espíritu de profeta , y pudo responder sin dilación á las 
preguntas de Nabucodonosor ; y con todo eso se detuvo 
una hora antes de responder : como queda dicho de las 
consultas de Alexandro Severo , que no queria se le res
pondiese de repente. 

D I S C U R S O V I . 

Que atento á que la despoblación y falta de gente es la mayor 
que se ha visto ni oido en estos Reynos. TEXTO , núm.0 6.° 

G L O S u i . 

ue Castilla esté despoblada , como el consejo dice, 
no solo lo ven y lloran los naturales , sino que también 
nos baldonan con ello los extrangeros , sin que sea éste 
de los trabajos que se puedan encubrir, siendo tan públ i -

ig) Reg. i . cap. 18. (i») Daniel, cap. 5. 
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co y tan notorio á todos los que vienen á España ; pues 
en las ruinas de tantos lugares sin población se ve que 
carece de la antigua y numerosa que tuvieron : daño que 
(como pondera el consejo) ha tenido origen, de muchas y 
diversas causas , que se dirán en este discurso y en los 
siguientes, ponderando primero , que la despoblación de 
las provincias es una de las mayores calamidades que les 
pueden venir. Y por esta razón dixo el Sabio , que la gran
deza de los Reyes consistía en la muchedumbre del pueblo, 
y su ignominia en la falta de gente ( ^ ) : JSj multitudine 
populi dignitas regís: & in paucitate plehis ignominia principis, 
Y por conocer esta verdad , decia el Emperador Adr i a 
no , que deseaba ver su imperio mas abundante de gen
te que de riquezas Cum ampliari imperium hominnm ad~ 
jectione , potiús quam pecuniarum copia malim. Y en otra 
ley (r) : Augeri enim magis nostram rempuhlicam , & muí— 
tis hominibus legitimé procreatis. Porque él esplendor de las 
provincias consiste en ser habitadas de mucho número de 
gente. Díxolo el Emperador Justiniano (d) : Provintias ite-
rum refertas hominibus , iterum suis civibus efflorescentes. Y 
Casiodoro dixo : Constat foelicem es se rempuhlicam, quas muí-
tis civibus resplendet amata. Y Latino Pacato {e) en el pa
negírico á Theodosio , le alaba de que tenia soldados para 
las guerras , y labradores para el campo : Castris tuis mi~ 

(a) Prov. cap. 14. dicta viduitate. 
(¿) Leg. cum ratio, %. si ( ¿ ) Novel. 24. de preside 
plures , ff. de portionibus qux Phisidiíe. 
liberis. (e) Latín. Pacat. ¿ s ^ a n ^ . 

(c) Leg. .̂ & 1. C. de tn 
I 2 
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h'tem , terrís sufficere cultorem: siendo los hombres ías ver
daderas murallas de las ciudades. Y así decia Plinio, que 
su mayor deseo era ver poblados los lugares, porque la 
población es el mas importante ornamento ( / ) Í Cupio pa-
triam nostram ómnibus quidem rehus augeri ? máxime tamen 
civium numero : id enim oppidis firmissimum ornamentum. Y 
como dixo Trogo Pompeyo , las ciudades no las hacen las 
murallas , sino los moradores (̂ g) : Patriam municipes essê  
non moenia , civitat emque non in ¿edificiis , sed in civibus pQ~ 
sitam. Siendo forzoso , que los reynos que aspiran á em
presas grandes, y á extensión de su imperio , pongan su 
mayor esperanza en la muchedumbre de gente. Esparta tu
vo rigor en no admitir á su república forasteros ; de que 
resultó ser tan corta su población , que en la primera oca
sión que los vencieron los Tebanos , con solo muerte de 
mil soldados los despojaron del imperio de Grecia : y en 
la- primer victoria que contra los Atenienses tuvo Fiüpo , 
Rey de Macedonia , los dexó deshechos ; sucediendo lo 
contrario á los Romanos, los quales con admitir á su c iu
dad todos los que querían venirse á ella , fueron acrecen
tando tanto sus fuerzas , que sin sentir las copiosísimas 
pérdidas que hicieron en las batallas de Canas y Numan
cla , y en las que con Viriato tuvieron , quedaron siem
pre superiores á sus émulos y enemigos , por ir cada dia 
acrecentando el número de la gente con admitir al impe
rio á los mismos que c«n la fuerza de sus armas hablan 
sujetado. Con lo qual tuvieron suficiente milicia para ir 

( / ) Plin. lib. 7. ep. ad Fahat. (g") Justin. 2. 
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extendiendo los límites del imperio , sustentando gruesas 
armadas y poderosos exércitos , no solo en una sino en 
diversas provincias : con que alejando de su ciudad la pes
te de la guerra , la pasaban á las tierras de sus enemigos, 
haciendo de unas victorias instrumento de otras. E l Rey-
Pirro venció á los Romanos ; y juzgándolos por insujeta-
bles por ver quán abundantes eran de gente , les pidió la 
paz , quando ellos , como vencidos , la debieran pedir ; y 
no se la otorgaron , confiados en que les sobraba gente 
para suplir aquella y otras muchas pérdidas. Quando los 
Godos , Ostrogodos , Alanos , Suevos y Silingos , con las 
demás naciones septentrionales , salieron de la esterilidad 
de sus provincias á buscar otras mas ricas , abundantes y 
férti les, libraron sus victorias en la multitud de gente, y 
con ella abriéron camino al dominio de lo mejor de E u 
ropa : porque dexando aparte que las guerras se ha
cen con hierro manejado con brazos de hombres , no pue
den ser grandes los tributos que para ella se pagan don
de la gente es poca , no pudiendo salir de pequeño reba
ño mucha lana para enriquecer el fisco. Así lo dixo el 
Rey Recesvinto en una ley del Foro juzgo : Ca quanto los 
homes son mas , tanto mayor ganancia suele avenir dellos. E a 
Francia , Italia y en los Países Baxos no hay minas de 
oro ni plata , y la abundancia de gente lleva á aquellas 
provincias toda la riqueza de España por medio de la con
tratación y de las artes : y siendo estos rey nos de Espa
ña los mas fértiles de Europa , y teniendo el dominio de 
todo el oro y plata de las Indias , están infamados de es
tériles , por faltar gente que labre , cultive y beneficie los 
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frutos naturales de ellos , dándoles el valor industrial, que 
es el que enriquece las provincias : y por estas razones 
encargó tanto (h) el señor Rey don Alonso la población: 
porque quando las provincias están con opinión de ricas, 
y juntamente se sabe tienen falta de gente que defienda las 
riquezas , están expuestas á la envidia y invasión de sus 
vecinos mas numerosos y menos ricos : como lo advirtió 
Aristóteles , diciendo : Igitur nec tam magnce debent es-
se divitite ^ ut a vicinis potentiorihus appetantur : pos sessores 
vero nequeant invadentes repeliere. Razón de estado, que la 
ponderó Tácito , quando dixo (£) : Non ignarus dites , & 
imbelles es se , que no hay cosa que tanto llame las guer
ras externas como tener mucho oro y plata, y pocas ar
mas. Y así quando los exploradores del tribu de Dan v o l 
vieron de la ciudad de Lais , persuadieron á la conquis
ta (/), diciendo , que era muy rica , y que estaba separada 
de quien la pudiese socorrer. Pues que Castilla esté con me
nos gente de la que su fertilidad y latitud pudiera sus
tentar , y con opinión de rica ( como en efecto lo es, y 
en otro discurso se p r o b a r á ) , no lo podremos negar ; y 
así pasaré á las causas de la despoblación , y á los me
dios para reparar este d a ñ o , de que parece hablaba san 
Cipriano quando dixo , que ya ni se halla oro ni plata, 
y que están exhaustas , empobrecidas y acabadas las m i 
nas de los metales : que ya no hay labradores para los 
campos , ni marineros para las armadas , ni soldados para. 

(^) i . i . a. tít. -20. part. a. (¡C) Tacit. lib. 4. annal. 
(¿ ) Arist. i.polit. cap. 18. (/) Judie, cap. 18. 
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los exércitos (m) : Minas argenti & auri opes suggerunt 
exhausta jam metalla , «SÍ? pauperes vence in dies singulos de-
crescunt , déficit in agris agrícola , in mari nauta , miles in 
castris. 

D I S C U R S O V I I . 

JDe la despoblación de España por la expulsión de Judíos 
y Moros. 

JL/a primera causa de la despoblación de España han 
sido las muchas y numerosas expulsiones de Moros y J u 
díos , enemigos de nuestra santa fe católica , habiendo sido 
de los primeros tres millones de personas , y dos de los 
segundos: precediendo para hacerlas el parecer de los santí
simos Pontífices Romanos , y de los mas doctos prelados y 
varones de estos reynos. Pero porque la razón de estado de 
los Machiavelistas y Aretinos , arrimándose á lo que B a -
yaceto dixo , quando los señores Reyes católicos echaron 
de España en la última expulsión seiscientos mil Judíos, 
ha querido censurar esta acción tantos años pretendida 
desde los tiempos del señor Rey don Pelayo , y tan fe
lizmente executada por la gloriosa memoria del santo Rey 
don Felipe tercero, á cuyas heroycas virtudes se deben 
atribuir los felicísimos e inopinados sucesos de sus tiem
pos , diré solo , que con ser la población de los reynos 
de tan grande importancia (como queda dicho), han que
rido siempre los Reyes de España carecer de su lustrosa 

(tn) Cyprian. ad Demetr. 
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numerosidad , antes que consentir en el cuerpo místico de 
su monarquía los malos humores , que con su contagio 
podían corromper la buena sangre. Y así dixo el señor 
Rey don Alonso , que los Reyes tuviesen gran cuenta (a) 
en facerla poblar de buena gente \ porque los de diferentes 
costumbres y religión no son vecinos, sino enemigos domés
ticos ; como lo eran los Judíos y Moriscos ; con todo eso, 
me persuado á que si ántes que estos hubieran llegado á 
la desesperación que les puso en tan malos pensamientos, 
se hubiera buscado forma de admitirlos á alguna parte de 
honores , sin tenerlos en la nota y señal de infamia, fue
ra posible que por la puerta del honor hubieran entrado 
al templo de la virtud , y al gremio y obediencia de la 
iglesia ca tól ica , sin que los incitara á ser malos el te
nerlos en mala opinión ( f j i Meo jam vicinus est qui nía— 
lus putatur : quia tune aliquid persuadetur animo , cúm in— 
traver.it pectus acta suspicio. Y así es malísima razón de es
tado el mostrar los Príncipes que tienen sospechas y re-
zelos de sus vasallos; pues (como dixo Táci to) en per
diéndose la opinión se pierden las virtudes (c) : Contemp-
tu fam¿e , contemni virtutes : como de Agathocles lo pon
deró Trogo , diciendo : diu sine fi.de fu i t , quoniam nec in 
fortunis quod amitteret, nec in verecundia , quod inquinaret, 
habebat : que el que tiene perdido el resto del honor , á 
qualquier traición se abalanza : y por eso conviene , que 
las naciones conquistadas por justo derecho de guerra , ó 
adquiridas por otro legítimo título , se agreguen y aunen 

(o) L . i . tit. xx. part. i . {c) Tacit. iib. 4. ¿4nnal. 
{b) Casiiod. Iib, 11. epist. p. 

http://traver.it
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á la cabeza del imperio ; de modo , que por ningún caso 
parezcan miembros separados , ni se les dé nombre de ex-
trangeros. Así lo hizo Eneas , pues para atraer á su amor 
y devoción los ánimos de los Aborigines, como refiere T i 
to L i v i o , tomó por arbitrio juntarlos con los Troyanos, 
llamando á entrambas naciones con un mismo nombre de 
Latinos: y desde entonces no dieron los Aborigines ven
taja á los Troyanos en el amor para con Eneas (V/): JEneas 
adversas tanti belli rumorem, ut ánimos Ahoriginurn sihi con-
ciliaret, nec sub eodem jure solum , sed suh eodem nomine es— 
sent, Latinos utramque gentem appellavit • nec de.inde Ab~ 
origines Trojanis studio , ac fide erga liegem JKneam cessere. 
Porque lo que aparta del amor es la ignominia y afren
ta , como á este mismo propósito lo dixo Aristóteles (<?): 
velut inquilinus est, cui honores non communicantur. De que 
resulta que todos los reynos en que hubiere muchos ex
cluidos de honor , están en grande riesgo de perderse. D í -
xolo este mismo Autor ( / ) : turnen nihil eis tribuere , nihil 
communicare , res est plena periculi : quoniam si multi , & 
egeni honorum expert es sint, urbem hostibus esse plemm ne-
cesse est, Y el doctor Mateo López Eravo , alcalde de M 
Casa y Corte , lo dixo con su acostumbrada elegancia 
tot hostes , quot exclusi. Pido á todos los curiosos no pa
sen sin reparar mucho en estas palabras , en que está 
encerrada una grande razón de estado , experimentada en 

id) Livius lib. 1. B o t e r o ¿ . (y') Aristót. uhi supr, 
cap, i . de la razón de estado. ^g) Mateo Lofez de Rege. 

(.e) Aristót. lib. ^.poltt. cap.^. •v,5:k̂  •* •£ 
K 
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la infame conjuración de los Moriscos , gente abatida y 
desechada , que por serlo jamas tuvo amor á su Rey ni 
á su patria : y si no surtió efecto su mala y depravada 
intención fué por estar desarmados , y por faltarles ca
beza que les acaudillase , que si no les hubieran faltado 
entrambas cosas, hubieran puesto en gran aprieto estos 
reynos , á quien la divina Magestad guarde de los inten
tos de personas afrentadas y poderosas, que suelen que
rer lavar la mancha en la sangre de los vecinos. 

L a conservación de las monarquías consiste en el amor 
que los vasallos tienen á su Rey. Así lo dixo el señor Rey 
don Alonso (h^ : Otrosí dixéron los sabios , que el mayor 
poderío é mas complido que el 'Emperador puede haber en su 
señorío , es quando él ama á su gente ^ é es amado delta. Y 
este recíproco amor se hallará pocas veces en los que es-
tan afrentados y notados. Y para evitar éste y otros i n 
convenientes , que de la desestimación y desprecio se o r i 
ginan , se introduxo en Roma la ley Canuleya, que per
mitía los casamientos entre nobles y plebeyos , para que 
por medio de este vínculo cesasen las disensiones , que 
muchas veces habían alborotado la república (7): Y a. í 
vuelvo á decir, que tengo por cierto, que si á los psin-
ciplos se hubiera tomado algún modo de no tener señala
dos con nota de infamia á los Moriscos, hubieran procu-
rado todos reducirse á la Religión católica : que si la to-
máron odio y horror , fué por verse en ella abatidos y 
despreciados, y sin esperanza de poder con el tiempo bor-

{h) L. 3. tit, 1, part. i . (0 Titus Livius, Izb. 4, 
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rar la nota de su baxo nacimiento. Y por eso Aristóteles 
aconsejó á los príncipes y gobernadores, que procurasen 
que en su república se mezclasen unas familias con otras, 
para que las advenedizas desechasen sus costumbres, y re
cibiesen las de la provincia en que vienen á vivir (^): E t 
talUdé omnis ineunda vatio , ut cuncti quam máxime miscean-
tur inter se , ac priores consuetudines aboleantur. Y si se hu
biera hecho esto , fuera cierto que este nobilísimo cuerpo 
de la monarquía Española hubiera convertido en buena 
sangre , la que por estar separada no llegó á gozar de es
te beneficio. Pero como este error venia originado de tan 
antiguos principios , llegó á términos que necesitó buscar, 
con expelerlos de España , el remedio de los daños que se 
temían. Acción que se executó prudentísima y facilísima-
mente, concurriendo en ella los mismos requisitos que hu
bo en las seis expulsiones que se han hecho en estos rey-
nos en diferentes tiempos, desde la venida de los Godos. 
E l Rey Sisebuto , á quien san Gregorio y el Papa Ino
cencio III. llamaron Religiosísimo , echó de estos reynos 
grandísima cantidad de Judíos , que habiéndose pasado á 
Francia los volvieron á echar de ella los Reyes Dagober-
to y Felipe el Hermoso , como lo refieren (/) Renato C o 
pino y Papirio Masón. De Ungría los echó el Rey Ludo-
vico , y de Sicilia el Rey Carlos , que fué quaado se co~ 

C&) Aristót. lib. 6. PoUtico- in ̂ nna/ibus-. 'Paulus JEmil., Di— 
rum, cap. 3. dacus Várela , Morales , Joaxmes 

(/) Renatus, íacr<e politice lib. Magnus in hiitoria Goiborum. 
x. tit. 7. 6" Ub. 3. tit. 1. Papyr.-

K2 
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menzó á introducir el llamar Marranos á los que habién
dose convertido apostataban , como lo refiere (w) Pedro 
Mateo ; porque estos chrístianísimos y prudentes Reyes 
conocieron que el cuerpo de los reynos estaba expuesto 
á mil peligrosas enFermedades con la contagión de malas 
costumbres , y que las de diversas sectas son muy pega
josas 5 y por esto hicieron tan grandes evacuaciones y san
grías : que aunque á las primeras vistas se juzgó era en
flaquecer los reynos, fue'para asegurar mas la salud. E l 
Rey Zintila echó de España gran cantidad de Judíos , y 
fue con tan fervoroso zelo de la Religión catól ica , que 
hizo que en el sexto concilio Toledano se promulgase un 
canon , en que se decretó , que antes de dar á los Pr ín
cipes de España la posesión de los reynos, hubiesen de 
jurar no consentirían en ellos á quien no viviese debaxo 
las leyes de la. iglesia católica Romana. Celebróse este Con
cilio en la era seiscientas y setenta y seis: y dice el ca
non (jij ; Nec sinet degere in regno suo qui non sit catho-
licus. Quo circa consonam cum eo cor de & ore promulgamus 
Deo placituram sententiam , simul etiam cum suorum óptima-
twn illustriumque virorum consensu, & deliheratione sanci— 
mu*, ut quisquís succedentium temporum regni sortitus fuerit 
üpicem, non antea ascendat regiam sedem , quam intra reliqua 
condiíiünum sacramenta pollicitus fuerit hanc se catholicam non 
permissurum violare fidem • sed & nullatenus eorum perfidia 
favens , vel qmlihet neglectu , aut cupiditate allectus 5 ten— 

(ni) Tcqíro RlatQQ en ¡a vida de Qn) Sextum Concilium Toleta-
Filipa Catanesa. num, Cunon. 3. 
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dentibus ad pracipitia iufidelttatis , aditum pr&heat pr¿evar¡-
caticnis ; sed quod magnopere est nostro tempore conquisiium^ 
deheat illihatum perseverare in eeternum. Y últimamente los 
señores Reyes Católicos don Fernando y doña Isabel (o), 
el año de mil quatrocientos noventa y dos , acabaron de 
purgar estos rey nos de las últimas heces , que de esta .gen
te por permisión del Rey Egica habia quedado , y de ello 
hicieron leyes apretadas : no reparando estos santos Prín
cipes en que con la expulsión de gente tan rica , se dis
minuían los tributos y rentas reales : daño que se lo re
compensó nuestro Señor con tan grandes ventajas , dándo
les lo que esta monarquía posee en Italia , y lo que sus 
valerosos Españoles ganaron en las Indias. Y la Infanta 
doña Isabel, hija de estos católicos Reyes , fué en esto tan 
zelosa de la religión , que no quiso aceptar el matrimo
nio con el Rey don Manuel , si primero no echaba de 
Portugal los Judíos que de Castilla habian pasado (/>). Y 
del reyno de Ñapóles los echó el señor Rey Don Fernan
do el V . Y de esta vigilancia de los Reyes de España ha 
nacido el conservarse estas provincias en la candidez y 
limpieza de la verdadera religión. Y así dixo el cardenal 
Stanislao Bermiense, que el haber la divina Magestad 
engrandecídolos con la extensión de tan inmensa monar
quía , ha sido por el gran zelo que han tenido ^ tienen 
en la conservación de la F e , y en la extirpación de fal
sas sectas y heregías (^) : Nullum regnum est hoc nostro in-

(0} L. 2. ü 3. tit. 1. lib. 8. no- hist. cap. 6. 
Recop. (q") Stanislaus Bermíensis, ad-

Q>) Zurit. tom. 6. lib. 3. de su ver sus prole^omena Erentii. 
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fcelici s/zculo magis ab h¿eresihus intactum , quam slt (yel hoc 
solo nomine} fcelicissimum Hispaniarum regnum • cui propter 
hanc in fidem catholicam prcestantiam , 6? ejus tuendcs d i l i -
gentiam , alias prceterea multas fcelicitates Deus elargitur. Y 
Odofredo áixo (f-y.Vuniuntur suspecti hcereseos in religiosissi-
mis Hispanice regnis , vel hoc máxime hac tempestate trium-
phantibus , & singidari laude dignis , quód nidia non solúm 
plañe h<zresis , verúm nec suspicio quidem , sine digna vel mo
mento manet nota. Siendo cierto , que por limpiar los Re
yes de España sus reynos de estos malos humores , han 
dado desde la venida de los Arabes , hasta las últimas 
guerras de Granada mas de cinco mil batallas , como lo 
tiene advertido el cuidadoso y doctísimo cronista G i l 
González (j). Y así debemos confiar en la divina Mages-
tad (como adelante se dirá) que estos reynos, que se con
servan en la pureza de la Fe , y en la obediencia á la 
iglesia Romana , se han asimismo de conservar en la gran
deza que les ha dado el Señor de los exércitos. 

L a expulsión de los Moriscos me da motivo á tratar 
de la que se debiera hacer de los Gitanos , tantas veces 
deseada , y tan mal executada ; no siendo tan dificultosa 
la execucion, quanto dañosa la tolerancia de esta gente 
tan perniciosa en la república. Y porque de esta materia 
están escritos muchos y varios papeles , en que se ade
lantó mucho la erudición del Doctor Salazar de Mendo
za , canónigo Penitenciario de la santa iglesia de Tole-

(V) Odofredus, in lib. a. cap. (J) Gi l González, ff« el Teatr» 
de hicveticis. - de Madrid. 
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do , me remito á su discurso , añadiendo que san Carlos 
Borromeo en el concilio provincial Mediolanense prime
ro puso un decreto del tenor siguiente (V) : Ut vagum 
ñc fallax Cingarorum genus arceant, nisi certis sedihus colla-
cati vitam honestis artihus y & in reliquis ómnibus ̂  ut Chris-
tianos homines decet, agere velint (u), Y por las leyes de 
estos reynos están mandados desterrar de ellos , si no se 
reduxesen con oficios á domicilio cierto y fixo: y la exe-
cucion de estas leyes se pidió en las cortes que el señor 
Emperador Carlos quinto celebró en Madrid y en Tole
do (*•). Sobre lo qual se hizo pragmática , mandando que 
los que de ellos se hallasen vagantes , se echasen á gale
ras : y lo mismo se ha pedido en todas las cortes que 
después se han celebrado : porque es sin duda , que se 
puede tener á esta gente por sospechosa en la Fe : de que 
dan suficientes indicios sus hurtos , sus embustes , sus em
belecos , con que engañan , no solo á la gente ignoran
te y simple , sino á los que tienen presunción de enten
didos 1 cumpliéndose en los Gitanos lo que de los judi -
ciarios dixo Tácito (jy) : Hoc genus hominum potentihus in~ 
fidum , sperantibus fallax , in civitate nostra $st vetabitur sem* 
per , & retinebitur , que siempre se trata de echarlos de 
España , y cada dia van tomando en ella mas asiento. Y 
si Roma con ser una república de quien dixo Halicarna-

^0 Concilio Mediolanense i . (V) Cortes de Madrid,¿?KO i gaS. 
tom. 4. part. i . cap. i . Cortes de Toledo , año 1540. 

(«) L. g. 6. & 7. tit. 3. lib. 8. 0 0 Tacit. ¡ib, i . historia, 
nova: Recopih 
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seo , que tuvo librados sus acrecentamieri'os en admitir á 
su gremio todas naciones, y todo género de gente , de 
cuya industria y trabajo se pudiese valer, trató de echar 
de sí los Judíos y Gitanos, mucha mas razón hay para 
echarlos de España , donde se vive con tan gran zelo de 
la Religión católica , á que contradice la estragada vida 
de esta engañosa nación ( z ) : Actum & de sacris JEgyptiis 
^f udaicisque pellendis^ factumque patrum consultum^ ut quatuor 
milita lihertini generis ea stperstitione infecti , queis idónea 
eetas , in insulam Sardiniam veherentur , casrcendis illic latroci
na s : & si oh gravitatem cceli interiissent, vile damrmm; ás
ter i cederent Italia ¿ nisi certam ante diem profanos ritus exuis-
sent : que es lo que los señores Reyes Católicos hicieron 
con los Judíos de España , y se debiera hacer con esta 
gente , cuyo principal oficio es ser públicos ladrones, em
busteros y hechiceros , como mas latamente lo dice Fray 
Melchor de Huelamo en el libro que escribió de las gran
dezas de Murcia . 

También es justo se repare en que aunque los Irlan
deses es gente muy católica , y de no dañadas costumbres, 
son muchos los que han venido á España , sin que en tan
to número se halle uno que se haya aplicado á las artes 
ó al trabajo de la labranza , ni á otra alguna ocupación 
mas que á mendigar: siendo gravamen y carga de la re
pública. Justísimo es amparar á los que por causa de la 
Fe han dexado su patria ; pero también lo es , que ellos 
se apliquen á exercer en España las mismas artes y ofi-

(%) Tacit. ¡ib. i , yínnaL 
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cios que tenían en su tierra , siendo imposible que en tan
to número de gente fuesen todos nobles y holgazanes co
mo lo quieren ser acá. 

D I S C U P v S O VII I . 

De ¡a despohlacion de Castilla por los nuevos descubrimientos 
y colonias, 

a segunda causa de la despoblación de Castilla ha 
sido la muchedumbre de colonias que de ella salen para 
poblar el nuevo mundo hallado y conquistado por los E s 
pañoles : no siendo pocos los que han muerto en las con
tinuas y largas guerras de los paises Baxos, y los que se 
ocupan en presidiar á Italia y Africa ; y los que por des
cuido nuestro están en esclavitud y cautiverio ; los que van 
á servir á la valerosa religión de san Juan ; y los que á 
sus pretensiones residen en Roma : siendo cosa cierta, que 
salen cada año de España mas de quarenta mil personas 
aptas para todos los ministerios de mar y t ierra; y de es
tos son muy pocos los que vuelven á la patria , y poquí
simos los que por medio del matrimonio propagan y ex
tienden la población. Pero aunque en esto hay tan gran
des inconvenientes , vienen á ser inexcusables : porque la 
conservación de las Indias consiste en el comerciar; y es
to no es bien se permita á extrangeros : y así es forzo
so acudir á ello los Españoles. E l tener milicia Española 
en Flandes lo es también ; porque en faltando ella , se da
rla ocasión á perder en un dia lo que se ha ido ganando 

L 
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en muchos. E l poner en los presidios soldados de otras 
naciones, seria dar á los extrangeros las llaves del im
perio , exponiéndolo á conocidos, riesgos de alzarse con 
las plazas : siendo cierto lo que dixo Salustio : quce. non 
fide , non affectu tenentur i de suerte , que el daño de estos 
desaguaderos parece inexcusable por la razón de estado, 
que enseña á que se procure siempre sacar la guerra de 
nuestras provincias , y meterla en la de nuestros enemi
gos. Y así lo bacian los Romanos , de quien dixo Cice
rón (V/): fuit proprium populi Romani longé a domo hellare, 
& propugnaculis imperii sciciorum fortunas , non sua tecta de
fenderé : y Tácito dixo (¿) : consiliis & astu res externas 
moliri ^ arma proml .háhere. Y Claudiano dixo , que aun 
quando el enemigo estaba sobre las murallas, se enviaban 
exércitos á otras provincias (V) : et cúm jam premerent fiam-. 
mee , murumque feriret hostis , in extremos aciem mittehat 
Iberos, Así lo hizo Agatocles , que teniendo Ami.lcar afr i 
cano apretada á Sicilia , no atendió á la defensa- de ella, 
sino á pasar sus armas en África (J). * 

Y si esta razón de estado es tan cierta en todas las 
monarquías , lo es mucho mas en los Españoles , cuya na
turaleza es (como dixo Trogí). Pompeyo) en no teniendo 
enemigós forasteros , buscarlos dentro, de casa (V) : si ex-
traneus deest , domi hostem qucerunt ; que es lo que dixo el 
otro estadista : qui fores hostem non habet, domi inveniet. 

' (a) Pro le ge Manil. Qd") Trog, Uh. últim». 
\ ( ¿ ) Tacit./¿¿. annal. (e} Trog. ¡¿i'. 2.2. 
s- (£•) Claud. 
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Siendo cierto en ios Españoles lo que de los Romanos d i -
xo Anibal quando pasó las guerras á Italia ( / ) : Eos fo-
ris invictos ^ domi frágiles esse. Pero aunque esta razón de 
estado es tan cierta , con todo eso se debe advertir , que 
en provincias tan faltas de gente no conviene intentar nue
vos descubrimientos y nuevas conquistas , en que se aca
ben de consumir los pocos Españoles que hay ; si no fue
ren tales, que obligue á ellas el aumento y conservación 
de la fe católica , ó la reputación de la monarquía. Y por 
esta razón, dice Veleyo Paterculo , que los Romanos mien
tras les duraron las guerras con Anibal y muchos años 
después , no hicieron colonias ni saca de soldados para 
fuera de Italia (g) : deinde ñeque dum Annihal in Italia mo
rare tur ij nec proximis post excessum ejus annis vacavit R o -
manis colonias condere , cüm esset in bello conquirendus po— 
tiús miles , quam dimittendus , & post bellum vires refovenr 
dce , potiús quam spargendce. Prudente consideración ; y en 
caso que convenga dar socorro á Príncipes aliados (para 
que, teniendo las guerras en sus provincias, no pasen á 
las nuestras) , convendría que se les diese de las nacio
nes auxiliares , no consumiendo en esto la milicia Españo
la : y tal vez será de importancia usar de la estratagema 
que Alcibiades aconsejó á Tísafernes , de que diese los so
corros lentamente, porque no se hagan tan superiores los 
socorridos con nuestras armas , que vuelvan las suyas con
tra nosotros, como se hace en el juego del reynado, don
de no dura la amistad mas que hasta hallar ocasión de 

CO Trog./¿¿. 31. C )̂ V e l l e j , / ^ . i . 
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dar traspié al enemigo y al amigo (Jo) : igitur persuadet 
Tisapherni , ne tanta stipendia classi Lacedcemoniorum p r ^ -
heret , sed nec auxiliis nimis ennixé juvandos : quippe me-
morem esse deberé ? alienam se victoriam , non suam instrue-
re , & eatenus bellum sustinendum , m inopia deseratur. Jus
to es que España socorra las necesidades del Imperio , y 
que como arbitra de la paz de Italia enfrene á los que 
la quisieren perturbar , como lo ha hecho y hace cada 
dia : pero esto debe ser teniendo atención á que Castilla? 
que es cabeza de esta monarquía , no quede tan enerva
da y flaca , que venga á ser presa de los que hoy se sus
tentan á su sombra. Para evitar el consumirse y acabar
se los Españoles , seria cordura poner límite y raya á su 
extendido imperio: porque con la demasiada extensión cre
cieron al principio las riquezas, y ellas despertáron la am
bición , y la ambición solicitó la codicia , que es la raiz 
de todos los males : con que se va experimentando en Es
paña lo que en todas las demás monarquías , cuya ruina 
suele originarse de la misma grandeza : porque con ella 
se introduce el disipar con vicios y excesos los patrimo
nios : de que resulta hacerse los hombres holgazanes y des
cuidados , sin atender á la disciplina militar y arte náu
tica ; pareciéndoles que la riqueza adquirida y la repu
tación ganada en las conquistas , serán bastantes á la con
servación : siendo cosa cierta , que ésta dura solamente has
ta que los émulos de la grandeza (que con ojos vigilan
tes están atendiendo al estado ó declinación de las monar-

(^) Trog. lib. g. 
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quías) llegan á conocer que las riquezas y la potencia se 
van atenuando. Y entonces , no solo los enemigos , sino 
los mas obligados, solicitado^ de la envidia, y coligados 
con el temor (que , como dixo Aristóteles , une y junta 
á los mas enemigos (?) : etiam inimicissimos conciliat^ , con
vidados de la riqueza, y llamados del ageno descuido, se 
atreven á morder, si no en la cabeza del imperio, al me
nos en las remotas faldas de él. Así lo advirtió Sinesio 
al Emperador Arcadio , diciéndole (£>) : sed communis for
tuna occasionem nacía concordes ipsos reddiderat: que entón-
ces harán amistades y ligas contra la monarquía los que 
de muchos años atrás han tenido entre sí mortales odios. 
Mientras Esparta se contentó con la conservación de los 
límites que le puso Licurgo , conservó el valor y reputa
ción : porque los émulos confinantes la tenían en continua 
vela : pero en apoderándose de las ciudades de Grecia, 
vió sobre sus murallas las hasta entónces abatidas armas 
de los Tebanos. Queriendo el Rey Demetrio conquistar á 
Egipto, perdió su propio reyno de Siria : y así dixo T r o -
go Pompeyo (/) : qui dum aliena affectat , ut assolet fieri 
propria per defectionem Syriíe amisit. E l Rey Ciro fué gran 
conquistador de reynos, y poco conservador de ellos: por
que sabiendo el arte de lo primero , ignoró lo segundo. 
Para las conquistas es necesario valor , qual el que los E s 
pañoles han tenido sulcando mares no conocidos, buscan
do provincias remotas , guerreando con naciones bárba-

( Í ) Arist. Uh. g. Polit. c. ¿. (/^ Trog. ¡ib. 39, 
(A) Sines. ad ¿írcadium. 
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ras , y ganando para su Rey tanta inmensidad de reynos 
opulentos y ricos. Pero como para la conservación es ne
cesario el mismo valor \ habiendo' dicho el otro poeta, que 
non minor est virtus 5 quam qucerere, parta tueri: y el señor 
Rey don Alonso dixo : qtte non era menor virtud guar
dar heme lo que tiene , que ganar lo que non ha i y éste se 
estraga y debilita con los vicios blandos , hijos de las de
masiadas riquezas; seria gran lástima que el baxel de esta 
monarquía , que por la industria y vigilancia de tan gran
des pilotos como ha tenido , ha pasado y pasa con tanta 
gallardía por los peligrosos escollos de las emulaciones, y 
por las tempestades y borrascas de la envidia, viniese por 
demasiada confianza á peligrar dentro del puerto de su 
misma grandeza. Y por eso dixo Aristóteles, que los p ru 
dentes consejeros siempre han de estar sembrando rezelos, 
para que se viva con vigilancia , haciendo continua cen
tinela en la custodia y guarda de la república, sin que 
pueda entrar su ruina por la puerta de la seguridad y 

•confianza (m) : quibus ergo cor di est reipuhlicce salus , hos 
oportet timores injicere, ut vigilantiores sint cives ; nec m -
publicce custodiam tamquam excubias remitíante siendo ordina
rio que al paso que van creciendo los límites del impe-

.rio , van con el descuido menguando los de la seguridad; 
•y entonces todos intentan perder el respeto á la potencia 
desunida. Y por esta razón dice Tácito , que el Empera
dor Tiberio hizo consejo de estado para poner raya al i m -

(m) AvisU h íW#, cap, 8, 
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perio (?/) : aádideratque conúliurn coerccndi intra términos im-
perii : y el Emperador Trajano lo demarcó , porque la l i 
sonja ó el interés de los que en estas conquistas libran sus 
acrecentamientos , no obligase á despertar con nueva ex
tensión nuevo odio en sus vecinos (V) : tantum odium Athe-
nienses immoderati imperii cupiditate contraxerant. Porque 
(como dixo san Agustín) á las grandes monarquías andan 
unidos grandes aborrecimientos , congojosos temores , pro
fundas tristezas , hambrientas codicias , mucha inquietud, 
y poca seguridad , continuas enemistades, y perpetuas con
tiendas : y por eso dice Lucio Floro , que dudaba si al 
pueblo Romano hubiera estado mejor ceñir su imperio con 
los angostos límites de Italia , ó el haberlos alargado en 
tantos reynos y provincias (p): ac nescio an satius fuerit po
pulo Romano , Sicilia & Africa contentum esse , aut his etiam 
caruisse dominanti in Italia sua : la qual pudiera conser
var sin haber derramado tanta sangre suya y de sus 
enemigos : pues , como ponderó Tito L iv io , aquella re
pública , que de humildes principios vino á tanta grande
za , habla llegado á términos que con ella misma padecía 
mil tormentas (^) : et quce ah exiguis profecía initiis , eo 
creverit , ut jam magnitudine lahoret sua : como sucede á la 
monarquía Española , á quien su misma grandeza pone 
en infinitos trabajos y cuidados. Dixo Aristóteles en el l i 
bro de Anima , que la razón de ser floxos los hombres 

(») Tacit. lib. 1. annah snan. (ib. 3. cap. 22, 
(o) Trog. lib. g. (5) Tit. ¡ib. j . 
(j>) loic. Flor, de gestis Ro~ 
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grandes de cuerpo , es porque siendo los espíritus vitales 
limitados , no pueden acudir con tanta presteza y vigor á 
los miembros que están muy remotos de la cabeza , de 
quien reciben las influencias. Y lo mismo sucede en -el 
cuerpo místico de las monarquías , que si tienen despro
porcionada latitud padecen mil trabajos , por ser forzoso 
llegarles tarde los socorros y remedios que esperan de su 
cabeza : siendo imposible que dexen de padecer infinitos 
accidentes , á que ni el valor ni la providencia pueden 
prevenir remedios suficientes. Y si esta doctrina es no so
lo cierta sino evidente, debe aprovechar para no empren
der guerras ni buscar nuevos reynos , quando el dexar a l 
gunos quizá fuera ú t i l , si no obligara la reputación á con
servarlos. 

Quando Moyses (r) envió los exploradores á recono
cer la tierra prometida , les encargó mirasen su calidad, 
su fertilidad , el valor de los habitadores , el número de 
ellos , si tenian ciudades muradas , y finalmente , que pe
sasen en las balanzas de su prudencia las utilidades de la 
conquista , y los riesgos de ella. De lo mismo se infor
mó Holofernes (J) en el consejo de estado y guerra que 
hizo , quando quiso conquistar los Israelitas , pidiendo 
relación de su origen , de su valor , de sus capitanes, 
qué forma de armas y modo de pelear tenian. Punto en 
que se debe poner suma atención , quando proponen algu
na de estas empresas , los que en ellas tienen librados sus 
acrecentamientos , como dixo Trogo Pompeyo ; opera, eo-

(f) Núm. 13. (/) Judith cap. g. 
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rum zffectum est , quibus ea res qucestum pr^hebat : que 
muchas veces un capitán general por la codicia de la pre
sa en que pone la mira , expone á grandes riesgos no so
lo el exército que gobierna, sino el reyno. Y á este pro
pósito dixo el señor Rey don Alonso : naciéndole ende 
trabajos é gastos grandes , é sin razón menoscabando lo que 
tiene por lo al que cobdicia haber. Y Gregorio López pon
dera , que esta doctrina es muy para observarla en E s 
paña. • plt 

Envia Nabucodonosor á notificar la guerra á todas las 
provincias que no se sujetasen á su imperio. Y luego qu6 
ellas dicen que no le quieren obedecer , jura , no que las 
ha de conquistar , sino que se ha de defender de todas: 
de modo, que de la soberanía de querer lo que no era su
yo , se originó la necesidad de defenderse de aquellos á 
quien siu justa causa había intimado guerras ofensivas. Y 
débese advertir , que si los Romanos hacian colonias , c r i 
de la gente mas humilde y baxa de su república , para 
que trasplantada se mejorase con los bríos de ser Roma
nos : y éstas se hacian en provincias que pudiesen servir 
en las guerras del imperio : y por eso dixo Veleyo Pa-
térculo , que condenaba por cosa perniciosa el haber he-̂  
cho colonias fuera de Italia ( í) : in legibus Gracchi ínter 
pernkiosissima numeraverim , quód extra Italiam colonias po~ 
suit. Pero los Españoles las hemos hecho en las Indias, y 
de la gente mas lucida y noble de estos reynos , sin que 
de ella se puedan valer los Reyes para ocasiones de guer-

CO Vellej. fíi. t. 

M 



9 o CONSERVACIÓN 
ras domesticas por estar tan separadas y apartadas. M u 
chos años estuvo el mundo sin conocerse en él la ambición 
de querer los Reyes extender su imperio : y como dice 
Trogo Pompeyo ( : fines imperii tueri , magis quam pro-
ferre mos erat, intra suam cuique patriam regna finiehantur^ 
hasta que Niño , Rey de los Asirlos , comenzó á hacer 
guerra á sus vecinos , que descuidados de semejante v io 
lencia , y no usados á las armas, los sujetó á su impe
rio : y cebado con el deleyte de vencer y avasallar , ex
tendió sus. estados hasta los últimos términos de la L i b i a ; 
y agregando á sus fuerzas las de los vencidos , hizo con 
unas victorias instrumento para otras , hasta que se seño
reó de todo el oriente. Pero lo que este ambicioso Rey 
hizo por solo la vanidad de imperar , no es imitable. Y 
aun quando hay justas causas para poder hacer guerra, 
se deben pesar primero las utilidades de la victoria : por
que (como dixo César , y lo refiere Sexto Aurelio V íc 
tor) los que sin conocida utilidad emprenden nuevas con
quistas , imitan á los pescadores que con anzuelos de oro 
van á pesca de bermejuelas. Y por esta razón, quando V e -
xores , Rey de Egipto , quiso conquistar los Scitas, le en
viaron á decir , que se admiraban de que siendo señor de 
un reyno tan rico , moviese guerra á nación tan pobre, 
pues era mas puesto en razón temerla dentro de sus r i 
cas provincias, pues por serlo tanto se pudieran apetecer: 
y que advirtiese , que siendo inciertos los sucesos de la 
guerra , y manifiestos los daños , era poca cordura mover 

(«) Trog. Uh. i . 
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las armas contra los que después de vencidos no le po
dían ser de utilidad alguna ( J Í ) : miramur tam opuknti po~ 
pulí ducem stolidé adversus inopes occupasse belium , quod ma-
gis i l l i domi timendmn fuerit; qubd helli certamen ar/cepŝ  
premia victorice nidia ^ damna manifesta sint* Y aunque en 
la acción de nuevas conquistas campea mas el valor , y 
se gana mas el aplauso popular , y con el estruendo y 
aparato de la guerra se ceba y alienta el ánimo de los 
vasallos * con todo eso es de mayor consideración el con
servar lo adquirido : porque esto toca á la prudencia y 
á la sabiduría , virtudes superiores á la fuerza , pues de 
ésta gozan muchos animales brutos , y de la otra solo los 
hombres, y entre ellos muy pocos; y en la conservación 
guerrease con las causas internas y externas , y en las con
quistas con solas las externas. Pero ya que esta inmensa 
y grande monarquía se compone de reynos y provincias 
tan remotas , es forzoso que para su conservación , y pa
ra no consumirse en presidiar plazas , ponga todas sus 
fuerzas en la mar , haciendo (como dixo el oráculo) una 
ciudad de madera : que (como lo entendió (jy) Temísto-
cies) fué hacer una armada , que con alas de lienzo acu
diese con toda presteza á las partes mas necesitadas: por
que con esto , no solo se conservará lo adquirido , sino 
que voluntariamente se entregarán muchas provincias con
finantes por no carecer del común comercio. Y por esta 
razón \ el templo de la paz que habla en Roma estaba 
lleno de áncoras y proas de navios , dando á entender, 

(x) Trog /ib. a. (y) Jbidem.-
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que con aquellos instrumentos se conservaba la paz del 
imperio mas que con ganar plazas, que adquiridas k cos
ta de sangre , se han de conservar consumiendo lo flori
do de la mi l ic ia , y lo lucido de las riquezas. -¿ Quien 
liay que pueda dudar que estarán mas seguras las costas 
gastándose en baxeles lo que se consume en presidios, pues 
aquellos hallan cada dia nuevas presas con que sustentar
se , quitando el comercio á los enemigos ; y estotros son 
un sepulcro donde se entierra el valor militar , y se gas
ta infinita hacienda? Pero aunque puedo discurrir en esta 
materia , como práctico por lo que he visto y navegado, 
lo dexo por no ser concerniente al estado que profeso, 

D I S C U R S O I X . 

De la despohlacion por haber tantos vagamundos. 

lOespueblase asimismo Castil la, por el poco cuidado 
y vigilancia que se tiene en castigar vagamundos y ho l 
gazanes , de que es infinita el numero en estos reynos, 
siendo esta la causa de haber tantos pobres. Porque (co
mo dixo el sabio, la mano perezosa y holgazana dió prin
cipio á la pobreza (V) : egesiatem operata est manus re— 
missa. Y el mismo dixo , que el que labrare la tierra ten
drá abundancia de pan, y el que siguiere el ocio será 
ignorantísimo (/?) : Qui operatur terram , satiabitur panibus-
qui autem sectatur otium, stultissimus est. Y el Eclesiástico 

(Í?) Prov. cap. i©. (¿) Proverb. cap. ia . 
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dice, que el que cultivare sus heredades, verá colmadas par
vas de trigo (c) : féá operatur terram suam.̂  inaltahit acer-
hum frugum^ Porque lo cierto es, que los que trabajan no 
conocen la pobreza. Así lo dixo Isócrates : indigentiam ex 
segnitie nasci ^ fraudulentiam , atque malitiam ex indigentiaz 
que el robusto trabajador siempre goza de abundancia, y 
el perezoso y holgazán siempre vive en pobreza (d): Co~ 
gitationes rohusti semper in ahundantia : omnis autem piger 
m egestate est. Y en los Proverbios se dice lo que los ex-
trangeros que vienen á España pueden decir de nosotros (e)i 
per agrum hominis pigr i transivi , & per vineam vir i stul— 
t i : <S? ecce totum repleverant urticce , & operuerant snperfi— 
ciem ejus spince , & maceria lapidum destructa erat 5 que pa
san por los campos fértiles de España , y los ven cubier
tos de hortigas y espinas, por no haber quien los cultive; 
habiéndose los mas de los Españoles reducido á holgaza
nes , unos á título de nobles , otros con capa de mendi
gos. Y es cosa digna de reparar el ver que todas las ca
lles de Madrid están llenas de holgazanes y vagamundos, 
jugando todo el dia á los naypes , aguardando la hora de 
ir á comer á los conventos , y las de salir á robar las ca
sas : y lo que peor es , el ver que no solo siguen esta 
holgazana vida los hombres, sino que están llenas las pla
zas de picaras holgazanas , que con sus vicios inficionan 
la corte , y con su contagio llenan los hospitales : y las 
que justamente se quitaron de las casas públicas, están ex-

(O Eccli. cap. 10. (e?) Ihidem. 24. 
(tf} Prov. cap. a i . 



94 CONSERVACIÓN 
puestas en las calles y plazas, y muy ordinariamente en 
las gradas de las iglesias ; cosa tan indecente , como d ig
na de remedio. Los Indios del Perú 9 á quien juzgábamos 
por bárbaros , tuvieron grandísima vigilancia en no con
sentir holgazanes , haciendo que aun los viejos , los man
cos , los coxos y los ciegos trabajen en algunos ministe
rios en que no los estorbase su enfermedad. Así lo escri
ben el padre Acosta , Valera y Garci Laso. Y el haber en 
España muchos holgazanes , y por consiguiente muchos 
pobres , nace de diferentes causas. 

Una de ellas es el no haber monedas menudas de ve
llón : porque como pocos años há se daba á un pobre un 
cornado de limosna , que era una de doscientas y quatro 
partes en que se dividia un real , era forzoso que los que 
mendigaban hubiesen de tener el socorro de muchas per
sonas para poderse sustentar ; y así no se inclinaban á ello 
sino los que no podian seguir otro camino. Pero ahora, 
como la menor moneda es dos maravedís , décima sépti
ma parte de un real , viene á ser mayor comodidad el pe
dir limosna que el trabajar , hallando en ella el sustento 
con mas descanso que en el arado y la hazada : y así i n 
finitas personas , que pudieran ganar la comida con el su
dor de su trabajo , le dexan por seguir la vida poltrona, 
que tiene mayores comodidades y menores cuidados. Y es
ta gente , como son vagantes y sin domicilio seguro , ni 
sirven á la república , ni contraen matrimonio , ni pagan 
pechos ni tributos , siendo solo carga y gravamen de los 
pueblos, como lo dixo el Emperador Tiberio ( / ) : lan-

( f ) Tacit. ¡ib. a. annal. 
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guescet alioquin industria , intendetur socordia , si nullus ex 
se metus , aut spes , <íf? securi omnes aliena subsidia quasi 
secura expectahunt , sihi ignavi , nohis graves. Y no solo 
ha convidado á los Españoles á seguir la mendiguez la 
subida del vellón , sino que también ha llamado y traido 
á estos reynos toda la inmundicia de Europa , sin que ha
ya quedado en Francia , Alemania , Italia y Flandes , y 
aun en las islas rebeldes , coxo , manco , tullido ni ciego, 
que no se haya venido á Castilla , convidados de la go
losina de ser tan caudalosa grangería el mendigar , donde 
la menor moneda es de tanto valor. Y el daño de esto se 
conoce bien en los puertos i pues quando estos mendigos 
vienen á España , entran sin un rea l , y quando vuelven á 
sus tierras registran muchos escudos ; y no se repara en 
esto siendo tan para reparado. Y aunque todos desconfian 
de hallar remedio para reducir el vellón á su antiguo va
lor , por ser mucho lo que se ha labrado , y mucho lo 
que de moneda falsa se ha metido en España ; con to
do eso es negocio de tan grande importancia , que fuera 
justo que las dificultades , no siendo imposibilidades , no 
retardaran la execucion de lo que no ha llegado á ser im
posible. Y mientras se toma resolución en hallar algún ar
bitrio con que hacer esta reducción , no seria de poca ut i 
lidad , así para la contratación menor , en que están por 
esta causa , no solo subidos , sino tiranos los precios de 
las cosas , como para atajar y reparar la holgazanería, el 
hacer monedas baxas , dividiendo el real en las unidades 
de maravedís que significa , de manera que se labrasen ma
ravedís , ochavos y quartos. Y porque mi discurso no es 
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contra los verdaderos pobres (cuya necesidad es justo se 
repare), sino contra Los que estando sanos y fuertes , se 
hacen mendigos y holgazanes ; quiero ponderar lo que (^) 
fray Leandro Alberti , hablando de la provincia de U m 
bría (que es una de las diez y nueve en que se divide-
Italia) afirma, que en el ducado de Espoleto hay una v i 
l la que se llama Cereto , cuya población se hizo de cier
tos Franceses desterrados de su patria , á quien se dió aquel 
sitio para poblarle , y juntamente licencia de pedir limos
na por toda Italia. De lo qual quedaron tan. inclinados á 
mendigar , que por ningún caso hay en aquel lugar quien 
se aplique al trabajo , sino que de él salen infinitos co-
xos , mancos , tullidos y ciegos , á quien los padres dan 
por herencia el cegarlos , mancarlos y tullirlos : y de este 
género de gente dixo Homero (/?): 

Hic quia nequitiis assuevit, a di re luborem 
Non vul t , & timida popali petit ostia você  
Ut replete suam queat insatiabilis ñlvum. 

Y san A t i c o , Obispo Francés (como refiere Barón?o), 
siendo grandísimo limosnero , encargaba al que en su ca
sa hacia este oficio , que no diese limosna á los vagamun
dos que estando sanos y aptos al trabajo , hacen grange-
ría del mendigar (/) : 'Non qui ventris causa mercaturam per 
totum vitxs tempus mendicando exercent. Y sin escrúpulo po
demos temer , que en estos vagantes hay poca christian-
dad ; como de los clérigos vagos lo dixo el Pontífice S i -

Cg-) En la descripc, de Italia. (¿) Barón, tom. g. año 4̂ 2. 
(tó lo Odyi. 
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ricio (Í?) : quia fidem veram in Ecclesiasitcis tota orle pere-
grinis discere non asservatur. Y vemos que de éstos son muy 
pocos los que oyen Misa , y poquísimos los que reciben 
los Sacramentos de la Iglesia , ni reconocen á sus pastores 
y prelados. Y aunque es digna de alabanza la grande y 
fervorosa caridad con que las religiones socorren en es
ta corte á infinito número de pobres, tengo por cierto 
que si tal vez llegasen los alcaldes de corte á las puer
tas de los conventos , hallarían muchos de que poder jus
tamente poblar las galeras , por ser personas sanas y fuer
tes , que atenidos al seguro socorro de la limosna , pasan 
los dias mendigando y hurtando las noches. Y porque es
ta materia está tratada en varios discursos , me remito á 
ellos y á lo dispuesto por las leyes de estos reynos, y las 
del derecho común de los Emperadores (/}. 

D I S C U R S O X . 

De los Dones» 

LLJS asimismo ocasión de que en Castilla haya muchos 
holgazanes, y aun muchos facinerosos , la licencia abierta 
y el abuso que hay de que cada qual se llame Don : pues 
apenas se halla hijo de oficial mecánico , que por este tan 
poco sustancial medio no aspire á usurpar la estimación 
debida á la verdadera nobleza ; de que resulta, que obli-

(ír) 1. torn. Concil. p.x.fol. ¿(5r. leg. única, de mendlcantlíus 'pali— 
(/) ¿4uth. de queestore ) iS! dis^leg.6. y %. tif.T%. Ub, x» Áee^ 

N 
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gados é impedidos con las falsas apariencias de caballería, 
quedan sin aptitud para acomodarse á oficios y á ocupa
ciones incompatibles con la vana autoridad de un Don, 
Y así este género de gente que se halla sin hacienda pa
ra sustentarse, y con estorbos é impedimentos para gran-
gearla y adquirirla , es el que emprende enormes y feos 
delitos , de que en esta corte se tiene suficiente experien
cia. Y conociendo este daño los procuradores de cortes, 
que se celebraron en Madrid el año de quinientos veinte 
y ocho , quando aun no habla comenzado este disparata
do abuso , dixéron Qî z porque' hay muchos que andan en há
bito de caballeros ^ y no tienen otro oficio sino jugar y hur
tar , &c . Y de estos dixo Laurencio Grlmaldo (h) : ocio 
luxuriari & perire videmus hominum ánimos^ verissimeque Ca
to d ix i t : nihil agendo cives in república , malé agere discere. 
Porque los que no se ocupan en hacer algo , se acostum
bran á hacer mal • y lo peor es , que como antiguamen
te se tenia por infamia la fullería , el hacer aranas, el no 
pagar las deudas , el estafar , el hacer pleyto de acree
dores , ha venido ya todo esto á hacerse acto positivo de 
nobleza , diciendo , que la puntualidad de pagar, el tra
tar la verdad , el no hácer aranas , estafas y otras cosas? 
es de escuderos : con lo qual andan las costumbres estrc-
gadísimas , habiéndose hecho gallardía de lo que solia cau
sar infamia. Y porque los poco entendidos en materias ce 
estado dicen que el llamarse los hombres Don , les levan-

(¿) Cortes del año iga8. ^ í - Laurentius Grimald. ¿te 0p-
ticion 1531. timo' Senatore. 
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ta los espíritus para las acciones nobles , y que con esto 
se ennoblecen las familias , digo que es al contrario ; por
que hallándose sin caudal para sustentar la vana opinión 
de nobles , y no pudiendo adquirirla con oficios y artes 
mecánicos , la procuran con malos medios. Y oso afirmar, 
que si en la fidelidad Española pudiera rezelarse alguna 
mancha de poca lealtad á sus Reyes , había de ser causada 
por estos pseudonobles: en que se debe advertir , que no es 
conforme á buena razón de estado el permitir que todos 
los vasallos aspiren á nobleza : porque con esto se eximen 
de los servicios reales , impuestos sobre los que no son; y 
de las cargas de la república , que vienen á quedar en 
pocos y de pocas fuerzas. Y añado , que de esta gente es 
mucha la que se queda sin tomar estado de matrimonio: 
porque encastillados en la usurpada y vana presunción de 
nobleza , y figurándose con muchas obligaciones , y con 
imposibilidad de sustentarlas, no se atreven á casarse, que
dándose en un celibato poco casto , en que inquietan la 
república , sin ser en ella mas que numero para consumir 
bastimentos , y para escandalizar con sus depravadas cos
tumbres. No podrá conservarse bien una república , que 
toda sea de nobles : porque para que con recíprocos so
corros se ayuden unos á otros , es forzoso tenga cabeza 
que gobierne , sacerdotes que oren , consejeros que acon
sejen , jueces que juzguen , nobles que autoricen , soldados 
que defiendan , labradores que cultiven , mercaderes que 
contraten y artífices que cuiden de lo mecánico ; y en fal
tando qualquiera de estos miembros, ó creciendo con de
masía , viene á estar defectuoso el cuerpo de la repúbli-

- N2 
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ca. Y como en la música no haría buena consonancia , si 
todas las cuerdas del instrumento fuesen uniformes , aun
que, sean las mas sutiles y primas, sino que conviene que 
unas lo sean y otras no , para que de la variedad se com
ponga la armonía : así en el cuerpo de la república con
viene que no todo sea plebe , ni todo nobleza , que sin 
ésta padecerá de atrevimientos populares, y sin aquella ten
drá imposibilidad á sustentarse. Díxolo con elegancia P l i -
nio (V): frustra Princeps plebe neglecta , ut defectum corpo— 
re caput, nutaturumque instahili pondere tuetur ; que aun
que los nobles son los ojos del cuerpo místico del reyno, 
vendría á ser monstruoso si con muchos ojos estuviese fal
to de pies y manos , como con un lugar de san Pablo se 
dirá en otro discurso. Y por esta razón la prudencia R o 
mana dividió su pueblo en tres gerarquías , sin que nin
gún plebeyo pudiese aspirar á ser hidalgo, sin tener qui
nientos sextereíos de renta {d). Y lo mismo déxó dispues
to Solón en su república. En el principado de Cataluña, 
reyno de Valencia y Portugal , ninguno que no tenga an
tigua nobleza , se puede llamar Don , sin particular licen
cia de su Magestad. Y para que se vea quán estragado 
está el uso de los Dones , habiendo llegado ya á los esta
dos mas baxos, siendo pocos años há tan al contrarío, 
referiré lo que el curioso Cronista Antonio de Herrera d i -

(V) Plin. in Panegyr. dae. ia pandectis, in i . uh.ff. de Se-
(¿0 Horat. lib. i . epht. i .Mar- natorib. Aristót. lib. a. Polit. cap̂  

tia. lib. ¿. epigr. 16. Alexand. ab 10. Plin. lib.i. epist.ad Romatium. 
Alexand. dierum genza, cap. aó. üuc 
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ce, que el señor Emperador Carlos quinto, queriendo re
munerar los grandes servicios del famoso conquistador 
Hernán Cortés , y para animarle á que prosiguiese en ellos, 
después de haber ganado para esta corona tantos y tan 
estendidos reynos : entre otras mercedes que le hizo fué 
una , y la primera , que le llamarla Don. Y Goselini en 
la vida de don Fernando Gonzaga dice , que por grande 
honor suyo le llamaron Don los Españoles. Y el Doctor 
Salazar de Mendoza en el libro que escribió de las d i s -
nidades de Castilla , hablando de los ricos homes , dice 
podían también usar el alto prenombre Don : cosa que no era 
permitida mas que á los Reyes , Infantes y Prelados. Y así 
parece conveniente, que lo que estaba reservado para Prín
cipes , y se daba á tan valerosos capitanes en remunera
ción de tantas y tan heroicas hazañas , no esté en liber
tad de qualquier persona ordinaria el tomárselo : causando 
confusión en la república con esta vana y tan poco sus
tancial señal de nobleza. Y así dixo el Emperador Z e -
non : ut omnis honor , atque militia a contagione hujus— 
fnodi segregetur. Y el señor Rey don Alonso tratando de 
las calidades que ha de tener el que ha de ser caballero, 
dixo , que no convenia entrase en esta clase el que fuese 
pobre ; porque no se compadece con la caballería el men
digar , el hacer aranas , el estafar y otros infinitos vicios 
que resultan de este género de vida ( / ) : otrosí lo tuelle 
derecho, que non sea caballero home muy pobre :: ca non to~ 

( O L. si cobortalií, Uh. 12. 6* ( / ) L . i a . tit. %%, part. a. 
t»t. tit. qui militare non possimt. 
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vieron los antiguos , que era cosa muy guisada , que honra de 
caballería , que es establecida para dar é facer bien , fuese 
puesta en home que hobiese á mendigar en ella , ni facer v i 
da deshonrada (g). Y pues en las cortes de Valladolid del 
año mil quinientos treinta y siete se mandó , que el que 
sin ser Licenciado ó Doctor se lo llamase , fuese tenido 
por falsario , como el que muda el nombre (h) , parece 
que asimismo debieran ser castigados los que usurpan esta 
aparente señal de nobleza , sin ser evidentemente nobles: 
y así muchos hombres cuerdos y cali icados con antiquí
sima nobleza , no han querido entrar en este desvaneci
do y poco substancial uso de los Dones. 

D I S C U R S O X I . 

De los Mayorazgos cortos. 

¡dKsLá dado también motivo á la holgazanería , la intro
ducción de mayorazgos y vínculos cortos ; porque no sir
ven mas que de acaballerar la gente plebeya , vulgar y 
mecánica : porque apenas llega un mercader , un oficial ó 
labrador y otros semejantes á tener con que fundar un 
vínculo de quinientos ducados de renta en juros , quando 
luego los vincula para el hijo mayor , con lo qual , no 
solo éste , sino todos los demás hermanos se avergüenzan 
de ocuparse en los ministerios humildes con que se ganó 

CgO Cortes de Valladolid afio (h') L.ó.iit.e,. lib. y. del foro 
i¿37- juzgo. 
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aquella hacienda , y así llevándose el mayor la mayor 
parte de ella , quedan los otros con presunción de caba
lleros , por ser hermanos de un mayorazgo , y sin querer 
atender á mas que ser holgazanes , viniéndose á la corte, 
donde acaban de desechar la poca inclinación que te
man á los oficios mecánicos. E l Rey Teodorico dixo que 
tenia por cosa iniqüa, que en una familia se llevase uno 
toda la hacienda , y que los demás gimiesen con la des
comodidad de la pobreza (V): Iniquum est enim , ut de una 
sübstantia , quihus competit cequa successio , alii ahundanter 
affiuant, alii paupértútis incommodis ingemiscant , que pare
ce lo tomó de san Pablo (b^ : ne uno ebrio , multi esuriant, 
A este daño han dado motivo los juros • porque como 
los que con su trabajo han adquirido alguna hacienda, 
hallan que por medio de ellos pueden tener rédito des
cansado, desamparan las artes y oficios, la labranza y crian-' 
za en que se gana con su sudor la comida : con lo qual 
viene á menguar el comercio , y con él los derechos rea
les : porque el mercader dexa el trato , el oficial su tien
da , el hidalgo que labraba sus heredades , las vende y 
las subroga en juros , el tratante dexa las navegaciones, 
cesando con esto la venta de los frutos naturales é i n 
dustriales en que estaba librada la riqueza de las ciuda
des , con lo qual faltando en que ocuparse los vecinos, se 
despueblan los lugares á que se tiene menos amor, quan-
do no se tiene en ellos hacienda raiz • y con esto, sien
do España de las mas fértiles provincias del mundo (co-

(o) Cassiod. üb. \ . epist.y. (¿) Va.u\. ad Corinth. 
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KIO adelante se dirá) está infamada de estéril. Y así pa
rece seria conveniente , que no se pudiesen fundar mayo
razgos ni vínculos que fuesen menos que de tres mil du
cados de renta , con que el posehedor del mayorazgo ten
dría para sustentarse , y con que ayudar y alimentar á 
sus hermanos : y habiendo de ser los vínculos tan qua'n-
tiosos , no serian tantos los que para fundarlos desampa-
sen la labranza, la crianza , las artes y los oficios. Y 
pues se trata de la fundación de erarios (que á mi ver 
haciéndose por los medios que en otro discurso diré , es 
el único remedio de estos reynos) convendría se mandase 
por ley , que todos los vínculos, mayorazgos , capella
nías , aniversarios y otras obras pías que de aquí adelan
te se fandáren , hayan de ser en hacienda de labranza, ó 
en los erarios , y que todas las veces que se pidiesen fa
cultades para vender algunos bienes de mayorazgo , se 
haga la subrogación , poniéndolo asimismo en los erarios; 
teniendo particular atención á las causas con que se dan 
dichas facultades ; de suerte que no sea para consumirse 
en vanidades , como en semejante ocasión lo ponderó C a -
siodoro (V) : ne vitio voracitatis imhutus facultares suas ah-
sorhere, videatur esse per mis sus. Con lo qual , y con otros 
algunos medios (que por no tocar á este discurso reser
vo para otro papel) se podría juntar suficiente dote para 
los erarios, sin perjuicio , gravamen ni quexas del pue
blo , y en breves días se conocerían mil buenos efectos de 
su fundación , cuya principal utilidad ha de consistir, en 

(£•) Casíiodor. lib. 7. fer. 47. 
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que entrando con poco caudal , y administrándose bien, 
ha de tener en breve tiempo muy grandes ganancias. Por
que supuesto que la república se compone de ricos , que 
desean sacar rédito de su dinero , y de pobres que han 
de reparar sus necesidades tomando censos, es forzoso que 
estando los ricos asegurados con la fe real y con la del 
reyno , de que el empleo en los erarios será seguro , to
dos pondrán en ellos el dinero , no hallando en que hacer 
otros empleos , por haberse de prohibir los censos entre 
particulares. Y asimismo será forzoso que los pobres pa
ra redimir sus necesidades, como habian de tomar á cen
so de un particular , le tomen del erario : con lo qual se 
irán entablando sus fundaciones , sin que para ellas sea 
necesario quitar haciendas , ni hacer agravios que muevan 
quejas, y causen descrédito á este arbitrio tan importan
te : en que se debe advertir ,; que si los erarios se funda
ren con gran caudal , correrán riesgos de pérdidas, sien
do contingente , y aun casi evidente , que no habrá á un 
mismo tiempo tantas necesidades, que puedan luego (ha
biendo de dar fianzas y seguridades) sacar de los erarios 
caudal tan grande : con lo qual seria considerable el da
ño de estar ocioso tanto dinero , cuyo aumento consiste 
en andar en continuo manejo 3 como de todo se puede ha
cer evidente demostración. 

O 
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D I S C U R S O XII . 

De la despoblación por no ser herederos forzosos los 
hermanos. 

C onsumense en España muchas familias por no estar dis
puesto por ley c i v i l , lo que parece está determinado , ó 
á lo menos insinuado por ley divina : y es que los her
manos sean herederos forzosos, si non ex asse, á lo me
nos en una qüota parte de los bienes adquiridos, y en todos 
los que procedieron de herencia paterna y materna 5 y de 
otros hermanos ó tios de común estirpe : porque si esto se 
resolviese , cesarían muchas donaciones , y algunas en que 
atropellando con las obligaciones de sangre y caridad bien 
ordenada , se dexa tal vez á personas indignas : y quan-
do se quiere emplear mejor dexándolo á obras pias , sue
le atenderse mas á poner en el sepulcro un ambicioso epi-
táfio , que á lo substancial de la obra, habiendo (como d i -
xo Séneca) trabajado toda la vida in titulum sepulchri. 
L a prudencia de Aristóteles en la formación de sus repú
blicas advirtió que era conveniente que las herencias pa
sasen á los parientes por el derecho de la sangre , y que 
no se convirtiesen en donaciones libres (a) : commodum est 
etiam , ut hcereditates non donatione, sed jure cognationis tra-
dantur. Y el doctor Mateo López Bravo , meritísimo a l 
calde de corte , lo dixo con su acostumbrada elegancia (h)z 

(o) Aristót. g. polit. cap. %. (¿) Lib. a. de Reg. 

Q 
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laxas ideo nimis testanthm volúntate* restringas , 6? ab in 
te st ato successiones auge as. Porque es dura cosa , que mu
chas personas ricas dexen á sus hermanos con pobreza, 
por mandar su hacienda á los extraños ; y mas quando 
fué heredada de padres , hermanos ó dos ; que en tal ca
so á nadie aconsejarla , que dexando pobres á sus deudos, 
fundase patronazgos, que muchas veces se hacen solicita
dos de la diligencia y persuasión de personas eclesiásti
cas, contra los quales en este pensamiento hay un canon 
del concilio Cabilonense, celebrado en tiempo de León 
tercero , que dice las palabras siguientes (V): res nam-~ 
que , quce ab illectis , «S? negligentibus áatce , ab avaris & cu-
pidis non solum acceptce , sed raptce noscuntur, hceredibus red" 
dantur , qui dementia parentum , & avaritia incentorum ex
hereda! i esse noscuntur, Y Christo nuestro señor reprehen
dió á los Fariseos que aconsejaban se hiciesen dádivas al 
Templo , dexando en pobreza á los padres y hermanos. Y 
pues estos siendo ricos, y teniendo hermanos pobres, es-
tan obligados á alimentarlos , mucho mas lo deben hacer 
dexándoles su hacienda , quando mueren sin otros here
deros forzosos (d). Habiendo muerto Salfaad , hizo M o y -
ses una consulta á Dios , preguntándole lo que de su ha
cienda se debia hacer ; y fuéle respondido , que quando 
alguno muriese, fuesen sus herederos los hijos; y si no de-
xaba hijos, lo fuesen las hijas , y á falta de ellas los her
manos (e) : homo cuín mortuus fuerit absque filio , ad filiam 

(O Concil. Cabilonense , cap, part. 4. con otras, ifá. 
7. 3. tom.part. i . sanctione a. (É?) Nümeror. cap, 17. 

(V) Glos. 5. in l. 4. tit. xp. 
O2 



io8 CONSERVACIÓN 
ejus transíhit hcereditas: si filiam non habuerit, hahehit successo-
res fratres suos. Y así parece seria cosa acertada asentar por 
ley del reyno una cosa tan justa , y tantas veces pedida en 
cortes, desde las que se hicieron ( / ) en Madrid año de 
mil quinientos treinta y quatro : con lo qual se conserva
rían las haciendas y con ellas las familias, no siendo jus
to , que los que no derraman lágrimas por los difuntos, 
se alegren con sus haciendas, como lo dixo Plinio ha
blando en las herencias paternas ; se puede decir lo mis
mo en las de los hermanos (j?) : hona fiiii pater possideat 
sine diminutione , nec socium Toaereditatis accipiat^ qui non ha-
het luctus. 

D I S C U R S O XIII . 

"De la muchedumbre de fiestas. 

J^Luméntase también en Castilla la holgazanería con la 
muchedumbre de fiestas de guardar que se han introdu
cido ; siendo cierto que en muchos obispados pasan de 
la tercera parte del ano , sin los dias de toros y otros re
gocijos públicos. Y si se repara en ello, se hallará que el 
mes de agosto , que es el mas ocupado de todo el ano 
con la, cosecha' de los labradores , tiene tantas fiestas co
mo dias feriados ; y si en este mes, el de septiembre y 
octubre, por ser en los que se recoge el pan y vino , y 
se dispone la tierra para la nueva sementera , está prohí-

.i^j t rat^o i«n 4. .Vtci .Sin , sananolidaD .líonoD CV) 
( / ) Cortes de Madrid 3 afio (g) Plin. in penegyr, 

'¿34-
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bido por las leyes imperiales, renovadas en el código 
Teodosiano , el traer á los labradores á los tribunales de 
justicia , y ellos están excusados , si en estos no responden 
á las demandas (¿Ü) : ne quis messium , vindemiarumque tém
pora adversarium cogat ad judicium venire ; también pare
ce justo se repare, en que con tanta infinidad de fiestas 
se impide al labrador su trabajo : y en los tribunales de 
justicia y gracia se retarda el despacho , con daño de los 
que esperan : á que se junta que los oficiales y labrado
res se habitúan á ser holgazanes : y el pobre jornalero, 
que tiene librado el sustento de su miserable familia en el 
trabajo de sus manos , se pone á riesgo de padecer nece
sidad , ó quebrantar las fiestas : y así se resuelve en bus
car el remedio en no guardarlas : daño que le ponderó 
con sentimiento el cardenal Paleoto (f) en sus Constitu
ciones sinodales. Y no es el mayor inconveniente que ha
ga esto el miserable jornalero, á quien la necesidad ali-^ 
gera la culpa : pero eslo , que haciendo tan grande ins
tancia en añadir fiestas no necesarias , se quebranten con 
tanta facilidad, y sin necesidad precisa , las mas solem
nes que la iglesia con particular atención tiene institui
das 5 y que esto se haga , ó por hacer una gala ó una 
joya , que sirve solo al deleyte , es cosa digna de reme
dio. También se origina de la muchedumbre de fiestas, el 
haber subido todo lo vendible á precios excesivos ; pues 
por cesar tantos dias las labores , es forzoso crezcan los 

00 i» io. tit. lib. aJ fori. nodo Benoniensi. 
(¿) Cardinalis Paleotus, in Sy-
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jornales de los laborantes ; con que se ha abierto puerta 
á que de provincias y reynos extraños , donde por haber 
mas oficiales mecánicos, y menos fiestas , son mas baxos 
los precios de las labores , se traigan á España infinitas 
mercaderías necesarias y no necesarias : sacando con lo 
industrial de la manifactura la riqueza de oro y plata, 
que son los principales frutos que tiene esta monarquía. 
Y si con tanta razón se quejan los que conocen los daños 
de sacarse á beneficiar á otras provincias de lanas y se
das de estos reynos , y este inconveniente se origina de 
haber eri España pocos laborantes que puedan beneficiar
las , justo será que estas labores no se debiliten y enfla
quezcan mas , con dar lugar á que los oficiales que quie
ren trabajar, tengan tantos impedimentos para no poder
lo hacer, y que los que aman la holgazanería, hallen ca
mino de justificarla , y juntamente de consumir (como lo 
hacen) eri un dia de fiesta lo que ganaron en seis de labor: 
Siendo cierto , que han de subir en los precios lo que les 
faltó de tiempo. Y asimismo se debe ponderar, que no so
ló recibe daño el labrador con cesar su, trabajo persona^ 
sino que los criados y mozos de campo , las muías y los 
bueyes le hacen costa y gasto todo el ano , sin servirle 
mas que- dos tercias partes de él. Y atendiendo á estos in-
convenientes ; como lo refiere Dion Casio , reduxo Traja-
no las fiestas del pueblo Romano á veinte y dos. Y pues 
Roma es la cabeza de la iglesia católica , á quien debe
mos seguir é imitar > y en ella se celebran muchas menos 
fiestas que en E s p a ñ a , no seria falta de piedad quitar 
algunas; no siendo el mayor servicio que á los santos se 
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hace el dexar de trabajar en sus celebridades , si por otra 
parte se gastan y consumen las haciendas en juegos , glo
tonerías y vicios, como lo dixo Villadiego (¿v) : & quod 
temperandum esset a tantis feriis , qu<e quotidié adduntur • cum 
in his prcecipué homines plus commitant flagitiorum , uhi ma-
gis convenit a malo recedere , & a flagitiis abesse, Y por 
esta razón ponderó san Agustín , que habla echado Dios 
la bendición al dia séptimo ; porque como era el dedica
do al descanso , convino bendecirle, para que no se usa
se mal de él. En la primitiva iglesia no se guardaban mas 
fiestas que las de nuestro Señor , nuestra Señora y de a l 
gunos insignes mártires. Y el Emperador Constantino (co
mo lo refiere Ensebio) mandó se guardasen los domin
gos : omnes imperio populi Romani subditos , diehus Servato-
ri nuncupatis feriari prcecipiebat. Y lo mismo está dispues
to por el señor Rey (</) don Alonso. Y el primero que co
menzó á introducir otras fiestas sin los domingos, fué san 
Gregorio Taumaturgo , para divertir á los christianos, 
que no fuesen á las de los gentiles. Y aunque hay tantas 
y tan importantes razones para celebrar las solemnidades 
de los santos con actos exteriores , que despierten la de
voción interior , se debe advertir , que estas fiestas no sean 
gravosas al pueblo , ni costosas á los pobres: y así con-
viene , que la prudencia de los prelados las ajuste á que 
no cuesten lágrimas de los necesitados : pues como dixo 
san Ghrisóstomo (e) : non gaudent martyres ^ quando ex i l -

(c) In l. io. tit. í; lih. i.forl. O?) Chrysost. sup. Matthceum, 
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¿t's pecuniis honorantur, in quibus pauperes plorant: pala
bras dignas de advertir, para no obligar al pueblo á 
festejar con gastos lo que se debe celebrar con, devoción. 
E l mandar poner luminarias para cada fiesta que á los 
corregidores les parece, es de grande perjuicio y grava
men para lós pobres que gastan en las que ponen en sus 
casas, y pagan las que reciben , y dex ân de poner los 
que tienen obligación de ponerlas. También es convenien
te reparar , en que con tanto número de cofradías, her
mandades y esclavitudes, se andan los oficiales la mitad 
del año atendiendo mas á las emulaciones y competencias, 
que á la devoción , y á las diligencias necesarias para gozar , 
de las indulgencias ; y que las cofradías de un solo arte 
ó de un oficio son ocasionadas á monopolios. Y no obs
tante que en su concesión se prohibe esto , vemos que las 
hay en esta corte con no pequeño daño de la república, 
pues lo que en ellas tratan es de vender mas caras sus 
labores y mercaderías. Y concluyo este discurso con que 
en el concilio Maguntino , que se celebró en tiempo de 
León tercero , se trató de poner número fixo á las fiestas, 
como se hizo. Y habiéndome enviado á Roma la Mages-
tad del Rey nuestro señor don Felipe tercero , de glorio-
sa memoria, á negocios de mucha importancia , me man
dó pidiese á la santidad de Paulo quinto, mandase cele
brar en España la festividad de san Agustín. Y con pe
dirlo su Magestad con particular devoción y afecto , y 
con deber tanto la iglesia á este insigne santo Doctor su
yo , no lo concedió el Pontífice, habiéndome concedido 
otras muchas gracias de gran consideración, por concu/-
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rír en ésta los inconvenientes referidos. Y si se pondera 
con atención , se hallará que cada dia de fiesta cesa en 
España una infinita suma de interés , que ganaran los jor
naleros y oficiales mecánicos , que porque causará admi
ración no digo el tanteo que por mayor tengo hecho, sien
do fácil el juzgar, que forzosamente será mas grande ea 
tanto número de laborantes que dexan de trabajar. 

D I S C U R S O X I V . 

De la despoblación por venirse mucha gente á •vivir 
á la Corte. 

'emas de las causas que despueblan el rey no , fa l 
tando en él la gente que le hacia tan lustroso y tan te
mido , hay otras particulares , que convidan á los natu
rales de estos reynos á venirse á la corte , desamparando 
su patria. Y aunque este daño ha sido común en todas las 
monarquías , ha cundido mas en aquellas , donde la hacien
da de los particulares se ha podido reducir á juros y cen
sos ; porque los que se hallan con hacienda y caudal pa
ra sustentarse en la corte , viendo que la mayor parte de 
las imposiciones , cargas , pechos , tributos , dacios y ga
belas está sobre los bienes raices , de que son exentos los 
juros y censos, se resuelven con facilidad á dexar los g r i 
llos de la crianza y labranza , y venirse á gozar descan
sadamente su hacienda en la corte , donde los que no son 
nobles aspiran á ennoblecerse , y los que lo son á subir 
á mayores puestos 5 por io qual los lugares particulares 

P 
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se van despoblando de los vecinos ricos y poderosos, que 
los habían de ilustrar y ennoblecer: á que se junta , que 
como los pobres (que son los que se quedan á cultivar las 
tierras) las tienen cargadas con diferentes censos que han 
tomado de los ricos y caudalosos , en cuya imposición han 
cometido mil estelionatos, viendo que sin la sombra de los 
poderosos y ricos no pueden esperar el remedio de sus 
necesidades , teniéndole librado en el incierto retorno de 
sus acensuadas hipotecas , las desamparan con mucha fa
cilidad , viniéndose al ancho campo de la corte , donde 
los que no pueden servir de pages ó escuderos, sirven de 
lacayos , cocheros , mozos de sillas , suplicacioneros ó es
portilleros. Y no ayuda poco á esta despoblación el per
nicioso uso , que de pocos años á esta parte se ha intro
ducido , de traer cada señora junto á su silla un esqua-
dron de infantería visoña , con menos canas y mas gue-
dexas de las que solían traer los escuderos en tiempo de 
nuestras abuelas , en que sin el inconveniente de ocuparse 
en este ministerio los que pudieran y debieran servir en 
la guerra , y en otras ocupaciones , hay otros infiniíos.-da-
íios , que los dexo á la consideración de los que se pre
cian de recatados. Pero habiendo tocado en las guedexas 
de los escuderos (aunque de esto tengo hecho particular 
papel) no quiero en éste , aunque parezca hago digre
sión , dexar de poner algún escrúpulo á las que para re
cibir criados miran mas los talles y las guedexas, que las 
virtudes y partes. Y para esto pondero un cánon del con
cilio Iliberitano , en que se dice , que ninguna señora ca
tólica tenga en su casa criados con guedexas , y que á las 
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que los tuvieren , se les deniegue la comunión : y porque 
parece sumo rigor , pongo aquí las palabras del mismo 
cánon (V): prohibendum , ne qua fidelis , vel catechumena^ aut 
contatos , aut viras cinerarios habeat : qu<zcumque hoc fece-
r int , a communione arceantur, Y porque no es justo ha
ber puesto este escrúpulo en tiempo que tan admitido es
tá este abuso , digo que en España los hereges Priscilia-
nistas para conocerse traian guedexas , como consta del 
quarto concilio Toledano (¿) , donde por esta razón se pro
hibían , dando por sospechosos de heregía á los que las 
usaban. Y aunque en provincias donde está tan arraigada 
la fe cesa ya esta sospecha, no cesa la de liviandad, co
mo lo ponderó (c) Tertuliano : y el poeta Claudiano, en
tre otros oprobrios que dice de Eutropio, privado del E m 
perador Teodosio , es uno, que andaba rodeado de cr ia
dos con guedexas: 

Crinitos inter fámulos pubemque canoram. 
Pero remitiéndome al papel que de esta materia ten

go escrito , me vuelvo á tratar de los escuderos , ponde
rando , que si las mugeres de los ministros no se dexasen 
acompañar de los pretendientes y negociantes , se excusa
rla el motivo que dan á que las que se ven con no me
nor calidad, viéndose con menor acompañamiento, se 
animen á tener mas criados de los que pueden sustentar; 
en que consumiendo las haciendas alimentan holgazanes, 
despoblándose con eso los lugares particulares , y aumen-

(A) Concil. Illiber. can. 67. t. í. ( ¿ ) ConciL 4. Tolet. can. 61, 
concilior. part. 1. (c) Tertul. ü h 1. adUxor* 

P2 
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tándose la corte con deformidad y demasía: siendo asi
mismo ocasión á que , por ostentar grandeza de acompa
ñamiento , ninguna muger de qualquier hidalgo particu
lar asista al gobierno de su casa ni á las labores muge-
riles , gastando los días y aun las noches en recíprocas 
visitas. Dice Francisco Monzón , predicador de los Reyes 
de Portugal , en una historia manuscrita , que la señora 
Re y na católica hizo enseñar á las Infantas todas las l a 
bores necesarias á mugeres particulares , y que gastaba el 
día en ellas , haciendo por sus manos los corporales, que 
enviaba á Jerusalen: y que entrando un embaxador de 
Francia á hablar á la señora Rey na doña Catalina , mu
ger del Rey don Juan el tercero de Portugal , le recibió 
con la rueca en la cinta : ponderando el embaxador aque
lla acción por la cosa mayor que habia visto en España, 
Así lo afirman (/) Torres y Ambrosio Laureno. 

D I S C U R S O X V . 

De las casas de ministros en la corte. 

Jkus también causa de que las ciudades , villas y l u 
gares de Castilla se despueblen , y estén faltas de los ve
cinos mas ricos , mas nobles y de mayor lustre , la licen
cia de quedarse avecindados en la corte los hijos de los 
ministros , siendo muy pocos los que vuelven á sus patrias: 
porque quando los que por medio de la virtud y de los 

Tor. & Laurea, de laudibus Catherinte. 
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premios llegan á tener caudal con que poder fundar un 
mayorazgo , no le fundan en sus lugares , como se solía 
hacer , comprando en ellos viñas , dehesas y otras here
dades , para que los hijos que no siguiesen las letras ó 
las armas, volviesen á cultivarlas, ennobleciendo y enri
queciendo sus ciudades : y así con la comodidad de com
prar juros, casi todos los ministros que llegan á mejorar 
de hacienda y fortuna fundan en la corte sus casas y ma
yorazgos , olvidando y desamparando los lugares , donde 
son originarios y donde nacieron : cosa que siempre se 
tuvo por ingratitud á la patria , como lo dixéron los E m 
peradores Honorio y Arcadio (a) : cüjus causa impium se 
patriam vitando demonstraverit. Porque ninguna cosa obl i 
ga mas en lo temporal, después del amor á los padres y 
el respeto á los Reyes, que la estimación á la patria; co
mo con elegancia lo dixo el Rey Teodorico (¿) : unicui-
que patria sua carior est , dum supra omnia salvum fore quce-
ritur , ubi ah ipsis incunahulis commoratur. Aves ipsce per 
ñera vagantes , proprios nidos arnant : errátiles ferce ad cu-
hilia dumosa festinant : voluptua si pisces , campos líquidos 
transeúntes , cavernas suas indaga:ione perquirunt: y así pa
rece seria justo , que pues las aves vuelven á sus nidos 
conocidos , las fieras á sus querencias , y los peces á sus 
nativas cavernas, que los hijos de los ministros , que por 
medio de la virtud de sus padres han mejorado de fortu
na , volviesen á pagar á su patria el retorno del honor 

(a) L. unte. C. si Curialií r e - (£) Cassiod./¿¿. x.epist. 2; 
licta civitate , lib. 10. 
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y aumentos á que ella con darles nobles nacimientos los 
hizo capaces ; como dixo Casiodoro ( f ) : quaiuh decenter 
augmenta patria; reddunt qui áulica potestáte creverunt : y 
en otra epístola (d) : quia nobilissimi civis est , patrice sute 
augmenta cogitare. Porque aunque los consejeros y minis
tros tienen su domiciüo en la corte , no conviene que sus 
hijos se queden en elia con desabrigo y desamparo de sus 
lugares. Y para reparo de este inconveniente , se debiera 
prohibir que no compraran , ni fabricaran casas ni o.tras 
posesiones en la corte. Y quizá fué éste el motivo que 
para la prohibición tuvo el Emperador Justiniano , quan-, 
do dixo (<?) : quicumque administrationem in hac florentissi-
ma urbe gerunt , emete quidem mohiles res , vel immobiles^ 
vel domos extruere non aliter possunt , ni si specialem nostri 
numinis hoc eis permittentem , divinam rescriptionem merue-
r in t : y en la misma ley : et cedificationes licet sacri ápices 
aliquid eis permiserint , penitus in!erdicimas. Y aunque a l 
gunos dirán que esta prohibición mira á que no compren 
los derechos reales , es cosa cierta que el fabricar casas 
se prohibió por diferentes razones : que aunque el hacer
las no es culpa , antes las dió Dios á las parteras de Egyp-
to , en remuneración de haber conservado los hijos de los 
Hebreos ( / ) : et quia timuerunt obstetrices Deurn , cedifica-
vit eis domos ; con todo eso hay diferente razón en los 

(c) Cassiod. Ub. i . epist. 4. leg. qui officns i f f . d e contrabenda 
(//) Cassioá. ¿ib.2>'epist.io. empt. leg. aufevturi ff. de jure 
CO J^stin. in leg. única > C. de fisd. 

ceníractitus judicum ) leg. efneref ( / ) Exod. cap. 1. 

http://iff.de
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ministros 5 y quiera Dios que en ninguno suceda lo que 
dixo el obispo de Zamora don Pvodrigo , que para fabri
car sus casas deshacen las de los pobres , comprándolas 
á precios muy baxos , enojándose con los que quieren 
hacer mayor postura: pauperum domos evertunt ^ ut suas 
constrtíant: miserorum casellas , agros , atque pro: di a sub-
hastant , ut ipsi ttiims emant : proximusque culpce est qui eos 
in licitatione vicerit. Y lo que de los ministros de su tiem
po dixo Salustio , que el hacer grandes jardines , y fabri
car suntuosos palacios , adornados de escudos de armas, 
de jaspes , pórfidos y pinturas , haciendo mas fácil mues
tra de ellos que de sí mismos , es no tener las riquezas 
para el adorno necesario , sino para ostentación vana Q*): 
nam domum , aut villam extruere , eamque signis auleis, aliis-
que operihus exornare , & omnia potius quam semetipsum vi— 
sendum efficere , id est , non divitias decori , sed ipsum illis 
fiagii i o esse : de que resulta lo que cada dia vemos , y lo 
que nos dixo el sabio , que el que levanta grandes pala
cios busca su perdición (A) : qui altam facit domum suam¿ 
qiiferit ruinam. Y aunque el Emperador León dio permi
sión á los ministros para tres cosas , que son , hacer ca
sas en la corte , recibir presentes , y hacer negocios : ut 
negotiari , íedificare , muneraque accipere urbis magistratibas 
liceat : bien se conocen los inconvenientes de todas tres 
permisiones. Y por esta causa el real consejo de las In
dias castiga con rigor á los jueces que en sus distritos com
pran ó fabrican casas. Y los señores Reyes católicos lo 

Qr) Sallust. de Repub. ordin. ( ¿ ) Prov. cap. 17. 
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prohibieron á los corregidores (i). Y aunque esto se ha
ce por muchas causas , una de ellas es á fin de que los 
nobles y ricos no se desavecinden de sus lugares , siendo 
los que han de hacer sombra y amparo á los pobres: de-
mas de que en algunos se podrá rezelar que con la mano 
poderosa comprarán ó fabricarán á precios tan baxos, que 
redunde en daño de los pobres que venden , y de los que 
en sus fábricas trabajan ; que en lo uno y lo otro puede 
haber algo de soborno paliado. 

D I S C U P v S O X V I . 

De los medios para la población de Castilla. 

ríLabiendo tratado de las causas de la despoblación 
de Castilla , es forzoso ver los medios que puede haber 
para su población ; y los que parecen mas seguros (aun
que tardíos) son convidar con muchos privilegios al esta
do del matrimonio, que es el que (como dixo Justiniano) 
renovando la generación , da al linage humano en qu a t i
to es posible una como inmortalidad («) : si enim nmtri-
momum sic est honestum , ut humano generi videatur immor~ 
talitatem artificio sé introducere , (S? ex fdiorum procreaiione 
renovata genera manerit : jugiter Dei clementia , quantum est 
possibile , nostrce immortalitatem donante natura; , redé no
lis studium est de nuptiis : porque ningún otro medio hay 

(¿) Leg. 2. tfti 6. lib. 3. Re- (¿7) Novel. 11. de nuptiis i col-' 
eojpü, lat. 4. in princ. 
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tan seguro , para que las provincias se llenen de gente, 
como el matrimonio. Así lo dixo el mismo Justiniano , ó 
(como Cuyacio quiere) Justino segundo (/;): nihil in re-
hus mortalium perinde venerandum est , atque matrimonium^ 
quippé ex quo liberi , omnisque deinceps sobolis series exis~ 
tai , qued regiones atque civitates frequentes reddat : undé 
denique optimé reipublicce coagmentatio fiat, Y el autor del 
panegírico hecho á Maximino y Constantino , llamó al 
matrimonio fundamento de la república , seminario de la 
juventud , y fuente de la qual salen los soldados que de
fienden el imperio: quare si leges hcê  quee muleta ccelibes nota-
verurit, par entes praemiis honor arunt, veré di c un tur es se funda
menta reipublicce, quia seminarium juventutis, & quasi fontem 
humani corporis semper Romanis exercitibus ministrarunt. Por
que (como dixo san Ambrosio) la virginidad llena las sillas 
del paraíso , y el matrimonio llena la tierra de gente (¿r): 
nüpfice terrara replent^ virginitas paradisum. Y así dixo el j u 
risconsulto Pomponio (<r/) : ad sobolem procreandam , replen-
damque liberis civitatem. Y los Romanos, en ocasión que 
por estar el pueblo disminuido de gente , vieron se iban 
debilitando las fuerzas del imperio, para reparar este da
ño (como lo refiere (e) Baronio , tomándolo de Dion C a 
sio) se resolvieron á dar grandes privilegios á los que se 
casasen ; con lo qual dentro de un año no se halló per
sona que teniendo edad legítima estuviese soltera. Y aun-

(3) Novel. 140. uteensensuma- Qd') L. T. j f . soíut. mafriman. 
Irimonium. (<?) BarOíi. tortu i . an. Chr. r r . 

(c^ Cap. nupt. 3'2. q. i . 
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que en nuestra religión católica es tan superior el estado 
del celibato casto , que (como queda dicho) llena de al-
iras el paraíso , entiéndese quando es casto y continente; 
pero quando no, mejor es, siguiendo el parecer del Após
tol , casarse que abrasarse. Y por eso en el concilio Car
taginense se hizo el canon siguiente ( / ) : placuit, ut lec-

' tores , cum ad anuos pubertatis pervenerint , cogantur aut 
•uxores ducere , aut continentiam profiteri. Y dar algunos p r i 
vilegios al matrimonio para que las provincias abun
den de gente , no es contravenir á la mayor perfección 
del estado de las vírgenes , ántes se les da motivo á que 
quien por guardar castidad no se dexare llevar de p r i 
vilegios temporales , tenga mayor ocasión de mérito. 
E n el pueblo Romano estaba á cargo de los censores el 
cuidar que no hubiese solteros que inquietasen la repú
blica ; y para solo este efecto criaron en el dicho ofi
cio (g) á Quinto Mételo y á Numidlo : y para lo mis
mo hicieron Julio y Augusto Césares la ley de maritandis 
ordinihus , convidando al matrimonio con dádivas y p r i 
vilegios : y confirmando la dicha ley Furio Camilo , pu
so pena á los que rehusasen casarse con las viudas de los 
que hablan muerto en la guerra ; procurando por este 
medio reparar las fuerzas de la república , que por las 
continuas batallas estaban exhaustas de gente , como lo 
refer¿ Plutarco y Valerio Máximo : y por las leyes J u 
l ia y Papia se prohibió el dexar legados y mandas á los 

( /> Concilium Carthaginens. (g) Valer. Maxim. Ub. i . c. 4. 
can. ip. Luzero 3. de leg. 
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solteros. Y aunque éstas por no justas se abrogaron , des
cubren el cuidado y vigilancia con que se vivía de pri
vilegiar el matrimonio (h). Platón dixo , que los que lle
gando á treinta años estuviesen sin casarse , se les casti
gase en pena pecuniaria , si fuese noble en cien reales ca
da ano , si de menor calidad en setenta , y si plebeyo en 
treinta. Y en la isla de la Palma (como refiere Pedro Már
tir) los solteros no eran capaces de honor , ni de sentar
se á la mesa , ni de comer en un plato , ni beber en el 
vaso en que bebian los casados, Y los .Lmperadores ( / ) 
Diocleciano y Maximiano mandaron que el que tuviese 
hijos fuese preferido á los que no los tuviesen. Y Papi-
niano (£) quiso que en el votar de los ayuntamientos fue
sen preferidos los que tuviesen mas hijos : sed & qui p ia
res liberos habet in suo collegio , primus sententiam rogatur^ 
c teteros que honor is ordine pr&cellit. Y aunque algunos doc
tores dicen que este privilegio se da porque el que tiene 
mas hijos se juzga tendrá mas asentado el juicio • apro
bando esta razón , me parece que se puede decir que los 
que los tienen son mas interesados en la conservación de 
la república , y por eso han de Votar primero , para que 
los siguientes vean lo que los mas ancianos y mas intere
sados han votado. Y Ulpiano (/) dice que son libres de 
las obras públicas los que tienen cinco hijos. Y por la ley 
Papia Popea (w) se señaláron otros premios á los que tu-

(¿) Lih. 6. de legiius. (É) In Veg* spur* jf. de Decm. 
(i} L. in alvo j C. de DecuYtoni- (/) Ju. cura >ff. de munerib* 

ius , lib. 1©. O) €¿ quídam j, ̂  dist. 
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viesen cierto numero de hijos. Y Augusto Cesar dió en el 
teatro (como refiere Suetonio y Tranquilo) lugar distinto 
y separado á los casados. Y de otros muchos privilegios 
se hace mención en el derecho (V) común y en el del rey-
no. Y Pünio dice , que Trajano exhortaba con premios á 
los ricos que tuviesen hijos , y castigaba con penas á los 
que no los tenían : porque el Príncipe que no cura de que 
crezca la plebe , es sin duda que acelera la ruina de su 
imperio (o) : locupletes ad tollendos liberas ingentia pra-:mia9 
& pares poena; cohortantur , pauperihus educandis una ratio 
est bonus princeps , hic fiducia sui procreatos , nisi larga ma-
nu fovet , auget , amplectitur ̂  occasum imperii , occasum rei-
publicce accelerat : frustra princeps plebe neglecta , ut defec-
tum corpore caput, nutaturumque instabili pondere tuetur. Y 
el señor Emperador Carlos quinto , teniendo atención á 
que por estar introducido el dar á las hijas grandes do
tes se quedaban muchas sin casar , puso límite conforme 
á las haciendas : y después lo confirmó el señor Rey 
don Felipe segundo en las cortes del año de mil quinien
tos noventa y tres ; y lo mismo se ha hecho en las úl t i 
mas pragmáticas del año mil seiscientos veinte y tres, Y 
Licurgo aun no quería que las mugeres llevasen dote a l 
guno , porque con eso se facilitasen los casamientos por 
ser de tan grande importancia para la población de los 

(n) Leg. Falc. C. de bis qui lib. 10. leg. semper} Jf. de jure 
lib. 10. leg. ^. d de vacat. muner. immunitátis. 
ieg- ^ - f f - de minorib. leg. a. ff. de (o) Plin. in panegyr. 
excusationib. tutor, leg. i . 13, L. 1. tit. 2. Ub. ¿. Recop. 
part, 6. leg. si quis} C. de Decur. 
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reynos (^) : statuit virgines sine dote nubere : jussit uxores 
eligerentur , non pecunia. Y los Romanos , quando robaron 
las mugeres Sabinas, quisieron justificar el rapto con la 
razón de estado de propagar y extender la generación 
para la población de aquella nueva monarquía ; pues la 
grandeza de todas consiste en muchedumbre de gente que 
la defienda , y de quien se pueda sacar tributos pa ra la 
conservación de las provincias. Y los Reyes de Portugal, 
para poblar el Brasil , mandaron que ningún delinqüente 
fuese castigado con pena de muerte , sino que se le co
rnil lase en destierro para aquella provincia, anteponiendo 
la causa de la despoblación á la del castigo. Y los R o 
manos , para poblar la isla de Cerdeña , desterráron á 
ella todos los Judíos y Gitanos que se hallaban en aque
l la sazón en Roma , como lo refiere (r) Tácito. L o que 
mas aumenta la población de los reynos es el exercicio de 
la agricultura : porque las heredades son como ciertos g r i 
llos que detienen en su patria á los hombres 5 y esta ocu
pación de cultivar la tierra no se conserva bien sin el ma
trimonio , y así vemos pocos labradores que dexan de ca
sarse por importarles tanto para el gobierno económico 
de sus familias , que (como dixo Aristóteles) se componen 
de marido , rauger , hijos y criado. Por lo qual , sin las 
razones que en otro discurso se dirán , quando hable de 
los labradores , conviene á los Príncipes que quieren te
ner bien poblados sus estados alentar mucho la labranza, 
convidando á ella con privilegios, y disponiendo todo lo 

(?) Trog. Ub. 3. |r) Tacit . /^. a . ^ W . 
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que puede facilitarla , ayudándoles con caudal si les fal
tare ; abriendo ríos navegables , y sacando acequias para 
los regadíos , que como causas de la generación fertilicen 
la tierra , y ella con la abundancia convide á su habita
ción y cultura. Las artes y oficios mecánicos aumentan 
asimismo las provincias : porque demás de que la expe
riencia enseña , que todos ios que las profesan se acomo
dan bien al estado del matrimonio , con que se propaga, 
y extiende la generación , convidan también á que de las 
provincias comarcanas y aun de las remotas se vengan al 
exercicio de las artes y oficios los que inclinados á ellos 
no tienen en sus ciudades y reynos tantos materiales, tan
ta comodidad ó tanto útil í y los hijos de estos á segun
da generación serian Españoles , con que se poblaría Es 
paña , que es el fin á que mira este discurso. Tiene Es 
paña los frutos naturales aventajados á los de oíros rey-
nos , y por no cuidarse de que haya suficiente número 
de laborantes salen de ella estos frutos naturales, sin que 
queden los industriales de la labor , que son los que ha
cen ricas las provincias. Las lanas y sedas son aventaja
das : y si saliesen beneficiadas en telas y tapicerías, co
mo ha enseñado la experiencia que se puede hacer , no 
solo seria de grande utilidad , por excusarse con eso la 
saca de tanto dinero en la compra de estos frutos indus
triales , sino que se traería mucho de otros reynos que 
carecen de los naturales que España tiene. Selim, prime
ro Emperador de los Turcos , enriqueció á Constantino-
pla llevando mucha cantidad de oficiales del Cairo y de 
otras ciudades. Los Polacos , cuando eligieron por Rey á 
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Enrico , Duque de An'ou , capitularon con él que lleva
se consigo cantidad de familias de artífices y oficiales. Y 
quando Nabucodonosor en tiempo del Rey Joaquín des
truyó á Jerusalen , llevó cautivos muchos oficiales ( -f ): 
et omnes vivos robustos septem mi liza , <fe? ar ti fie es ? & clu-
sores mille : que (como queda dicho) estos son los que por 
aplicarse mas al matrimonio propagan y extienden la ge
neración , enriqueciendo asimismo con su trabajo las pro
vincias , corno se ve en las de Francia , Italia y países 
Eaxos , que sin tener de su cosecha oro ni plata , están 
riquísimas por medio de los frutos industriales ; de suer
te que apenas hay reyno de los conocidos y descubier
tos adonde no llegue el comercio de las mercaderías obra
das en dichos países. De la ciudad de Arlen en Holanda 
dice Abrahan Ortelio , que labra cada año de diez á do
ce mil telas de paños con lana de España. E n Ve necia 
se labran al doble ; y llevándose de acá el material para 
el vidrio cristalino , es mucho el útil que aquella ciudad 
tiene en labrarlo : y la razón es , porque de los frutos 
naturales en que la naturaleza pone sus formas , en la 
primera materia no se saca mas que el úti l de la primera 
venta : pero la industria humana , que de ellos fabrica i n 
finitas y diferentes formas , viene á sacar otros tantos út i
les, como se ve en la variedad de cosas que se labran de 
seda , de lana , de madera , de hierro y de oí ros mate
riales ; y así vemos que de ordinario están mas ricas las 
tierras estériles que las fértiles : porque éstas se conten-

(j) Reg. 4. cap. 24. 
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tan con la limitada ganancia de los frutos naturales , y 
aquellas con lo industrial de los oficios suplen y aventa
jan lo defectuoso de la naturaleza en no haberlas fertili
zado. Y asi España , donde son pocos los que se apl i 
can á las artes y oficios mecánicos , pierde el útil que 
pudiera tener en beneficiar tantos y tan aventajados fru
tos naturales como tiene. 

D I S C U R S O X V I I . 

S i para poblar a Castilla seria hien traer á ella 
extrangeros. 

•ue los extrangeros sujetos á diferentes Reyes ó re
públicas no sean buenos para la población de Castilla , se 
puede ver en lo que dix-o Aristóteles , que las ciudades 
que recibían forasteros á su vecindad , hablan sido siem
pre fatigadas con sediciones (¿z) : Quare qui inquilinos & 
advenas ante hac in civitatem receperunt , hi magna ex par
te seditionibus jactati sunt • y de ello pone muchos exern-
plos. Y por esta causa dice Plutarco , que los Lacedemo-
nios jamas admitían extrangeros en su república : porque 
demás de que siempre traen consigo los vicios de su pa
tria , son los que abren la puerta á los enemigos , y los 
que les descubren los secretos , y despiertan las sedicio
nes , y los que con negociaciones se apoderan de los ho
nores , excluyendo de ellos á los naturales. Y por cono-

(a) Arist. líb. ¿. Polit. c. 3. 
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cer esto los Chinos no consienten en sus quince provincias 
extranjeros : porque las ciudades que los admiten están ex
puestas á que con qualquier invasión de enemigos se pierdan. 

Refiere Tucídides , que Alcibiades, capitán de los Ate
nienses , persuadió á sus ciudadanos la . conquista de Sici
l ia , diciéndoles que aquella Isla estaba llena de gente fo
rastera y advenediza , sin amor ni obligaciones. Y porque 
el consejo en su doctísima consulta pondera los daños que 
esta monarquía recibe del comercio con extrangeros, me 
parece que el profeta Isaías hablaba con nosotros quan-
do dixo , que en nuestra presencia se engullirían los ex
traños nuestra provincia (7?) : regionem vestram coram vo-
his alieni devorant. Y lo que dixo Geremías , que traerla 
Dios á nuestros rey nos gente, cuya lengua no entendié
semos • y que nuestra riqueza se habla de pasar á los 
ágenos , y nuestras posesiones á los extraños (c): adducam 
super vos gentes cujus ignorabitis linguam. Y el mismo : hce-
reditas nostra versa est ad alíenos , & domus nostra ad ex
tráñeos. Pluguiera á Dios que esta queja no la viéramos 
cumplida, con tan gran ruina de España. Y por esta ra 
zón nos aconsejó el Sabio , que no diésemos nuestros ho
nores á los extrangeros ; porque apoderándose de nuestras 
fuerzas, pasarán á sus provincias nuestros tesoros (/): 
des alienis honorem tuum , <S? mnos tuos crudeli • ne forte trn~ 
pleantur extranei virihus tuis , &? labores tui sint m domo 
aliena. Que esto se verifique con nosotros 3 nadie lo pue-

C¿) Isaías , cap. i . pr0Ví cap̂  ^ 
(c) Hierem. thren. cap. g. 

R 
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de negar , pues todo lo que los Esp inóles traen de las In
dias , adquirido con largas, prolixas y peligrosas navega
ciones ; y lo que juntáron con sudor y trabajo, lo tras
ladan los extrangeros á su patria con descanso y con re
galo, haciéndose en sus provincias suntuosísimos palacios 
con la riqueza de España , al tiempo que en ella se des
pueblan por esta causa infinitos lugares , como lo ponde
ró el señor Rey don Enrique segundo en estas pala
bras : sácase para ellos la moneda de nuestros rey nos , y 
se enriquecen los extrangeros , y aun á las veces los enemi~, 
gos , en tanto que se empobrecen los nuestros. Y por cono
cerse este inconveniente , se quitó á los Italianos en Fran
cia el comercio en tiempo de Fiiipo tercero , como en su 
vida lo refieren ( / ) Papirio , Masón y Juan Botero, y en 
todo lo restante de Italia fué asimismo prohibido el comer
ciar con extrangeros • porque se conoció que de su modo 
de contratar se seguían infinitos inconvenientes ; pues no 
siguiendo la mercancía real de que se pagan derechos, su
cede que estando los particulares ricos, viene á estar po
bre la república , que no tiene útil de semejantes tratos. 
Y así convendría que con particular atención se procura
se excluirlos de la contratación y de los asientos • por
que aunque son muy católicos, muy religiosos , muy d.— 
votos y muy caritativos, tiene su comercio daños cono
cidos y experimentados por nuestros pecados. Y no es el 
menor el haberlos admitioo á los íntimos secretos de la 

(^) L. 14. tit. 3. Ub. 1. Recop, tii. Boter./z¿. | . de ¡a razm de es* 
Papir. in vitaPhiizpj-i ter~ tado. 
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hacienda , y junto con eso á los de la monarquía, con
tra lo que nos advirtió el Eclesiástico (g) : admitíe alieni-
genam ad te, & ipse te evertet in turhine , & alienavit te 
a viis tuis propriis. Si esto ha sucedido en España , d í 
ganlo los efectos que han resultado de la diputación del 
medio general , y los asientos que cada dia se hacen tan 
ventajosos para ellos , y tan cargados de adehalas , que co
mo dixo Tácito , los extrangeros no se hallan obligados, 
ni con fe ni con amor: non fide , non ajfectu tenentur. De 
que se sigue lo que dixo el señor Rey don Enrique se
gundo (JJ) : las personas extrangeras sospechosas a Nos. Y de 
que resulta lo que dixo Salustio , que todas sus ansias se 
encaminan y enderezan á solo sus aumentos , y á llevar 
la presa á su seno (/): ut quot commodum est trahat, ra-
piatque , «Sí pr&dam in sinum suum conferat. Y por conocer 
los inconvenientes que resultan de que los extrangeros se
pan los secretos de los Reyes y el estado de las provin
cias , cuya conservación consiste en la reputación y c r é 
dito de su potencia, prohibieron los Emperadores Honorio 
y Arcadio , que los mercaderes de otras provincias no en
trasen la tierra adentro , porque junto con introducir mer
cancías no necesarias , que sirven solo de afeminar los 
hombres , escudriñan y saben los íntimos secretos del rey-
no (£) : ne aliem regni , quod non convenit, scrutentur arca
na. Siendo ordinario por esta causa perderse infinitas em-

\ g ) Ecclí. cíi^. i r . L. mercatores, cap.de com-
(i>) Z. 4. tit. 3, ¡ib. 1. Recop. mertiis. 
(0 Salust. de República. 
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presas m:Htnres ; porque son como las minas , que en te
niendo noticia de ellas se hace contramina , que redunda 
en daño del que las intentó , como dixo Alciato en sus 
emblemas : cognita tegna nocet. Y en esta consideración se 
pidió en las cortes del año mil quinientos treinta y qua-
tro , que ningún extrangero pudiese tener beneficio ni ca
pellanía en estos reynos 5 porque con este color habria a l 
gunos que fuesen espías : porque no hayan las dignida
des de nuestros reynos , ni ocupen las jort.Jezas de las igle
sias personas extrangeras sospechosas á Nos. Y de ello se 
hicieron diferentes pragmáticas , y en particular la del se
ñor Emperador Cárlos quinto el año mil quinientos trein
ta y quatro. Y porque esto se iba dispensando con darles 
naturaleza en estos reynos, se prohibió con nuevas leyes 
de la (w) Recopilación. Y en esta misma consideración no 
admitía extrangeros en su república el legislador Solón, 
sino solos aquellos que venian desterrados por toda su v i 
da , y traian consigo hijos y muger , y compraban hacien
da r a í z , que fuesen prendas seguras de su fidelidad. Y si 
los extrangeros viniesen á España en esta forma , sin lle
var la mira á volver con toda la riqueza á su patria , no 
seria de inconveniente , antes de utilidad el admitirlos, por 
ser gente muy acomodada á nuestro modo de trato , y 
muy dados á todo género de virtud. Pero sin este res
guardo , téngolo por peligroáo, como lo dixo Pedro Gre-

(7) Cortes del año 1^34. O) Pedro Greg. de Rep. Ub. 4. 
) L. 14. i ¿ . 16. y 17. tit. 3. cap. 4. 

Ub. i. Recopil. 
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gorlo ; porque iqukl jornada mil i tar , ó qué npresto de 
navios ó prevención de galeras puede hacer España en el 
estaao presente , sin que muchos meses antes sea pública, 
por razón de los asientos que se hacen con extrangeros? 
porque como por medio del comercio tienen corresponden
cia en las mas provincias de Europa , no hallándose (co
mo queda dicho) obligados con afectos de amor y fe, es 
forzoso , ó á lo menos contingente , publiquen las empre
sas , cuyo buen suceso pendia del secreto, Y no parezca 
malicia rezelar , que como todos sus aumentos están l ibra
dos en las necesidades de estos reynos , ya que no las pro
curen , á lo menos no les pesa de ellas , á que se debe tener 
particular atención , para no naturalizarlos , haciéndelos 
capaces de las honras y beneficios debidos á los naturales de 
estos reynos , como lo ordenáron los señores Reyes don (o) 
Enrique el segundo , don Juan el primero , don Enrique 
tercero , y los católicos don Fernando y doña Isabel. 
Emperador Carlos quinto y Felipe segundo ponderando 
con gallardas razones , que si en otras provincias se guar
da el dar á solos sus naturales los beneficios, hay muchas 
mas causas para que esto se observe en España , por ha
ber los Españoles purgado estos reynos á costa de su pro
pia sangre , de la infección y secta mahometana , convir
tiendo en iglesias católicas las abominables mezquitas. Y 
asimismo , porque el naturalizar extrangeros, y el admitir
los en las juntas y en los consejos , redunda en descrédi
to de lo» naturales , dándose por este medio á entender 

(») L . 14. i ¿ . 16. y 17. üt. 3. ¿¿b. 1, 
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que no son capaces y beneméritos de ellos. Así lo ponde
ró el señor Rey don Enrique en las palabras siguien
tes (p) : porque parece en Nos mandar dar estas cartas de 
naturaleza á ¿os extrangeres , queremos mostrar , que en núes-' 
tros reynos haya falta de personas dignas y hábiles , para ha
ber los beneficios eclesiásticos de ellos , siendo cierto y noto-' 
r i o , que hay en nuestros reynos, á Dios gracias, muchas 
personas dignas y hábiles , y merecedoras por vida , ciencia^ 
linage y costumbres , para haber los beneficios eclesiásticos de 
nuestros reynos , tantos como en otra tanta tierra , y parte 
de la christiandad. Y en unas advertencias, que el filóso
fo Sinesio escribió al Emperador Arcadio , le dice , que 
no manche los honores dándolos á extrangeros {cfi) : p r i -
múm i taque magistratu ejiciantur, & procul a curi¿s honori-
hus arceantur , quibus per summum dedecus ea obvenerunt. Quce 
olim apud Brómanos habita sunt, & re ipsa fuerunt honestis-
sima. Porque es forzoso que el dar los cargos á los ex
trangeros redunde (como queda dicho) en deshonor y des
crédito de los naturales , y se deslustre y se desautorice la! 
reputación de los reynos. Y (que como este Autor dice) Be-
lona , diosa de las batallas , y Temis , presidente de los 
consejos , encubren el rostro , avergonzadas de ver que los 
bastones de generales y otros cargos se dan á extrange
ros , haciendo ellos mismos risa y mofa de que ponga
mos en sus manos las armas y las llaves del imperio (r): 
¿ qui ergo fieramus viriles partes externis dari ? j quam turpe, 

Cp) L . 14. tit. 3. lih. 1. Recop, (r) Ubi supra. 
Qq) Sinesius , ad sárcadiurn. 
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viriletn maxhné magistratum concederé aliis militares honoresl 
Mgo quidem , si scepé de nostris hostihus viciares extiterint^ 
pudore sujfundar. Prinrum ergo externi magistratibus honori" 
busque arceantur , qaibus nosrro magno dedecore data sunt̂  
quce apud nos bonestissima erant. Nam Tbemidem , quis se~ 
natui prceest, & Bellonam bellorum prtssidem velare faciem 
arbitrar , cum penula scortea cernunt, cblamidatorum esse du-~ 
cem , toguque eundem sumpta de summa rerum deliberare Con~ 
suli proximum , procul sedentibus , quibus is bonor debebatur^ 
rursum é curia egressum repetentem pelles suas , togam Ro~ 
manam inter suos ridere, quasi stringendo ferro baud satis 
habilem. Y lo cierto es, que las provincias que hacen grande 
estimación de extrangeros , suelen hacer poco caso de los 
naturales , cumpliéndose lo que está en una fuente de la 
ciudad de Palermo , que quien alimenta extrangeros , se 
come á los suyos : qui alienas nutrit , suos devorat. A es
tos inconvenientes de admitir extrangeros , se junta el que 
de su comunicación y comercio resulta el trasladar á nues
tras provincias sus vicios , delicias y regalos , con que se 
ha desterrado de España la parsimonia y templanza , de 
que tan alabada solia ser (J), pues aun de las naciones 
adquiridas , ó por justo derecho de sucesión ó por armas, 
se pega esta contagión mas fuerte que la epidemia , como 
lo experimentó Roma , y lo ponderó Tiberio , diciendo, 
que duró en ella la parsimonia mientras no , tuv:.o . domi
nio mas que de una sola ciudad , y que misaras oo1 sa
lieron de los límites de I ta l ia , no conocieron lá's. vicios 

O) Justin. Ub. uh. 
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exn-angeros, hasta que con las victorias externas se en
señaron á consumir lo ageno , y con las guerras civiles á 
disipar lo propio (V) : ^cur ergo olini parsimonia ? quia si— 
i i quisque moderabatur , quia unius urhis cives eranms , nec. 
irritamerita quidem eadem intra Italiam dominantihus , exter-
nis victoriis aliena, civüihus etiam nostra consumere didici~ 
mus. Y Trogo Pompeyo dixo , que habiendo sido vencida 
la Asia por los Romanos , pasó á Roma los vicios con 
la riqueza (u) : sic Asia jacta Romanorum , cum opibus suis 
vitia quoque Romam transmisit. Siendo cierto , que la asis
tencia de extrangeros ha introducido en España tantos 
adornos en las casas , y en ellas tan costosos y tan afe
minados camarines en lugar de las importantes y antiguas 
armerías. De mas- de'esto hay grandes inconvenientes en 
que tengan tan particular noticia de nuestra riqueza ó po
breza , pues con lo segundo se pierde reputación, y con 
lo primero se exponen los tesoros del reyno á la envidia 
y á la invasión : como á otro propósito hablando de los 
inventarios lo dixéron los Emperadores Teodosio y V a -
lentiniano (V) :. iquid enim tam durum tamque inhurnanum^ 
'q.-.ihm puhlicatione , pompaque rerum familiarum pauperta~L 
tis detegi vilitatem , aut invidice exponere divitiast E l Rey 
Ezequías mostró sus tesoros á los embaxadores del Rey 
Menodac de Babilonia , y luego le profetizó (^) Isaías la 
perdida de ellos. L o mismo sucedió al Rey Antioco, quan-

(/•) Tacit. ¿ib. 3. anua l . do & quibus, /. 1. cap. de alimen— 
(̂ u) Trog. U i . 35. t i s pupillo prcestandis , 

{x") In l . m e m i n i n i u S f C a p . q u a n - (jy) Isa i . cap . 39. 
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do mostró á los Galos gran cantidad de oro , plata y 
otras riquezas, á que se siguió , . que pensando atemori
zarlos con ellas, les despertó los deseos de conquistarlas. 
Así lo ponderó Trogo Pompeyo (z) : Gatli expositum grande 
auri, argentique pondas admirantes^ atque prcedce uhertate solu 
citati*. infestiores quam venerant revertuntur. Y luego dice: ig~ 
narus, quód quihits ostentatione virium metum se injicere existí* 
mahat ^ eorum ánimos ad api mam preedam solici*abat. Y así ha
biéndose de tratar de poblar á Castilla (como es forzoso ha
cerlo, por ser esto el principal fundamento de su restaura
ción) seria importantísimo (si fuese posible) hacerla de vasa
llos de la misma monarquía , como pondera el consejo , y 
como previno el señor Rey don Alonso, diciendo (a) : en fa
cerla poblar de buena gente , é ante de los suyos , que de los 
ágenos; porque como dixo en otra ley (¿7) , dehe fiar mas en 
los suyos , que en los extraños ; porque ellos son sus señores 
naturales , é non por premia. Si de Lombardía se truxesen 
labradores y oficiales para las artes y oficios mecánicos, 
es gente muy candida, de buenas costumbres y grandes 
trabajadores: pero en la ocasión presente se puede sacar 
poca, por haber faltado mucha con los accidentes de las 
guerras, y porque salen muchos oficiales y laborantes pa
ra el resto de toda Italia , con que parece no convie
ne por ahora atenuar aquellos Estados , que son el a lcá
zar de I tal ia , y están expuestos á la envidia é invasión 
de -confinantes poco afectos á la grandeza de esta mo-

(2) Trog. ¡ib. 25. (£) L. p. tit. 13. part. «. 
(«) L. 1. tit. 11. part. s. 
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narquía. De Nápoles fuera menos dañosa la saca de a l 
gunas familias • pero será mas dificultosa : porque de tier
ras abundantes y fértiles salen muy pocos , sino es con
vidados con privilegios de honor y hacienda. De Mal lor 
ca , Cerdeña y Albania , y de algunas provincias católi
cas de Alemania y de Irlanda se podrían sacar labrado
res y oficiales, si se encargasen de ello algunos hijos se
gundos de casas de señores alentados, con esperanzas de 
premios en hacienda y honra , exceptuando los beneficios 
eclesiásticos , á los que no hubiesen nacido en España, por 
evitar que no se inclinasen desde luego á las comodidades 
del estado eclesiástico : y con esto seria posible , que de 
tierras tan fecundas y abundantes de gente saliesen algu
nas colonias á buscar provincias mas ricas , como antigua
mente lo hicieron las naciones septentrionales , haciéndose 
con estas salidas de su patria dueños de lo mejor del mun
do. Y á estas colonias se les habia de señalar vivienda 
en los lugares mediterráneos , hasta que con las mezclas 
por matrimonios, se tuviese de ellos seguras prendas. Y 
no seria de poca consideración el no tener libros de su 
lenguagc nativo, para que se aficionasen al nuestro, que 
es mas suave , y con eso brevemente olvidarían el ser ex-
-trangeros ; y extendiéndose la lengua Española , se exten
dería el amor á la monarquía. Y aunque en conducir es
tas colonias hay muchas dificultades , no hay imposibili
dad : y así se debiera intentar , siendo este el medio mas 
eficaz para la población. Y no seria pequeño beneficio co-
mutar para el socorro de estas colonias alcanas obras pías 
de los lugares despoblados, donde es cosa verisímil hubo 
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algunas tierras de capellanías y aniversarios. Y de paso 
se me ofrece decir , que muchos lugares se han despobla
do por culpa de los señores : porque con la codicia de 
quedarse con los valdíos , han afectado la despoblación. 
Y así trayéndose colonias de gente extrangera , conven
dría quitar á los señores este derecho. Refiere Tácito , que 
hatiindose quejado á Tiberio algunas familias antiguas de 
Roma , de que á los magistrados y honores públicos se 
admitían las na3evas y advenedizas , y algunas, cuyos abue
los ó padres mllitáron contra el pueblo Romano, les sâ -
tisfízo , diciendo, que la república Romana tenia librados 
sus aumentos en traer y atraer á sí lo mejor de las de-
mas provincias , y que esto no se podía hacer , si no se 
les abría la piierta á los honores , quando ya estaban na
turalizados , y con prendas de hacienda • que él traía su 
origen de los Sabinos : los Julios eran Albanos , los Cor-
runcauos de Camerio , los Porcios ele Tusculo y los B a l -
bos de España : que ya su sangre por medio de los casa
mientos se había hecho Romana. Y a s í , aunque el comer
cio de extrangeros es tan perjudicial á la riqueza de E s 
paña (como queda dicho) , no lo fuera su vivienda , sí se 
quedaran heredados en ella * pues la falta de gente se ha 
de suplir forzosamente , haciéndose vecinos los que nacie
ron forasteros : razón de estado , de que para poblar á 
Roma usó Rómulo , de quien díxo (r) Tácito , que ad
mitía por ciudadano al que ese mismo día había sido su 
enemigo. Y aunque el poblar los reynos de buena gente 

(O Tacit. Uh. 11. 
S2 
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es de tan grande consideración , no tendría por de incon
veniente , si de la Etiopia , de Guinea y otras provincias 
de negros se truxesen algunas familias libres, para bene
ficiar algunas minas de las muchas y abundantes que Es-
pana tiene. En el Brasil se benefician con ellos los inge
nios del a z ú c a r , y se labran y cultivan los campos. Y 
tengo por sin duda , que aunque á los principios sentirían 
la mudanza del clima mas frío , luego se habituarían á 
nuestros ayres , como lo hacen los que tenemos ahora con 
menos comodidades por ser esclavos: y con la mudanza, 
y con las mezclas con gente de estos reynos , á segunda 
ó tercera generación, serian blancos , y quando no lo fue
sen , no importaría , siendo aptos al trabajo y cultura de 
la tierra (J). Alejandro Magno , dando privilegios á la 
ciudad de Alexandría (que fundó de su nombre) la hizo 
populosísima trayendo forasteros. Y lo mismo hizo Teseo 
para poblar la de Atenas. E l Papa León quarto llevó á 
Roma para que habitasen el burgo (que es lo que en Es
paña llamamos arrabales) gran cantidad de gente de C ó r 
cega. Y el Rey don Juan el segundo de Portugal truxo 
de Alemania muchas familias de labradores, y al reyno 
de Ñapóles se llevaron de Albania , de que ha salido muy 
buena caballería. Y en tiempo que hay tanta falta de gen
te , no tendría inconveniente en algunos delitos que no tu
viesen atrocidad , comutar las penas de muerte en otros 
castigos , que no disminuyesen los hombres. Y si la co-
mutacion de la pena fuese condenándolos al trabajo de 

(oT) Joseph. de helio Jtidayco lib. i . 
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obras y fábricas públicas , como el de beneficiar minas, 
trayendolos con su señal y ferropea , Seria posible que es
ta continuada vergüenza fuese mas exemplar que el cas
tigo de muerte , que los que le ven le olvidan luego j y 
la nota e infamia que anda cada día á los ojos del pue
blo 5 acobardarla mas á los delinqüentes y malhechores, 

D I S C U R S O X V I I I 
1 

De los Tributos. 

Habiendo parecido remedio eficacísimo (siendo como es la cau
sa tan conocida , el grave yugo de los tributos reales y per
sonales^ disponerse V , M . con su real y paternal piedad y 
clemencia , á moderar , reformar y aliviar la intolerable 
carga de ellos. TEXTO , num.0 7,0 

G L O S A , 

*CTna de las principales causas que tiene á Castilla en 
menor lustre y grandeza de la que conforme á su gran 
fertilidad, y á las riquezas que de entrambas Indias le 
vienen , podia tener , es la carga de los pechos y tribu
tos, que tan santa, tan docta y tan prudentemente pon
dera el consejo : porque de ellos se ha originado la po
breza , y de ella ha nacido el imposibilitarse muchos de 
los vasallos á poder sustentar las cargas del matrimonio, 
sin cuyos grillos y vínculo con facilidad se inclinan los 
pobres al desamparo de sus tierras , como en los mismos 
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términos lo dixo el Emperador Justiniano (^): & ex hac causa 
quosdam colonorum JugíS latebras petiisse.Y Teoáoñco nn 
edicto que promulgó , dixo (Z?): proinde factum est, ut cu
riales , quibus non volumus esse prospectum, imminentium so~ 
licitudine coacti ̂  gravia damna sentirent, & si dici fas est, 
cum alienis dehitis sub. truculentis cornpulsionihus urgerentur, 
possessionum quoque suarum amissione privati sint: que es lo 
mismo que el dia de hoy pasa en Castilla , donde los l a 
bradores en viendo sus heredades cargadas é hipotecadas 
á censos ; y temiendo cada dia la venida de los cobrado
res de pechos y tributos , toman por expediente el des
ampararlas , por no esperar las vexaciones que de ellos 
reciben : pues como dixo el Rey Teodorico , aquella so
la heredad es agradable , en la qual no se temen los exac
tores y cobradores (V) : Ule solus delectabilis ager est do
mino , in quo supervenire non timetur exactor : que no hay 
rayo que así se tema en la casa de un labrador, como las 
varas de estos cobradores. Y así queriendo Horacio pin
tar la felicidad de un hombre poco ambicioso , dixo , que 
consistia en labrar con yugadas propias las heredadas he
redades., teniéndolas libres de censos , pechos y tributos; 
paterna rura hobus exercei suis solutus omni fceyiore : porque 
quando los labradores ven que el rédito de las heredades 
no es suficiente á la paga de la renta que ha de dar al 
señor , y á la de los censos que sobre ella tiene tomados, 
y á los pechos y tributos que le están impuestos, con fa-

C¿0 Auth. nullüm credentem {b) Cassiod. Hh. *. epist. 1$. 
sígiicohe , collat. 4. (c) Cassiodor, Ub. 11. epist. 
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cilldad se resuelve á desampararlas, buscando el susten
to , ó en la limosna ó en mudarse á otras tierras , don
de las cargas sean mas ligeras , y donde las haciendas no 
se consuman en salarios y extorsiones de jueces execulo
res ; carga mucho mas pesada que la principal de los pe
chos y tributos , pues estos , si se cobran sin vexaciones, 
nadie rehusa pagarlos , como lo dixro el Rey Teodorico (/): 
vullus enim gravanter ojfert quod sub cequitate persolvit: quid-
quid ex ordine tribuitur ^ dispendium non putatur : que co
mo dixo el mismo , quando los pechos y tributos se co
bran con suavidad , no se sienten, aunque sean mayores (e): 
sensimus auctas illationes , vos addita tributa nescitis i que 
es lo que dixo el Emperador Justiniano ( / ) : collatores nam-
que omni alia calumnia liberi conservati facilé , & in promp-
tu tributa solvent. Y por eso encargó tanto este Empera
dor al presidente de Plsidia , que cuidase mucho de que 
los comisarios no gravasen á los vasallos (jr) : ut exacto
res , qui illuc comrneant, in aliquo subditos nos tros pr^gra-
vent. Y siendo lo que despuebla los reynos la carga de 
los tributos , y la sobrecarga de los cobradores, vemos 
que al mismo paso que van faltando ios vecinos , se van 
haciendo mayores y mas penosas las imposiciones , por ser 
mas ñacos los hombros de los pocos que quedan para lle
varlas : siendo casi imposible que puedan sufrir treinta 

(Ú?) Cassiodor. lib. i . epist. 3. canis , I. per ccquctores , cap. de 
(e) Cassiodor. lib. 2. epist. 16. cemibus y l. placet, cap. de excu-
( / ) Auth. de mandatií Princi- safiotiibus tutorum. 

pum^oHat. 3. /. nemo, cap. de ex- (g) Novel. 24. de Praside P i -
ectoribus, l . quant<e}cap. de pubi-z— sid. 
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la que sólia ser molesta y pesada á los hombros de cien
to , sin que arrodillen y caigan con ella , cumpliéndose lo 
que dixo Propercio: 

2'!urpe est, quód nequeat capiti commiitere pondus, 
E t pressum infiexo mox daré terga genu. 

Y así ponderó Pl inio , que era imposible , que una ciudad 
pequeña y despoblada pagase las cargas que tenia quando 
era muy grande y populosa quorum civitas cum sit perexi-
gua¿ onera máxima sustinet ; tantoque majares injurias , quantb 
est infirmior , patitur. Y débese ponderar , que demás de ser 
pocos los vecinos que han quedado para las cargas de los 
pechos y tributos , son muchos los exentos que se excu
san de pagarlos. Cosa perjudicialísima á los pobres y mi
serables, sobre cuyos ñacos hombros cargan, como san
ta y piadosamente lo ponderó el Rey Teodorico (*): Com-
perimus sic primes transmissionis tempus exemptum , ut nihil^ 
aut parum a senatoriis domibus constet illatum^ allegantes per 
hanc dificultatem , tenues deprimí , quod magis decuerat su-" 
hlevari : fit enim , ut exactorum nimietas , dum a potentiori-
hus contemnitur , in tenues conversa grassetur ? & Ule po-
tius solvat aliena, qui est devotus ad propria. No siendo 
justo , que la exención de unos sea dañosa á otros (^), y 
que toda la carga venga á estar sobre los débiles hom
bros de los labradores y jornaleros, de que resulta lo 
que dixo el mismo Teodorico (/): ut qui functionem propriam 

C¿) Plin. Jib, ID. epist. qua in- (K) L. omnium 3 cap. de veetz-
cipit , p r o v i d e n t i s s i m a . galibus. 

(i) Cassiodor. lib. i . epist. 16. (/) Cassiodon ab¿ supr. 
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vix poterat sustinere devotus , alienis oneribus prematur in~ 
firmus : pues es forzoso , que si la carga se reparte con 
igualdad, sea menos pesada á los que la han de llevar. Y 
por esta causa los Emperadores (w) Honorio y Arcadio 
no solo no dieron exenciones , sino que aun sus propias 
heredades no quisieron fuesen libres de las cargas comu
nes , porque con eso se aligerasen las de los vasallos (^): 
levandorum provincialium causa. Y el Emperador Justiniano 
dixo , que por ningún caso consentirla que las cargas que 
tocaban á unos se impusiesen á otros (o): n&c enim susti-
nemus aliorum onus , ad alios transferri , nec tam immitem 
proponere formulam , ut quotidié vectigalia augeantur. Y es
te mismo Emperador , hallándose con urgentísimas nece
sidades , y . viendo que asimismo eran grandes las de sus 
vasallos , puso las unas y las otras en el peso de su gran 
prudencia y christiandad , diciendo , que habiéndose des
velado en buscar medios con que reparar las suyas , y 
considerando las de su pueblo , vino á ser de mayor pe
so el hacer servicio agradable á Dios en aligerar las con
tribuciones de los vasallos (/>) : inde adeo non semel curas 
in eam rem impendimus , quanam ratione fieri posset , ut 
necessitati faceremus satis , & subjectorum egestati adferre-
mus remedium : cumque nostra circa h¿ec distraheretur ŝen— 
tentia , magis tamen ohtinuit, ut Deo placentem collatorihus 

(ni} L. actores, cap. de exacto- dom. ¿4ugustee novell. 43. de offi— 
ribus tributorum. cinis sive tabernis. 

O) ^4utb. de immensis donatio- (p') Constit. 63. de relevatione 
nibus, col. 7. tributar. publicor, 

(0} i . 1. ís* a. C de privileg. 
T 
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impertiremur medelam : y el mismo en otra (^) ley": atqm 
ut h&c ita caveremus lege , ex eo nohis in mentem venir, quód 
plurís a nohis sit suhditorum opulentia , quam redditus , qui 
exinde ojferuntur imperio : y en otra {r\ : quia licét qtices-
tus immodicus imminuitur imperio , attamen nostri subjecti in~ 
crementum máximum , percipient ^ & imperium^ & fiscus abun-
dabit, utens subjectis locupletibus : razón de estado certísima, 
que la conoció bien el señor Rey don Alonso , quando d i -
xo {i} : deben otrosí guardar mas la pro comunal, que la 
suya misma , porque el bien e la riqueza dellos es como suyai 
ea , según dixo Aristóteles á Alexandro , el mejor tesoro que 
el Rey há , y el que mas tarde se pierde es el pueblo : é 
con esto acuerda lo que dixo el JLmperador Justiniano , que 
entonces será el reyno e la cámara del Emperador ricos e 
ahondados , quando sus vasallos son ricos ^ e su tierra ahon
dada. Porque (como dixo Plinio) (f) : nam cujus est, quid-
quid est omnium , tantum ipse quantum omnes hahet. Y Pe
trarca , escribiendo á un privado del Rey de Sicilia , le 
amonesta aconseje á su dueño que procure mas tener r i 
cos á sus vasallos que al fisco , asegurándose que no pue
de haber Rey pobre de vasallos ricos : malit subjectos 
abundare quam fiscum , & intelligat divitis regni dominum 
inopem esse non posse : Porque las riquezas están mejor y 
mas seguramente guardadas en manos de los vasallos , que 

{5) Novel. 16v, de provintiar. (s") L. 9. tít. 1. part. 2. 
pta sidibus. ( í ) Viin. in panegyr. 

(V) síuth. ut judices sine quo- (u) Petrarc. epist. ad Senescal-
quo sujjTragio. eum Siciliee. 
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en las arcas de tres llaves de los tesoros , que cada día. 
quiebran (:*:) : melius opes publicas a privatis haberi , quam 
intra unum claustrum reservari • que de andar en el con
tinuo manejo de los vasallos se saca fruto para ellos , y 
derechos para el Rey. L o mismo refiere el (*) cardenal 
Belarmino del Emperador Constancio, padre de Constan
tino magno : y por esta razón el Emperador Justiniano 
(como queda dicho) en medio de sus apretadas necesida
des hizo remisión por veinte y dos años de mucha parte 
de los tributos debidos al imperio , para que con esto pu 
diesen alentar y respirar los afiigidos y necesitados vasallos. 

Flavio Ervigio , Rey de España , en el concilio Tole
dano trece , tratando de remitir los tributos, dixo unas pa
labras dignas de su gran christiandad (JJ?) : magnum pietatis 
est prcemium , quo removentur gravedines pr¿essurarum , quict 
illud semper ante Dei oculos perfectce mtserationis sacrificium 
approbatur , quo fit relevatio miserorum • ex hoc salvatio d i -
cltur terree , per quod prcessuroe subvenitur humana;: judtcium 
est quippé salutare in populis , quando sic commissa regun— 
tur , ut nec incauta exactio populas gravet , nec indiscreta re-
missio statum gentis faciat deperire : y engrandeciendo esta 
liberal acción del Rey , el concilio dixo se admiraba de 
ella : quod pietatis beneficium admirantes. Porque loh, subdi
tos enflaquecidos no pueden levantar las fuerzas del Pr ín
cipe , como en su Policrático lo dixo Juan Sarabieme: 
pulas contritus erigere vires Principis non potest. Y para en-

(x) Petrarcha,/?^. de repullic. Principis- , f o l . $6. 
(*) Bellarmia. lib. de offic. (jy) ConciL Toletan. 13. 

T a 
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terarse los Príncipes de la imposibilidad ó posibilidad de 
sus vasallos , es buen gobierno lo que de Tiberio refiere 
Tácito , que mandaba se leyesen en su presencia las rela
ciones ciertas del estado de su monarquía ; qué provin
cias y reynos tenia , qué riquezas poseían , de que frutos 
abundaban , y qué cargas sufrían ; qué tributos pagaban, 
qué milicia mantenían, qué baxeles aprestaban , y qué pre
sidios sustentaban , para proporcionar con el nivel de la 
prudencia que los gastos no excediesen á la posibilidad; 
-y como dixo el mismo (2) : ut ratio qucestus , «K* nec es sitas 
erogationum ínter se congruant , sin que siendo cortos los 
réditos , fuesen superiores las cargas (^) : proferri lihellum 
recitarique jussit , uhi opes puhlicce continebantur , quantum 
civium , sociorumque in armis , quce clases , regna , provin-
tice , tributa , aut vectigalia , & necessitates , ac largitiones^ 
fu<e cuneta sua manu prcescripserat Augustus. Y la misma 
providencia tuviéron los Ingas del Perú (ti) : porque con 
ella sabrán los Reyes pesar en la balanza de la equidad 
hasta dónde se puede extender en los gastos , sin necesi
tarse á agrabar al pueblo en mas de lo justtr. Y porque po
cas veces llegan á los ojos y oidos de los Príncipes las 
miserias y los trabajos del pueblo, no permitiéndolo la 
adulación cortesana , y la austera y venal condición de 
los porteros , que cierra las puertas de palacio á la mise
ria y pobreza , conviene mucho que en esto pongan par
ticular atención : y pues no lo pueden ver todo , que al 

(;z) Tacit. t i i . 1. annat. (V) Garci Laso, Ub. ¿. de sus 
(a) Ut i sspra. cementar, cap. 14. 
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menos den crédito á lo que les representan los consejos, 
y les dicen los zelosos del bien público : con lo qual ha
rán lo que les aconsejó el señor Rey don Alonso, dicien
do (r) : fdn tomando dellos tanto en el tiempo que lo pudiese 
excusar , que después non se pueda ayudar dellos quando los 
hobiese menester. Porque siendo el reyno comparado á 
una huerta , de que el Rey es el dueño , y los conseje
ros los hortelanos , claro está que si el fruto de las par
ras se disipa «en agraz , no se cogerá el sazonado de 
las ubas ; y que si se arrancan de raiz .los árboles , no 
darán rédito el año siguiente : y por eso , quando Dios 
dixo por Jeremías (d) : ecce constituí te super gentes , & 
regna , ut evellas & dissipes , dixo también : et cedificeŝ  
& plantes : Que si el labrador no cuida mas que de co
ger la fVuta , y no de beneficiar los árboles , será forzo
so que en breves dias se convierta la huerta en erial. Y 
en esta metáfora de hortelano dixo el Emperador Alexan-
dro , que aborrecía al que arrancaba de raiz las plan
tas : Odi hortulanum qui ahs radice olera evellit. Y si los 
Reyes son pastores del pueblo , según lo que por Ezequiel 
dixo Dios (e) : servus meus David Rex super eos , & pas
tor unus eri t : y el Rey Teodorico dixo (/) : princeps est 
pastor publicus & communis ; claro está que no harán bien 
sus oficios los que en lugar de apastar el ganado lo de,, 
sollaren : y así dixo el mismo Emperador Alexandro , que 
se ha de trasquilar , por ser beneficio común suyo y del 

(fk) L . 1. tit. 10. part. a. (V) Ezech. cap. 37, 
(¿ ) Jerem. cap. 1. (/) Casiiod. lib. 4. epist. 4a. 
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Rey , y no desollarlo (^) : tondere , non degluhere • y qus 
no se han de apretar tanto las ovejas , que en lugar de 
agradable y candida leche den sangre desabrida ; á que 
hacen á propósito las palabras que el Sabio dixo en los 
Proverbios (Ji) : qui autem fortiter premit ubera ad eliden-
dum lac , exprimit butyrum : & qui *vehementer emungit, eli-
cit sanguinem : verificándose en algunas repúblicas lo que 
de la Romana dixo Tito L iv io (?) : per tot amos tributo 
exhaustos , nihil reliqui prceter terram nudam, ac vastam 
habere se , ut dent ^ quod non habent , nulla vi , nullo im*-
perio cogi posse , bona sua venderent ^ ne unde redimantur 
quidquam superesse ; y lo que Cicerón dixo de otra pro
vincia (^) : máxima expectatione in plañe perditam , & ever-
sam provintiam nos venisse scito , ubi nihil aliud audivimus-, 
nisi imperata non posse solvere ^ possessiones omnium venditas^ 
civitatum gemitus , &c.' . y así parece digno de la grande 
piedad de tan santo R e y , que como dueño de esta huer
ta , y como pastor de este rebaño , cuide de su conser
vación y aumento. Y ya que se ha conocido la enferme
dad , y tan doctos médicos han propuesto los medicamen
tos , se apliquen con presteza , antes que el daño venga á 
ser irreparable 5 que siendo estos reynos de tan robusto y 
gallardo natural, con facilidad convalecerán , dando retor
no de colmadísimos frutos : que los legítimos Reyes se d i 
ferencian de los tiranos en que , pagándose á entrambos los 
tributos , los unos cuidan (como su Magestad lo hace) de 

Plutarc. de republic. (¿) Tit . Liv . decada 3. cap. 6. 
(h') Prov. cap. 30. (K) Epist. 20. ad Attic, 
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la conservación de sus vasallos hereditarios ; y los otros 
tratan solo de disfrutar los árboles hasta las raíces : de 
que resultan alabanzas á los primeros , y vituperios á los 
segundos, como con elegancia lo dixo el Rey Atalarico (/): 
gloriosis quippé dominis gratiora sunt prteconia , .quam tribu
ta : quia stipendium & tyranno penditur • prcedicatio autem, 
nisi bono Principi non dehetur : que los que lo son , como 
nuestros santos Reyes , miran en primer lugar el bien p ú 
blico , no teniendo por justos los tributos que no se pro
porcionan con la posibilidad de quien los ha de pagar, 
regulándolos con equidad , como dixo el Rey Teodori-
co (m) : illa enim vera lucra judicamus quce cequitate sujfra-
gante percipimus : no siendo ni pudiendo ser gustosos á los 
Reyes los servicios que van acompañados con lágrimas 
como este propio Rey lo pondero , diciendo («) : execran
tes commoda , qu.v nobis fuerint vexatorum calamitatibas ac— 
quisita : y el mismo (o) : molesta est illatio nostrce ciernen— 
tice , quce defietur : y con palabras mas significativas (p}z 
quia non gratulcmur exigere , quod tristis noscitur solutor 
ojferre : que no puede causar alegría al Príncipe el tribu
to que al vasallo cuesta lágrimas ; y muchas veces suce
derá ser de sangre : como lo testifica lo que con el Rey 
Fernando de Nápoles sucedió á san Francisco de Paula, 
que habiendo dicho que en muchos de los tributos de aquel 
reyno iba mezclada la sangre de los pobres , lo sintió el 

(7) Cussioá.Ub. 9. epist. 25. Cassiod. lib. 1. epist. 38. 
O) Cassiod. ¡ib. 1. epist. 8. ( » Cassiod. lib. 3. epist. 40. 
(«) Ibidem. 
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Rey ; y para comprobarlo tomó el santo un escudo , y 
partiéndolo , salió de él cantidad de sangre (q) ; y lue
go el Rey mandó restituir todo lo cobrado 5 con que ce
saron las quejas , que muchas veces no se remedian por
que no se saben , viviendo cuidadosos los cortesanos de 
que no llegue á las orejas de los Príncipes cosa que les 
cause melancolía : así lo ponderó Tácito (V) : tribunos & 
centuriones Iceta scepiüs , quam comperta nuntiare , libertorum 
servilia ingenia , amicis inesse adulationem. Oyó el Rey Saúl 
llantos del pueblo , y luego preguntó la causa {i) : ¿ quid 
habet populus quod plorat ? Y con ser Dios la inmensa sa
biduría , á quien está todo presente , dice baxará á ver 
si los clamores de Sodoma tienen fundamento ; descendam 
& videbo , utrum clamorem qui venit ad me , opere comple~ 
verint , an non est ita , ut sciam. Y nadie se admire de 
lamentos populares ; que un Rey muy prudente dixo , que 
el ánimo afligido se alienta con voces (V): nam Icesus ani~ 
rnus vociferatiene pascitur. Y pues los santos Reyes de E s 
paña viven con vigilancia de prevenir el bien de sus va
sallos sin que haya ocasión de lágrimas , justo será que 
ellos , reconociendo el beneficio de la paz y tranquilidad 
que gozan , conozcan que enfermedades graves de los rey-
nos no se pueden curar sin copiosas sangrías , y que no 
puede haber paz sin armas , ni armas sin estipendios, ni 
estipendios sin tributos : nec qui.es gentium sine armis^ 

(9) Montoya , Ub. 1. de la ero- (>) Reg, 1. cap.ix. 
nica de san Franc. de Paula. ( í ) Cassiod. lib. 1. epht. 27. 

(r) Tacit. lib. •z. annal, (a) Tacit. lib. 4. histor. 

http://qui.es
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nec arma siné stipendiis , nec stipendta sine trihutis haberl 
queunt, Y así conviene que en ocasiones apretadas acu
dan los vasallos , no solo con las haciendas, sino con la 
sangre ; pues quando hay nuevos accidentes están excusa
dos los nuevos tributos (x) : cúm necessitas temporum ex
cuse? onera jussionis , sin que en los aprietos de guerra se 
puedan esperar tardías resoluciones de cortes (jy ) : helli ne
cessitas non spectat humana consilia : siendo cierta la doc
trina de santo Tomas en la carta que escribió á la du
quesa de Brabante , en que dice , que en los casos apre
tados que de nuevo suceden, pueden los Reyes imponer 
nuevos tributos , hora sea para el bien común de los rey-
nos , hora para conservar la autoridad del estado real (z): 
similis ratio esse videtur , si aliquis casus emergat de novo^ 
in quo oportet plura expenderé , pro utilitate communi , vel 
pro honesto statu Principis conservando ; ad quce non suffi-
ciunt redditus proprii , vel exactiones consuetce , puta si hos~ 
tes terrarn invadant, vel aliquis similis casus emergat. C l a 
ro está , que el piloto que va mar en bonanza no echa á 
las aguas la mercadería y hacienda que viene á su cargo* 
pero quando á ello obligan las tormentas, y conviene al i 
gerar la nave , no se espera el consentimiento de los due
ños para echar al mar hasta las mas preciosas alhajas. Y 
esto mismo significa lo que el señor Rey don Alonso d i -
xo (a) : el Rey puede demandar é tomar del reyno lo que usá^ 

{x) Cassíod. Jib. 4. epist. 21. Brahantia. 
OO Titus, l i b . 4. decada K (V) L . 8. t i t . i . p a r f . t . 

(z) Div. Thom. a4 ducissam 
V 



ron los otros Reyes , é aun mas á las sazones que lo ho-
hiere tan gran menester para pro comunal de la tierra. Y pa
ta que esto se haga sin apremio es bien usar de donati
vos graciosos , como se dirá en el discurso siguiente. 

D I S C U R S O XIX. 

Del donativo voluntario, 

?uando llega á verificarse lo que Lesio y Maldero 
dixéron , que las necesidades de los Reyes y de los rey-
nos son tan apretadas, que teniendo los Reyes justicia pa
ra pedir nuevos tributos , tienen los reynos justas razo
nes para excusarse (a) : rex exigit justé , populus negat jus
té : en tal caso es forzoso , para que la salud pública no 
peligre, se tome algún suave medio, con que sin debilitarse 
el pueblo, que en el cuerpo místico del reyno hace oficio de 
estómago, se repare la cabeza , de cuya salud pende la de 
los miembros. Así lo dixo el Rey Flavio Recisundo (b): ca 
si la cabeza es sana¿ habrá razón en sí porque podrá sanar los 
otros miembros : verificándose lo que dixo Séneca , que de 
la cabeza sallan las influencias para los demás miembros, 
a capite hona valetudo , que es lo mismo que se dixo en 
un cánon : ne totum ( quod ahsit ) corpus incipiat morbus 
intendere : y en otro : capite languescente ccetera corpo-

(a) Les. & Malder. de justitia sicut a. quiest. y. cap. ex merití 6. 
£? jure. quast. i . 

i . 4 . tit. 1. lib. i.fori}cap. 
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ris memhra inficiuntur. Y así parece preciso que el pueblo 
se anime á dar lo que para su propia conservación le 
piden los Reyes , sin aguardar á que se cumpla lo que 
dixo Lucano : omnia dat , qui justa negat ̂  arma tenenti. Por 
tanto en la ocasión presente, en que es inexcusable el ha
cer oposición á las armas , que contra la grandeza de es
ta monarquía han unido la emulación y la envidia , no 
pudiéndose esto hacer sin dineros, que son los nervios 
de la guerra ; y estando exhausto el patrimonio real, por 
haberse con tan grande afecto y devoción acudido á la 
defensa de la fe y autoridad de la Sede apostól ica, es 
también inexcusable que los vasallos acudan con liberal 
mano, no solo á la defensa de estos reynos , sino á la 
de todos los unidos á la monarquía , pues en su conser
vación consiste la paz y quietud de Castilla, que está pre
sidiada con ellos : y parece que el mas suave medio es el 
de los donativos voluntarios , en que cesando el riguroso 
nombre de exacción y tributo , quedará el de bienhecho
res de la patria , y el de leales y afectos vasallos de sus 
Reyes ; renombres que por solo conseguirlos no habrá 
quien á porfía no procure adelantarse á ganarlos, y con 
ellos la gracia de su R e y , que ha de recompensar en amor 
y benevolencia lo que cada vasallo le ofreciere con pron
titud de ánimo y con alegr ía ; porque sin ella no hay d á 
diva grata á los ojos de los Reyes ; pues siendo el bene
ficio (como dixo Séneca) una acción benévola , de la qual 
conciben regocijo el que la hace y el que la recibe (c) ; est 

CO Senec. Hb. i. de benefic. 
V z 
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benévola actio trihuens gaudium, capiensque trihuendo , en fa l 
tando á ios donativos el esmalte de ser voluntarios , y el 
adorno de hacerse con regocijo , se desfloran y deslustran. 
Y por esta razón ponderó David , que las ofertas que el 
pueblo le hizo para la fábrica del templo hablan sido con 
grande regocijo (J) : v i di cum ingenti gaudio tibi offerri do
naría. H a de ser también el donativo ski mezclas de inte
rés ; con que se condena la inurbanidad de los que juntan 
el memorial de servicios con el de lo que ofrecen : que 
esto mas parecerá industria de pescadores , que liberali
dad y afecto de vasallos. 

De este arbitrio de donativos se han valido muchos 
Príncipes : uno de ellos fué Moyses ( e) para la fábrica 
del tabernáculo , David ( / ) para la del templo , y Es -
dras (jf) para reedificar los muros de Jerusalen. E n In
glaterra se valió de este arbitrio de donativos el Rey 
Eduardo quarto , para las guerras que contra Franceses 
tuvo en ayuda de los duques de Borgona : y para obl i 
gar con la dulzura del nombre le llamó el arbitrio de la 
benevolencia , obligándose á retornar en amor lo que sus 
vasallos le dieron en dinero , joyas y otras cosas , como 
lo refieren Pedro Gregorio (Jo) , Polidoro Virgi l io (Y) , y 
Nicolás Arsfildio (£). Y del mismo arbitrio se valió des
pués Enrique séptimo, sacando (como estos autores dicen) 

fá) Lib. a. paraJip. cap. i p . (^) Pedro Gregorio, Ub. 3. de 
(<?) fixod. cap. 1$. & 3̂ . repubhc. 
( / ) Paralip. lib. i . cap. ip-. (¿) Polyd. lib. 24. & 16. 
(g) Esdr. lié. 1. cap. 7. ^ 8. (Á) Nicol. Arsfíld./o/. 5p8. 

43 lib. a. cap. 7. 
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gran suma de dinero. También los señores Reyes de E s 
paña se han valido algunas veces de donativos. E l Rey 
don Fernando el primero de Aragón le pidió : y en Cas
tilla al señor Rey don Juan el segundo se le hizo dona
tivo , que aunque no pasó de quarenta cuentos, se juzgó 
por grande en aquellos tiempos. E l que Castilla hizo al 
señor Emperador Cárlos quinto el año de mil quinientos 
veinte y seis para la recuperación de Ungría , fué ma
yor • y en él se señaló mucho la orden militar de A l 
cántara , ofreciendo la tercera parte del valor de las en
comiendas. A l señor Rey don Felipe segundo , en los años 
de mil quinientos noventa y seis y noventa y siete , se le 
hizo otro donativo : y al señor Rey don Felipe tercero el 
año de mil seiscientos y quatro. 

Y porque el presente donativo se ha calificado con la 
heroyca acción que la Reyna nuestra señora doña Isabel, 
y la señora Infanta doña María hicieron , dando sus jo
yas , sin reservar alguna ; digo que en esto imitaron lo 
que en semejantes ocasiones hicieron las señoras Reynas 
de Castilla doña Sancha , doña Catalina y Doña Isabel la 
católica. De la primera dice la historia del señor Rey don 
Fernando el primero: é después que esto hoho la Reyna gm~ 
sudo , sacó mucho algo de sus tesoros que ella tenía alzados^ 
e dio al Rey tanto dellos , que guisó muy hien su gente 5 ca 
non hoho duelo la Reyna de su haher , antes lo dió muy lar
gamente. L a segunda hizo lo mismo , en ocasión que el 
Infante don Fernando iba á la tala de Granada. Y la se
ñora Reyna católica dió asimismo sus joyas para la mis
ma conquista : que el usar las señoras de semeiante libe-
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ralidad es cosa muy antigua. A Moisés ofrecieron las no
bles del pueblo sus collares , sus arracadas , sus anillos y 
brazaletes (/) : v i r i cnm n.tdierihus prcebuerunt ar mi lias , <íí? 
inaures , anulos , & dextralia: y lo mismo hicieron las ma
tronas Romanas para rescatar su ciudad del cerco de los 
Galos , en cuya recompensa les dió el senado licencia de 
ir en coche á los sacrificios (rn) : jam urbe capta a Gallis, 
aurum , quó urhs redempta esf , nénipé matron<s consensu om~ 
nium in publicum contulerunt i y lo mismo hicieron los de 
la ciudad de Marsella en la misma ocasión ( « ) : siendo 
puesto en razón que en apretadas necesidades se acuda an
tes á vender lo necesario , que á sacar la sangre de los 
miserables , quitándoles las ropas con que se cubren , y 
las espigas de que han de sustentar sus hijuelos ; que es 
lo que dixo Job (<?) : nudos spoliasti vestibus , y : Nudis, at~ 
que incedentibus sine vestitu , & esurientibus tulerunt spicas. 
Y por no incurrir en semejante culpa el Emperador M a r 
co Antonino (como refieren Julio Capitoüno, Pedro Gre
gorio , Sabelico, y Juan Cochier), hallándose con el aprie-> 
to de la guerra Marcománica , y con falta de dinero, 
deseando no gravar los vasallos , tomó resolución de po
ner en pública almoneda su recámara , su baxilla y sus 
joyas , sin perdonar á los vestidos y galas de la Empe
ratriz : Marcus Antoninus Imperator , cúm ei bello parando 
pecunice deficerent, vasa omnia áurea , argéntea , & myrrhi-
na , gemmasque , cumque omni precipua supellectili ̂  mundo-

(/) Exod. cap. 3¿. C«) Trog. Uh. 34-
(«i) Tit. Liv . ¿ib. 24. (o) Job cap. 22. G 24. 
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que conjugis puhlicé vendidit, ne tributa imperando civitatihus^ 
ac provinciis gravís videretur : piadoso arbitrio para no 
gravar y afligir el pueblo : y -de él usó 'también Alexan-
dro Severo , de quien refiere Lampridio que vendió to
das sus joyas y las de la Emperatriz , poniendo el dine
ro en el erario , para emplearlo en beneficio del impe
rio (p) : gemmarum quod fuit vendidit, & m ¿erarium con-
tulit ^ dicens i gemmas viris usui non esse t matronas autem 
regias contentas esse deberé uno reticulo , atque inauribus, <&? 
haccato monili , corona , 6? único pallio auro sparso , (S? 
ciclade ^ quce sex unciis auri plus non haberent'. porque es 
muy justo que cese el uso de lo deleytable para acudir á 
lo forzoso. 

Algunas personas no quieren persuadirse á que la he-
royca acción de la Reyna nuestra señora , y de la seño^ 
ra Infanta , en haber dado todas sus joyas haya de sur
tir efecto , juzgando que la misma grandeza y estimación 
de ellas las ha de hacer invendibles ; y que no habrá 
quien tenga presunción á comprar aquello de que para 
remedio de necesidades publicas se desapropian las Rey-
ñas. Yo confieso la dificultad : pero quando la haya en 
venderse , se conseguirá con ño ponérselas su Magestad 
y su alteza el buen exemplo , con que se desterrará de 
España la perniciosa y perjudicial estimación de las pie
dras , que .siendo inútiles , tienen nombre de preciosas; 
habiendo naufragado por su causa algunas honras y mu
chas riquezas, como mas latamente se dirá en otro discurso, 

C/0 Lamprid. in vita ¿íleximd. 
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Y quando por ser estas joyas reales de tan grande 

estimación, y juntamente por no traerlas su Magestad 
y alteza cese el uso de ellas, y con eso se haga mas 
dificultosa su venta , quedará el recurso de poderlas em
peñar , obligando sin violencia á las personas adinera
das á que por tiempo fíxo presten sobre ellas algunas 
cantidades de maravedís , sin otro interés mas que el 
honor de tener en su custodia y guarda lo que no sin 
admiración de su grandeza vieron en las cabezas, pechos 
y manos reales. Que si los cofres de arena que empe
ñó el Cid dieron crédito y honor á los acreedores, ma
yor le darán estas joyas á los que para el bien públi
co prestaren sobre ellas : pues (como ponderó el Rey 
Teodorico) si se tiene por honra el ser sumiller de la 
caba , teniendo á su cargo las aguas y vinos para las 
mesas reales , mayor lo será el guardar con tan honro
so título las costosas y estimadas joyas : plerumquc 
honor ex commodatis acquiritur , nec tale est cellam vina-
riam tuendam suscipere , quale pretiosa diademata custodire. 

Dirán algunos que este donativo no se puede llamar 
voluntario , porque el pundonor y la vergüenza de no 
mostrar cortedad ó pobreza , en la ocasión que otros se 
muestran liberales y ricos , encierra en sí una paliada v io
lencia , como dixo Tito L iv io ( Í pessimus quidem est 
pudor , vel par simonice , vel paupertatisi y que demás de 
esta causa , que le quita el ser voluntario , se junta lo 
que el adagio latino dice , que los ruegos del poderoso 

(q) Casslod. ¡¿b. j> epist. 42. (r) Tit, década 4. Hb. 4. 



DE MONARQUÍAS. I Ó Í 
tienen fuerza de imperio: potens cum rogat ^ imperat. Y 
fortificarán esta objeción , diciendo , que por ella se pro
hibieron en las cortes de Inglaterra estos que llamamos 
donativos voluntarios. Así lo refiere Nicolás Arsfildio : & 
quam non semper hujusmodi trihutiones a benevolentia mana-* 
rent, id satis documento est, qubd per regni postea comitia 
sancitum sit , ne qua deinceps pecunia a populo suh hujusmo
di prcetextu , aut nomine colligeretur ^ &c . 

Respóndese á esta objeción , que no precedió diligen
cia alguna de parte de su Magestad , para que se hicie
se este donativo : á que dió principio el santo zelo de dea 
Andrés Pacheco , meritísimo Inquisidor general , obispo 
que fué de Cuenca , gran zelador del bien de estos rey-
nos , en ocasión, que para el reparo de las necesidades 
ocurrenvtes se proponían arbitrios rigurosos y perjudicia
les á los pobres. 

Y quando su Magestad hubiera pedido se le hiciera 
este servicio , no por eso dexaba de ser voluntario , como 
se ve en el que Moyses propuso al pueblo para hacer el 
tabernáculo , donde junto con proponerlo ai pueblo , le 
llamó \roluntario (J) : iste est sermo , quem prcecepit Dorni-
ñus , dicens : sepárate apud vos primitias Domino. Omnis vm 
limtarius & prono animo offerat eas. Las palabras de la pro
posición parecen imperativas ; y con todo eso dice , que 
las dádivas fueron voluntarias (r) ; egressaque omnis muí-
titudo filiorum Israel de conspectu Moysi obtulerunt mente 
promptissima , atque devotâ  sponté ::propria cuneta trikuetttes, 

O) Exod. cap. 3¿. (f) U b i s»£ir. 
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Y lo mismo sucedió en el donativo que el Rey David 
propuso para la fábrica del templo ; y con haber él da
do principio á las ofertas , dexó las del pueblo en su l i 
bre albedrío (V) : & siquis sponté ojfert , impleat manum 
suam , & ojferat quod voluerit 'Domino. Y en las primicias 
que pidió Dios al pueblo , se dixo , que fuesen volunta
rias : loquere fdiis Israel , ut tollant mihi primitias : ah 
omni homine , qui offer.et ultroneus ̂  accipietis eas. Pues si es
tos donativos , en que hubo por lo menos lo imperioso de 
pedirlos los Príncipes , se juzgaron voluntarios , parece 
inurbanidad querer quitar el mérito al que con tan pron
to ánimo , y sin preceder diligencias hacen á su Magestad 
sus leales vasallos. 

Opónese asimismo contra este donativo una objeccion 
sacada de la razón de estado, diciendo , que con el se 
descubre á los enemigos de esta corona el estar atenuado 
el patrimonio real , y que consistiendo Ja conservación de 
las monarquías muchas veces mas en el crédito de sus rique
zas , que en la substancia de tenerlas , parece se abre la 
puerta á que los émulos de su grandeza se animen á que
rer deshacerla , en sazón que parece que con el donativo 
se descubre necesidad en quien le recibe. 

A esta objeccion se responde , que si estos rezelos fue
ran considerables , no hubiera Príncipe que en las ocasio
nes de guerras osara pedir nuevos tributos y servicios, 
por no manifestar sus necesidades ; pero estos temores soa 
de poquísima consideración , pues no hay Príncipes tan 

(«) Lib. i . paralip. (xT) Exod. cap, a¿. 
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poco vigilantes , que ignoren el estado de los que les ha
cen emulación. Y así el encubrir las enfermedades quan-
do son públicas , no solo no tiene utilidad ; pero es im
posibilitarles el remedio que consiste en su manifestación. 
Demás de esto soy de opinión , que la cantidad y cal i 
dad de este donativo ha de ser tan grande , que ponga 
terror á todos los émulos y enemigos de esta corona • pues 
quando vean que los vasallos de ella sin ccmpuislon ni 
exacción alguna , y sin oir en sus provincias el estruen
do de las caxas , y el ruido de la artillería enemiga , se 
animan á tan qüantiosos donativos , harán concepto , de 
que siempre que las necesidades de los Reyes de España 
fueren mayores , lo serán también los socorros de sus va
sallos. Con lo qual, conociendo que no puede haber Rey 
pobre de vasallos que son ricos de hacienda y voluntad, 
como lo dixo Petrarca (>') : ^ intelligat divitis regni Re-
gem inopem esse non posse ¿ se acobardarán para no irritar 
á Príncipe , á quien ven con caudal de vasallos afectos á. 
su servicio. 

Rezelan algunos , que este donativo ha de ser muy 
corto j con lo qual se descubrirá mas la pobreza del rey-
no , pues no faltándole voluntad , le han de faltar las 
fuerzas. Pues en saliendo de esta corte , á la qual están 
reducidas las mayores haciendas de España , y donde la 
ambición de las pretensiones alienta la liberalidad , de ío-
todo lo restante del reyno se" ha de sacar poca substancia. 

Satisfácese con las probables conjeturas que se tienen, 

(y) Petrarca, ad Senescalcum SiciUtg* 
X2 
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de que (como está dicho) ha de ser este donativo muy 
cjuantioso y muy grande , por serlo la prontitud de án i 
mo con que todos acuden , haciendo demostración , de 
que á no tener dados ya los corazones en el amor que 
tienen á su Magestad , se los dieran de nuevo. Y si no 
llegare á los setenta millones de oro , y once de plata, 
que según la opinión del Padre Pineda, montó el que 
se hizo á (s) Salomón, por lo menos excederá á to
dos los que en los reynos opuestos á esta corona se po
d rán hacer, pues pocos del mundo pueden competir con 
su riqueza , y ningunos con su amor á sus Príncipes ; sien
do cosa asentada , que no ha de haber quien no apetez
ca con afecto , que su nombre y su liberalidad llegue á 
noticia de su Rey : porque si (como dixo el filósofo S i -
nesio escribiendo al Emperador Arcadio) no es posible ha
ya vasallo que regatee derramar su sangre , si espera 
alabanzas reales : ^quis enim laudante Rege sanguini par
ear suol mucho menos habrá quien dexe de acudir con 
toda largueza al servicio de su R e y , que ha de convertir 
lo que recibiere en asegurar la paz y quietud de ios mis
mos que hacen el donativo. 

Algunos dicen que este donativo que Castilla hace 
para su seguridad , y para relevar las necesidades reales, se 
conv-ertirá en diferentes afectos , y que servirá para otras 
provincias , y no para el beneficio de la que le hace. 

A esto se satisface diciendo , que al modo que peca
ría mortalmente , el que dexase de socorrer la necesidad 

{z) Pineda , lib, g. cap. g. de rehus gesíis Salomonis. 
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de su próximo por débiles , y flacas sospechas , de que ha 
de gastar en vicios lo que se le da para el forzoso sus
tento ; de esa misma manera pecan en inurbana descon
fianza , los que por flacos temores defraudan al Rey y al 
reyno de los socorros , que á juicio de varones prudentes 
se tienen por precisamente necesarios. Y en quanto á de
cir , que lo que Castilla diere , servirá para otras pro
vincias remotas , se satisface , con que esa objeción pudie
ra tener alguna fuerza , quando se piden tributos y exac
ciones , á que el pueblo no puede ser compelido , sino es 
para su propia defensa. Pero en estas dádivas graciosas 
no pone el reyno gravamen , para que no pueda servir á 
la defensa de otras provincias, agregadas al cuerpo de la 
monarquía, consistiendo la reputación en conservarlas, pa
ra que siendo lejos de España las guerras, sirvan de mu
ralla á la cabeza del imperio. Razón de estado de que 
usaron los Romanos , de quien dixo Tác i to , que acostum
braban tener siempre lejos de Italia el estruendo de las 
armas , y que las provincias enemigas fuesen los campos 
de las batallas , haciendo reparo al imperio con las mu
rallas de otros rey nos (^) ; fuit proprium populi Romani 
longe a domo dehellure , & propugnaculis imperii propria t ce
ta defenderé. Y así saben poco de razón de estado , los 
que no juzgan , que la paz interna , de que goza Espa
ña , se origina de las continuas guerras de Flandes , que 
siendo solamente defensivas , acarrean la quietud de estos 
rey nos, pues el dia que los Españoles dexaren de tener 

Qt) Tacit. lii). 13. annal. 
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las armas en aquellas provincias, será forzoso, que vea-
iros en España las suyas : siendo cierto el aforismo lat i 
no , que f«i fort's hostem non hahet , áomi inveniet. Y así, 
no solo los donativos voluntarios, sino los tributos y ser
vicios , que gastándose fuera de España , la tienen á ella 
sin el estruendo de las armas , son justificados , como en 
lo demás lleven la proporción y requisitos necesarios. 

Opónese asimismo al donativo , que supuesto que las 
necesidades del reyno no dan lugar á que con larga ma
no por medio de tributos se remedien las de su Mages-
tad , parece que en sacarse de los vasallos tanto dinero, 
aunque se muda el modo , no se muda la substancia , que 
es dexarlos enflaquecidos y enervados, y que es forzoso, 
que recogiéndose por medio del donativo tanto dinero co
mo entrará en el tesoro real , cesen las utilidades que se 
siguen al reyno de andar en el continuo manejo y co
mercio , de que resultará el subir á las nubes los precios 
de las cosas. 

Satisfácese á esta objeccion, con que si en los tributos 
son siempre los pobres los que pagan mas , es al contra
rio en los donativos graciosos y voluntarios , que los ha
cen ricos de los que tienen sobrado , y no les hace falta. 
Y en quanto al rezelo de que se enflaquecerán los comer
cios , por estar represado y detenido el dinero , se res
ponde , que se tiene por cosa cierta, que en la parte que 
de este donativo hubiere de servir para el desempeño de 
las rentas reales , apenas habrán caido mil ducados, quan-
do con ellos rediman los que administran el donativo un 
juro de la misma cantidad , y que lo que no se emplea-
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re en esto , se gastará en apresto de armadas , y sueldo 
de los exércitos , en que está librada la reputación y se
guridad de España : con lo qual lo que entró por la puer
ta del donativo volverá á las manos de los vasallos , sin 
que se verifique estar detenida y represada cantidad con
siderable. Y si lo que los vasallos , movidos de afecto á 
su Rey le ofrecieren , fuere tanta cantidad , que exceda á 
las necesidades reales , si no hiciere su Magestad lo que 
Moyses , quando por ser muchas las dádivas que le ha
cían para la fábrica del tabernáculo , mandó pregonar se 
cesase en ellas , por no ser necesarias (lo): jussit ergo Moyses 
pr<zconis voce cantarit nec vir \ nec mulier quidquam oferat u l 
tra in opere sanctuarii : sicque cessatum est a muncribus ojfe- . 
rendís , eo qubd oblata sujjicerent , 6? superahtindarent • digo, 
que si su Magestad no mandare echar este pregón , á lo 
menos dará orden , que todo lo que ofrecieren los ricos, 
se convierta en utilidad de los pobres , y en conservaciou 
y beneficio del reyno. 

Habiendo satisfecho á las objecciones, resta ver el mo
do que en semejantes donativos se ha tenido para su bue
na dirección. Y lo primero que David hizo , fué nombrar 
un tesorero fiel y legal , como lo fué Jahiel Gersonita. 
Y luego se atendió á considerar la diversidad de gerar-
quías y estados del pueblo , no para avergonzar á los que 
hiciesen ofertas cortas, sino para alabar á los que las h i 
ciesen grandes. 

Compónese, pues , el cuerpo de los que pueden contri-

C¿) Exod. cap. 35, 
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huir por via de donativo para las necesidades ocurrentés; 
lo primero , de las mismas personas reales, luego de las 
eclesiásticas , de los grandes , títulos , consejeros y minis
tros , caballeros y otros criados de su Magestad , de per
sonas ricas que viven de su hacienda , y de los gremios 
del comercio , artes y oficios* 

Los primeros que contribuyeron en los donativos que 
se hicieron para el tabernáculo , para el templo, y para 
reedificar los muros de Jerusalen , fueron los mismos Re
yes , para mover con su exemplo á los demás , como en 
Ja ocasión presente lo hicieron la Reyna nuestra señora, 
y la señora Infanta, cumpliéndose lo que e<n semejante oca
sión dixo Tito Livío (f) : ut voluntaria collatio, & certa
men adjuvandce reipuhlicce excitet ad cemulandum ánimos. 

Las personas eclesiásticas que conforme á derecho no 
pueden ser compelidas á contribuciones y tributos , ni aun 
pueden voluntariamente sujetarse á ellos sin licencia de la 
Sede apostólica , son siempre en estos reynos los que en 
los donativos voluntarios se muestran mas liberales , acu
diendo con ánimo pronto, como diversas veces se ha ex
perimentado {d). E l señor Rey don Alonso undécimo re
presentó al estado eclesiástico sus necesidades: y luego los 
prelados y todo el clero acudió con larga mano al reme
dio de ellas. Y aunque es justo que el estado eclesiástico, 
como tan interesado en la paz y seguridad de los rey-
nos , acuda á socorrer á los Reyes, corre mas esta obl i 
gación en los prelados , y en los prebendados del real pa-

(c) Titus , decada 3, Ub, 6. {d) Historia suya, cap. 8j. 
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tronazg'o , siendo doctrina asentada en derecho , que á los 
patronos se debe acudir en sus necesidades. L a misma l i 
beralidad del estado eclesiástico experimentaron en otras 
ocasiónes eos señores Emperador Cárlos quinto y Filipe 
segundo : porque quando las necesidades son urgentes, vie
ne á verificarse lo que dixo Séneca , que para vestir y 
pagar los soldados , se desnudan los templos y se despo
jan de las riquezas (e) z pro república plerumque templa nur 
dantur ¿ & in usum stipendii dona conflamus : pues si es l í 
cito vender los cálices para rescate de cautivos (/) , mas 
justo será reparar las necesidades reales ? en cuyo socor
ro está librada la salud de la república» 

Los que en tercer lugar tienen obligación á mostrar
se liberales en los donativos que se traen á los Reyes, 
son los grandes, títulos y cabezas de familia. Así lo h i 
cieron en los donativos de Moyses , David .y Esdras (£•): 
al primero : principes vero ohtulerunt lapides onychinos , ¿? 
gemmas & aromata, & oleum : y (£) al segundo : pollici-
tique sunt principes familiarum , <S? proceres trihuum Israel'^ 
y á Esdras : nonnulli autem de principihus familiarum dede— 
runt in opus. Pero en estas ofertas de los grandes , t í tu 
los y mayorazgos, se deberla reparar , en que las mas 
de ellas habrán sido pidiendo facultades para tomar cen
sos sobre sus mayorazgos. Y aunque será inexcusable ad
mitirles sus ofertas, y darles las facultades, fuera mayor 
servicio de su Magestad , que aunque las cantidades fue^ 

(*) Séneca, decía. 4. Ub. 4. (g) Exod, cap. 35. 
(/) Cap. apostólicos 12. a. (¿) Faralipom. 1. cap. ap. 

Y 
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ran menores \ se hicieran los donativos de lo que gozari 
por hacienda propia , sin suplantar y agraviar á los su
cesores. Quando David hizo oferta para el templo , pro-
textó', ¿jue lo que daba , no eran bienes de la corona , s i 
no de los que él habia ganado , y tenia de propio pecu
lio (Í) i $u<e ohtuli in domum Dei mei, de peculio meo au— 
rum & argentum. Y así conviene advertir , que estas ofer
tas de los mayorazgos no redunden en daño de los. su
cesores, ni en agravio; de los acreedores, que eso-seria, 
pagar ellos los donativos , llevándose las gracias los que 
no ponen mas 'que el ofrecimiento. Los que mayor obli
gación litnen al -socorro de las necesidades reales , son 
los ministros y consejeros , y los demás criados de su M a -
gestad ; pues habiendo crecido á la sombra de su gran
deza , es justo retornen pane de lo mucho que han reci
bido de su real liberalidad. E l Rey Teodorico lo dixo con 
palabras tan claras, que parece se hicieron para el caso 
presente (^) : iqm enim dehent ad fiscum celeriús ésse devotír 
nisi qui capiünt commoda donativi % porque como ponderó 
él mismo , los que aumentaron sus haciendas con oñcios 
en la casa r ea l , deben retornar á la patria parte de sus 
acrecentamientos (/): decenter augmenta patrice reddunt ^ q -.i 
-áulica potestate creverunt. Y por eso en el donativo que ál 
hizo á Esdras, se hace particular mención, de que despu.s 
de dar el Rey Artaxerxes , dieron tambie i sus conseje
ros (m) ; & ut Jeras argentum <S? auruniy quód Rex & consi-

(i) Paralipom. i . cap. ip . (/} Cassiodor. ¡ i&. i . eprst. 4. 
(A) Cassiodor. ¡ib. 4. epift, 14. (nt) Esdras , ¿i¿>. 1. cop. 7-
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liatores ejus sponté ohtulertmt Deo Israel. Y esta obligación es 
mucho mayor en los que tienen encomiendas, alcaydías y 
otras mercedes de mano de los Reyes. Y del donativo 
de estos se hace mención en el Paralipómenon (^) : & prin
cipes possessionum JRegis : porque estos deben mostrar ma
yor reconocimiento , retornando , como agradecidas fuen
tes , lo que recibieron del mar , diciendo con David : tua 
sunt omnia , & quce de manu tua actepimus, dedimus tibi. Y 
lo que con semejantes palabras dixo Salomón ; donum de 
donis tuis. Y al ingrato que no lo hace a s í , se le debie
ra castigar con privarle de las mercedes y de los hono
res. E l quarto género de los que deben ser liberales en 
sus donativos, son las personas ricas, que en adquir ir la 
hacienda no han tenido dependencia con los Reyes. Y no 
es menor en éstos la obligación , por el grande ínteres 
que se les sigue en poder con la paz gozar en quietud de 
sus haciendas, sin que el incendio de la guerra se las 
abrase. Y á esto alude lo que dixo Tito L iv io , en seme
jante ocasión , de otro donativo {o) : Respublica incolumis 
privatas res facilé salvas prcestat : publica perdendo^ tua ne 
quidquam serves. Adviertan los ricos , que lo dexarán de 
ser el dia que por no socorrer la causa pública se impo
sibilitare la defensa de los reynos : que el pobre y mise
rable no teme los baybenes y mudanzas de la fortuna, 
ni empeora su suerte con los accidentes de las monar
quías. E l último género que puede y debe hacer largos 
donativos , es el gremio de los mercaderes , cuya rique-

O) Paralipora. cap. citato. Titus Livius , uh¿ supr. 
Y2 



172 CONSERVACIÓN 
za consiste en la paz y seguridad en que los Reyes los 
mantienen, asegurando de corsarios los mares, y limpian
do de ladrones los caminos : comodidades que deben ser 
reconocidas con largueza en los donativos. Pero lo que de 
esto se debe sentir es , que estando en manos de los tra
tantes el subir los precios de todo lo vendible al paso de 
su codicia , vienen á ser gananciosos en qualquiera con
tribución , subiendo un real por cada maravedí que pa
gan. L o mismo siento en las artes y oficios mecánicos, 
cuya obligación es la misma, por serlo las comodidades. 

Y aunque los donativos referidos en el principio de 
este discurso , confrontan mucho con el que en este pre
sente año lian hecho á su Magestad los reynos de su co
rona , ninguno se ajusta mas, que él que hizo el pueblo 
Romano en semejante ocasión. Refiérele Tito L i v i o , d i 
ciendo , que habiendo llegado Anibal Cartaginés con sus 
armadas á las costas de I tal ia, puso en cuidado al sena
do ; y para su reparo, y levantar gente , trató de impo
ner cierto nuevo tributo ; y el pueblo lo sintió tanto, 
que estuvo muy cerca de haber alguna sedición, sin que 
para aquietarla bastasen las exhortaciones de los hombres 

" cuerdos y prudentes; hasta que habiéndose ventilado la 
excusa de la imposibilidad y pobreza , que el pueblo re
presentaba , sé dió por justa , cur íequa plebis recussatio es-
set, mudaron de parecer : y levantándose Levinio cónsul, 
dixo , que pues los cónsules y senadores , los patricios y 
caballeros Se adelantaban á los demás en honores, debían 
asimismo ser los primeros en llevar las cargas , y que así 
convenia que ellos diesen principio y exemplo á un quan-
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tioso donativo, llevando al erario público toda su plata 
y 3oyas 9 ŝ n reservar mas que una fuente y un salero; y 
para sus mugeres é hijas solas las joyas , significadoras de 
la clase y gerarquía de su nobleza (^) : nobismetipsis in:~ 
peremus : aurum , argentum , íes signatum , omnes senatores 
crastina die in publicum conferamus ; ita ut anulos sibi quis~ 
que , & conjugi , & liberis , jS? filio bullam , & quibus uxor 
filiceve sunt, singulas uncías auri pondo relinquant. Púsose 
asimismo límite á lo que los de cada estado podian reser
var. Con lo qual , animado el pueblo siguiendo tan heroy-
co exemplo , acudió á dar gracias al senado , y á ofrecer 
sus dádivas con tanta largueza , y con tanta emulación y 
porfía, que por desear todos ser los primeros en que se escri
biesen y recibiesen sus ofertas , faltaba tiempo , y no se da
ban mano los triumviros y tesoreros á recibir, y los secre
tarios á escribir lo que se recibía y ofrecía (^) : senatu inde 
misso , pro se quisque aurum , argentum ^ & ees ^ in publicum 
conferunt, tanto certamine injecto , ut prima ínter primos 
nomina sua vellent in publícis tabulis esse , ita ut nec trium~ 
virí accípiendo , nec scríbte referendo sufficerent. Todo lo qual 
ha sucedido en el presente donativo. 

Para que venga (como se espera) á ser muy quantio-
so , tengo por sin duda conviene se admitan cantidades 
pequeñas , sin desechar alguna : porque es sin duda, se sa
cará mas de muchos que den poco , que de pocos que den 
mucho. A que viene á propósito lo que dixo Casiodoro, 
que el que pide cantidades grandes, viene á recibir de po-

CíO Titus , Ub. 6. decada 6. ($) Ubi suprá. 
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eos (>') : a paucis accipit, qui nimium quterit. Y para esto 
ponderó , que en el donativo hecho á Moyses , se advier
te , que las mugeres que sabian hilar , hicieron donativo 
de madexas y telas de lienzo (s) : sed & mulleres docteê  
quee neverant, dederunt hyacinthum , 6? purpuram, & vermi-
culum , ac hyssum , 6? pilos caprarum, sponte propria cuneta 
tribuentes. Y no fueran malas ofertas el dia de hoy las de 
telas de lienzo y paños para vestir y abrigar soldados. Y 
en otro donativo que se hizo en Aragón , se ofrecieron 
vestidos , vacas , bueyes , caballos , carneros , obejas y te
las de lino ; que las grandes parvas de menudos granos 
se componen. 

Y acabo este discurso , preguntando á los que con te
nacidad y miseria desacreditan el donativo , ¿cómo sin el 
se podrán aprestar baxeles ? ¿ cómo se alistarán marine
ros y soldados para limpiar de corsarios los mares ? ¿có
mo se asoldarán y pagarán naciones auxiliares para opo
nernos á la muchedumbre de émulos , que convocados de 
la envidia, se han conjurado contra la grandeza de esta 
monarquía? como al mismo propósito lo dixo Tito Li— 
vio ( í ) : \unde cúm pecunia non s i t , paraturos navales socios'i 

• iquomodo autem sine classibus hostem ab Italia arceri posset 
Ofrezcan, pues, todos los vasallos ricos , para que los po
bres se alegren y se alienten : leetatusque est populus cúm 
vota sponte promilterent, Y sea tal el agrado y apacibili-
dad de los que administraren el donativo , que ni violen-

(r) Cassiodor. Ub. 7. /ora, p. (/) Titus , decada 3. Jih. 6. 
C*) Exod. cap. 3¿. 
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ten ni denuesten á los que vinieren con dádivas al pare
cer cortas , que quizá lo será su posibilidad ; antes alen
tándolos , les digan las palabras que en el donativo Ro
mano decían los senadores á los que venian con sus ofer
tas (ti) : ingredimini diis bené juvantibus. Entrad , vasallos 
leales , que venís inspirados de Dios á remediar con vues
tras dádivas el estado de la república ; y no temáis las 
vexaciones que los hijos de Elí hacían á los que iban á 
sacrificar , ni las que Conestagio refiere se hicieron en la 
cobranza del donativo que el reyno de Portugal hizo pa
ra la infausta jornada del Rey don Sebastian. Con lo qual, 
sin compulsión ni apremio tendrá su Magestad con que 
aprestar baxeles y pagar soldados : ita sine cobortatione 
magistratus , nec remige in supplementum , nec stipendio res" 
publica egebit. 

D I S C U R S O X X , 

T>el tributo de casas de aposento» 
•ir ^ 
Jírfscribíré brevemente de la obligación que tienen los 

vasallos á servir á su Rey con el hospedage de casas de 
aposento para sus consejeros, ministros y criados. Y aun
que á esta contribución por algunos respetos la llamáron 
infausta y desdichada los Emperadores Teodosio y V a -
lentiniano {a)-, ut infausta bospltalitati prcebitio tolleretur^ 

tu) Titus , u b i s u p r a . metatts > l i b . 12. 
(a) L. hoc prospectum y c a p . de 
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no lo seria , si de ella se usase con la debida justicia y 
templanza. E n que se debe considerar , que en los tiem
pos de estos Emperadores no se daba en las casas mas 
que la tercia parte , salvo en aquellas que servían para 
consejeros y personas ilustres , á quien siempre se dio la 
mitad , como en otra ley lo dispusieron Arcadio y Hono
rio (^) : illustrikus sané viris , non tertiam partem domus, sed 
dimidiam hospitalitatis gratia deputari decernimus. Mas con 
todo eso dixéron que era cosa llena de equidad y jus
ticia , que al dueño de la casa , que la poseia por com-
compra ó sucesión , ó por haberla fabricado , se le de-
xase la elección de la mitad (c^ z plenum enim cequitate, & 
justitia est , ut qui súccessione fruitur , aut emptione , vel 
extructioné gaudet, electam prcesertim judicio suo teneat par
tem : lo qual no se guarda ni observa en esta corte , don
de todos los consejeros , y otros muchos ministros tienen la 
elección en estando partida la casa. Y este reconocimien
to de dar los vasallos á su Rey , y á sus ministros y cria
dos , que asisten en la corte á su real servicio , no solo 
se funda en derecho común sino en leyes y pragmá
ticas de estos reynos (V). 

Y para que en la corte no parezca rigurosa esta con
tribución , se deben considerar las utilidades que á los due
ños de las casas se siguen de la asistencia de la cortej 
pues la mitad que en las casas les queda tiene quadru-

(¿} JLÍ. i . eodem tit, de salgamo } ¡ib. 12. 
(c) Ibidem. (/) Toto tit. i ¿ . ¡i¿. 3. Rs-cop, 
(d) Toto tit. de metatis, et tit. 
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pilcada estimación de lo que sin la corte tuvieran. Y es tan 
singular en esta corona este derecho , que no solamente 
se debe dar hospedage á los consejeros , ministros y cr ia
dos de la casa real quando los Reyes caminan , que es á 
lo que el derecho común obliga aun á las personas ecle
siásticas ( / ) , sino también en los lugares donde la cor
te estuviere de asiento, como está asentado por leyes y 
antigua costumbre de estos reynos , para cuyo efecto se 
toma á los dueños la mitad de las casas ; y en las que 
no reciben cómoda división , después de valuadas por los 
aposentadores , se les carga en dinero la tercera parte de 
aquello en que están apreciadas ; cosa que no se practica 
en las cortes de los demás Principes. E n lo qual se co
noce la pronta voluntad con que en España sirven los 
vasallos á sus Reyes , y la grandeza de la soberanía que 
ellos tienen en sus vasallos; que debe dar motivo para que 
en la imposición de esta carga, que parece tan grande, 
se guarde á los dueños de las casas toda igualdad y jus
ticia , y que asimismo la haya en la distribución del apo
sento , atendiendo á que el fin para que se concedió fué 
para que los consejeros , ministros y criados de los R e 
yes pudiesen con mayor comodidad acudir al despacho de 
los negocios públicos y al servicio de las personas reales. 
Y para que esta distribución se hiciese con toda rectitud, 
formáron los señores Reyes una junta de aposentadores, 
con un aposentador mayor , de quien dixo el señor Rey 

(/) Doctores in leg. xf C. de episcop. et cieric, 
Z 
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don Alonso (g ) : é sin otras bondades que dehe haber en si 
el aposentador mayor , debe ser entendido , e de buen sesô  
que sepa conoscer Los bornes , e darles posada ú cada uno de
ltas segund qual fuere el borne , e el lugar que toviere con 
el Rey. Y consideradas estas palabras, parece que entonces 
no habla en la corte mas que un aposentador ; y creo que 
si ahora se reduxese al mismo estilo , ó quando mucho 
á dos ó tres (como en tiempo del señor Rey don Felipe 
segundo) , habria menos quejas y menos negociaciones; con 
que se excusarían tantos agravios , que han dado motivo 
á tantas visitas como cada dia se hacen á la junta de apo
sentadores. Y aunque en esta última que hizo el señor 
don Diego de Corral y Arellano , del consejo supremo 
de Castilla , se han hecho leyes y ordenanzas convenien-
tísimas á la justificada distribución del aposento , en que 
se ha conocido el zelo , christiandad y grande inteligen
cia de este desinteresado ministro 5 con todo eso me per
suado á que si fuesen menos los aposentadores, reducién
dolos al número antiguo , serian mejor y mas bien guar
dadas ; siendo justo que conozcan y entiendan los aposen
tadores , que no son dueños del aposento para darlo á 
quien se les antoje , sino distribuidores para darlo confor
me fuere justicia y razón ; y que en dar las casas , sin 
pesar por adarmes en una balanza el derecho de los que 
piden aposento , y sin atender á la calidad de los oficios 
y á la antigüedad de cada pretendiente, pecan mortal-

( ¿ ) Z . ig. tH. 9. part, i . 
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mente con óbligacion de restituir : porque eso significan 
las palabras de la ley de la Partida , arriba citadas. Y 
debe ponderarse , que no siendo poderoso todo el conse
jo de estado para dar , sin hacer consulta á su Magestad, 
quatro escudos de ventaja á un soldado qué viene estro
peado de la guerra , son poderosos los aposentadores á 
distribuir por su libre voluntad mucha suma de marave
dís que monta el aposento de corte , que no se cobra en 

r 
los presidios de Africa , sino en lo mejor parado de las 
haciendas de España , que son las casas de Madr id . Yo 
no digo que se usará mal de esta absoluta potestad ; pero 
juzgo conveniente que tengan apretadas leyes , para que en 
la distribución de cosa tan importante no sean poderosos 
los afectos de amistad , ó los efectos de la negociación. 

Los Emperadores Valentiniano y Teodosio ordenaron 
que á las puertas de las casas de aposento se pusiesen 
los nombres de los que en ellas se hubiesen de aposen
tar (h^ : et postihus hospitaturi nomen adscribant. Y aun
que esto se hacia y se hace el dia de hoy en los aloja
mientos de tránsito , fuera posible que si se hiciera en 
los de asiento , se supiera de muchas personas que qui¿á 
gozan de duplicadas casas , ó por lo menos de casa dé 
mayor porte y estimación de la que se les debe confor
me á sus oficios , con daño y agravio de los que con me
jor derecho están sin ser aposentados. Asimismo se ave
riguara con esta diligencia los que teniendo casas propias, 
las tienen de aposento , contra lo dispuesto por las or-

(^) L. 1. C. de fíietatií. 
Z 2 
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denanzas del aposento , y por leyes del derecho común; 
cuya prohibición tiene mas fuerza con los que de las ca
sas propias han alcanzado libertad \ á los quales pusie
ron los Emperadores pena de que perdiesen el privilegio 
de eiias si pidiesen hospedage en otras ( * ) • scituris om-
mhm , quód si quis cingulo perfruatur , & exemptionem pro-
price domus impetraverit , ut a pensione etiarn portionis ter-
ti<e sit immMnis , & militice causa metatum in alienis domi— 
bus sihi crediderit vindicandum , siquidem honore prceditus jus 
habeat , carebit legum privilegiis , quas fraudare conatus est. 
Y si esto se executase como es justo se haga , habría su
ficientes casas para todos los criados de su Magestad, que 
por falta de favor carecen de este tan justo socorro. Y 
porque los que contravienen á esta ley justa (en cuya 
contravención pecan mortalmente) se defienden con decir 
que la casa de aposento es parte de gages , y que en ellos 
no han de ser de peor condición los que con fabricar ca
sas han ilustrado la corte, que los que han empleado su 
caudal en juros ó en otra hacienda; digo que estando tan 
clara la ley , y tan conocida y entendida la mente del le
gislador s que no quiso dar casa de aposento á quien la 
tuviese propia , no recibe interpretación , ni son seguras 
en conciencia las cautelas de poner las casas en otras ca
bezas : porque donde concurre ley justa , y agravio de 
los que quedan excluidos , es forzoso intervenga culpa 
mortal con obligación de restituir. Porque si el aposento 
se computara en parte de gages 9 no pudieran los aposen-

(t*) L . Qmnes)C. de metat, /. i a . 
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tadores convertir en otros usos lo que procede del apo
sento ; y su Magestad tuviera obligación á recompensar 
en dinero á los que siendo sus criados están sin casas: lo 
qual no es así , ni en su Magestad hay obligación alguna. 

Y porque á todos los extrangeros que vienen a esta 
insigne corte veo reparar en la deformidad de los edifi
cios , habiendo en las calles mas principales algunas casas 
tan humildes , que afean lo lustroso de otras grandes obras; 
digo que tengo por sin duda , que si el aposento se re-
duxese á dinero , cautelando con tasa el rigor de los aL. 
quileres , se animarían muchos á fabricar , que lo dexan 
de hacer por rezelar los inconvenientes , que dieron moti
vo á los Emperadores para llamar infausta á la obliga
ción de dar aposento. También importaría mucho intro
ducir en España por ley real lo que por un motu pro
pio dispuso en Roma el Papa Gregorio decimotercio el 
año mil quinientos setenta y quatro , mandando que los 
que quisiesen fabricar , si para lis cerlo tuviesen necesidad 
de comprar las casas que confinan con las suyas , y los 
dueños de ellas no se las quisiesen vender , que con no
tificarles que ó vendan las que tienen , ó compren las que 
se quieren fabricar , se las puedan tomar á tasación, dán
doles algo mas • y que en concurrencia de querer los unos 
-y los otros comprar , haya de anteponerse el que tuviere 
•casa de mayor fachada : con lo qual se harán en esta 
corte lustrosísimos edificios ; y si se executare la visita 
cue con tanto cuidado se ha hecho , se conseguirán ad
mirables efectos. 
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D I S C U R S O X X I . 

De la riqueza y fertilidad de España. 

JSTXabiendo tratado en los discursos antecedentes, en 
^el uno de la grande carga de los tributos , y en el otro 
de que en casos de apretadas é instantáneas necesidades, 

-es el mejor arbitrio el dé los donativos voluntarios: res
ta ver el estado de la riqueza y fertilidad de España, pa
ra que la santa y justa prudencia de su Magestad pon
ga en una balanza sus necesidades, y en otra las del rey-
no , para considerar el modo con que se ha de acudir al 

-reparo de entrambas cosas. 
Quanto á lo primero , digo que España está injusta

mente desacreditada de pobre y estéril : y aunque á esta 
injusta nota , que le quiso poner un ignorante estadista, 
satisfice en la respuesta que di á sus descompuestas F i 
lípicas , quiero tocar este punto mas exactamente , afir^-
mando que ninguna provincia del mundo puede hacer ven
taja , y pocas hacen competencia á España, así en la fer
tilidad , como en la riqueza : y no hablo de la latitud 
de su imperio , sino de los tesoros y fertilidad intrínseca 
de que goza , como todos los autores que tratan de Es 
paña lo afirman con tantos encarecimientos y exageracio
nes , que parecerían increíbles , á no haber de ellas evi
dencia. Estrabon , hablando de España , dixo que hasta 
su tiempo no se sabia de provincia alguna que tuviese 
tanto y tan buen oro , tanta plata y tanto metal : por-
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que no solo se sacaba de las hondas y profundas minas,, 
sino que se hallaba en la superficie de la tierra , y en las 
riberas de los rios y arroyos , dando sus arenas mezcla
das con granos de oro (^) i nam aurum ^ argentum ^ <ss 
ferrum , nullihi terrarum ^ nec tantum^ nec tam probatutn ge-* 
nerari comperturn est : aurum enim non solum ex metallis ef— 
foditur , verumetiam fluit; flumina namque , torrentesque au— 
ream deferunt arenam , qute passim , & per loca aquarum 
indiga existens , reperitur : y el mismo autor dixo, que to
dos los montes de España eran materia para poder la-: 
brar moneda , siendo una acumulada abundancia de feli
cidad (^) • montes enim omnes , 6? omnem tumulum , mate— 
riam esse monetce , quam qucedam fcelicitatis abundantia cumu— 
laverit : y el mismo ponderó , que quien mirare con aten
ción á España , dirá de ella que es un erario de la natura
leza , y una muestra de magestad imperial , que en to
das partes y en todos tiempos está derramando tesoros; 
porque no solo es rica , sino abundantísima; y en sus ca
vernas no habitan los dioses infernales , sino Dis ó Plu— 
ton , dios de la abundancia y riqueza (c) : quod si quis 
regionem ipsam spectet , & fluentes ubique naturas thesau-
ros , imperatoria cujusdam majestatis nequáquam deficiens 
¿erarium esse dicat. Non enim dives tantummodo ^ sed <ff? suf— 
ficiens , & suggerens est regio , penesque illos , ut veré di--
cam subterraneum locum , non infernus , sed Vluto , id esty 
TDis ipse opulentics deus inhabitat : de tal manera , que 

(aT) Strab. Ub. 3. Geographice* (V) Ibidem. 
(¿) Ibidem, 
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quando los Cartagineses pasaron á la conquista de Es -
pana , hallaron que las tinajas y los pesebres de los ca
ballos en la provincia Turditana eran de plata (d): ar
gentéis in Turditanta prcesepibus & doliis utentes. Y Tito L i -
vio (e) refiere , que Quinto Mucio sacó de sola la c iu
dad de Huesear doscientos setenta y ocho mil marcos de 
plata. Y en los Macabeos se hace mención de la plata y 
oro de España ( / ) : et qubd in potestatem redegerunt me~ 
talla argenti & auri , qua? illic sunt. Julio Solino encarece 
tanto sus riquezas , que la pone en las provincias de la 
primera clase , diciendo , que pudiéndose comparar con 
las mejores del mundo , no es segunda á otra alguna, 
hora se pongan los ojos en su fertilidad de pan y vino, 
hora en todos los demás frutos , siendo abundantísima no 
solo de lo que la necesidad pide , sino de todo lo que 
el antojo codicia : porque el que deseare plata, la halla
r á ; él que oro , tendrálo abundante y escogido, y si qui
siere hierro , jamas se agotan las minas ; si deseare v i 
nos , tiénelos tales , que ninguna provincia se le aventaja 
en ellos ; y si se pide aceyte , es mejor que el de otras 
tierras ; no habiendo en las de España alguna que esté 
ociosa ó que sea estéri l , pues donde no se coge pan , hay 
abundantes pastos para el ganado ; y las heredades y 
tierras flacas dan esparto , de que se labran las xarcias de 
los navios fafy t reversum ad continentem res Hispanienses 
vocant y terrarum plaga comparanda optimis , nulli post ha~ 

00 Jbidem. (/) 1. Machab. cap. 8. 
(£) Tit. Liv. lib. 34. {g) Solio. inPolyst. cap, a¡j. 
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-henda frugum capta , sive soli ubere , sive vinearum proven~ 
tus respicere , sive arborarios velis , omni materia affiuin 
qucecurtique aut prcetio arnhitiosa , aut usu necessaria. A r ~ 
gentum & aurum , si requives , hahet : ferrariis numquam 
déficit , non cedit vitibus , vincit olea , nihil in ea otiosum, 
nihil sterile , quidquid cujuscumque modi negat messem , v i -
get pabulis: etiam quce árida sunt & sterilia, rudentum ma~ 
teriam nauticis suhninistrant. Y Trogo Pompeyo , hacien
do descripción de España , dixo , que estando esta pro
vincia entre Francia y Africa , cercada con el estrecho 
del mar océano y los montes Pirineos , aunque es me
nor que entrambas , es mas fértil que ellas : porque ni 
se abrasa con. violento calor def sol como África, ni está 
fatigada de continuos vientos como Francia ; sino que es
tando en medio de las dos , recibe de la una sazonados 
calores , y de la otra dichosas y tempestivas lluvias , con 
que queda templada y abundante de todas cosechas ; de 
modo , que no solo tiene lo necesario para el sustento 
de sus naturales , sino que con abundancia socorre á Ro
ma y á toda Italia , no tan solamente con trigo y vino, 
sino con miel y aceyte , teniendo rebaños de velocísimos 
caballos : y que no solo se deben alabar los frutos des
cubiertos de la tierra , sino también las- grandes rique
zas de los metales , escondidos y encerrados en sus en
trañas ; y que en ella se coge mucho lino y mucho es
parto , sin que haya provincia donde se crie tanto ber
mellón : y que sus rios no son arrebatados y rápidos, 
de modo que ofendan á los campos , sino mansos y 

... ' • A a 
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apacibles, para el regadío de las vinas y heredades (h^. 
Hese inter Africam & Galliam posita , Oceani freto , & Pyre** 
niets montihus clauditur. , & sicut minor utraque térra , ita 
utraque fertilior : nam ñeque ut Galíia assiduis ventis fa~ 
tigatur, ñeque ut Africa violento solé torretur 5 sed me
dia inter utramque hinc tempestivo calore , inde foelicihus 
imhrihus , in omnium frugum genere fcecunda est : adeo ut 
non ipsis tantúm incolis , vérumetiam Italice , uroique Ro
mance omnium rerum ahundantiam suppetat : hic enim / ru 
men t i non tantúm copia magna est , vérumetiam v i n i , mel-
lis , oleique ; nec ferri solí materia precipua , sed & equo-
rum pernices greges. Nec summa terree tantúm laudanda 
hona , vérumetiam abstrusorum metallorum , fcelices divitice'y 
jam Uní , spartique vis ingens , minii certé nulla feracior 
térra : in hac cursus amnium non torrentes , r api di que ut 
noceant , sed lenes vineis , campisque irrigui. Y Latino Pa
cato , en el panegírico que hizo á Teodosio , le dixo que 
su patria era España , provincia mas feliz que todas las 
del mundo : porque parece que el supremo Artífice de 
él puso mas cuidado en cultivarla y enriquecerla , que 
á las demás : porque ni está sujeta á los calores del aus
tro, ni á los frios del regañón ; siendo favorecida con 
la templanza de entrambos exes ; por una parte de los 
montes Pirineos , y por otra con las crecientes del océa
no , y coronada con las riberas del mar mediterráneo^ 
parece otro mundo hecho por el ingenio de la cuida
dosa naturaleza , teniendo tantas insignes ciudades , con 

(¿) Trog. lih. último. 
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tantos y tan fértiles campos ; los cultivados llenos de sua
ves y regalados frutos , y los no cultivados abundantí
simos de ganados , á que se deben añadir las riquezas 
de los rios llenos de arenas de oro , y los lucientes me
tales de que abunda (f) : nam primum tibi mater Hispa-
nia est , terris ómnibus térra fcelicior , cui excolendce , at~ 
que adeb ditandee , impensius quam c¿eteris gentibus supre-
mus Ule rerum fabricator indulsit; quee nec austrinis obnoxia 
cestibus , nec arctois subjecta frigoribus , media fovetur axis 
utriusque temperie , quee hinc Vyrenceis montibus , illinc oceani 
¿estibus, inde tyrrheni maris litoribus coronata, naturas solertis 
ingenio ̂  velut alter orbis includitur. Adde tot egregias civita— 
tes, adde culta, incultaque omnia, vel fructibus plena , vel gre-
gihus * adde auriferorum opes fluminum ^ adde radiantum metal-
la gemmarum. Y Trogo , hablando de Galicia , d ixo , que 
muchas veces sucedía levantar con el arado terrones de 
oro (pji ' auro quoque ditissima ¿ adeb ut etiam aratro fre-
quenter glebas áureas excindant. Y Silio Itálico hizo men
ción de las minas de oro de Asturias , quando dixo: 

A s tur avarus 
Visceribus acerté telluris mergitur imis^ 
E t redit infeelix effosso concolor auró. 

Y Plinio dixo , que casi toda España abundaba de m i 
nas de plomo , hierro , latón , plata y oro (/) : metallis 
plumbi , ferri , eeris , argenti , & auri , tota ferme His~ 
pania scatet. Y muchos autores han dicho , que quando 

O") Latin. Pacat. inpaneg. (/) Pün. l i b . 3. cap. 3. 
(k) Dict. lib. ult. 

A a 2 
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Homero habló de los campos Elíseos , lo decía por la fer
tilidad de España (tn): 

ILlysum in campwn , terrarumque ultima tándem 
D i i te transmittant, stat flavus ubi Rhadamanthus. 

Y no solo es alabada España de su fertilidad y r i 
queza , y de sus ayres templados y saludables, sino por 
haber sido madre de tan insignes Emperadores ; pues ella 
dio á Roma (V) á Nerva , á Trajano , á Adriano , á 
Galva , á Antonino Pió ; y á Constantinopla á Teodo-
sio el mayor , que desterró del imperio la idolatría ; y 
últimamente á Alemania á Cárlos quinto , honor de la 
mi l ic ia , con otros que dexo de nombrar por olvido. Y 
en esta consideración dixo el poeta Claudiano, que nin
guna voz humana era suficiente á las alabanzas de Es
paña , pues si la India lava al sol quando nace , en Es
paña descansa quando se pone ; siendo rica de caballos^ 
fértil de trigo , preciosa en metales , y fecunda en Prín
cipes píos y religiosos: 

• ¿ Quid dignum memorare tuis Hispania terris 
Vox humana valet 1 Primo lavat ¿equore solem 
India , tu fes sos exacta luce jugales 
Proluis , inque tuo respirant sidera fluctu. 
Dives equis , frugum facilis , pretiosa metallis, 
Principibus fcecunda piis. 

Con sola esta última alabanza de tener Reyes santos 

(»2) Homer. in Odyí. cap. y, Eutrop. Ub, IO. cap. zl 
(n) Luc. Marin. rerum Hispan. Zonar. Ub. i . y otros, 

Ub. 22. cap. i . Paul. Oros. Ub. 7. 
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y piadosos debiera acabar este discurso 5 pero no quie
ro dexar de ponderar lo que Pacato dixo , que España 
producía valentísimos soldados , experimentadísimos capi
tanes , eloqüentísimos oradores, y clarísimos poetas; sien
do madre de doctísimos jueces , y de esclarecidos Pr ín 
cipes , por ser los Españoles de claro y despejado i n 
genio (o) • h<sc durissimos milites , hcec expertissimos du~ 
ees , hcec facunáis simo s oratores , hcec clarissimos vates ,; pa-
rit 5 hcec judicum mater , hcec principum est : (5? sané sunt 
Hispani ingenio excusso. Y Veleyo Patérculo dixo , que 
España tuvo continuas guerras con el imperio Romano, 
destrozándole y venciéndole sus exércitos , rindiendo y 
prendiendo sus cónsules ; y que en ella murieron los dos 
Scipiones, y avergonzó Vir iato á los Romanos por es
pacio de veinte años , poniéndoles terror la guerra de 
Numancia : y en España se hizo el feo concierto de Quin
to Pompeyo ; y ella deshizo y desbarató tantos varones 
consulares , y consumió tantos pretorios , levantando tan
to las armas de Sertorío , que por espacio de cinco años 
estuvo en duda quál era mayor potencia la de los R o 
manos ó la de los Españoles : dudándose asimismo qual 
habia de obedecer á qual f p ) : Hice enim provintice S c i 
piones consumpserunt 5 Hice contumelioso viginti annorum hel
io suh duce Viriato majores nostros exercuerunt ; Hice ter-
rore Numaritini helli populum Romanum concusserunt: in i l -
lis turpe Quinti Pompeji foedus , turpiusque Mancini sena-
tus cum ignominia dediti Imperatoris rescidit illa tot con-

(0) Latín. Pacat. inpmegyr. V e l J e j . a . 
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salares , tot pretorios ahsumpsit duces , patrumque ¿etate in 
tantúm Settorium armis extulit , ut per quinquennium d i -
judicari non potuerit , Hispanis , Romanisne in armis plus 
esset rohoris , 6? uter populus alteri pariturus foret, Y fi
nalmente (como dixo Trogo Pompeyo) para vencer á 
España fué necesario que el imperio Romano hubiese 
vencido primero todo lo demás del orbe í porque estas 
provincias no podian sujetarse si no era con las armas 
que hubiesen triunfado de todo lo restante del mundo (^): 
postea cum ipsis Hispanis bella gesserunt , nec prius per-
domitce provincice jugum Hispanice accipere potuerunt , quam 
Ccesar Augustus perdomito orbe victricia ad eos arma trans-
tulit. Porque (como dixo Mésala Corvino) esta nación 
guerrea con ferocidad y valentía : Hispaniam genus armo-
rum ferox nostrorum nec sine Romano cruore suhjugavere 
arma : que los Españoles son tan inclinados á la guer
ra , que (como dixo Trogo Pompeyo) la anteponen á la 
quietud y descanso (r) í bellum quam otium malum : siendo 
tan prontos al servicio de sus Reyes , como el día que 
escribo este discurso se ha visto , pues sin bastar á im
pedirlo el rigor de infinitas y prolixas lluvias , y sin es
perar los hijos de familias las licencias de sus padres, sin 
aguardar á prevenirse de las comodidades necesarias ; en 
llegando nueva que el dia de todos Santos habia entrado 
en la bahía de Cádiz una armada enemiga de ciento y 
treinta velas , salió de esta corte la mayor parte de la 
nobleza , habiendo hecho lo mismo todas las ciudades de 

Cí) Trog. Ub. ult. (V) Trog. Hb. Ult. 
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España , sin reservarse en las imiversidades los que en 
tierna edad estaban estudiando. Y finalmente , los que i n 
faman á España de estéril y pobre no penetran mas que 
las primeras vistas de ver despoblados algunos lugares; 
y así es injusta la nota que le ponen , pues ni la tier -
ra se ha esterilizado , ni han cesado las influencias que 
en ella producen los metales , de que hay tantas y tan 
abundantes minas , como se ve en las que este ano se 
han descubierto , que son de todos metales cinco mil, 
que en numero exceden y en riqueza compiten con las 
del Potosí : ni en sus naturales se ha enflaquecido el va
lor militar de sus pasados. L o que á España falta es 
gente que cultive las tierras y beneficie las minas : por
que la mucha riqueza ha hecho caballeros y nobles á mu
chos que no lo eran , quedando flaco y débil el estado 
plebeyo y popular. Y así aunque las minas nuevamente 
descubiertas sean tan abundantes como afirman los que las 
han reconocido , rezelo que por falta de trabajadores no 
ha de sacarse de ellas beneficio alguno , por ser los Es
pañoles de tan altivo corazón , que no se acomodan á 
trabajo tan servil. Demás de esto , como los precios de 
las cosas están en España tan subidos por la tiranía de 
los tratantes , habiéndose de pagar jornales suficientes al 
sustento de los que trabajaren en ellas , no quedará útil 
considerable. Demás de que quando cesen estas dificulta
des , debe considerar la prudente razón de estado , que 
sacándose la abundancia de plata que se espera, vendrán 
los precios de todo lo vendible á ser tan superiores , que 
sea de grande impedimento al comercio , siendo forzoso 



192 CONSERVACIÓN 
traglnarse mucha moneda para la compra de qunlesquier 
mercaderías , como hoy sucede con el vellón , y como 
hubiera sucedido con la plata , si de ella y del oro no 
se hubiera hecho tan grande saca ; siendo cierto que sin 
lo que en España habia , y sin lo que se ha sacado de 
las minas de Guadalcanal , se hablan traído registrados á 
España , desde el año de mil quinientos diez y nueve has
ta el de seiscientos diez y siete, mil quinientos treinta y 
seis millones ; que á no haberlos expelido nuestro descui
do , nos fueran antes de impedimento que de riqueza. L a 
importante á las provincias es la natural de los frutos 
de la tierra 5 como de los ganados de. Gerion lo ponde
ró Trogo Pompeyo (í) : inde denique amienta Gerionis qu¿e 
illis temporihus solee opes habehantur. Y así no se debe lla
mar mas rica la provincia que tenga mas oro y plata, si 
en ella cuestan mas caras las cosas que se venden ; no 
obstante que habiendo de tener guerras forasteras, se ne
cesita de tesoros que corran en todas partes , como es 
el oro y plata. L o que á España ha sido de grande da
ño es el modo de administrarse la hacienda , de que ha 
resultado que en los exércitos del mas rico Príncipe del 
mundo se hayan conocido infinitas necesidades ^ que es de 
lo que se quejaba Conon , general de Artaxerxes, dicien-
dole 5 que sus exércitos de tierra y sus armadas de mar 
se perdían por pobreza , siendo él tan rico y poderoso; 
y que teniéndolos superiores á sus enemigos , eran ven
cidos muchas veces sus exércitos por el mal orden que 

(/) Trog. Ub. ult. 
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Imbia en remitir el dinero , y el hacer los aprestos en 
tiempo y en sazón (/") : quceritur opulentissimi JRegis hella 
inopia dilubi , 6? qui exercitum parem hostibus habeat, pecu
nia vinci quprctstet , inferioremque eum ea parte virium in-
veniri, qua longé superior s i t , postulat dari sibi ministerium 
inipcnsce , qtiia plurihus id mandari perniciosum est. Que es 
lo mismo que todos los hombres cuerdos lamentan en E s 
paña , alh-mando, que desde que la hacienda real pasa 
por muchos arcaduces, anda disminuida, pues humedecién
dose todos , es forzoso llegue poca agua á las fuentes. Es-
pana está mucho mas rica que otras quaJesquier provin
cias de Europa : y si no tenemos los pesebres y tinajas de 
plata , como quando los Cartaginenses* vinieron , hay en 
el dia de hoy mucha ocupada en servicio de mesa , en 
cántaros , en vacías , en bufetes , en virilias de chapines, 
en ramilleteros y en tiestos para yerbas , y otros vanos 
ministerios. 

De suerte, que en qualquiera forzosa ocasión podrán 
estas provincias, sin tocar en la infinita plata dedicada 
á los templos (y por tanto reservada) valerse de muy gran
de riqueza , ocupada aun en ministerios baxos , con que 
podrá tener á raya todos los enemigos de esta feliz coro
na. Atiéndase á considerar , que si ahora cincuenta años 
habia en cada ciudad quatro ó seis mayorazgos de á mil 
ducados de renta , parecía cosa grande , y el dia de ho]^ 
hay infinitos de á quatro , á seis y á doce mil ; y que 
las casas de los oficiales están mas alhajadas que solían 

(O Trog. m . 6. 
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estar las de los caballeros : de suerte , que la pobreza se 
conoce solo en las casas de los que pródigamente gastan 
sus haciendas , y en las de los miserables labradores, que 
teniendo grandes cargas , no tienen modo con que alige-
rarlns. Los que quisieren ver mas grandezas de España, 
lean á Ptolomeo , al obispo de Girona , á Marineo Sicu-
lo , á Posidonio , á Polibio , á Pomponio M e l a , á Damián 
de Goes , á Juan Botero , á Camilo Borelo y á Baseo, 
con otros muchos , y en particular podrá ver la historia 
de los Reyes de Sobroarbe en Aragón , que escribió el 
Monge Gamberte , donde en lenguage antiguo toca cosas 
muy particulares de las grandezas de España. 

D I S C U R S O X X I I 

Que el Rey es corazón de la república. TEXTO , núm.0 9.* 

G L O S A . 

on varios nombres han querido las personas doc
tas significar el afecto con que los Reyes deben atender 
al bien universal de los vasallos (a^. E l señor Rey don 
Alonso dixo , que eran el corazón de la república , que 
comunicando los espíritus vitales , da fuerza á los demás 
miembros. Y así como lo que mas ama el hombre es á su 
corazón , así debemos amar á nuestros Reyes , y ellos 
nos deben amar con amor recíproco , siendo esto lo q"e 
acarrea seguridad en las monarquías , que si falta el amor 

(a) L . 2.6. iit. 13. part. 1. 
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en el Rey , destruirá en dos dias el reyno ; y si en los 
vasallos , no habrá guarda de alabarderos que le asegure 
la vida : verdad de que tenemos suficientes exemplos en 
las provincias vecinas. Y por esta razón , escribiendo al 
Emperador Arcadio el filósofo Sinesio , dice , que no hay 
otra potestad de mayor fuerza que la que está cercada 
de amor • y que ningún hombre particular goza de mayor 
seguridad que el Rey á quien sus vasallos no temen, por
que los ama , y le aman : zQu¿e enim potestas valentior eâ  
quce henevolentia fulcitur ? ^ quis autem é privatis securior 
agit eo Rege, non quem metuunt cives , sed pro quo metuunit 
Porque el Rey que es temido , y no amado , es forzoso 
que tema á muchos, como lo dixo Labencio Romano: ne-
cesse est , ut multos timsat quem multi timent. Y Enio dixo, 
que al que se teme se aborrece: quem metuunt, oderunt , 6? 
quem quis oderit, periisse expetit. Y así , solo aquel Rey 
es dichoso , que obligando á sus vasallos con amor , es 
amado de ellos como el propio corazón , de quien reciben 
la vida y conservación : que es lo que dixo P la tón , l l a 
mando al corazón origen de las venas, y fuente de la san
gre , que con presteza , y sin prolixas dilaciones socorre 
con acelerado ímpetu á los demás miembros (#) : cor ve~ 
narum origo , fonsque sanguinis Ímpetu quodam rnanans. Y de 
ser los Reyes corazón de la república , les nace la obl i 
gación de estar siempre velando en los negocios públicos, 
mientras los subditos duermen á sueno suelto de cuidados. 
E l Emperador Justiniano d i x o , que no gastaba las nq-

(¿) Plat. in dialogo^ 
Bb2 
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ches en saraos y fiestas vanas , ni en juegos peligrosos, 
sino en considerar y consultar los medios , como mante
ner sus vasallos en quietud y tranquilidad, libres de to
do rezelo (r) : non in vanum vigilias ducimus , sed in hujus-
modi eas expendimus , consilia pernoctantes , & noctibus suh 
cequalitate dierum utentes , ut nostri suhjecti suh omni quie~ 
te consistant sollicitudine liberati. Porque como dixo el Rey 
Teodorlco , la tranquilidad y descanso del vasallo , es la 
que da gloria y honor al Príncipe (d) : regnantis- est glo
ria subjectorum otiosa tranquillitas, advirtiendo , que los 
Reyes se instituyeron por el pueblo , y no el pueblo por 
los Reyes, y por esta razón dixo Séneca , que con ser 
tan poderosos , que está subordinada la execucion de sus 
gustos á las leyes de sola su voluntad , hay muchas cosas 
que siendo lícitas á sus vasallos, no son á los Príncipes, 
cuyo desvelo defiende las casas agenas , cuyo trabajo da 
descanso á sus vasallos , cuya ocupación es causa de que 
ellos se entretengan {e) : Ccesari , cui omnia licent, propter 
hoc multa non licent, omnium domos illius vigilia defendit, 
omnium otium illius labor , omnium delicias illius occupatio. 
Imitando el Rey al buen piloto, que mientras los pasage-
ros duermen , va él asido al timón del gobierno. De que 
resulta ser cierto lo que dixo san Pablo ( / ) ; qui prteest 
in sollicitudine , y lo que dixo Antígono á Eliano , que el 
reynar era una noble servidumbre : ^an ignoras fili mi, nos-
trum regnum esse nohilem servitutem ? Y en este sentido en-

(c) Aut. sitie quoquo suffragio. {é) Séneca , ad PolybiunK 
00 Cassiodor. ¿ib. i . epist, ap. (/) Ad Rom. l a . 
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tiendo lo que se dixo en los Cantares (g) : ego dormio , & cor 
nieum vigilat. Y así los Reyes han de buscar sus mayores 
entretenimientos en el despacho de los negocios , como de 
Tiberio refiere Tácito (J¿) : se tamen fortiora solatia é com-
plexu reipuhlicce petivisse. Y él mismo (V) : negotia pro so-
latiis accipiens , jus civium , preces sociorum tractabat. Que 
á los Reyes que no hicieren esto , les sucederá lo que de 
Ptolomeo , Rey de Egypto , dixo Trogo Pompeyo , que 
olvidado de su obligación y magestad , gastaba las noches 
en deshonestidades , y íos dias en banquetes , celebrándo
los con bayles y músicas despertadoras de sensualidad, no 
contentándose con asistir á ellas , sino con ser el maestro de 
todas las maldades ; de que tuvo origen la ruina de su rey-
no atque ita nominis 5 ac majes'tatis ohlitus ̂  noctes in stu~ 
pris , dies in conviviis consumit: adduntur instrumenta luxurics 
tympana, & tripudia^ nec jam spectator Rex^ sed magister ne-
quitiís nervorum oblectamenta modulatur. Ucee primo labentis 
regi/s tacita pestis , & oceulta mala fuere. Y así por ser los 
Reyes corazón del reyno , les incumbe la obligación de 
acudir á socorrer la parte mas necesitada del cuerpo mís^ 
tico , que son los pobres : y no hablo de los mendigos, 
-sino de los que sirviendo á la república , viven en extre
mo aprieto , como son los labradores , y los demás popu
lares. Y por esta causa dicen , que el corazón está en el 
lado izquierdo , porque es mas fiaco que el derecho. Re 
sida , pues , la presencia del Rey en las miserias de les 

(£) Cant. £j Ilidem. 
(¿) Tacit. l ib . 4. anna l iwn . ( k ) Ti-og. l i b . 30. 
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humildes , y hará verdadero oficio de corazón t porque 
los afligidos son los que buscan el amparo real , como lo 
dixo Teodorico: (/) : fortuna minor principem qucerit. Tam
bién dan á los Reyes apellido de padres de familias , y 
padres de la patria , que es el que mas apetecen , y e 
que mas les compete , como lo dixo el señor R.ey don 
Alonso : que toda la universidad de la gente lo hayan por 
padre. Pues los rey nos no son otra cosa que una grande 
y extendida familia (ni) : omnis enim domas ab eo , qui ma-
ximus natu est , tanquam a Rege gubernahatur. Y de esta 
virtud de tratar á ios vasallos como el padre de familias 
trata á sus hijos, alabó Plinio á Trajano (V): ita cum ci~ 
vibus tuis quasi parens cum liberis vivis. Y Claudiano á Ho
norio (o) : tu civem patremque geris. Es asimismo el Rey 
Vicario de Dios en lo temporal, no para fulminar y dis
parar rayos de rigor , sino para alentar con humanidad 
los subditos : no para ostentación de grandeza , sino pa- ' 
ra protección de los miserables. Y así dixo Dios : per 
me Reges regnant, derivándose de la omnipotencia d i v i 
na ? como de primera causa , la limitada que tienen los 
.Príncipes y Monarcas. Y Homero confesó esta verdad, d i 
ciendo , que ab Jobe sunt Reges : con poderes suyos man
dan , y con imitación suya han de gobernar. Llámanse 
asimismo los Reyes , reglas y niveles , porque por sus cos
tumbres se regulan y nivelan las de los subditos. Así lo 

(/) Cassiodor. ¡ib. i . epist. 8. {o) Claudian. in Panegyr. 
{m) Aristot. i . polit. cap. % {p) Prov. 8. cap, 
Qn) Plin. ifi Panegyr, 
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-dixo el señor Rey don Alonso : E dixéron , que el Rey 
tanto quiere decir como regla , ca así como por ella se co~ 
noscen todas las torturas , é se enderezan , así por el Rey 
son conoscidos los yerros , é emendados. Es asimismo Sol. cié 
sus Reynos , cuyos resplandores no sufren sino las águi
las castizas, como, dixo Casiodoro (r) : aspectum solis ^ n i -
si clara lamina non requirunt : quia i l l i tanturn possunt ruti
lantes pati radios , quos constat oculos hahere purissimos. 

Son también los Reyes comparados á los nervios . que 
hacen trabazón de todos los miembros , para que el Rey 
y el rey no hagan un cuerpo indivisible. Así lo dixo Se-r 
ñeca (J-) : Ule est enim vinculum , per quod respuhlica cohís-
ret : Ule spiritus vitalis , quem hcec tot millia trahunt • n i -
hil ipsa per se futura 9 nisi onus & prceda , si mens illa sub
i r ahatur. Pero lo que mejor compete á los Reyes es llamarse 
cabezas del re y no. Así lo dixo el mismo Rey don Alonso, 
y por eso han de venir de ellos las influencias á todo el 
•resto del cuerpo. Pues , como dixo Séneca , a c api te bona 
valetudo. De suerte, que los Emperadores , Reyes y Prín
cipes son cabeza de la república , para gobernar los de-
mas miembros: son padres de familias en la vigilancia: 
son vicarios de Dios en la providencia temporal: son ner
vios que hacen trabazón del Rey y rey no : son regla y 
nivel que ajustan las acciones de los subditos: y finalmen-
-te corazón del reyno , que dándole espíritus vitales , le 
conserva en paz y justicia. Y para todas estas calidades 

0?) L. 6. tit. 1. part. 2. , (j) Séneca, Ub. de clementia, 
{r) Cassiod. lib. 7. for. 3̂ . 
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han de tener tres virtudes, que llamó Cicerón i m p e r i i -
les, trabajo en los negocios , valor en los peligros, indus
tria en las acciones (í) : hce sunt imperatoria virtutes , la-* 
hor in negotiis , fortitudo in periculis , industria in agenda. 
Y porque de las calidades que ha de tener el buen Rey 
habló el Concilio Magunciense , y están escritos infinitos 
libros \ no me meto en materia superior á mi talento : sien
do cierto , que de la ciencia real solos los Reyes pueden 
ser buenos maestros. Y por esta razón Xenofonte intro-
duxo á Cambises, ensenando á Cyro la verdadera arte 
de reynar , que se reduce á que el Rey cuide en primer 
lugar del bien de sus reynos , obedeciendo las leyes que 
hiciere , honrando sus consejeros , premiando la virtud , y 
castigando los vicios. Y el que quisiere ver el retrato de 
un buen Rey , lea el capítulo veinte y nueve de Job 
donde dice , que ha de estar adornado de justicia , vis
tiéndose de juicio en lugar de galas y diadema : siendo 
ojo para el ciego , pie para el cojo , y padre de los po
bres , poniendo particular diligencia en castigar las culpas, 
rompiendo las muelas á los malos, y sacándoles la presa 
de las unas : que aunque en el Rey han de concurrir to
das las virtudes comunes , no son éstas las que bastan a 
hacerle buen Rey , si no tiene las virtudes reales. Y por 
eso dixó Cicerón , que no era suficiente alabanza para un 
R e y , decir que era virtuoso : Regem hominem esse fru~ 
g i non est magna laus, 

(t) Concilio Maguiiciensc3 tom, («) Job, capé 1$, 
3. part. 1. 
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D I S C U R S O XXIII 

Que las cargas de la monarquía se deben repartir á todas 
las provincias de ella. 

S i ya tamhien en esto, no solamente Castilla (jpunto hien con
siderable) viene á ser la obligada : sino los demás reynos 

y provincias. TEXTO , num.0 i o. 

G L O S A » 

odas las monarquías han usado siempre enrique
cer la cabeza, del imperio con los despojos y tributos de 
las provincias y naciones , ó ganadas por armas , ó ha
bidas por otros justos derechos. Así lo hicieron los Ro
manos , enriqueciendo el erario con los despojos de Afri
ca y Persia , ó , como otros dicen , de Perseo. Así lo di-
xo Lucano: 

Tune conditus imo 
Eruitur templo , multis intactus ah annis^ 
Romani census populi , quem Púnica hella¿ 
Quem dederat Terses , quem victi pr¿eda Vhilippi. 

Y entre otras alabanzas que el Poeta Claudiano dio 
á Estilicon , fué decir, que habia traído al imperio rique
zas no conocidas , desde remotas y heladas provincias (b)z 

Instarque tropheei 
Retulit ignotum gelidis vectigal ah oris, 

Y no solo Roma ? sino todas las colonias y las ciu-

(a) Lucano , lib. 3. 0) Claudian, in Panegyr. stiHc, 
Ce 
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dades , á quien se comunicaban los privilegios Romanos? 
eran exentas de pechos y tributos (r) , gozando del dere
cho itálico , de que tuvo origen el llamar hidalgos á los 
que no pechaban. Solo Castilla ha seguido diverso modo 
de imperar , pues debiendo , como cabeza , ser la mas pri
vilegiada en la contribución de pechos y tribütos , es la 
mas pechera , y la que mas contribuye para la defensa y 
amparo de todo lo restante de la monarquía ; porque no 
solo da para el sustento de la casa real , y para asegu
rar las costas de España , sino también para presidiar á 
Italia , sustejkaf las fuerzas de Africa , reducir á Flan-
des , y socorrer provincias y Príncipes extrangeros : que 
aunque el hacerlo es buena razón de estado para desviar 
la guerra de nuestros reynos , pues (como queda dicho) 
el que no las tuviere fuera de sus tierras, las tendrá en 
ellas: qui foris hostem non hahet i, domi inveniet ; con todo 
eso parece justo , que repartiéndose las cargas en propor
ción , quedara por cuenta de Castilla el sustentar la casa 
real , guardar sus costas y la carrera de Indias : y que 
Portugal pagara sus presidios , y las armadas de la India 
oriental, como lo hacia quando no estaba incorporado con 
Castilla. Que Aragón e Italia defendieran sus costas , y 
sustentaran para ello los baxeles y milicia necesaria ^ por
que no parece puesto en razón , que la cabeza se atenué 
y enflaquezca , mientras los demás miembros , que están 
muy poblados y ricos , miran las cargas que ella paga: 
siendo mas justo , que las provincias que están vecinas á 

(c) Velejus , l¿b. a, — 
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confinantes enemigos, contribuyan mas para su propia de
fensa , como en las Cortes de (/) Madrid del año de mil 
quinientos veinte y ocho se pidió al señor Emperador 
Carlos quinto : pudiendo decir Castilla á las demás pro
vincias lo que el Rey Atalarico escribió á los Romanos, 
que gastaba sus erarios y la sangre de sus Godos , para 
que ellos gozasen de una parlera y pacífica alegría (<?): 
nos autem tnuitis expensis agere, ut i l l i debeant gárrula exul-
tatione gaudere. Y el mismo : nec aliud ínter vos es se divi-
sum , ni si quod i l l i labores bellicos pro communi ut Hit ate sub-
eunt: vos autem civitatis Romance habitat i o quieta multipli-
cat. Que el socorrer Castilla á las demás provincias es 
muy puesto en razón , si ella estuviera sobrada rica, 
conforme á lo que dixo Séneca , que el dar ha de ser, sin 
que el que d a , se ponga en necesidad ( / ) . Dabo egenti, 

, sed ut ipse non egeam , succurram perituro, sed ut ipse non 
peream. Como mas latamente se dirá en el siguiente dis
curso , forzoso es tal vez socorrer á los príncipes ami
gos , pero con tal templanza , que siempre quede caudal 
para los accidentes que pueden suceder. No alabo lo que 
hacia Fil ipo , Rey de Macedonia (̂ g) , que entretenía con 
promesas de socorros , y jamas los enviaba , porque lo ha
cia á fin de poder él despojar á los vencidos y vencedo
res ; porque en ninguna ocasión es disculpable la menti
ra : pero en el publicar que los socorros serán mayores 

(<) Cortes de Madrid , año (/) Séneca , Itb. i . de beneficíis. 
1528. pet. 4. Quintus Curtius , ¡ib. 3. 
Ke) Cassiodor. lib. 8. epist. 3, 

Ce 2 
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de lo que en efecto han de ser, hay utilidad de que tal 
vez sola esa fama acobarde y detenga al enemigo : fama 
hella stare. Y de César dixo Trogo QJ) Pompeyo, que venció 
mas con la fama, que con las armas : plusque C¿esar mag-
nitudine nominis sui fecit , quam armis alius Imperator f a 
ceré potuisset. Y así concluyo este discurso , con que con
viene que en las cargas y tributos de las provincias , en 
quanto fuere posible , haya una debida y ajustada pro
porción 5 sin que todo el peso cargue sobre la cabeza. 

D I S C U R S O X X I V 

De las mercedes exorbitantes. 

Vuestra Magestad se sirva irse muy á la mano en las mer
cedes y donaciones que ha hecho y hace , y en las ayudas 
de costa que ha dado ; porque lo que se da á uno¿ se qui
ta á muchos. TEXTO , num.0 10. 

G L O S u i . 

ILJO que el consejo propone á su Magestad , de que 
se vaya á la, mano en las mercedes que proceden de su 
liberalísimo y generosísimo pecho , y que se revean las 
hechas, y se revoquen y anulen las inoficiosas exorbitan
tes , y las sacadas con siniestras relaciones , por favor , ó 
importunidad , ó por otros malos medios , es uno de los 
mas importantes que se pueden hallar para el reparo de 
la real hacienda , y juntamente para aligerar el sentimien-

(*) Trog. l i é . l a . 
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to y enjugar las lágrimas de los pobres vasallos , que 
con gemidos lloran , si ven que lo que ellos contribuyen 
del sudor y trabajo de sus manos se lo llevan los corte
sanos , ricos y holgazanes. Contra lo que dixo san Isido
ro ponderando que era grave culpa dar á los podero
sos la sangre de los pobres , queriendo con ella grangear 
el aplauso de los ricos , porque eso es quitar el agua á 
la tierra árida y seca, por aumentar con ella los rios 
caudalosos- (a) : magnum scelus est, rem pauperum prcestare 
divitihus ^ & de sumptibus inopum acquirere favores potentum^ 
arenti terree aquam tollere , & flumina , quee non indigente 
irrigare. Palabras dignas de escribirse con letras de oro 
en los corazones de los Reyes , para que se acobarden en 
dar á los ricos lo que los pobres han contribuido con lá
grimas y suspiros. Así lo ponderó el Rey Teodorico, quan-
do dixo , que era crueldad convertir en otros usos lo que 
Roma habia pagado con sollozos Qi) ; nefas est enim , ut 
in alias usus transeant, quee sihi substracta non immeritb Ro
ma suspirat. Y no nos debemos, admirar que el pueblo g i 
ma y suspire , si acaso juzga , que de lo que se le quita de 
su forzoso sustento ^n las sisas de bastimentos precisamen
te necesarios , hacen los poderosos suntuosos banquetes, 
cumpliéndose lo que dixo el Profeta Amos , que estos co
mo duermen en camas de marfil , palo santo , ébano y 
granadillo • como tienen sus casas adornadas de ricas ta
picerías y , matizadas alfombras ; como comen regalados 

(a) Isidor. lib. 3. de sum. bo— (b) Cassiodor. fcb. 2. epist. 34. 
no , cap. 14. 
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platos y costosos guisados; como beben los mas preciosos 
vinos \ y gastan exquisitos olores , no se compadecen de 
los trabajos del afligido pueblo , ni consienten que lleguen 
á los ojos y oidos de los Príncipes (V) : qui dormitis in 
íectis ¿ehurneis , & lascivitis in stratis vestris : qui comedi-
tis agnum de grege , & vitulos de medio armenti , qui ca~ 
nitis ad vocem psalterii z sicut T)avid putaverunt se hahere va
sa cantici , bibentis vinum in phialis , & óptimo ungüento de-
íibuti , & nihil patiebantur super contri i ione Joscpb. Donde 
esto sucediese , no se podria nadie admirar de las quejas 
del pueblo, siendo justas, quando constare, que con su 
sangre y substancia se hubieren fundado grandes mayo
razgos , pues no teniendo otro modo de desfogar su sen
timiento , es forzoso lo haga con lamentos : nam lcesuŝ  
animus vociferatione pascitur. Por lo qual deben los P r ín 
cipes considerar , que aunque la liberalidad es virtud pro
pia de ánimos reales, ha de estar regulada con el equili
brio de la prudencia, de tal manera , que no venga á to
car en el extremo de la prodigalidad ; que si este vicio 
es tan culpable en todos , lo es mas en los que tienen so
beranía para quitar á muchos lo que han de dar á po
cos : de que resulta lo que dixo Salustio : ut pauci ili'tíP* 
trentur , mundus evertitur , unius honor orbis excidium est. Y 
de este pensamiento hizo un emblema Orozco, en que po
ne un podador que despoja y desmocha muchas cepas pa
ra hacer un manojo de sarmientos, que viene á parar en 
el desperdicio del fuego , y es la letra ; unius compendium 

(c) Amos , 6. cap. (d') Cassiodor. lib. i . epist. 27. 
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tnultorum dispendium. ¿Quántas casas de labradores se ha
brán deshecho para soio labrarse una , y fundarse un ma
yorazgo de algún ministro ? Yo no lo se ni lo afirmo; pe
ro voyme con lo que dixo el obispo de Zamora, que ut 
suas construant , pauperum domos evertunt. Y así el Prínci
pe que hiciere mercedes á unos de lo que para sustento 
de las armadas y exércitos le contribuyen muchos, no so
lo no se podrá llamar liberal , sino que cometerá culpa 
de desperdiciador , siendo menor inconveniente el dexar 
de dar , que el dar quitando. Así lo dixo Plinio á Traja-
no (e): nihil largiatur 'Princeps dum nihil auferat. Porque 
si con las dádivas grangea un tibio y moderado agra
decimiento , con lo que quita , despierta un inmortal 
odio , por haber en los hombres mas propensión á la ven
ganza de la injuria , que al agradecimiento del beneficio, 
juzgando lo primero por ganancia, y lo segundo por car
ga : tanto proclivius est injuries , quam heneficio vicem exol~ 
veré , quia gratia oneri, ultio in qucestu habetur. Y así d i 
xo Séneca , que las injurias echan mas hondas las raices 
que los beneficios : ita natura comparatum est , ut a l -
tíús. injuria , quam merita descendant. Demás de esto , es 
cosa evidente, que en los que con las exorbitantes mer
cedes recibidas han comenzado á faltar las esperanzas de 
otros nuevos beneficios , cesa también el afecto con que 
antes de recibirlas servían á sus Reyes : y aun (según la 
opinión de Cornelio Tácito) quando los beneficios llegan 
á ser tan grandes, que no pueden tener igual recompen-

00 Plin. M Panegyr. (/) Séneca, Ub. de clemencia. 
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sa , engendran , en lugar de agradecimiento , odio : Qf): 
Nam beneficia eo usque lceta smt , dum videntur exolvi posse^ 
tibi multum antevenere , pro gratia odium redditur. Porque 
entonces aborrecen sus bienhechores , mirándolos como 
acreedores. Y á este inconveniente se junta otro , que es, 
desestimarse y envilecerse las mercedes , quando se dan 
acumuladas. Así lo dixo Teodorico (^) : ne magna viles-
cerent, cúm simul omnia funderentur, Y no es de poca con
sideración , que si los Reyes por particular inclinación ha
cen alguna merced á algún criado ó ministro ; si acierta 
á ser algo mayor de lo que piden sus servicios , luego se 
sacan de ellas conseqüencias para que los demás formen 
quejas, quando por las que á ellos se les han hecho de
bieran dar infinitas gracias , considerando que no puede 
haber peso y medida , que ajuste por onzas y adarmes las 
calidades y servicios de los criados y ministros, y así van 
buscando motivos para justificar su desagradecimiento , y 
para no dar gracias , que éstas (como dixo Séneca) no se 
compadecen con la envidia (f) : .non potest autem quisquam^ 
& invidere , & gratias agere. Vorque luego decimos, que 
si nos han hecho alguna merced , es menor que la que se 
hizo á fulano , que ni habia servido mas , ni tenia ma
yores partes (£) : hoc mihi prcestit, sed i l l i plus , sed i l l i 
maturiüs. ¡Desdichados en esta parte los Príncipes , que 
dándonos tanto , hallamos tantas (aunque malas) razones 
para no agradecer lo que recibimos ! Y es porque no lo 

(g) Tacit. lib. 4. (*) Séntcz.,dehenef.Ub.2'caP'Z' 
(¿) Cassiodor. lib. 3. epist. ¿. (&) Ibidem, lib. 1. cap. ay. 
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medimos con la vara de la razón , sino con la de la en
vidia , cuya calidad es juzgar mayores los premios de los 
otros ; que es lo que dixo Virg i l io : prcelucet aliemm pe-
cus , que aun para no ser agradecidos á Dios nos pare
ce siempre, que el rebaño de nuestro vecino está mejor pa
rado. Y para evitar este inconveniente , deben los Princi
pes tener mucha atención en la distribución de los pre-* 
ínios , y en la de las dádivas y mercedes , poniendo los 
ojos en lo que dan , á quién lo dan , por qué lo dan, 
y en qué ocasión lo dan , para que con estas prudencia
les circunstancias justifiquen en las dádivas su liberalidad, 
y en los premios su justicia : y así las puso Séneca , d i 
ciendo , que atiendan (/) : quid , cui , quando , quare , ubiy 
Qéhi sine quibus facti ratio non constabit. 

No fué grandeza sino vana ostentación la que hizo 
Alexandro magno en dar una ciudad á quien sin cegar
le el interés propio se juzgó indigno de tan exorbitante 
merced : y bien se vio que pecaba de este vicio el que 
dió un reyno á Abdelonimo , su hortelano, para que se 
atribuyese , como dixo Trogo Pompeyo , á la grandeza y 
potencia del que lo daba , y no á la sangre y méritos 
del que lo recibía. Huyan , pues , los Príncipes de esta 
vana ostentación ; y sepan que no alcanzarán el nombre 
y la virtud de liberales si no es regulándose con las le
yes de la razón , y con los documentos de la prudencia. 
Así lo dixo Plinio (w) : augeo Principis munus , ciim os-
tendo liheralitati ejus inesse rationem : amhitio enim , 6? jac-

(/} Senec. /. 2. de henef. c. i 5 . (ni') Plin. in panegyr. 
D d 
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tantia , & effusia potiüs ,. quam liheralitas censenda est, cui 
ratio non constat. Y los señores Reyes católicos dixeron 
Non conviene á los Reyes usar de tanta franqueza é largue
za , que sea convertida en vicio de destruician: porque la 
franqueza dehe ser usada con ordenada intención , non men
guando la corona real, nin la real dignidad* Y según lo que 
dixo el Rey (o) Flavio Recisvindo , mejor es que el Rey 
toque en la culpa de escaso , que en el vicio de pródi
go : y yo tengo una opinión paradóxica , que en los Pve-
yes no puede haber virtud de liberalidad 5 porque quan-
do dan en premios de virtud y servicios, cumplen con 
ía virtud de la justicia % y quando no guardan proporción, 
pecan en prodigalidad , porque dan de lo que el pueblo 
les contribuyó para la defensa del reyno : y por esto d i 
xo Séneca , que para que un beneficio merezca ese nom
bre , ha de ser hecho con juicio que advierta lo que da, 
y á quién lo da (^) : non est heneficium, cui deest pars óp
tima datum esse judicio. Porque si el labrador quando siem
bra el trigo lo echase todo junto ^ y no lo esparciese 
con igualdad , perderla el nombre de inteligente agricul
tor , y juntamente defraudaría la esperanza de buena co
secha y retorno. Díxolo el Rey Teodorico , hablando á 
este mismo propósito {q)hcec sunt enim regia dona^quod 
semina r sparsa in segetem coalescunt , m unum coacta depe-
reunt, Y es justo ponderar y que. con ser infinita l a omni-

(«) Leg. 3. n h 10. üt* R e - (p) Senec. a. de Benef. r . i ^ 
ccpil. (2). Cassiod. lib. 3. epist.. ap-

(p) a. in prologo fori. 
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potencia de Dios , y su riqueza inagotable j guarda pro
porción , y tiene peso y medida aun para dar vientos y 
agua á la tierra. Así lo dixo Job ( r ) : £UÍ fecit ventis 
pondas , & aquas appendit in mensura. Quando ponehat p lu-
viis legem , &• viam procellis sonantihus. Y quando el dar 
con proporción y con medida no tuviera otros frutos mas 
que el no ocasionar, á que los que se hallan con mayo
res partes y servicios, viéndose con desiguales é inferio
res premios \ desestimando los que tienen , se juzguen agra
viados ; es de mucha importancia , por no abrir puerta 
á semejantes quejas , que se justifican por decir que el jui
cio de los Reyes es el que con los premios califica los 
méritos , como en otro discurso se dirá mas latamente. Y 
por esta razón el dar sin peso y medida es mas perjudi
cial en el Príncipe que en el particular. Pero es la na
turaleza de los Príncipes de tal calidad , que en comen
zando á dar y hacer beneficios á uno , no les parece que 
hay otros á quien deban hacerlos : y así van acumulan
do en pocos lo con que pudieran tener contentos á mu
chos ; y al contrario si comienzan á olvidar á los que 
les han servido mucho , en lugar de premiarlos los abor
recen y mirándolos como acreedores. Así lo dixo Tácito, 
hablando de Tiberio : Quos diu in servitute retinuerat, qua-
si creditores oderat. Y Séneca dixo (J) : non mentiar , si 
dlxero , neminem non amare beneficia sua , neminem non ita. 
compositum, ut non lihentius eum videat , in quem multa can-
ge ssit , cui non causa sit iterum dandi heneficii, semel de-

(O Job cap. a8. O) Senec. /¿¿.4. de b ene fie. 
Dd 2 
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disse. Y Teodorico dixo (í) : amamus nostra hencficia ge
minare , nec semel prtestat largitas collata fastidium • rna~ 
gísque nos provocant ad frequens prcemium , qui initia nos-
tree gratia suscipere meruerunt. Novis enim judicium irnpen-
ditur, favor autem semel placitis exhibetttr. De suerte, que 
si en los Príncipes es motivo de hacer mercedes ei ha
ber comenzado á hacerlas á un sugeto , sucederá al con
trario en los que con virtud , servicios y partes no han 
comenzado á conocer la beneficencia real ; con lo qual in
finitas veces quedará agraviada la virtud y exaltada la 
ambición : y , como dixo Séneca , tal vez el haber hecho 
una merced sin méritos empeña al Príncipe á nuevas gra
cias (u) : Cui inítio ratio non fuisset prcestandi beneficiumy 
aliquid ei prcestamus , oh id qui a prcestitimus. Deben , pues, 
los Príncipes gobernar con prudencia la virtud de la l i 
beralidad , templándola de modo que la fuente no se ago
te ; siendo cierto lo que dixo san Gerónimo , que lihe-
ralitas liheralitate perit. Demás de esto enseña la expe
riencia infinitos inconvenientes , que resultan de las mer
cedes y dádivas exorbitantes ; y no es el menor el po
ner á los Príncipes en necesidad de quitar á unos lo que 
dieren á otros , con que se estraga la liberalidad, cuya 
difinicion , según santo Tomas (^) , es ser una virtud, 
que distribuye la hacienda propia en buenos usos y fi
nes para sí y para otros: y el señor Rey don Alonso 
dixo (jy) : franqueza es dar al que lo ha menester ; ; segund 

• <V) Cassiod. Hh. i . epist. i . (a?) I>. Th. i . a. q. 117. art. u 
(») Senec. uhi sup. (j;) L. 18. tit, part. z. 
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el poder del dador , dando de lo suyo , é non tomando de lo 
ageno-.: Ca el que da mas de lo que puede , non es franco, mas 
es gastador ; y demás habrá por fuerza á tomar de lo agenô  
quando lo suyo non le cumpliere : é si de la una parte ganare 
amigos por lo que les diere , serle han enemigos aquellos á quien 
lo tomare : palabras en que con toda erudición está com-
prehendida la difinicion y calidades que ha de tener la 
liberalidad ; y Séneca dixo (z) : dalo egenti , sed ut ipse 
non egeam : succurram perituro, sed ut ipse non peream (co
mo en otro discurso queda dicho): y este desorden de 
dar los Príncipes aquello de que luego han de necesitar, 
la comparó Aristóteles á una tinaja sin suelo, donde to
do lo que se echa se derrama : uhi vero vectigalia sup-
petunt , vitari id debet , quod nunc Reges faciunt, qui quod 
superest dividunt , rursusque indigent eodem : nam tale suh— 
sidium quasi dolium perforatum pauperibus est : que es lo 
que el consejo ponderó , diciendo , que con estas exor
bitantes donaciones se ponen los Príncipes en forzosas ne
cesidades de pedir al pueblo lo que pródigamente consu
mieron en dádivas y otros desaguaderos. Y si en qual-
quiera parte es culpable la disipación , lo es mucho mas, 
quando se hace de aquello que el pueblo ha contribuido 
para fines señalados, ó para apresto de armadas , ó para 
paga de presidios , ó para gastos precisos de los Reyes: 
que en esto claro está que interviene culpa si se convier
ten en otros fines no equivalentes (^) : cúm absurdissimum 

(2) Sanee, u i i sup. {h) L. i . de exactorib. lib. 10. 
ia) Arist. /. 6. Polít. cap. g. £? constit. 147. 
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sit , ut quod a collatorihus tribuitur , id fiscus non perci-
piat , sed privatim alteri in lucrum cedat ; porque los t r i 
butos , los dacios , los servicios y gabelas siempre se p i 
den y se dan para el sustento de los exércitos y custo
dia de los reynos (c^ ; prcp.stationes importentur in puhli-
cum , ex quihus militares nutriuntur copies , qu<e ad nostri 
usum exercitus pro communi salute poscuntur ; siendo indi
cio de acabarse las monarquías quando lo que se contri
buye para los soldados se gasta en juegos y fiestas ; y 
quando los premios debidos al valor de los capitanes se 
dan á los cortesanos y poetas : quando los Príncipes cui
dan mas de los teatros que de los exércitos 5 quando se 
hace mayor aprecio del que hizo un soneto , que del que 
viene estropeado en defensa de la patria. Así sucedió á 
los Atenienses , cuyo imperio por esta causa deshicieron 
los Macedones , gente hasta entonces de baxísima estima
ción (J) : tune vectigal puhlicum , quo antea milites, ac re-
miges alehantur , cum urbano populo dividi cceptum j quibus 
rebus effectum est , ut inter olia Grcecorum sordidum & obs-
curum antea Macedonum nomen emergeret. Y Lampridio re
fiere de Alexandro Severo , que lo fué tanto en el mo
do de las dádivas , que raras veces dió oro ni plata, si 
no fué á soldados , juzgando por culpa grave que el Rey 
que ha de ser fiel dispensador de lo que los vasallos con
tribuyen , lo convierta en dádivas voluntarias y en cosas 
deleytables {e) • aurum & argentum raro cuiquam, ni si mi-

(c) L . 27. de verh. signif. leg. qui (d) Trog. lib. 6. 
stipend. C. de procurut, const. 160. (e*) Lamprid. in vita ¿llexand. 
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Uti dwis.it , nefas esse dicens , ut dispensator puhlicus in de-
lectationes suas 6? suorum ccmverteret i d , quod provincia
les dedissent: que el convertir los tributos y servicios del 
pueblo en ayudas de costa y mercedes de cortesanos es 
culpa grave , de que justamente se podrian quejar los va
sallos ; como lo ponderó el Rey Teodorico , diciendo ( / ) : 
nefas est enim, ut in altos usus transeant quce sihi suhtracta 
non immerito Roma suspirat : de suerte , que en dar á los 
cortesanos lo que el pueblo contribuye para sustento de 
la milicia , no se aventura menos que las monarquías y 
la conciencia ; y por esta causa propone el consejo san
tamente á su Magestad se sirva mandar se revean todas 
las donaciones y mercedes graciosas y remuneratorias ; pa
ra que se anulen , ó al menos se reformen las que pare
cieren exorbitantes ^ inoficiosas, ó sacadas por favor , ó 
importunidad , ó por otros malos medios ; cosa no nueva9 
pues la han hecho otros Principes : y demás de los exem-
plares que el consejo propone , es á propósito el que re
fiere Tácito , de que habiendo entrado Galba en el im
perio , y hallándolo exhausto y consumido por las mer
cedes y donaciones que su antecesor Nerón habia hecho, 
disipando en catorce años cincuenta millones, anduvo bus
cando diversos arbitrios para el reparo de las apretadas 
necesidades ; y entre los muchos que se ofrecieron, nin
guno tuvo por mas justo que el reformar las mercedes y 
donaciones , reduciéndolas á una décima parte , ó á la 

C O Cassiod. lib. 2. epist. 34. 

http://dwis.it
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proporción que correspondiese á los servicios , para que 
saliese el remedio de lo mismo que habia sido causa de 
la pobreza (^) : próxima pecunia; cura , & cuneta scrutan-
tibus justissimum visum est , inde repeti ubi inopice causa 
erat : his , & vicies Ñero largitionibus effuderat, appella-
r i singulos jussit , decima liberalitatis apud quemque eorum 
relicta. Exemplo de que se valieron después en Inglater
ra los Reyes Eduardo y Enrico , porque estas mercedes 
exorbitantes que no llevan proporción con los servicios 
de quien las recibe , ni se ajustan con la posibilidad de 
quien las hace , se debe presumir que fueron ganadas con 
siniestras relaciones , con cavilación ó con importunidad; 
como lo dixo el Emperador Ludovico (¿rY-: si per ma-
lum ingenium acquirere tentaverit. Porque la importunidad 
en los ánimos nobles de los Reyes y Príncipes induce una 
fuerza y violencia , que muchas veces obliga á conce
der lo que sin desvergüenza no se les pudo pedir. Dí -
xolo el Papa Inocencio tercio Ct\ : cceterum guia procura-
tor instabat , compulsi fuimus , non tam juris necessitate, 
sed importunitate petentis : y en otra parte : quae per am-
hitionem nimiam , per quam non concedenda multoties conce-
dimus : y en otra : sed quia non solúm importuna petentium 
inhiatio illarum postmodum multiplicationem extorsit. Y los 
Emperadores Graciano , Valentiniano y Teodosio , dixé-

[g) Ta.CLt.liB. xy. ¿4nnal. ruin, de purgat. canon, cap. tuce 
{h) T i t . si actor Re gis y in le— de prcebend. cap. ult. de rescript. 

gibus Longobard. cap. de testando , de conces. prab. 
{ i ) C. in juventtíte , %. ccete- cap. i . de religios. domib. 

http://Ta.CLt.liB
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ron : sed quóniam plerumque in nonnullis causis invere
cunda petentium inhiatione constringimur , ut etiarn non con-
cedenda trihuamus. Y no solo á los Pontífices y Reyes ven
ce la prolixa importunidad , sino que aun hablando san 
Gerónimo de la Cananea , dixo que alcanzó de Christo 
con importunidad lo que no habia podido con ruegos (/); 
quod precibus non potuit , tcedio impetravit. Y pues tan gran
des Pontífices , y tan grandes Emperadores y Reyes no 
se avergüenzan de confesar que muchas de las donacio
nes y mercedes las hicieron compelidos y forzados de la 
importunidad de los pretendientes; tampoco se deben aver
gonzar de reformarlas ^ quando conocen los dañDs que de 
ellas se les han seguido. Y por esta causa , aunque las 
donaciones de los Reyes no están sujetas á la obliga
ción de insinuarse ; con todo el señor Rey don Juan el 
segundo mandó por ley , que ningunas mercedes tuvie
sen valor y efecto, si no fuesen consultadas primero con 
los consejos , á quien toca , excepto las limosnas y ofi
cios menores de la casa real (m). Y si esto se executase, 
se excusaría el inconveniente de rendirse los Príncipes á 
los importunos ruegos, quedándoles el arrepentimiento de 
hacer gracias sin deliberada voluntad ; que es lo que d i 
xo Séneca (») : turpissimum genus dandi est , inconsulta do~ 
natio : y Plinio dixo (o) : subitte largitionis comes poeniten-

(&) L. fin.C.de manib. non exec. (V) S. Hleron. 
lib. a i . leg. a. C. de c añone f r u - (ni) L. g. t. ib, / . 5. Recop. 
mentar, leg. 1. C. de Junáis l i - (n) Senec. /. 4, de benef. c. 10. 
mitrophiis , authent. ut non fiant (o) Plin. in panegyr. 
pignoration. collat. 4. 

Ee 
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tia. Y porque todo lo que en esta materia se puede de
cir , lo comprebendieroti los señores Reyes católicos en 
una ley de la nueva Recopilación , pondré aquí s is 
palabras ( ^ ) í tenemos por bien , é mandamos , que las 
n.ercedes que se hicieren por sola la voluntad de los Reyes, 
q- e se puedan de todo revocar. E las mercedes que se h i 
cieron por pequeños servicios , mandamos se moderen, de ma
nera que respondan á ellos, E las que se hicieron por in
tercesiones de privados é de otras personas , si antes ni des
pués no buho otro merecimiento ni servicios , se revoquen 
del todo. Y los mismos Reyes católicos previnieron en otra 
ley todo lo que en semejante materia se puede decir : por
que habiendo hablado de las mercedes y donaciones del 
señor Rey don Enrique , d i x é r o n ' ^ ) : fallariamos las mas 
de aquellas haberse Jecho por exquisitas, é no debidas ma
neras i ca á unas personas las fizo sin su voluntad é gra
do , salvo por salir de las necesidades procuradas por los que 
las tales mercedes recibiéron • é otras las fizo por peque
ños servicios , que no eran dignos de tanta remuneración j é 
aun algunos destos tenian oficios é cargos , con cuyas rentas 
é salarios se debian tener por bien contentos é satisfechos', é 
á otros dió las dichas mercedes por intercesión de algunas 
personas , queriendo pagar con las rentas reales los servicios 
que algunos dellos habían recebido de los tales. En estas pa
labras está decidido todo lo que en semejantes casos se 
debe hacer. Y así , habiendo el dicho señor Rey don Fer
nando hallado á Castilla en tan mal estado , que ni se 

(p) L. 15. tit. 10. /. ¿. Recop. (2) L. 17. ñt. 10. / . g. Recop. 



TE MONARQUÍAS. 2 1 9 
guardaba justicia , ni se castigaban culpas , ni se pre
miaban virtudes y partes , y que en cada lugar habia 
un poderoso que oprimía á los pobres , y que estaba ex
hausto el patrimonio real , fué tanta su prudencia , que 
venciendo los vicios internos del reyno , se hizo formi
dable á los enemigos externos , limpió á España de los 
Moros , acrecentó su imperio en Italia , propagó y ex
tendió la religión católica en el nuevo mundo , cum
pliendo lo que encargó el señor Rey don Alonso, quan-
do dixo : acrescef deben los Reyes el derecho en el señorío^ 
é non menguarlo. Y esto se debe observar mas exactamen
te en las donaciones de lugares , y en los derechos de 
-las regalías que de su naturaleza son inenagenables. Y el 
obispo de Falencia don Rodrigo , en la vida del Rey don 
Enrique el segundo , ponderó que la declinación de los 
Reyes de Castilla habia tenido origen de las mercedes 
que aquel Rey habia hecho. Ofréceseme decir el grande 
inconveniente que se sigue de que los ministros en las con
sultas , y los secretarios en las cédulas y despachos ca
lifiquen servicios de que no les conste por suficientes tes
timonios ; porque con hacer esto , demás de que obligan 
á los Reyes á que hagan mercedes superiores y sin pro
porción, quedan executoriados los servicios, para con ellos 
importunar cada dia por nuevas mercedes , qi e por dar
se á los importunos se quitan á los modestos. Y asimis
mo deben advertir á no poner cláusulas mas significati
vas y fuertes de lo que contienen los decretos , como lo 
advirtió el señor Rey don Alonso ( r ) : é á su oficio de~< 

(r) L . %. t i t . p. part . - a, 

Ee 2 
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líos pertenesce escrehir las privíllejos é las cartas fieímen-
te , segund las notas que les dieren , nin menguando nin 
cresciendo ninguna cosa. Y porque no solo consiste el daño 
en las mercedes y donaciones graciosas ó remuneratorias, 
sino también en las que van paliadas con título y capa 
de contratos , conciertos ó transacciones , con cuya cu
bierta seria posible hubiese sido damnificada en mucha 
suma de maravedís la hacienda y patrimonio real , d i -
xeron los dichos Reyes católicos (•$•): lo que se compró 
por pequeños precios , puédese quitar , si los que lo com
praron son muy hierí entregados con ganancia conocida de lo 
que diéron por ello. Y así tengo por sin duda , que si con 
atención se miran las ventas de oficios , y las preemi
nencias que con ellas se han dado , las libertades y exen
ciones que se les han concedido , las transacciones que se 
han hecho , podrá el fisco , valiéndose del privilegio de 
menor , y de la lesión ultra dimidiam , sacar mucha su
ma de maravedís con que aligerar las cargas del pue
blo 5 que aunque parece contra equidad rescindir y anu
lar los contratos de los Reyes , también lo es , que ha
llándose damnificados carezcan de los privilegios de que 
se pudieran valer los particulares (r) , ántes los engaña
dores debieran ser condenados en el quatro tanto {u). 

Pero porque no parezca que se estrecha con demasía 
la liberal mano de los Reyes , digo que solo se habla 

O) Dicta leg. 17. tit. 10. /. ¿. 00 íui in contract. de jure 
ííecop. fisci. 

(t) L . fin. C. ne fiscuí} l . 10. 
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de las mercedes exorbitantes y desproporcionadas , que 
las ajustadas á la razón son inexcusables , pues no cum
plen los Príncipes con solo pagar los gages y sueldos (V), 
que es imitar con libro de caxa á los mercaderes : d í -
xolo con gala el Rey Teodorico : <Qu¡a majara nos de-
cet tribuere, quam a servientibus accepisse videamur. Ucee 
eequalitas esquitas non est ; sed pars nostra justissimé pen-̂  
sat 5 cum reddendo plus fuerit onerata, 

D I S C U R S O X X V , 

Que como todo esto , que es sin número en esta corona . se 
distribuyese con igualdad, tendría V . M . de dos maneras 

contentos sus vasallos. TEXTO , núm.0 12.0 

G L O S A . 

'uando los Reyes acumulan á un sugeto muchos ofi
cios , muchos honores y muchas mercedes , es forzoso que 
con hacerlo se les agote el caudal , y consuma el tesoro 
que tienen para premiar la virtud y remunerar los ser
vicios : en que , demás de que quedan infinitos agravia
dos , vienen también á serlo la grandeza y explendor real, 
que con ,el premio de muchos sugetos luciera y campea
ra mas de lo que luce y campea, quaudo se agregan mu-

( O Arg. t ex t . in l e g . 1. §. p e r - Lop. i n l e g . 3. t i t . 9. p a r t . i . 

m i t t i t u r , ff. de aqua quot id iana , (y) Cassiod. í¿b. i . epzst. 36, 
g l o s . j n cap . 1. dist. 100. Gregor. 
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chas mercedes y muchos oficios en pocas personas ; sien
do cierto que de este error resultan muchos inconvenien
tes : porque el que tiene muchos oficios , por mas capa
cidad que tenga , no es posible pueda dar entera satis
facción en todos , por no ser dispensable en los hombres 
la incompatibilidad del tiempo , para que en uno mismo 
pueda despachar á diversos negociantes. Díxolo con ele
gancia el Emperador Justiniano íaj : nec sit concessum cui~ 
quam duohus assidere magistratibus , «Si? utriusque judicii cu~ 
ram peragere. Nee enim facilé eredenduní esf , duohus ne-* 
cessariis rebus , unum sufficere : nam cum uno judíelo adfue^ 
rit , alteri abstrahi necesse est , s'icque nulli eorum idoneurñ 
in toturn inveniri , ne dum ad utrumque festinat , neutrum 
bené peragat* Y lo mismo está dispuesto por otras mu
chas leyes del derecho común (b) y de estos reynos , y 
se pidió en las cortes de Valladolid (c) al señor Em
perador Carlos quinto. Y Aristóteles en su política , tra
tando de este mismo pensamiento, dixo , que como no 
era compatible que un hombre al mismo tiempo cosiese 
zapatos y tocase chirimía , tampoco lo es el exercer dos 
oficios que se encuentren en los tiempos ( ^ ) : nam unum 
opus ab uno perficitur , nee jubendim est , ut unus tibia ea-
nat , idémque caleeos eonficiat. Porque los hombres no son 
como el cuchillo deifico, que servia de cuchillo, de mar
tillo , de sierra , de tenazas y de barreno 9 ni como la 

(¿j) In leg. fin. C. de assessór. , ihent. ut judices, §. illud. 
(Í̂ ) L. 1. C. de a^ent. in re- (r) Cortes de Vallad, /^¿f. pi ' 

bus , leg. C. qui militare, au~ (d^ Arist. lib. 1. Polit. c. p. 
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verolucerna , qtie era candil y asador (e) : nihil enim na
tura si mi le facit gladio delphico , quce fabri cerarii faciimt 
db inopiatn , sed unum ad unum : y el mismo autor dixo: 
et profectb munus quodque meliüs , si quis tantúm uni pro-
curationi vacet , ohitur ̂  quam si multis negotiis detineatur. 
Y porque (como dixo Platón) ningún entendimiento hu
mano es suficiente con perfección á dos artes ó dos ofi
cios ; y así tampoco á dos magistrados ( / ) , dnas vero ar
tes , aut dúo studia , diligenter exercere humana natura non 
patitur , ñeque piares magistratus in unum hominem cumu-
landi videntur. Porque aunque el tener dos oficios califica 
al que los tiene , es cosa de mucho trabajo ; como pon
deró el Rey Atalafico , diciendo (^) : quando duarum dig-
nitatum gloriosa quidem cura ? sed laboriosa custodia est. De 
que resulta lo que cada dia vemos , que los negociantes 
lloran por la dilación en el despacho , y los que los han 
de despachar gimen con el grave peso de los negocios; 
como con gala y concisión lo dixo el padre Mariana (¿7): 
gemat ipse , gemant subditi necesse est. 

L a segunda razón por qué se debe evitar el dar mu
chos oficios á un sugeto , es porque con eso se quita la 
justa distribución de los premios , que repartidos como el 
consejo dice, estarían de dos maneras contentos los subditos: 
unos por el buen expediente de los negocios; y otros , por
que repartiéndose los ministerios , habria con que pre
miar la virtud , méritos y servicios de muchos , así en 

(O A'i«t. /; i . Polit.'c. JV ^Cg") Cassiod. lib. G.form. 7. 
(/) Vm.Dial. 8. de legib. , (¿T) Marian. /. 3. * Re¿e. 
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Jos gobiernos civiles y políticos , como en los militares. 
De que resultaria , que alentada la virtud , daría mas 
sugetos para cada ministerio : y así lo dixo el Empera
dor León (V) : supradicti autem memoriales , nullo modo du~ 
plici fungantur officio , nec geminis chartis irrepserint , ut 
non occupentur plura in unum se commoda collaturi, nihilqrje 
reliquis vellcturi. Porque quando los Príncipes encargan 
muchas ocupaciones y oficios á un sugeto , dexando á otros 
sin ocupación , dan á entender que solo hallan capaz al 
que ocupan : de que resulta nota e infamia á los no ocu
pados • porque el pueblo no mide la capacidad y sufi
ciencia de ios sugetos sino por los puestos y ocupaciones 
en que los ve , ni juzga beneméritos á los que halla sin 
premios: díxolo Teodorico (£) : nec credi potest •virtus, qu<s 
sequestratur a prcernió ; y en otro lugar (/) tribuenda est 
justis lahorihus compensatio prcemiorum , quia exprohata mi
licia credituf , quce irremunerata transitur. Porque la elec
ción del Príncipe , ya que no puede dar valor y capaci
dad intrínseca á los sugetos, dales al menos estimación 
extrínseca , como la que da al cobre , que con solo im
primirle las armas reales hace que tenga duplicado v a 
lor del que intrínsecamente tiene. Y así las mitras , las 
garnachas , las varas , las ginetas y las banderas dadas 
por aprobación del Príncipe , cuya voluntad no se so
borna por estar libre de todos los afectos , hacen fe de 
que los que las tienen se aventajan á los que no las a l -

(z) / « teg. hac parte , C. de (A) Cassiod. Ub. i . epist. 3. 
proximis sacror. scrin, l . 12. Cassiod, /ib. a. epist. 
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canzan. Díxoio el Emperador Justiniano (ni): iquis cnim 
non deligat eum , & honéstate compleri magna putet^ qúi nos-
tro decreto , judicioque tui culminis ad cingulum veniat, tes-
timonium quidem hahens , qubd sit óptimas ? Y el Rey Teo-
dorico dixo , que como el ánimo de los Reyes ni se cau
tiva con dádivas , ni se obliga con lisonjas , por estar for
talecido con la suprema potestad del dominio , siempre se 
inclina á lo mejor : y si la elección de los sugetos se ca
lifica con las partes del elector, claro está que los elegi
dos por los Reyes, donde no puede entrar sospecha de 
respetos humanos , han de ser tenidos por los mejores 
judicii nostri culmen excelsum est, cum qui a nohis provehi-
tur , prtecipuus & plenus meritls eestimatur. Nam si cequabi-
lis credendus est quem justas elegerit , si temperantia pr&~ 
ditus quem moderatus ascivit, omnium profectb capax meri— 
torum dehet esse, qui judicem cunctarum meruit habere wV-
tutum. iQuid enim majas queeritur , quum ibi invenisse lau-
dum testimonia , ubi gratijicatio non potest esse suspecta ? Reg~ 
nantis quippé sententia judicium de solis aetibus sumit • neo 
hlandiri dignatur animus dominii potestate munitus. Y en otra 
epístola dixo , que era grave culpa dudar de las partes 
de los proveídos por los Reyes : de illo nefas est ambigi^ 
qui meruit eligi judicio principal}. Y así es forzoso cautive
mos nuestros entendimientos á creer , que los que pueden 
y tienen obligación á buscar para los oficios los mejores 
sugetos , buscarán y elegirán siempre los mas aventajados 
en partes \ pues todos los que las tienen, desean servir-

O ) ut judie. g*) Cassiodor. Hb. i . epht. 3. 
F f 



226 CONSERVACIÓN 
les (o): nam quibus fas est ^ de cunctis óptimos qucerere, vi~ 
dentur semper méritos elegisse. Con lo qiial la elección real 
es una probanza executoriada de los peritos de los ele
gidos {p) ' pompa meritorum est regale judicium , quia nes-
cimus ista nisi dignis impenderé 5 y particularmente en oficios 
grandes , y donde es necesaria la industria. Y así dice 
Lampridio de Alexandro Severo , que nunca nombró vir
reyes , procónsules , ni embaxadores , á solo contemplación 
de beneficiar á los sugetos , sino precediendo particular 
examen de la suficiencia, ó consulta del so-nzáo t prtesides 
vero , & procomules , & legatos numquam fecit ad heneficium, 
sed ad judicium , vel suum , vel senatus. Porque de las elec
ciones que los Príncipes hacen , se hace juicio de las i n 
clinaciones que tienen. 

De Eliogábalo refiere Herodiano , que puso en los 
oficios de gobierno y militares á los poetas , músicos, co
mediantes y ba y la riñes ; quippe qui exercitihus saltatorem 
quemdam prcefecit, qui olim juvenis publicé in theatro operas 
dederat. ¿Llium item é scena juventuti, alium senatui , alium 
etiam cequestri ordini prceposuit. Aurigis item , 6? comee di 
mimorumque histrionibus máxima imperii munia demandabat. 
Pues si las elecciones de los Príncipes califican, y justa
mente descubren las inclinaciones de los que las hacen, 
claro es que los sugetos que en tiempo de Reyes sanios 
(que solo ponen los ojos en el acierto) estuvieran sin ocu
pación , han de quedar juntamente sin crédito , y mas 
quando con darse duplicadas , se confirma el mal con-

(/) Cassiodor. lib. 1. epist. 43. (p) Ibid. lifr. 1. epist. 12. 



DE MONARQUÍAS. 227 
cepto que se puede hacer de los que no consiguen los 
puestos. Y así en semejantes términos dixo Plutarco á los 
Romanos : videmini attt nullum hahere magistratum , aut páti
cos esse dignos magistratu. Que el dar los Reyes dos ó 
quatro ocupaciones á un solo sugeto , es hacer juicio de 
que tiene pocos ministros con partes suficientes para los 
ministerios , con lo qual se acobarda la virtud. Y pues la 
divina providencia , á quien toca la conservación de los 
reynos , va criando siempre talentos para el gobierno ci
v i l y mili tar , no parecería puesto en razón , que el cui
dado de no buscarlo , ó el cuidado de no admitirlos , fue
se también ocasión para desacreditarlos : y ya que los Re
yes de España tienen mas de setenta mil plazas, entre 
eclesiásticas , civiles y militares (¿7) para el premio de la 
virtud y servicios de sus vasallos, si se repartieren con 
la igualdad que el consejo dice, y como vemos que se ha
ce , habrá con que tener pagados y satisfechos á los be
neméritos; y estando el despacho de -los negocios repartido 
entre muchos , tendrá mas fácil expediente, como se dixo 
en el tercer discurso. L o demás concerniente, á las buenas 
elecciones se dirá en el veinte y seis $ por no apartarme 
del orden de la consulta. 

: : :Qiíid6qa3b MZ OcíTrrco sap ^ f*afiáóeisíq aslitinni 'ib ob 
noiaíííqxa Kac«3fnun £-rm osirf f 2í:ÍDntvcrtq \ í nnv.uí ?,oí 

(?) E l Maestra Gi l González de Madrid. 
Dávila , Cronista , en el Teatro. 

F f a 
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5,1, n .•..i;'..:to';< da sáf» ¿ol -afc. leo^i . tib'juq . oz our, O Í - ^ D 

D I S C U R S O X X V I . 

L a gente que hay en esta corte , es excesiva en- número , j? 
It ¿/Vw descargarla de mucha parte de ella.,. 

TEXTO. , num.0 i 3. 

G L O S yi* 

ibiendo dicho en ío^ discursos antecedentes , que 
una de las causas porque se despueblan las ciudades , vf-
llas y lugares del reyno, es por la mucha gente que se 
viene á la gustosa vivienda de la corte , donde gozando 
de los juros , sin el trabajo de cultivar las tierras, aspi
ra juntamente á los acrecentamientos que suele dar la for
tuna en las cortes, que son los teatros donde ella repre
senta sus comedias y tragedias ^ parece forzoso obviar á 
este daño , no solo con prohibir y estorbar que la corte 
se hincha de mas gente, sino con limpiarla y purgarla de 
la mucha qije el dia de hoy tiene. Y aunque se juzgue que 
esta proposición tiene mucho de rigor , por ser las cor
tes patria común, es inexcusable el U-sar de este remedio, 
habiendo llegado el daño á ser tan grande y tan eviden
te. Y por esta misma causa y razorr, viendo el Empera
dor Justiniano que la corte imperial se habia acrecenta
do de infinitas personas, y que con eso se despoblaban 
los lugares y provincias, hizo una numerosa expulsión de 
todo género de gente ; y para ponerla en execucion creo 
un nuevo magistrado , con título de Qüestor, dándole muy 
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ámpíia jurisdicción (V): invenimus enim quia paulatim pro-
vinciee sms hahitatoribus spoliantur : magna vero hcec nostra 
civitas populosa est , turbis diversorum hominum máxime 
agricolarum suas civitates & culturas relinquentium. Y lo misr 
mo hizo el señor Rey don Juan el segundo , como cons
ta de las palabras de su historia (¿) : en este tiempo en 
la corte y parque allí eran los mas. principales del reyno , é 
Qtras muchas gentes librantes de diversas partes 'y é ansi par 
empacho de las posadas , como por el enojo que el Rey re~ 
cebia con tanta, gente, mandé qfte todos los grandes que en
de estaban , asi prelados , como caballeros é doctores , aunque 
fuesen de su consejo, se partiesen para sus casas. Y el Eirk-
perador Trajano. hizo la mismo en la corte de Roma; por
que es cosa muy asentada , que en. esta parte de aligerar 

• de gente las cortes , tienen los Reyes entera soberanía, 
aun contra las personas eclesiásticas, á quien, pueden man
dar se salgan de ellas , como consta de las, palabras si
guientes (r) :: ex quacumque provincia sint , viros seu. mu~ 

•• liéres , aut clericos , seu monachos , vel monachas , sive ex-
ternarum civitatum advocatos , aut alterius cujuscumque dig-
nitatis existant. E l estar los señores en la corte , no te
niendo ocupación, tiene para ellos grandes daños, y pa
ra ella grandes inconvenientes : y si en algún tiempo fué 
buena razón de estado de los Reyes el tenerlos junto á 
su persona , para asegurarse de ellos., y para consumir
los y gastarlos, de suerte que no les quedasen fuerzas 

(«) Auth. de quistare-* (f) Dict, ¿luth. de quistare*. 
(Í0 Año 28. cap. 98. 
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para poder intentar novedades • como para el mismo efec
to lo hizo el Rey Enrique octavo de Inglaterra; cesa en 
España esta causa por su mucha fidelidad , y por el gran
de amor que tiene á sus Reyes ; y hay otras muchas en 
contrario, pues ántes, del valor de los Españoles se podria 
rezelar, quando por medio de gastos excesivos llegasen 
á estar en pobreza 5 que entonces ella , como mala con
sejera , incitaría á buscar, en las revoluciones de la pa
tria , lo que con prodigalidad se desperdició en vicios. Que 
es lo que dixo Aristóteles, hablando de los grandes (V): 
sed cúm ex primariis alíqui hona dissiparunt., hi res novas 
moliuntur. Porque (como dixo Isócrates) de los demasia
dos gastos que los señores hacen , nacen las mohatras y 
estelionatos, y de ellas los mal sonantes pleytos de acreedo
res 5 y últimamente las disensiones^ y revueltas de la re
pública , que todo sucede quando per irnmoderatos sump~ 
tus , usuras in egestatem rediguntur. Como se vió en 
Catilina , que habiendo consumido su patrimonio en la 
corte, emprendió la conjuración , quando ni tuvo bienes 
que perder, ni honra que manchar: nec in honis quod 
.amitteret, nec in verecundia quod macularethabehat. Y por 
la misma causa convidó á la conjuración , por medio y 
traza de Umbreno , á los Saboyanos , de quien tenia no
ticia estaban adeudados , y como tales expuestos á em
prender qualquier novedad. Y lo mismo hizo Sacrovir 
quando se lenvantó contra los Romanos {e) : ferocissimo 
quoque adsumpto , aut quihus oh .egestatem , aut metum ex 

(d) Avistót.Hb. polit. c a p . i i . O) Tacit. Ub. 3. annal. 
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fiagiíüs , máxima peccandi necessitudo. Y quando Da,vid an
daba huyendo de Saúl , se le junláron todos quaníos es
taban adeudados y afligidos ( / ) : & convenerunt ad eum 
omnes qm erunt in angustia , <£¡? oppr.essi ¿ere alieno ;: & fac-
tus esf eorum 'Princeps. Y por esta razcn no conviene que 
los nobles se empobrezcan de modo , que hallándose con 
los espíritus levantados por su nobleza , y con poco cau
dal para sustentarla , procuren conseguir , enturbiando la 
repiiblica , lo que desconíian alcanzar estando pacífica. Así 
lo ciixo Tácito r qui privatim degeneres , in puhlicum exilio-
si nihil spei r nisi per discordias habent,. Demás, de que la 
freqUcnte comunicación con los Reyes § desmorona algo de 
la debida reverencia , que se conserva mas, quanto mas de 
lejos se mira la magestad real. Así lo dixo el mismo T á 
cito (g) : major ex longinquo reverentia.. Y si los señores 
estuvieren en sus lugares , no tendrán ocasión de gastos 
excesivos, que se originan de la emulación , como dixo 
Petrarca (£) : multó magis peccat imitatio : ¿ quis enim tam 
frcenatce modestice est , cujus non interdum oculos avertat 
vicini sumptus , nitor ac gloria ? E l mas templado y mo
desto caballero , en viniendo á la corte , es forzoso se 
consuma en quatro dias : porque la obligación de aventa
jarse en lucimiento á los que no son mas que él en ca
lidad, le obliga á destruirse y empeñarse: y si él solo se 
destruyese , seria menor el inconveniente ; pero como los 
arboles grandes , quando caen llevan tras si todos los que 

C/) Lib. 1. 'R&gMm, cap. 2.2. Petrarca, l¿b. ¿. epist. 11. 
(g) Tacitus , ¡ i b . 1. annal . 

http://oppr.es
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participan de su sombra , así los señores con sus quiebras 
destruyen infinidad de vasallos, criados y amigos: y qui
zá si el hacer pleyto de acreedores se juzgara por infa
mia de derecho , como lo es de hecho , no anduvieran 
por las calles de las cortes tantas viudas y tantas donce
llas pidiendo limosna, por haber sus padres fiado las l i 
breas de algunos caballeros , que si residieran en sus es
tados , escusáran estos gastos, no destruyeran á sus va
sallos , tuvieran caudal para socorrer en las necesidades á 
sus Reyes ; ampararan como padres á sus subditos , guar
dándoles justicia , sin dexarlos expuestos á las extorsiones 
de jueces mercenarios. Y finalmente viendo con sus ojos 
las necesidades, •se dolerían de ellas , y las remediarianj 
lomentando la labranza -y crianza 5 ayudando á las artes 
y oficios mecánicos : con que creciendo en los vasallos el 
caudal , crecerla en los señores el retorno de los servi
cios y alcabalas , redundando todo en universal beneficio 
del reyno. Y tengo por sin duda , que no carecen de es
crúpulo los señores que jamas entran en sus estados: por
que como es oficio de los Reyes administrar justicia, ha
ciendo , que ni los poderosos opriman á los miserables, ni 
los pobres y plebeyos pierdan el respeto á los nobles ; así 
también corre esta misma obligación á todos los señores 
de vasallos , á quien ios Reyes tienen cometido su gobier
no , sin haber reservado mas que la soberanía del mero 
y mixto imperio : y así las dignidades de Almirantes,-Con
destables y Adelantados, y los títulos de Duques , Mar
queses , Condes y Barones, junto con el señorío tienen 
^obligación de administrar el gobierno de sus inferiores. 
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Así consta de lo que en esto dixéron (/) Casiodoro , Pan-
cirolo y Pedro Gregorio. Y quando por no estar puesta en 
uso se eximieren de esta obligación , no podrán negar, 
que concurriendo tantas causas de congruencia , pueden 
los Reyes mandarles residan en sus estados : con lo qual, 
saliendo ellos de la corte , saldrían infinidad de personas, 
y si no digo vagamundas , diré por lo menos , mal ocu
padas , limpiándose de muchos holgazanes, que abrigados 
á su sombra, cometen muchas insolencias. También sal
dría cantidad de oficiales , que volverían 4 poblar sus lu
gares ; y conseguirianse otros muchos beneficios , fáciles 
de comprender ; siendo cierto , que si la confusión es ma
dre de las culpas (como lo dixo Casiodoro) es forzoso que 
en la intrincada selva de tan poblada corte haya enor
mes delinqüentes. 

E n la asistencia de los prelados , clérigos y frayles e» 
la corte , concurren junto con estas comunes razones , la 
prohibición de muchos concilios generales y provinciales. 
E n el Sardicense se pondera , que la razón porque los 
prelados , que asisten en las cortes , no dicen con toda ver» 
dad á los Reyes lo que sienten , es , porque vienen á tra
tar de sus acrecentamientos y los de sus deudos , dexando 
con desamparo los pobres, las viudas y los huérfanos, y 
encomendando el servicio de sus iglesias , el cuidado de 
sus ovejas á pastores mercenarios , que por serlo no se atre
ven á hacer resistencia á los lobos ; resultando de esto, 
que con la freqüente comunicación de asistir los prelados 

!|L C») Pedro Greg. de Repuhlic. Ub. 6, cap. 7. & 8. 

G g 
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en las antecámaras de los ministros , se hace menos esti
mable aquella dignidad tan gra .ide , que la rehusan los 
angeles : dice , pues, el canon de este concilio (¿Q : He~ 
siodus Episcopus dixi t : importunií as riostra , & multa assi~ 
duítas, & injusta: preces effecerunt, ut nos non habeamus tan-
tam gratiam, & Uhertatem dicendi , quantam dehehamus 
habere : multi enim episcopi non intermittunt ad castra ac
cederé. De que resulta : non (ut dehet fieri & convenit^ pau-
peribus , & laicis , vel viduis auxilium ferant, sed faculta-
tes sceculares , dignitates , & functiones aliquibus acquirant, 
Y luego se decretó : si itaque, dilecti fratres , hoc ómnibus 
videtur , statuite , nullum oportere episcopum ad castra ac
cederé , prceter eos quos pius Imperator noster litteris accersit» 
Y llamó castra á las cortes , porque entonces siempre an
daban los Reyes en los exércitos. 

E l mismo inconveniente ponderan los sacros cánones 
en que los clérigos y religiosos freqüenten las cortes y 
los palacios de los Príncipes seculares ; como consta del 
cánon del concilio Parisiense , cuyas palabras son (/}: i l -
lud quoque nihilominus a vestra pietate suppliciter flagita-
mus , ut monachi & presbyteri , necnon & clerici , qui post-
posita canónica auctorltate passim palatium adeunt , <S? ves-
tris sacris auribus importunissimam molestiam inferunt , ves
tra auctoritate , <S? potestate deterreantur , ne hoc faceré 
prxs-umant , quoniam in hujuscemodi facto , & vigor eccle-
siasticus contemnitur , & religio sacerdotales , & professio 

(A) Concil. Sardicense, can. y. (I) Concil. Parisiense, cap.14-
8. p. et 10. , , . ' 0 
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monástica vílior efficitur. Bien veo que este canon tira mas 
á quitar el recurso que las personas eclesiásticas buscan 
en sus negocios , acudiendo á los tribunales seculares : pe
to también habla de la indecencia y del peligro que hay 
en que los religiosos y clérigos sigan las cortes , asistien
do con desestimación de su estado en las antecámaras de 
los ministros. Y débese ponderar , que la etimología de la 
palabra corte, cómo dixo el segundo synodo Romano (w), 
se toma de esta palabra crúor , que significa sangre : por
que lo mas que en las cortes se platica , mira á carne y 
sangre. Y san Bernardo dixo , que las piedras del santua
rio se esparcen por las plazas , quando los religiosos se 
inclinan mas á frequemar los palacios de los Reyes , que 
á la retirada habitación de sus celdas («) : in capite om-
nium platearum lapides sanctuarii sunt dispefsi $ quando vir i 
religiosi plus desiderant in palatio Regis versari , quam in-
tra claustrum monasterii vivere. Y lo mismo dixo san Ge
rónimo (o) escribiendo á Paulino* 

Mucha parte de los daños que acarrea en la corte la 
muchedumbre de clérigos, se remediada con prohibir de 
todo punto los oratorios particulares ^ con cuyo color se 
entretienen muchos , y algunos que quizá no son sacerdo
tes mas que en el hábito largo , infamando con sus accio
nes el estado que indignamente profesan ; habiendo algu
nos , que con capa de maestros y ayos de niños se ocu-

- im) Secunda Synodus Romana, dene vivendi. 
caP' I<5' (.0) Hier. epist. ad Paulinum, 

(n) Bern. serm. 66. de modo 
Gg2 
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pan en ministerios serviles , en casas de personas segla
res , contra lo dispuesto en el concilio Mediolanense : nec 
sine episcopi concessu , eoque Utteris exarato laicis in servitu-
te , fanndatuvé operam navent. Que si este cánon se guar
dara , y ningún clérigo pudiera estar en servicio de per
sonas legas, sin tener licencia in scríptis del prelado , fue
ra cierto que los seglares tuvieran para sus hijos mejores 
ayos y maestros , y los prelados conocieran los clérigos 
virtuosos , que tienen legítima causa de asistir en la cor
te , y la purgaran de los que viviendo con menos reco
gimiento y decencia de la que conviene , manchan el ho
nor de tan superior estado , viniéndose de toda Europa á 
esta corte muchos, que sus provincias y ciudades no han 
podido sufrir. 

De otras muchas personas de inferior gerarquía 
se ha llenado esta corte (como queda dicho en el dis
curso catorce) que son lacayos, cocheros , mozos de si
llas , aguadores , suplicacioneros , esportilleros y abriclo-
res de cuellos. E l daño que se sigue de que estos desam
paren el trabajo del campo , queda ponderado ; y solo 
a ñ a d o , quán fea , asquerosa y deslustrada está la corte 
con ellos , pues todo lo que se encuentra en las plazas y 
calles , son picaros con esportillas y sin ellas; de cuya con
tagión , si Dios por su misericordia no lo remedia , se 
puede temer una peste ; demás de que con la introduc
ción de esta no muy antigua ocupación , se ha comenza
do á usar, que si un criado compra un real de fruta, ha 
de dar medio al esportillero que se la lleva : vanidad y 
gasto solo admitido en la corte de España. Convendría, 
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pues , que en todo se executase lo que con tanta pruden
cia y acuerdo consultó el consejo , que se purgase la cor
te , pues aun el año de mil quinientos veinte y ocho, quan-
dcT no habia en ella la décima parte de gente , se supli
có lo mismo al señor Emperador Carlos quinto en las 
cortes de Madrid , diciendo (jf) : porque hay muchos que an
dan en hábito de caballeros ^ y de hombres de bien , y no tie~ 
nen otro oficio sino jugar y hurtar. Que son los que comun
mente se llaman caballeros de milagro, los quales con solo 
arrimafse á las casas de los señores , y acudir á las de jue
go , pasan la vida en ociosidad y vicios ; y estos son los 
que el señor Rey don Alonso dixo se debian desterrar (V)r 
é á los otros arredrarlos de la corte é castigarlos de los yer
ros que ficieren : : Porque la corte finque quita de todo maly 
é ahondada é complida de todo bien ; pues estos sobrados 
y valdíos , que no sirven sino de hacer número y consu
mir bastimentos , como dixo el Poeta Lírico , son los que 
acometen y cometen feos y enormes delitos. Así lo en
tendió el señor Rey don Alonso , hablando en los mismos 
términos de este discurso (J) : otrosí los sobejanos y valdíos 
han por fuerza de serle enemigos , faciendo mal en ella. Por
que estos , como dixo Platón , hacen en la república el 
mismo daño que en los cuerpos humanos la cólera y la 
flema {i) : isti quidem in quacumque fuerint civitate , eam 
turbant, quemadmodum pituita ac bilis corpus. L a ciudad de 

(5) Cortes de Madrid año de (jp) L . 4. tit. 10. part. 1. 
iga8. petic. i¿8. (í) piat. dzalog.%. de Republic. 

CO 27. tit. p. p a r t . 1. 
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Ncípoles iba creciendo de tal manera, que se despoblaba 
el reyno $ y todos los que no cabian en su patria, se aco
gían á la grandeza de aquella noble y deleytosa ciudad, 
donde por esta causa se rezelaban algunos movimientos 
populares y plebeyos , siendo la nobleza lealísima y fide
lísima á su Rey : y para atajar este inconveniente f se de
terminó , que nó se pudiesen hacer nuevos edificios de 
casas, con que se consiguió el no crecer la ciudad con 
demasía , y el ilustrarse los antiguos con grande magnifi
cencia. Y si esto se hiciese en Madrid , como ha muchos 
años que se advirt ió , seria forzoso ennoblecerse las fá
bricas , sin derramarse ni esparcirse tanto , que ya no 
puede alcanzar á su gobierno la vigilancia de los alcal
des , ni la solicitud de los corregidores. Y así todos los 
políticos ert la formación de las ciudades les han puesto 
límite , porque no creciesen de modo que con la confu
sión , que es madre de los delitos , se imposibilitasen á la 
disciplina y observancia civil . Concluyo, pues ^ el discur-; 
so , con que parece , no solo conveniente , sino precisa
mente necesario el aligerar la corté , como el consejo d i 
ce , haciéndola una copiosa sangría aun de la buena san
gre , que son los señores , para que á vueltas de ella sal
ga la mala de los que se sustentan á su sombra* 
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DISCURSO XXVII 

Dándoles los premios en sus casas. TEXTO , num.0 14. 

G L O S A , 

Supuesto que el intento del consejo es limpiar la cor
te de la infinidad de gente que la hace intratable e in 
gobernable , parece forzoso se haga juntamente lo que pro
pone , de que no solo se purgue de los vagamundos, sino 
también de los que legítimamente están ocupados en sus 
justas pretensiones. Y porque es cosa cierta , que en las 
cortes de ordinario arrebatan los premios, no los mas dig
nos , sino los mas solícitos , y los que tienen mas franca 
la entrada en los últimos retretes de los ministros , pro
pone el consejo , que se den los premios á los beneméri
tos que los esperan en sus casas , haciendo incapaces de 
ellos á los ambiciosos, que con importuna asistencia en 
la corte están molestando á los Reyes y á sus ministros. 

L a materia de este asunto es de mucha importancia, 
por haberse de hablar en él de la justicia distributiva, 
tan importante á la conservación de los reynos ? y así se 
dividirá en tres discursos, 

Quanto al primer punto , de que los premios se den 
á los beneméritos, que los esperan en el recogimiento de 
sus casas , es cosa mas santa que executable: porque co
mo todos ven que si la virtud , las letras y la nobleza no 
tienen por padrino á la solicitud 5 no hay quien de ellas 
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se acuerde : y como experimentan que aun el asistir en 
las cortes no basta , si no tienen llave maestra para ios 
retirados retretes de los ministros ; y que los menos ca
paces , valiéndose de mayores negociaciones , se suelen lle
var los premios que los virtuosos y modestos no consi
guen ; y que, como dixo el poeta; 

Urget pr¿ssentía Tumi; 
tratan todos de venir á presentar su justicia, temien
do que la diligencia de los solícitos podrá quitar los pre
mios á los de aventajadas partes ; que es lo que el 
Emperador Justiniano quiso cautelar , quando dixo , que 
no era justo , que los entremetidos pretendientes quitasen 

C con ambiciosa solicitud los premios á los que con anti
guos servicios y canas los tenian merecidos : ne per 
ttmhitionem & gratiam , aut cujuslihet occasionis obtentu, pu-~ 
hlicorum liceat graduum seriem cuiquam conturbare , & ques 
longis prolixisque stipendiis defessa jam pollicetur senectuŝ  
gratiosa festinatione suhripere. Y el gran Casiodoro dixo, 
que las dignidades y los oficios no se han de dar á los 
que corren mas en la negociación y diligencia , sino á los 
que hubieren servido y trabajado mas : ita turnen , ut 
i l l i modis ómnibus prceferantur, qui sudor e máximo , nos tris 
aspeetibus affuerunt. Alioqui omnes ad quietas possunt cur*-
rere dignitates , si laborantes minimé prceferantur otiosis. Cla
ro está que acudirá menos á la corte el soldado estro
peado , que merece la compañía , y no tiene pies ni ma
nos con que venir á pretenderla , que el que sin haber 

{a) L . fin, cap. de prirmeeria. 6̂) Cassiodor. Jib. 6. fot. IO. 
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peleado , ni visto la cara al enemigo libra sus esperanzas 
en el favor y en la diligencia , siendo muy ordinario que 
los que menos saben servir, saben negociar mejor. Y si el 
premio es deuda correlativa de servicios y méritos, es for
zoso pierda el nombre de premio , y deba llamarse do
nación la que los Reyes hicieren dando los oficios y cargos 
al que no' los tiene merecidos con partes y servicios. Así 
lo dixo el Rey Teodorico (c) : dignitas cüm ad incognitum 
venit , donum est , cúm ad expertum compensatio meritorumi 
quorum alter debitar est judicii , alter ohnoxius est favori. 

Y para que la negociación no se anteponga á los mé
ritos , es justo que los Reyes tengan un libro en que se 
escriban los servicios y partes de los vasallos , como lo 
tenian Nabucodonosor y Asuero , de que resultara no 
quedar sin premio los que con servicios le tuvieren me
recido , ganando con ello los Reyes renombres de justos, 
no permitiendo que los aumentos de los que les sirven 
estén pendientes de la solícita ambición , sino de solo los 
méritos , como lo dixo el Emperador Justiniano (d) : ho~ 
noris augmentum , non ambitione , sed labore ̂  ad unum quem-
que convenit devenire. Y lo que dixéron los Emperadores 
Honorio y Arcadio ( ^ ) : ut is gradus cceteros antecédate 
quem stipendia meliora , vel labor prolixior fecerit anteire, 
Y así el Rey Teodorico, dando una presidencia á un mi
nistro , ponderó que sus acrecentamientos no hablan sido 

(0 Cassiodor. Ub. i . epist. 13. (<?) Leg. 1. C. de ojpcio magh-
{d) Leg.contrapublicamtC.de tri officiorum, 

re riMitari. 

Hh 

http://Leg.contrapublicamtC.de
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dados por los caprichosos antojos de la fortuna , sino que 
pasando por todos los grados de los oficios , habla He-
gado á la cumbre de las dignidades ( / ) z qui non facili 
frdgilkate provsctus , fortmce ludo ad apicem fuscium re~ 
pentinis successihus evAavit , sed ut crescere vírtutes solent̂  
ad jast igiwn prceconii conscendit , gradihus dignitatum. Pues 
para que sean buenas las elecciones no ha de poder de
cirse que tuvo mano la fortuna, ni que pendió de acciden
tes tan flacos , como hubo para hacer Bey á Darío (^), 
porque relinchó primero su caballo : porque lo que se 
d?be miror con cien ojos no ha de pender de los anto
jos de una ciega : y si los que han de ocupar las plazas 
dv; los consejos supremos y las presidencias hubieren pa-
s ido por judicaturas menores , y. los que han de ser mae-
ses de campo y capitanes se hubieren criado en la mi l i 
cia 'pocas veces se erraran las elecciones que de estos su-
getos ya conocidos se hicieren. Deben , pues , los presi
dentes y los demás á quienes incumben las consultas hacer 
particular inquisición de los que han de proponer y con
sultar á su R e y , así para las iglesias , como para las gar
nachas y varas , y los demás oficios civiles ó militares, 
teniendo atención á que hay premios debidos á sola la 
virtud , otros á la virtud y nobleza , otros á la virtud y 
la industria , y otros á la virtud , nobleza é industria. En 
los debidos á sola la virtud , debe ella preferirse á todo 
lo demás ; y donde con la virtud ha de concurrir no
bleza , es justo se tenga atención á los que la tienen. Y 

(/) Casbiod. Ub, 1. epist. 4. (¿0 Trog. lib. t. 
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como disro el señor Rey don Alonso , á los grandes po
nerlos en grandes oficios : que es lo que dixo Teodori-
GO (h) : ut qui es clarus stemmate , splendeas dignitate. Y 
Moyses , quando escogió para el pueblo tribunos y cen
turiones y los demás oficios , miró que junto con ser sa
bios fuesen nobles 5 pero de tal manera atendió á la no 
bleza , que porque los ministerios para que los elegia eran 
industriales, puso primero la suficiencia que la calidad (/): 
tuli de trihubus vestris viros sapientes , & nobiles , & cons-
titui eos principes , tribunos , «S? centuriones , & quinqua-
genarios , ac decanos , qui docerent vos singula. Cosa cier
ta es , que aunque un hombre particular sepa de razón 
de estado mas que Cornelio Tácito , no por eso le han 
de hacer del consejo ; ni tampoco por ser uno gran ca
ballero , si le falta la suficiencia , se le han de entregar 
los negocios en que es necesaria inteligencia : y asimismo, 
aunque es justo que los Reyes tengan atención á honrar 
y hacer merced á los hijos de los ministros y criados (/?): 
utilitas personarum bonarum debet successione renovari : y 
en la misma epístola : debes enim advertere , quam vicis-
situdinem reddere studeamus vivís , qui mortuorum fidem non 
possumus oblivisci : y el mismo ( / ) : providentice nostrce va
tio est in teñera á ta te merita futura tractare ^ & ex pa-
rentum virtutihus , prolis judicare successus. Pero esto debe 
ser en los ministerios adonde alcanzare la capacidad , sin 
hacer hereditarios los que fueren industriales ; que si el 

ĈO Casiod. lih. 1. epist. ig. (A-} Cassíod. lib.T.. epíst. 35. 
(O Deuter. cap. 1, (7) Cassiod. ¡ib. 1, epist. 15. 

H h 2 
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hijo del consejero no ha estudiado , no será justo que 
pretenda la plaza de su padre , siéndolo que se le haga 
otra merced proporcionada á su capacidad , pues no to
dos son aptos para todo , y unos se aventajan en uno, 
y otros en otro. 

Alexandro, Rey de Macedonia , se aventajaba en aco
meter con cortos exércitos á los numerosos de sus con
trarios. Pirro era sagaz en elegir sitios ventajosos para su 
exército. Anibal sabia vencer , y no sabia usar de las vic
torias. Filopemon era insigne para batallas navales , y 
no era bueno para las de tierra. Cleonte lo era para las 
de tierra , sin ser capaz para las de mar. Sucediendo lo 
mismo en los ministros ; que el que fuere sugeto aven
tajado para el consejo de guerra , no lo será para el de 
justicia : y quizá se originan muchos daños de trocarse los 
frenos; y en esto la mayor culpa estará en los que consulta
ren, que lo que en ellos es error, será en el Príncipe mucho 
menos. Díxolo el Eclesiastes (w) : Est malum , quod vidi sub 
solé quasi per errorem egrediens a facie principis, positum stul-
tum in dignitate sublimi. Y en estas elecciones de oficios pú
blicos , en que es interesado el gobierno del pueblo , no 
solo hay pecado mortal , si en ellas se dexa el que con
viene, por poner al que tuvo mas favor, sino que hay obli
gación de restituir los gages y emolumentos , que de las 
contribuciones del pueblo salen para el sustento de los 
ministros , quedando por esta razón ofendida la repúbli
ca en la justicia comutativa , y los beneméritos en la dis-

Eccles, cap, 10. 
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tríbutíva , pues se hallan defraudados del premio, que 
por justo derecho era debido al sudor y trabajo , que 
alentado de esperanzas , se puso en alcanzar las letras, 
y en manejar las armas , y en los demás ministerios en 
que se suelen merecer y alcanzar los puestos de honor 
é interés. Así lo siente Soto (n). Para cada género de 
talento hay premios proporcionados. E l que se ha cria
do toda la vida en la guerra , en ella ha de recibir los 
honores y mercedes. A l que ha exercitado la pluma , no 
se le han de encargar los ministerios en que ha de ma
nejar la espada ; y aun dentro de los límites de una 
profesión hay diferentes institutos. E l que hubiere asis
tido en los papeles de estado ó guerra , no será bue
no para los de hacienda , ni el de la hacienda será bue
no para los de otros consejos ; siendo lo mismo en to
dos los demás ministerios industriales , en que por no ocu
parse en la misma esfera en que se han criado, viene 
á haber una babilónica confusión. Refiere Valerio Má
ximo , que aquel gran jurisconsulto Scébola , siempre que 
le iban á consultar algunas materias concernientes á he
redades y particiones ó servidumbres de ellas , las re
mitía á Furio y á Celso , por ser mas prácticos y mas 
dados á semejantes estudios. David era valentísimo : man
dóle Saúl que para el desafio con el Filisteo se pusie
se sus armas : y como no estaba acostumbrado á ellas, 
aunque por obedecer se las puso , reconoció que no las 
sabia manejar , y así las dexó ? y no quiso mas que la 

(«) Soto, de justit. et jar, lib. 3. qucest. 6. art. 3, 
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honda en que estaba diestío. Si esto hiciesen los qué van 
reventando con las armas que no saben manejar, quizá 
estuviera el mundo con menos quejas , y ellos con mas 
salud : siendo cierto lo que dixo Virg i l io (o) : non om~ 
nia possumus omnes : y lo que una ley (^?) : non omnes 
in omnia. 

E n los ministerios que derechamente se deben á la 
virtud , letras y suficienciacomo son obispados , pla
cas de consejeros y otros oficios industriales , es justo 
que concurriendo partes iguales sea preferida la noble
za , que es una prenda que obliga á no degenerar de 
sus pasados. Así lo dixo san Gerónimo : nohiles quadam 
necessitate constringuntur , ne ab antiquorum probitate de-
generent. Y el Rey Teodorico (cf) : dum origo nescit de-
ficere , quce consuevit radicitus pullulare. Deben , pues, 
los que consultan atender á pesar por adarmes las ca
lidades de que se compone un perfecto sugeto para el 
ministerio que se ha de proveer, advirtiendo prudencial-
mente quáles partes son mas adaptadas para el exerci-
cio de que se trata. Así lo dice Atalarico ( r ) : solent 
quidem venientes ad áulicas dignitates diutina exploratione 
trutinari , ne impértale judicium aliquid probare videatur-
ambiguum. Pues distribuir premios es acto prudencial ; y 
a s í , quando Dios encargó á Josué la repartición de las 
tierras , le dixo advirtiese que por ser viejo le daba el 

(o) Ecloga ¿. C-í) Cassiod. Uh. a. epist. ig. 
(jp) Leg. i . de veferi jure enu- (ry C&ssioá. lib.%. epist.16. 

chanda. > 
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cargo ¿e la distribuGion , que pide 0MÚs , por la pru
dencia con que sé debe hacer , . y junta ir. cite rezelos de 
la muerte , para con ellos desechar los afectos de la vo
luntad , que suelen cautivar el entendinjienío ; porque el 
acierto en estas materias eŝ  de m:íyor felicidad que des
cubrir minas ni hallar tesoros. Así í i ponderó el Rey 
Teodorico , diciendo : hos viros nostra perscrutatur inten— 
tio , bis morum thesauris gaudemus inventis. Y si es tan 
grande la estimación que los Reyes hacen dé hallar su-
getos capaces para las plasac ^i£fibfi y militares , ¿quál 
será la que los -Príncipes mozos deben hacer , quando 
para su ayuda en los cuidados , y para su familiar co
municación hallan personas con quien puedan aligerar la 
grave carga del gobierno , concurriendo en ellos las ca
lidades , que de un privado suyo difunto dixo el Rey 
Ata la rico ( f) ? Suh genii nostri luce intrepddus quidem , sed 
reverenter adstahat opportuné tacitus , necessarié copiosas^ 
curarum nostrarum eximium levamen : «íi? ciim potesiat-L nos— 
tr^e gratia ditaretur , morum fftagfs laude contentus , me-
diocrihus se potiús ex^quahat ; secreta nostra quasi ohli~ 
visceretur oceuluit , jussa quasi scriberet , per ordinem re-
tinuit : sine avaritia serviens , ¿? gratiám nostram summa 
cupiditate perquirens. Quiero dexar á los que no saben 
latin con queja de que no les he romanceado este l u 
gar , donde está un galán elogio que este Rey hizo de 
las calidades de su privado ; porque reservo esta mate
ria para un particular discurso , y huyo de todo lo que 

(.r) Cassiod. Ub. ¿. epist. 3. 
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tiene asomos de lisonja ; volviéndome á tratar de las bue
nas elecciones que los Reyes deben hacer , mirándolas con 
particular atención ; que es lo que dixo Casiodoro (í): 
et judie i um nostrum non per caúsale votum , sed per elec-
tionis studium doceamus esse conceptum : que si á esto se 
atendiere , como el dia de hoy con tanta vigilancia se 
atiende sin respetos humanos de patria , de favor , de 
amistad y de parentesco , cumpliráse lo que del tiempo 
de Honorio dixo Claudiano , y saldrán acertadísimas las 
elecciones , quedanrin pYpnfas de la mordacidad de los que 
todo lo censuran , y de la envidia de los mal conten
tos : con lo qual la virtud se alentará para servir á 
los Reyes y á la república , las artes florecerán , los 
ingenios se encumbrarán , y crecerá con el premio el va 
lor , que es el que asegura el dominio de los Prínci
pes , cuyo principal fundamento consiste en tener con
tentos los vasallos por medio de la justa distribución 
de los premios. 

(t*) Cassiod. lib, g. epist, as. 
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D I S C U R S O X X V I I I 

De la elección en dignidades eclesiásticas. 

S i Vi en todos los ministerios industriales es necesario 
tengan grande vigilancia los consultantes y los electores, 
mucho mas lo es para las dignidades eclesiásticas , en las 
quales la ambición de pretenderlas hace incapaces á los 
sujetos , aunque en ellos concurran las demás calidades y 
requisitos que los hicieran idóneos y capaces para la dig
nidad que pretenden. Y no se entiende esta doctrina en 
los beneficios eclesiásticos , á que se aspira por oposición, 
ni en las prebendas y dignidades inferiores , en que está 
recibido el pretenderlas por medios lícitos de representar 
virtud , letras , nobleza y servicios. Solo hablo de los obis
pados , en que es verdad comunmente recibida , que el que 
los pretende á fin de sus aumentos , se debe juzgar por 
ño capaz , pues por lo menos entra en la pretensión con 
la culpa de presumir de sí suficiencia para tan alto mi
nisterio , que los angeles le juzgan superior á sus fuerzas, 
y con diferentes intentos de los que pudieran excusar de 
culpas á sus deseos. 

No quiero disputar , si es pecado ó no el desear obis
pados , que eso toca á los que escriben materias morales, 
y de ello habló exactamente F r . Domingo de Soto {Vi
sólo pienso que el desearlos, en quanto son cargas para 

C«3 Soto , de justitia G jure, lib. 10. quxsty 2. ar t . 1. 
l i 



250 CONSERVACIÓN 
trabajar , no solo no seria c d p a , sino antes tendria mé
rito : pero el apetecerlos como cargos , poniendo la mira 
en el honor y utilidad de la dignidad , no carece de es
crúpulo ; y aun en el primer caso le habría , si no pre
cediese una moral certeza aprobada por el juicio de va
rones doctos , de que en el sugeto que desea el obispado 
por solo el trabajo , hay partes y suficiencia para tomar 
sobre sí carga tan grande ; y aun entonces no conviene 
procurarlo , bastando estar con indiferencia en la volun
tad , para obedecer los mandatos de los superiores. Y en 
este sentido es lo que dixo san Agustín , que en el supe
rior lugar de la dignidad obispal , aunque se exerza 
dignamente , hay indignidad en apetecerle (b) 1 locus, 
superior , sine quo populus regi non potest, etsi administre-
tur , ut decet, tamen indecenter appetitur. Y el jurisconsul
to Ulpiano dixo , que hay algunas cosas , que pudiéndo
se admitir con decencia , es indecencia el pedirlas (c): 
quísdam enim tametsi honesté accipiantur , inhonesté tamen 
petuntur. Y por esta razón en el concilio Niceno en el 
Valentino , y en el Tianense y otros muchos , hay parti
culares decretos contra los que pretenden obispados, de 
que se debe h u i r , como hiciéron san Ambrosio , san Ba
silio y Pasqual segundo : y los que hacen esto , son los 
que después salen buenos prelados. Y por eso dixo el E m 
perador Justiníano , que de tal manera han de estar los 
beneméritos apartados de la negociación de conseguir las 

(¿) Angust. de civitate Deiy (c) L . 1. ff. de variis ¿s* ex-
Ub. 19. tra ordiñariis cognit. 
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iglesias , que para ellas se busquen , los que para acep
tarlas es necesario compelerlos ; y á los que rogados se 
excusan, y convidados huyen (df) : tantum ah amhitu dehet 
es se sepositus , ut quaratur cogendus , rogatüs recedat , in~ 
vitatus effugiat, Y san Bernardo dixo , que las iglesias no 
se hablan de dar por intercesiones y ruegos , si no pro
veerse con rogativas \e) : sané huic negotio non se ingerat 
rogans : consilio ? non prece agendum est : que es lo que con 
elegancia dixo Justiniano al mismo propósito : non pretio, 
sed precihus ordinetur amistes , que de la mano de Dios se 
han de pedir los obreros para su heredad ( / ) : rogate er-
go dominum tnessis , ut mittat operarios in messem suam. Y 
esta rogativa debe ser mas eficaz , quanto es mayor el 
ministerio que se ha de proveer , por ser cosa muy cier
ta , que los mas beneméritos son los que teniendo mayor 
conocimiento de las dificultades se juzgan siempre incapa
ces. Y á este propósito aplicó san Laurencio Justiniano 
aquellas palabras que Christo dixo al convidado modes
to (jg): amice ascende superiús ; que á éste á quien la hu
mildad acobarda , es justo no solo nombrarle y elegirle 
siendo capaz , sino compelerle á que acepte. Así lo dixo 
Aristóteles hablando de los magistrados (JJ) : nam qui im
perio dignus est, hic velit , nolit , imperio prceficiatur opor-
tet. A l cardenal Baronio compelió la santidad de Clemen-

(d) L . si quemquam, cap. de (/") Matthoei 9. 
episcopis , £5* clericis. (g) Octavo de perfectionis gra-

(e) Bernardus, ¡ib. 4. de con- dibus. 
tiderttione. (¿5 Aristót. lib. a. polit. cap. 7. 

Ii2 
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te octavo á que aceptase el capelo , poniéndole pena de 
excomunión 5 porque es cosa cierta , que de ordinario los 
mas capaces son los que hacen menor concepto de sus pro
pios méritos ; y como conocen el peso , rehusan el po
nerle sobre sus hombros, conociendo lo que queda dicho: 
que si un ánge l , con tan superior talento , no se encarga 
mas que de la custodia y guarda de un alma 5 es gran
de , pero poco prudente, el ánimo del que voluntariamen. 
te pretende cuidar y encargarse de muchas. A que viene 
,á propósito lo que aquel gran talento de san León Papa 
dixo , quando pretendió con instancia no aceptar la car
ga del Pontificado (/) : quid enim lam insolitum , tam pa-
vendum , quatn lahor fragili , dignitas non merenti. Y para 
que se vea que España gozó algún tiempo de la felicidad 
de darse las iglesias á quien no las apetecía , y que 
por eso habia muchos que no las aceptaban, referiré lo 
que dice Pulgar en la historia de los Reyes católicos, que 
fué hera de tan poca ambición en los eclesiásticos , y de 
tan buenas elecciones en los consejos , que habiéndose he
cho algunas presentaciones de obispados ; y viendo les Re
yes que se excusaban muchos clérigos de aceptarlos , se 
pidió y alcanzó Breve de su santidad para compelerlos á 
que aceptasea : cosa que por poco usada la ponderó P l i -
n io , en una elección que de un prefecto pretorio hizo Tra-
jano , y dice es acción digna de memoria , y de ponerla 
en las historias, para enseñanza de los venideros 'P 

Qt) Scrmcne de assumptione ad (K) Plin. in penegyr. 
poníifico.ttim. 
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rem fnenwrlce litterisqae maudandam ! prafectum prcetoris non 
ex ingerentibas se , sed ex suhtrdhentihus legere. Que la re
nitencia en aceptar califica las consultas-, pues se ve, que 
no se hicieron por negociación , favor , sangre , patria ó 
amistad ; cumpliéndose lo que dixo Claudiano : que se 
atendía en tiempo de Honorio á las calidades , y no á la 
patria. -Ef qualis non unde satus suh teste benigno vivitur, 
Y tengo por sin duda, que el dia de hoy habria muchos 
con quien fuese necesario usar del Breve , si se diesen por 
inhábiles á los que freqüentando las casas de los conse
jeros , y valiéndose de favores, se juzgan capaces de tan 
alto ministerio , atreviéndose á decir con Isaías (aunque 
con diferente espíritu) ecce ego ^ mitte me, Y con haberlo 
dicho este Profeta cOn zelo fervoroso y santo , ponderan 
los comentadores, que el quemarle los labios fué castigo 
de haberse juzgado capaz. N o obstante que el que con uni
versal aprobación conociere en sí partes , y pusiere los 
deseos del obispado , en orden á exercer con puntualidad 
y con diligencia los cuidados que consigo acarrea aquella 
dignidad , estará excusado en ellos , no interviniendo ne
gociación mas que resignando su voluntad, para decir con 
san Martin : si popula tua sum necessarius , non recuso l a -
horem. Y concluyo con lo que dixo fray Domingo de So
to (/): parro erga depudendum est , quod tam licenter, tam-
que perfricata fronte prcefecturíe bujusmodi petantur , procu-
rentur, & amhiantur. 

No se quitarla poca ocasión de aumentarse estas cu l -

(0 Soto , de justitia & jure,- Hb. 10, qttasst, i. art. r¿ 
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pas de ambición , si se cerrase la puerta á translaciones 
de unos obispados á otros ; porque si en los deseos de 
obispar hay culpa de ambición , en los de mejorarse de 
obispado hay la misma, y juntamente la de adulterio; por
que si en los matrimonios carnales no es lícito dexar la 
primera esposa por tomar otra mas rica 5 lo mismo debe 
ser en los espirituales, que los prelados hacen con sus 
iglesias , á quien no es justo dexar por pasar al matri
monio de otras que tengan mas regalo , mas comodidad, 
y mas riqueza : porque en -esto , demás del adulterio que 
se comete, se descubre que se apeteció el obispado , no en 
órden á la carga y trabajo , sino poniendo la mira en los 
bienes temporales. Que estas translaciones estén mal reci
bidas en los sacros cánones, consta de los Concilios N i -
ceno , Bracarense , Antioqueno , Sardicense y Cartaginen
se, si no es en caso que concurran las causas que el P a 
pa Pelagio segundo dixo en la epístola que escribió al 
Arzobispo Benigno, sin las quales afirma, que es adúlte
ro el que dexa una iglesia por mejorarse en comodida
des temporales (ni) : similiter & Ule si alteram sponte du~ 
xerit , adulter cestimahitur. Y lo mismo dixo el Papa C a 
lixto en una epístola (f/) : que escribió á los obispos de 
Francia. Y fray Domingo de Soto dixo , que el estar las 
cortes llenas de obispos, se habia introducido desde que 
ellos, dexando las esposas pobres , apetecían como adul-

(m) Secundo tomo Conciliorunr, («) Primo tomo ConciJiorum, 
part. 1. fol. a5o. pavt. 1. fol. 8¿. 
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teros las ricas (V): inde cxperunt curice tum Romana , tum 
poti<símum reg 'ce episcopis crehrescere , qui sponsis pauperio-
ribu: ne¿lecíis, cum áitioribus adulterio, committere semper 
inhiant*. Siendo cosa evidente , que el prelado que pone el 
amor y los ojos en la iglesia que espera , cuida menos de 
la que tiene ; porque las esperanzas de lo. que se desea, 
hacen perder la memoria de lo que se posee. Séneca (p), 
memotiss minimum trihuit qmsqtiis. spei plurimum.. Y lo que 
peor es , que muchas veces con el dote de la pobre se 
grangean los medios para alcanzar la rica ; y que conm 
se afecta el ganar crédito de. apacibles , na se atreven á, 
mostrar el valor necesario £ oponiéndose á los vicios, y 
resistiendo á los poderosos que oprimen á los pobres. No 
condeno las translaciones , pues se hacen con autoridad 
apostólica , solo condeno los deseos, quando no llevan la. 
mira á mayor servicio de nuestro Señor.. 
• También es de grandísima inconveniente , que en mi 
nisterios indijstriales,, y en los. que ha de tener primer 
lugar lá vijtud , sean-preferidas las riquezas ; que esto es 
dar motivo á que los hombres , poniendo en ellas sus es
peranzas, desamparen la virtud. Así lo dixo Aristóteles {q): 
h<ec enim lex divitiis ^ quam uirtuti majorem dignitatem t r i 
huit. Y Casiodoro dixo , que el: camino de .estragarse 
y acobardarse las virtudes , levantándose y engriyéndose 
los vicios , era el dar los premios á la riqueza (r) : peri-
-r/j is'dcr- ii-r.u ¿o. &• ¿o-'f-rm r'.-i .J C-Í'-.Í;-} .-i >j / r.¡:.",. 

(o) Soto , ce jusftna & jure, (q) ' Avistót. ¡¿b. i.PoHt. cap.g. 
¡ib. 10. qucest. 3. art. 4. (r) Cassiodor. lib. 6. form. 10, 

(p. S é n e c a benefic. lib. 3.c.4. 
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clitarentur graviter honl mores , si solis divitihus prestaren--
tur tantummodo dignitates :: Sapientia est , quce honores me-
retur^ totum aliud extrinsecus venit. Que donde las rlque^ 
zas se prefieren á las demás partes , es forzoso queden 
postradas la nobleza, las letras, el valor y la industria, 
originándose de ello la ruina de los reynos ; porque si 
los hombres vieren que el ser ricos los hace capaces de 
los puestos, y que con eso serán adelantados á los que no 
tienen tantas-riquezas, pondrán la proa en acomularlas, 
para que les abran las puertas á los honores y magistra
dos. De que resultará andar la virtud arrastrada , las le
tras desestimadas, el valor abatido , y la nobleza holla
da. Los sacerdotes con las ansias de ser ricos , olvidarán 
la piedad ^ los soldados dexarán las armas , los consejeros 
la fidelidad , el pueblo la obediencia civil ; campeará el 
atrevimiento , gallardeará la violencia : que estos y otros 
peores efectos nacen de la codicia , cuya habitación es 
siempre donde el dinero está en altura de gran ^estima
ción , como dlxo Séneca: ihi divitiarum cupidóiy ubi earum 
cestimatio. Y si estos daños resultan de dar los premios á 
la riqueza , mucho mayores son quando se hace esto en 
la provisión de las iglesias , en las presidencias , en las 
garnachas , y en las judicaturas , que son oficios indus
triales. Y como no solo seria temeridad, sino locura con
firmada , querer en la navegación de las Indias encargar 
el timón y gobernalle de les navios á los mas nobles ca
balleros , ó á los mas ricos mercaderes , dexando de po
nerlos en las manos de los mas industriosos pilotos: y asi
mismo seria frenesí, dexar un enfermo de curarse con el 
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médico docto y pobre , por dar el pulso al ignorante y 
rico : asi lo es el poner el timón de la república ecle
siástica ó secular , no en los mas capaces , sino en los 
mas ricos , de que resultarla el andar todo trastrocado 
y errado : así lo dixo Plutarco ; postquam senator cerisu 
legi coeptus , judex fieri censu , magistratum , ducemque ni -
hil magis exornare , quam census , pessum iere vit¿e pre-
tia. Y el filósofo Sinesio , escribiendo al Emperador Ar~ 
cadio , le aconseja : ex optimis itaque , non ex his, qui~ 
hus ampia res est , legantur h i , quihus magistratus man-
dentur : nam nec his mediéis committimus corpus , qui d i - _ 
vitiis affluimt , sed illis , qui artis sues peritissimi hahen-' 
tur • sané multo magis is , qui magistratum gerat, legen-
dus est , non locuples , sed gubernandi peritus. 

Envió Tobías á buscar un peón que acompañase á 
su hijo para la jornada á que le enviaba : y habiendo 
venido un ángel en hábito de mozo para la jornada, le 
preguntó Tobías que de qué linage era : á que respon
dió con algún desden el ángel , que para qué quería i n 
formarse del nacimiento de un peón que habla de i r á 
ganar su jornal ; que lo que importaba saber era, si ca
minaría bien para acompañar á su hijo (V). 'zGenus quee-
ris mercenarii% Que en los oficios industriales la indus
tria se ha de buscar , como no falten las demás partes. 
Demás de que el tener por calidad para consultar los . 
sugetos , y para elegirlos el ser ricos , da indicios de 
que los consultantes y los eligientes son mas inclinados 

(•f) Tobías, cap. ¿. 
Klc 
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á la riqueza que á las demás partes ; y parece que don
de para proveer un oficio ó dar un obispado se pone 
primero la mira en lo que tiene que dexar , que en las 
virtudes y partes que debe tener el que ha de ser pro
veído ; es hacer lo que dixo Séneca , que dexan de ser 
premios para la virtud , y son intereses del que pro
vee ft) : istud non est heneficium , circamspicere , non ubi 
optimé ponas , sed ubi qucestuo sis simé babeas. Y el Rey Ata -
larico , hablando de la elección de sumo Pontífice R o 
mano , dixo , que entonces se ponian los ojos en los mé
ritos de los que hablan de ser elegidos, quando no se 
mira á las riquezas quia tune electi veré meritum 
queeritur , cúm pecunia non amatur. Y porque el Empera
dor Justiniano con suma elegancia puso en una ley la 
forma que se debía guardar en la elección de los obis
pos , me pareció digna de romancearse , y dice así (x): 
Siempre que teniendo por autor á Dios se hubiere de pro-* 
mover alguno á la dignidad de obispo , ó para nuestra real 
corte , o para las demás provincias de nuestro extendido im^ 
perio , debe hacerse la elección con pura y limpia inten
ción , y con sincero juicio, ISÍo se compre el obispado con 
precio venal ; atiéndase á lo que cada uno merece, sin mi
rar á lo que puede dar. Porque si los templos se conquis
tan con dineros , ¿ qué lugar habrá seguro , ni qué mura
lla de integridad o foso de fe podrémos poner , si la de
testable hambre del dinero pone escalas á los venerables sa-

(?) Senec. /. 4. de henef. 00 Leg. si quemqtiam, C. de 
(u) Cassiod. lib. p. epist. 16. episcop. et cleric. 
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grariosl ¿ ni qué cosa podrá haber incorrupta , si la san
tidad incorruptible se corromped Cese , pues , el ponerse en 
los altares el fuego profano de la avaricia , y sea repeli
da de los sagrados umbrales tan infausta y triste culpai 
elíjanse en nuestros tiempos castos y humildes obispos , que 
con la integridad de su vida purifiquen todos los lugares 
adonde llegaren : no se elijan por precio , sino por preces 
y oraciones • y sea tal , que apartado de toda negociación,, 
buscado huya ^ rogado se aparte ¿ y convidado se. esconda. 
Y no digo que tenga labe y mancha de simonía el po
ner en consideración los beneficios que tiene el que quie
ren consultar : pero por lo menos es cierto spe esto no 
carece de alguna culpa , y que la experiencia muestra 
que la balanza de la calificación de los sugetos se i n 
clina a los mas ricos ^ dexando tal vez á los que tie
nen las calidades que dixo Isaías habia de tener el que 
se hubiese de sentar en la silla superior ; que son an
dar siempre en lo justo , hablar verdad sin respetos hu
manos , desechar la avaricia , tener las manos limpias de 
soborno , cerrar las orejas á la crueldad , y los ojos pa
ra no ver lo malo ; éste es el que se ha de sentar en 
la silla superior del obispado , y en la presidencia ( j ) : qui 
amhulat in justitiis , & loquitur veritatem , qui projicit ava-
ritiam ex calumnia, <&? excut i t manus suas ab omni muñere, qui 
obturat aures suas , ne audiat sanguinem , & claudit oculosy 
ne videat malum , iste in excelsis habitabit. Y para saber 
si los que se consultan tienen estas calidades , conviene 

{y) Isaías, cap. 33. 

Kk 2 
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tener particular vigilancia en conocer los sugetos , ho
ra por particular comunicación , hora por relaciones cier
tas. E n lo primero hay menos engaño : y así , escribien
do san Bernardo al Pontífice Eugenio , le aconseja pon
ga á su lado aquellos cuya virtud tiene conocida y ex
perimentada : elige t ibi viros prohatos , non probandos. Y 
Plinio , hablando con Trajano , dixo que eran dichosos 
aquellos de cuyas partes tenia noticia , no por apasio
nadas relaciones , sino por vista de ojos y larga experien
cia (z) : foelices tilos , quorum fides non per internuntios & 
interpretes , sed ab ipso te , nec auribus , sed oculis prohantur. 

E n España se ha pecado siempre en la culpa 
de estimar mas lo no conocido , que lo tratado y co
municado ; y que esto suceda en las cosas que mi 
ran á deleyte , no me admira ^ pero que sea lo mismo 
en calificación de sugetos , de cuya buena elección pen
de el bien de la república , no puede dexar de ser muy 
peligroso ; y así debe obrar mas el conocimiento y la 
experiencia de los que en otros oficios han servido bien, 
que las relaciones , que de ordinario vienen manchadas 
con afectos , y sujetas á los hipérboles de los apasio
nados , como lo ponderó Teodorico , diciendo : non 
enim de te aliquid redemptee laudi , aut loquaci famce ere-
didimus , qui nobis exspectantihus sapé placuisti. Y así aque
lla será acertada elección , que después de hecha la aprue
ban ios hombres sabios. Así lo dixo Teodorico : quan-
áo gloria major est dignitatis , spectare sententiam proce-

(ar) Plin. in panegyr, (a) Cassiod. fih. epist. 40. 
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ram post regale Indicium. Aunque por mas acertada ten
dré la que, precediendo la aprobación de los proceres 
(que es la que llamamos consulta), se hiciere por elec
ción de los Reyes ; y no se califican poco los sugetos 
quando al conocimiento que de ellos tienen los Prínci
pes se junta la aprobación del pueblo. Y así dixo Ca-
siodoro , que es gran cosa tener por testigos de las vir
tudes á los Reyes , y por calificadores de ellas á los 
ciudadanos : dóminos hahere testes , cives hahere laudantes. 
Y no es mal arbitrio para acertar las elecciones , el 
echar voz de ellas ántes que salgan , para que el pue
blo , que no se cautiva con afectos de amistad ó inte
rés , diga lo que sintiere. Así lo hacia el Emperador A l e -
xandro Severo. Y el prudente Moyses pidió al pueblo 
le propusiese los sugetos , cuyo trato fuese aprobado en 
sus tribus (h) : date ex vohis viros sapientes & gnaros, quo
rum conversatio prohata sit in tribubus vestris. 

D I S C U R S O X X I X . 

Que es conveniente tener sacerdotes en los consejos. 

,abiendo en el antecedente discurso tratado de las 
elecciones de ministros , t rataré en éste de quán impor
tante cosa es que en todos los consejos , y en los de-
mas ministerios que no tienen incompatibilidad con el 
sacerdocio , haya algunos consejeros y ministros eclesiás
ticos. Y tomando los exemplares de los antiguos , digo, 
que aun los Reyes solían ser sacerdotes , como lo fué 

(¿) Deuter. 1. 13. 
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Melchísedec ; de quien se dixo en el Génesis Mel^ 
chisedee h rex Salem , y sacerdos Dei allissimi. Y santo To
mas dice (¿) , que las dignidades del sacerdocio y rey-
no andaban unidas, y entrambas con la primogenitura. 
Y Platón , hablando de los Egipcios , dixo , que entre 
ellos estaba en costumbre que el que hubiese de ser Rey 
fuese juntamente sacerdote : de tal manera , que si a l 
guno entraba á reynar sin tener primero el sacerdocio, 
tenia obligación á recibirlo dentro de pocos dias ( c \ 
apud JEgyptios non liaet Regem absque sacerdotia impera
re , quinimmó si ex alio genere quispiam regnum usurpat, co-
gitur statim sacris initiari , ut Rex sit & sacerdos. Y 
Juan Rosino ( ^ ) , en el libro que escribió de las anti
güedades de los Romanos , dice, que entre ellos y los 
Griegos andaba el sacerdocio unido con el imperio ; y 
así consta de las incripciones de algunas piedras halla
das en España , de que hace mención el cronista ( e ) 
G i l González Dávila , que los Emperadores se llamaban 
Pontífices máximos. Pero ya que en la ley evangélica, 
por tan justas causas , está separado el imperio tempo
ral del sacerdocio , no hay repugnancia para que los 
sacerdotes no puedan ser ocupados en los consejos y j u 
dicaturas , y en otros ministerios compatibles con el sa
cerdocio , como son los tribunales de gracia y los de 

(¿0 Genes, cap. 14. Rosin. lib, 3. cap. de an-
(¿) Div. Thom. in epist. ad tiquitat. Romanor. 

Hebrceo?. (?) Gil Gonzal. Dáv. en el tea-
(c) Plat. lib. 16. de Regno. tro de Ciudad-Rodrigo, 
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justicia , donde no haya efusión de sangre. De los sacer
dotes Egipcios dixo Eliano que eran juntamente jueces ( / ) : 
judices autem apud JEgyptios iidem quondam fuerunt qui & 
sacerdotes. Y . Josepho (̂ g) dice , que los jueces Areopa-
gitas de Atenas eran sacerdotes ; y no solo juzgaban en 
lo civil , y en la distribución de los premios , sino que 
(como refiere Tácito) á solos los sacerdotes era permi
tido en Alemania el reprehender , el encarcelar y el cas
tigar los culpados (Jr) : cteterúm ñeque animadvertere , ñe
que vincire , ñeque verberare quidem , nisi sácerdotibus per-
missum. Y César , hablando de los sacerdotes D r u i 
das , dice , que en Francia eran tan estimados , que 
ellos tenían el conocimiento de todas las controversias 
públicas y particulares de los delitos , de las heren
cias y de los términos ; teniendo asimismo la autoridad 
de dar premios á la virtud , y castigo á las culpas (z): 
magno hi sunt apud eos honore : nam feré de ómnibus con— 
troversiis publicis ac privatis constituunt ; & si quod est 
admissum facinus , si ccedes facta , si de hcereditate , // de 
finibus controversia est , iidem prcemium , poenasque dec'er-
nunt. Porque (como dixo Táci to) en los sacerdotes ce
san ó al menos hay razones por qué deban cesar los 
afectos de odio y amor , que son los que manchan la 
pureza de los tribunales (/̂ ) : nunc deorum muñere summum 

if) JElian. de antiquit. lib. i . {h) Tack. de moribus germa-
cap. 16. norum. 

(g) Joseph. de aatiquit. lib. 14. ( i ) Cesar dé bello Gallic. I. 6. 
eap- 26' W Tacit. m. 3. annal. 
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pontificem , etiam summum hominem esse , non amulation 
non odio , aut privatis affectionibus ohnoxium, Y con no
table elegancia dixo el Rey Teodorico , que á quién me
jor que á los sacerdotes se puede encargar la administra
ción de justicia , pues amando á todos con igualdad , no 
hacen acepción de personas , ni dexan lugar á la en
vidia (^) Í z Qui* melius ad cequitatis jura deligitur , quam 
qui sacerdotio decoratur, qut amore justitice pevsonaliter nes-
ciat judicare , & diligens cunctos in commune , locum non re-
linquat invidice ? Y demás de estas tan ciertas razones, 
hay otras muy importantes , y una de ellas es el fal
tarles (con no tener mugeres) la ocasión que suele abrir 
puerta á las negociaciones. Así lo dixo Tácito (m) : ut 
quamquam insontes magistratus , «5? culpce alienes nescii , pro-
•vincialihus uxorum criminibus perinde quam suis plecteren-
tur. Y por esta causa votó en el senado Romano Se
vero Cecina , que ningún virrey ni gobernador de pro
vincia llevase consigo su muger , de cuya compañía era 
forzoso se ocasionasen gastos excesivos en la paz , y te
mores en la guerra ; siendo cierto que siempre que se 
imputaban cohechos á los jueces y virreyes , venían á 
ser culpadas sus mugeres , á cuyo favor se arriman de 
ordinario los peores de la república , entremetiéndose ellas 
en todos los negocios y transacciones ; de modo , que 
junto con haber dos acompañamientos , hay dos tribuna
les (n) : inter quee Severas Cecina censuit , ne quem ma-

{/) Cassiod. Uh. i . epist. 8. («) Tacit. lib. 3. annal. 
(ÍK) Tacit. lib. 4. annal. 
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glstratum , cuí provincia ohvenisset , uxor comitaretur : haud 
enim frustra placitum olim, ne fcemince in socios aut gentes 
externas traherentur , inesse mulierum comitatui , quce pacem 
luxu , hellum formidine morentur , romanum agmen ad simili-
tudinem harhari incessus convertant , non imbecillem tantum, 
& imparem lahorihus incedere ínter milites , hahere ad manum 
centuriones , cogitarent ipsi quoties repetundarum aliqui ar-
guerentur , plura uxorihus ohjectari, his statim adhcerescere 
deterrimum quemque provincialium , ah his negotia suscipi^ 
transigi, duorum egressus coli , dúo es se pr cetaria , &c . To
dos los quales inconvenientes , y el de dexar á los Reyes 
en continuadas obligaciones de premiar á los hijos, cesan 
en los clérigos 5 cuyos premios y gratificación de servicios 
se acaba en su muerte. Y así parece hay razones de con
gruencia y justicia, para que los Reyes se sirvan de a l 
gunos clérigos en los tribunales de gracia , y en las pre
sidencias de las chancillerías. Porque , como ponderó A r i s 
tóteles , hay algunos jueces tan sujetos á sus mugeres , que 
teniendo ellos la vara de la justicia , son ellas las que !a 
administran {o) : quamquam iquid interest mulieres imperium 
teneant, an viris imperantibus , mulieres imperitentl Los Re
yes de Castilla usaban el tener por secretarios á personas 
eclesiásticas , ocupándolas asimismo en los ministerios de 
gobierno , y en tribunales de justicia ; por conocer que 
en los sacerdotes hay menores afectos ; como lo ponderó 
en Tácito Servio Maluginense (/>). 

(o) Aristót. 4. pollt. cap. 7. (J>) Tacit. ubi supr, 
L l 
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D I S C U R S O x x x 

De los premios militares. 

J^Lunque todas las virtudes se alientan con el pre
mio , hay muchas que se contentan con solo el que ellas 
mismas dan á la conciencia , verificándose lo que dixo Sé
neca , que satis amplum theatrum virtuti conscientia. M u 
chos hombres doctos hay , que están sobre los libros to
da la vida por solo el deleyte de las ciencias. Pero el sol
dado de todas las hazañas que emprende espera el pre
mio 9 y con estas esperanzas se alienta á no temer los pe
ligros de las batallas : y aunque son inexcusables los pre
mios de ínteres con la puntualidad de las pagas, sin las 
quales se atenúan las fuerzas , y se disminuye el valor; 
como dixo el Rey Teodorico (a); invalidas siquidem est 
jejunus defensor, nec animas ministrat audaciam , cum virtus 
cerporis fuerit destituía : y los soldados podrían sentir el 
agravio que reciben, quando, violándose la justicia comu-
tativa , por la qual en mutuo contrato se obligaron á no 
perdonar ni rehusar trabajo alguno en servicio de su Rey, 
y el Rey se obligó á pagarles su estipendio y sueldo de
bido por derecho natural en correspondencia de sus tra
bajos , se les dilatasen sus pagas : pero éstas no son las 
que convidan á acciones heroycas, si no la esperanza de 
premio en hacienda y honra, siendo los del honor los que 

(Í?) Cassiodor. lib. 3. epzst. 40. 
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mas fuerza tienen en los ánimos militares ; de qUifiS dixo S i -
lio Itálico : fax meniis honestes gloria, Y conociendo esta 
verdad los Romanos, usáron mas de los premios honorí
ficos que de los de interés , porque estos pueden alcanzar 
á pocos, y los primeros á muchos • y con los del interés 
se agota y consume el erario , y en los del honor siem
pre queda poderosa la mano del Príncipe. Daban , pues, 
los Romanos por insignias de honor á los soldados vale
rosos la licencia de traer anillos y cadenas 5 honrábanlos 
con las coronas cívicas, murales , y de ovación ; reser
vando para los que seguían los cuidados del gobierno c i 
v i l la pretexta , la garnacha , las varas y los coches , que 
todo ello era insignia de honor , como lo dixo Séneca 
imperator aliquando torquihus ^ murali ^ & cívica donati^quid 
hahet per se corona pretiosum , quid pretexta , quid fasces, 
quid tribunal, & currus ? nihil horum honor est, sed honoris 
insigne. Y aunque el bárbaro Ariminio (como refiere T á 
cito) se reía de que por una corona de grama , encina ó 
laurel se arriscasen los soldados á peligros tan notorleí', 
llamándola , baxa remuneración de riesgos grandes : i r r i -
dente Ariminio vilia servitii pretia • con todo eso , es tan 
grande la fuerza del honor, que estima mas estas señales, 
calificadoras del valor , que todo el ínteres del mundo. 
De los Españoles dixo Aristóteles , que en aquellos tiem
pos usaban poner al rededor de los sepulcros tantas p i 
rámides , quantos enemigos hubiesen muerto (r): & apud 
Hispanos lellicosam gentem , tot bases numero erigebantur, 

(/) Séneca , lib. í. de heneficiis. (c) • Áristot. Jib. polil. 
Lía 
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quot hostes znteremlssent. Pondérense las hazañas que ha 
hecho esta valerosa nación, solo por la licencia de poder 
poner en los pechos una cruz. Y por esta razón encargó 
el Rey Teodorico , que en la distribución de los premios 
militares se atendiese á los que hablan derramado mas 
sangre y mas sudor (d) : ita tamen ut i l l i modis ómnibus 
prceferantur , qui sudor e máximo , nos tris aspectihus affuerunP, 
Alioqui omnes ad quietas possunt currere dignitates , si labo
rantes minimé prceferantur otiosis. Si se guardare esta jus
ticia distributiva , tendrá su Magestad infinitos hombres 
valerosos, que emprendan heroicas hazañas , en fe de que 
con ellas han de conseguir las rentas , los hábitos y las 
encomiendas : y pues estos militares premios se han co
municado á los servicios cortesanos , parece forzoso ha
ya otros nuevos modos de honrar la mil icia, ó ya con per
mitir armas doradas á solos los que hubiesen teñido con 
sangre las de los enemigos , ó dándoles facultad privati
vamente de traer alguna pluma, significadora de lo que 
la de la fama ha dicho y ha de decir de sus hazañas • y 
finalmente diciéndoles ó escribiéndoles algunas públicas 
alabanzas, despertadoras del valor : porque como al mis
mo propósito dixo el filósofo Sinesio escribiendo al E m 
perador Arcadio , ¿quién habrá que con alabanzas reales 
rezele el arriscar su sangre ? ¿ quis enim laudante Rege san-
guini parcat suo ? Y el mismo : ¿ quis enim sanguinem suum 
non libenter profundet , si viderit se ab Imperatore gloria & 
pr<zdicatione efferri % Pero porque no todos quieren poner 

(¿T) Cassiodor. Uh. 6. epist. 10. 
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á riesgo de la deposición de los envidiosos el abonado 
crédito de sus linages , ni todos son de calidad que con 
ella puedan aspirar á los hábitos , se debieran introducir 
para los soldados de mediana gerarquía algunos honores, 
á que pudiesen aspirar sin el riesgo de examinarles las 
calidades de su nacimiento , pues con las hazañas de sus 
brazos , es justo suplan las que no tuvieron sus padres: 
de que nace, que muchos hombres de valor se acobarden, 
por no ponerse en la ocasión de descubrir con él la obs
curidad de su origen , recibiendo nota é infamia en vez 
de premio. Díxolo con elegancia Mateo López (e): m ip~ 
sius obscaritas clarior efñciatur , non mirum ergo si deserta 
virtus : ab ipsa enim unde honor olim , hodie infamia nasci-
tur. Con lo qua l , faltando la espuela del honor , no se 
atreven á entrar en la carrera de la v i r tud , á cuyo tem
plo, en el que Marcelo labró en Roma de los despojos de 
Zaragoza, se entraba por la puerta de la honra. Pero 
también se debe advertir , que si los premios de honor se 
vulgarizaren, dándolos sin que precedan grandes méritos, 
se vendrán á desestimar , como de las alabanzas de Nicos-
trato ponderó Marc i a l , que dándolas á todos , ninguno 
hacia estimación de ellas: 

Ne laudet bonos , laudat tJicostratus omneŝ  
\Cui malus est nullus , quis honus esse potestl 

y Séneca dixo , que el honor que se da á todos , á nin
guno es grato ( /) : beneficium quod quibuslibet datur , nulli 
gratum est. Y por eso aconseja, que para hacerle estima-

(O Brav. Ub. a. de B.ege. (f) Sénecde ienefjib. i.c. 14. 
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ble , se haga raro : S i quod voles gratum esse , rarum ef~ 
fice. Comenzóse en Francia á extender con demasía el há
bito de san M i g u e l , con lo qual los nobles dieron en 
desestimarle ; y así fué forzoso que Enrique tercero ins
tituyese otro nuevo hábito militar. Y porque la proposi
ción del consejo mira á que los premios de las virtudes 
y partes se den á los ausentes que están sirviendo , y no 
á los que vienen á fatigar con importunas quejas á su 
Magestad y á sus consejos , es necesario que sea consuelo 
á los que sirven , el ver como los Reyes tienen largas 
manos para premiar: 

^An nescis Reges longas hdbere manusl {g) 
Tienen también larga vista para no perder de ella un 

átomo de las partes y mérito : y así dixo Teodorico {Jif 
h¿ec in te speculator virtutum noster sensus .inspexit, Y en 
este sentido entiendo lo que dixo David , que ponia sus 
ojos en los fieles de la tierra , para sentarlos junto á sí 
en las sillas del gobierno (?) : oculi mei ad fideles terree , ut 
sedeant mecum. Con lo qual los soldados que están hacien
do centinela en los helados pantanos de Fiandes , los que 
están sirviendo en lo mas remoto de las Indias , y los 
que en las armadas van á un mismo tiempo contrastan
do con las tormentas y con los enemigos , pueden estar 
ciertos que todo lo alcanza á ver la vigilante diligencia 
de los Reyes , sin que dexe de tener entera noticia de los 
que con sus letras ilustran las universidades , y con su 

O?) Ovid. (¿) Psalm. 100. 
(-i") Cassiodor. l ib . i. eput, 22. 
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virtud las iglesias. Díxolo el Rey Teodorico , consolaría 
do á los que lejos de la presencia del Príncipe estaban 
sirviendo (£) : non vereamini ahsentes , nec sitis de Princi-
pis ignoratione soliciti :: nesciri non potest prolis senatuŝ  quan-
db hené noti sunt , qui meritis asseruntur ^ & abunde cognos-
citur , quisquís fama teste laudatur. Quapropter longissimé 
constitutum mentís nostr¿e oculus serenus inspexit , & vidit 
merítum , quod non hahehatur occultum. Y Plinio en el Pa
negírico dixo á Trajano , que era mas fácil olvidar la fi
sonomía de los ausentes , que el amor que les tenia : f a -
cílíus quíppé est, ut oculis ejus vultus ahsentís , quam ut ani
mo charítas excídat. Y el mismo dixo , ponderando el cui
dado que Trajano tenia de premiar los ausentes : conse-
quutí sunt, ut ahsens quoque de ahsentihus magis quam tihi 
crederes. Y así , supuesto que la vigilancia de los Reyes 
tiene obligación á alcanzar con su perspicaz vista los ser
vicios y las partes de los que están en las mas remotas 
aldeas de su monarquía , bien pueden mandar , que los 
pretendientes no vengan á las cortes á consumir en ansio
sas pretensiones sus haciendas, donde no faltará quien les 
aconseje , que con capa de redimir las dilaciones echen 
por el atajo de la negociación : que aunque está ya des
terrada de casa de los ministros , es imposible estarlo de la 
de los que con color de favorecer la virtud , favorecen 
su propio interés. Que este inconveniente es casi inevita^-
ble. Y si algún camino podría haber para extinguir en 
las cortes el medio de los favores é intercesiones venales, 

(?f) Cassiod. ¿ib. p. epist. 22. 
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habia de ser el de la brevedad en el despacho de los pre
tendientes ; con que el que no fuese proveído , agradece
rla el desengaño , como el que lo fuese la merced. Así lo 
dixo Casiodoro , dando satisfacion á los pretendientes de 
su tiempo (/) : non vos anxia mora suspendimus , nec cruda-
Tfili dilalione fatigamus : mus sit finís solicitudinis & labo-
ris. Porque aun de las cosas muy grandes , es la espe
ranza una prolongada congoja : que (como dlxo el Sabio) 
quando se dilata , aflige el anima , y el deseo que se cum
ple , es el árbol de la vida (m) ; spes quce differtur , affli-
g i t animam : lignum vites desiderium veniens. Y si esto se 
debe hacer con todos los pretendientes y negociantes , mu
cho mas con los soldados, por quien dixo Casiodoro, que 
si en acabando la carrera de los juegos Olímpicos se da 
el premio al que mejor corrió ; y en el cruel exercicio 
de los toros se dan en la misma plaza las bandas á los 
que mas diestramente lo hicieron ; ¿por qué al buen solda
do que en servicio de su Rey ha derramado su sangre, 
se le ha de dilatar el hábito , la encomienda , la renta, 
la ventaja , la gineta y la bandera , debidos en propor
ción á sus servicios ? (n) S i Olympiaci currus agitaror rapit 
prcemia post labores: si ferarum certamen inhonestum , velociter 
solet coronare victores , ^quam celeritatem merehitur , a quo 
laudabiliter militiíe sacramenta peraguntur ? Tales ergo tar
dare piaculum est, quia post palwam nemo dilatus est. Por
que si el premio cuesta largas y prolixas negociaciones, 

(7) Cassiodor. lib. n . for, 33. (n) Cassiodor. lib, 11. for, 3^. 
{ni) Prov. cap. 13. 
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pierde con ellas la ñor , como díxo el poeta cómico (o): 
Ugptt'l tu non intelligis tantum graii¿e demere , quantum mor ce 
vdjicisl Y el Rey Teodorico ponderó, que aquella mere
ce nombre de merced , la que se anticipó ántes de ser 
importunada con ruegos: ipsa est enim perfecta pietas ¿ quce 
úntequam fiectatur prccihus , novit considerare fatigatos , dán
doles los premios aun ántes que lleguen á pedirlos. No 
quiero dexar de las manos la ocasión que á ellas me ha 
traido este discurso para ponderar la heroyca acción de 
la Reyna dona Isabel nuestra señora (cuyo indigno cape
llán y secretario soy) que condolida de lo que los solda
dos padecen mientras asisten en la corte á pedir el pre
mio de su propia sangre derramada , instituye un alber
gue, donde se les dé de comer y aloxamiento, y un agen
te que solicite sus causas. Y porque el fervor de tan san
ta obra no se relaxase con l^s dilaciones e impedimentos 
que á semejantes obras suele poner el demonio , ha sido 
servida, que en tanto que se fabrica el albergue , y se 
dota de renta competente , se les dé en mi propia casa 
todas estas comodidades , como se hace muchos meses ha, 
acudiendo á comer á ella valerosos soldados , capitanes y 
alféreces : obra digna de una Reyna Isabel , pues todac 
las que en España han tenido este nombre , han sido vale
rosísimas y favorecedoras de los soldados. Deben, pues, los 
ministros de estado y guerra reparar , en que la detención 
de los soldados en la corte es dañosísima , pues demás de 
que en ella padecen grandes trabajos y necesidades , tal 

(o) Terentius. 
M m 
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vez les obligan á manchar con alguna fea acción , lo que 
en muchos años han grangeado con valar militar ; que 
donde falta la comida , qualquier atrevimiento tiene colo
rada disculpa , pues aun en los exércitos , quando cesan 
las pagas, acuden á las presas (p) ; ne dum sumptus quce-
ritur , prada grassetur. Siendo asimismo forzoso , que en 
el soldado hambriento se extinga el valor, como lo dixo 
Teodorico : invalidus siquidem est jejunus defensor ̂  nec ani-
mus ministrat mdaciam , cum virtus corporis fuerit desti
tuía. Y así vemos que muchos soldados | cuyo valor fue
ra importantísimo en los exércitos, se quedan á servir en 
esta corte : y los que por su calidad no lo pueden hacer 
se retiran á las cortas comodidades de sus haciendas, obli
gados tal vez de las dilaciones en alcanzar el premio ó 
él desengaño , sintiendo mucho ¿ que donde pensaron ha
llar puerto seguro de sus fatigas y sudores, hallen incon
trastables tofmentas que los aflijan : ne portus ingerat //-
heris 5 quod faceré potuit grocella vexatis. 

Áañttdii 
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DISCURSO XXXI 

De los gastos excesivos, 

JE/ quarto , ^ vuestra Magestad se sirva mandar con in
dispensable rigor se excusen muchos y muy excesivos gas
tos , TEXTO, núm.0 xy. 

G L O S A * 

Jrja.abiendo de trataf de los excesivos gastos que es 
España ha introducido la comunicación de naciones ex
tra nge ras , será forzoso alargarme mas en esta materia que 
en otras ; por ser la principal enfermedad de que estas 
provincias están en la,era presente afligidas y fatigadas, 
habiendo sído muy al contrario en los tiempos pasados, 
quando entre las demás alabanzas que á los Españoles da
ban las otras naciones , era una la de ser tan templados. 
Trogo Pompeyo dixo de ellos (a) i corpora hominum ad 
inediam , íahoremque animi ad mortem parati , dura omnibus9 
& stricta parsimonia , bellum , quam otium malunt, Pero es
ta templanza, cuyo oficio es ser aya de las acciones hu
manas , que acompañada de las demás virtudes , inclina 
á que se viva según las reglas de la necesidad , y no por 
los desórdenes de la vanidad , se va ausentando por ha
ber entrado en su lugar la destemplanza , que trastor-

(«) Trog. lib. mlf, 
M m z 
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nando los juicios , y ofuscando los entendimientos, va de
bilitando el valor. ¥ así habiendo de tratar de los ex
cesivos gastos de los Españoles , no será mala prefación 
á este discurso la con qué en semejante ocasión comenzó 
el suyo el Emperador Tiberio en una carta que escribió 
al pueblo Romano , en que le dice , que deseando se vol-. 
viese á introducir la antigua moderación y templanza, 
desechando la vana prodigalidad' de -Ibs gastos , se halla
ba confuso en ver si comenzarla la reformación por los 
grandes y espaciosos jardines adoinados de costosas esta
tuas y pinturas; si por los magníficos y suntuosos pala
cios , compuestos con mugeriles y • afeminados - camarines; 
si por la muchedumbre de criados ^ domésticos enemigos^ 
si por las grandes baxillas , ó las costosas colgaduras de 
exquisitas telas y curiosos bordados ; si. por las ricas ta
picerías , 6 por las varias joyas ide diamantes , rubíes, es
meraldas , balaxés ., y otras inútiles , aunque estimadas, pie
dras ; ó si darla principio por el peligroso uso de los 
coches , ó por el de las dañosas y exorbitantes comidas, 
ó por los varios y poco honestos traigés <(£): ^quid enim 
•primum prohihere .) & priscum ad 'morera redigere ag.grediar\ 
¿villarum ne infinita sparia ^ familüirum numerum ^ & ' natio*5 
nes , argenti & auri pondas , ¿eris tahularumque miractda, 
promiscuas viris & fceminis vestes ? &c. Y el gran Porcio 
Catón en aquella degante oración que sobre este mismo 
asuntó hizo en él Senado , que la refiere (r) Tito L iv io , 
representó con suma elegancia , que la perdida de las 

( ¿ ) Tacit. ¡ib. 3. annal. (c) Titus T tib. 34., 
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monarquías se originaba del exceso en los gastos : porque 
estos, siendo hijos de la prodigalidad, son padres de la 
codicia ; porque quando se disipa el patrimonio con ex
cesos , se procura restaurar con culpas. Díxolo Tácito (¿•j: 
erarium quod per amhitionem exhauseris ¿ per scelus supplen-
dum erit. Y así es forzoso , que donde hay gastos exce
sivos, haya codicia y desperdicio ; que son las dos en
fermedades de que suelen morir las monarquías. Así lo 
dixo Porcio Catón (V): audistis, diversisque duohus vitiis 
avaritia , & luxuria civitatem laborare , qu¿e pestes omnia 
magna imperia everterunt. Porque la destemplanza abre las 
puertas á todos los vicios blandos que afeminan los hom
bres, causando en ellos abatida pobreza , y en las mo
narquías precipitada declinación : porque quando para la 
magnificencia de los trages , para la suntuosidad de las 
mesas, y para el esplendor de las casas falta la hacien
da dichosamente heredada , ó justamente adquirida , con 
facilidad nos inclinamos á los sobornos, á los hurtos, y 
á otros malos medios , con que se atropellan las leyes de 
la justicia; y en faltando ésta , que es la basa y funda -̂
mento de los reynos , es forzoso se acaben ellos. Bien lo 
conoció y experimentó Roma , quando por haber admiti
do con las victorias las delicias de Asia y de Grecia , co
menzaron sus ciudadanos á estimar mas las galas que las 
golas , los camarines que las armerías freqüentando mas 
las tiendas de los mercaderes , que las de campaña , cui-í-
dando mas de los teatros que de las atarazanas : con lo 

ijf̂  Tacit. lih. 1. a n n a l k i m . Titus , ubi suprá. 
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qual, los que con el hierro y con la templanza se hablan 
hecho señores del mundo ^ con la abundancia del oro y 
plata perdieron el valor, y vieron sobre sus cervices el 
•yugo de la servidumbre de tantas naciones bárbaras^ pues 
el tratar ellos de tantos deleytes , sacó del Septentrión á 
los Godos con Alarico ^ á los Vándalos con Ataúlfo y 
Genserico ; los Herulos con TeOdorico ^ y con Totila los 
íVisogodos : porqué donde los , gastos exceden ;á la posi
bilidad de las haciendas, no hay honestidad segura , ni 
ministros incorruptos j ni jueces rectos. Aunque muchos 
desconfian de que en Éspaña , habituada á tan excesivos 
gastos, se haya de admitir el medicamento de la parsi
monia y templanza en que está librado el reparo de sus 
enfermedades , no se ha de dexar de recetarle , dicien
do con Petrarca ^ que si lo que se escribe no aprovecha-̂  
re para estos reynos, donde tan levantados están los es
píritus j será posible aproveche para otras provincias, don-, 
de no este tan postrada la frugalidad* Y quando no sea 
para otro efecto , servirá para que el mundo vea , que 
si en las monarquías suceden algunos accidentes ^ causa
dos de los excesivos gastos | no se debe imputar la culpa 
al descuido del consejo , qu„e con tanta eficacia , y con tan 
vivas y prudentes razones ha representado la necesidad 
que corre de reformación ^ para que volviendo estos rey-
nos á su antigua y nativa templanza , vuelvan á su an
tiguo valor : multa scribo , non tam ut seeculo meo prosim, 
cujus jam despérata miseria est ^ quam ut me ipsum conceptis 
exonerém , & animum scriptis soler. La materia tiene mu
cha latitud, y así la dividiré en ocho discursos. En el pri-
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mero trataré en general de los grandes daños que en los 
excesivos gastos se recrecen , y de los infinitos bienes que 
de la moderación y templanza se consiguen, Y en los otros 
hablaré de las cosas en que mas exceden los gastos de es
tos reynos , y de los medios con que se ha de entablar y 
executar la moderación y frugalidad, 

Quanto al primer punto es cosa cierta , que el medio 
mas próximo para perderse las monarquías , es el de la 
disipación de los bienes por gastos excesivos; porque sien
do el dinero los nervios de la república , es forzoso que 
si ellos se atenúan y enflaquecen , haya de caer y disol
verse el cuerpo místico. Así lo dixo el Emperador León (/): 
si pecuniarum nervi illorum materia est , remque publicam 
pecuniarum vis stahiliit, recté profecta vetevés illarum defec~ 
tum , velut morbum quendam inde profugarunt, Y Claudia-
no dixo , que el gasto excesivo era el consumidor de las 
riquezas, á cuyo lado andaba siempre la abatida pobre
za {g)-, 

Et luxus populator opum, cui semper adheerens 
Infcelix humili gressu comitatur egestas* 

Y para ocurrir á estos perjudiciales inconvenientes, se 
han hecho en todos tiempos tantas leyes suntuarias , que
riendo con ellas obviar á todo género de gastos excesivos. 
En Roma promulgaron la ley Fania , la Orchia , la D i -
dia, la Opia , la Cornelia, y la Julia, Y en España tan
to número de Pragmáticas bien ordenadas , y mal obede
cidas. Y porque los que están habituados á la perdición 

( / ) Const. ga. (#) Claudian. in R u í i n u m , 1 . 
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y. disipación de gastos excesivos y exorbitantes, se opo
nen y contradicen las leyes reformativas , trayendo en su 
defensa , lo que contradiciendo á Quinto Arterio varón 
consular, dixo en el senado Romano Galo Asinio , pon
derando , que al paso que crecen las monarquías , es for
zoso crezca con el aumento de las riquezas, el lucimien
to en los naturales , y que no pueden ser todos los tiem
pos unos , pues fueron diferentes los de los Fabricios al 

-de los Scipiones : y finalmente , que no hay exceso en los 
gastos , sino es en quanto excedieren la posibilidad de 
quien los hace (^): contra Gallus Asinius disseruit , auctu 
imperii adolevisse etiam privatas opes, idque non novum , sed 
é vetustis moribus, aliam apud Scipiones pecuniam , aliam 
apud Fabritios , & cuneta ad rernpuhlicam referri , qua te-
nui angustas civium domos, postquam eo magnificentice. ve-
merit, gliscere singulos , ñeque in familia , & argento qticeqm 
rtd usum parentur nimium aliquid r aut modicum ^ nisi ex for
tuna possidentis. Traen asimismo en su defensa los inclinar 
dos á disipar las haciendas, lo que Lucio Va l e r i o , opo
niéndose á Porcio Catón dixo , quando en aquella insigne 

.oración que hizo en el senado , en defensa de la ley Opia, 
t ra tó de reformar los gastos. A la qual, contradiciendolá 
Lucio Valerio (/), d ixo , que la reformación de los t rá-
ges y gastos , habia sido necesaria , quando el pueblo Ro
mano se hallaba afligido con la infausta batalla de Canas^ 
y quando Aníbal , habiendo ganado á Taranto , amena
zaba victorioso las murallas de Roma ; que entonces coa-

{h) Tacitas /¿¿. a. annal.y (i) Titus Livius 3 Ub. 34. ) 
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vino no solo reformar los gastos , sino obligar hasta los 
pupilos y viudas á que entregasen al erario todo su d i 
nero , para con él asoldar exercitos auxiliares , apres
tar armadas , y conducir remeros y pilotos. Y los que 
siguen esta mal fundada opinión dicen , que quando E s -
pana estuvo oprimida de los Árabes , fué justo que cora 
la moderación de los gastos ahorrase para las guerras: 
pero ya que se ve , no solo libre de aquella infausta 
opresión , sino tan poderosa (que ha extendido su im
perio á tanta grandeza qual ninguna otra monarquía tu
vo) , no es justo dexe de ostentarla en los trages , en 
las comidas , en las alhajas y en las fiestas ; pues no 
es ahora el tiempo del Cid , quando fuera mucha gala 
unas calzas de car i sea. Y finalmente con estas mal fun
dadas razones quieren autorizar y honestar sus vicios, 
cumpliéndose lo que al mismo propósito dixo Tácito, 
que con capa de virtud entraban confesando sus del i 
tos mñ : sub nominihus honestis confessio vitiorum. 

Dicen también los disipadores , que la reformación de 
los gastos no se ha de hacer por ley , sino dexar (co
mo dixo Tiberio) que en los Príncipes la haga la ver
güenza , en los pobres la necesidad , y en los ricos el 
hastío (/) : reliquis intra animum medendum est, nos pudor^ 
pauperes necessitas , divites satietas in melius mutet. Pero 
los que con estas falsas y aparentes razones quieren co
lorear sus desordenados antojos , saben bien que ni E s 
paña en común , ni sus haciendas en particular están taa 

(A) Tacit. ubi sup. CO Tacit, ubi sup> 
N a 
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poderosas que sean suficientes á los excesivos gastos que 
ha introducido la vanidad. Y saben también que es obli
gación del Príncipe poner límite y raya en la prodiga
lidad de sus vasallos , cerrando como próvidos económi
cos todos los desaguaderos por donde salen de los rey-
nos el oro y plata , entrando en cambio de ellos los v i 
cios y deleytes , que empobrecen y afeminan el reyno. 
Y si el Rey (como queda dicho) es médico de sus va
sallos , incúmbele cuidar que con la dieta se repare lo 
que la demasía de gastos dañó al cuerpo místico del rey-
no. Y para este efecto debe cuidar ( como dixo Stoveo) 
que en sus provincias no falte cosa de lo que la nece
sidad pide , ni se introduzcan las que el antojo desea* 
que esto se ha de prohibir como dañoso á la salud de 
los vasallos , y como perjudicial á las costumbres ( »2 ): 
quod superfluum • est auferentes. Y por esta razón entre los 
demás consejos que Isócrates dió á Nisocles fué, que con 
atención cuidase de los gastos domésticos de sus vasallos, 
teniendo por cierto que los regularían por los que él h i 
ciese (n) : ¿edes privatorum cura , & qui sumptus faciunt, 
a tuis se id habere arbitrare, Y Salustio , en el libro que 
escribió á César para ordenar la república , le dice que 
no podrá repararla , si no pone punto fixo á los gastos 
del pueblo : porque ya se iba introduciendo en Roma lo 
que por nuestros pecados y para nuestro castigo se ve 
introducido en España , que los señores tenían por ga
llardía de ánimo el consumir sus patrimonios y el de sus 

(m") ¿4uct. de cpnsulib. collat. 4. (n) Isocrat. orat. a. ad NisocJ. 
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allegados , dando á la prodigalidad nombre de rrtagnifi-
cencia , y á la templanza y frugalidad el de abjec ion 
y abatimiento de ánimo ; no teniendo vergüenza de que
darse con las haciendas agenas, y haciendo mil estelio
natos ^ á que piensan satisfacer con hacer pleyto de acree
dores , que otro tiempo se llamaba cesión de bienes, con 
que se afrentaba todo un linage (o) : sed si suam cuique 
rem familiarem , 6? finem sumptuum stat.ueris , quoniam is 
incessit mos , ut homines adolescentuli sua atque aliena con
sumere , nihil libidini , atque aliis rogantihus denegare pul— 
cherrimum putent , eam virtutem & animi magnitudinem, pu— 
dorem , atque modestiam pro socordia eestiment. Si esto es 
un retrato de España , fácil es de ver , siendo pocos los 
señores que no anden á porfía en destruir sus haciendas, 
y en consumir las de sus vasallos i amigos , criados y 
aliados. Y si los particulares nos cansamos , y tenemos 
disgusto de que los gastos excesivos de nuestros vecinos 
los consuman á ellos ^ y nos deslustren á nosotros, mu
cho mas se debe cansar el Príncipe , á quien incumbe 
conservar sus vasallos en moderación y templanza , pa
ra tenerlos con ella ricos y prósperos. Así lo dixo el 
Emperador Justiniano (^) : ^nam si aliquis non ferret l i -
henter eum , qui ultra suhstantiam expendit , quomodb de his 
non est nohis cogitandum ? non enim oportet ad mensuram 
expensarum queerere possessiones , sed ex his quce sunt , ex
pensas metiri. Doctrina moral , digna de tan gran Prín
cipe , que conocía que los gastos que no se proporcio-

(o) Sallust. de repuh, (p) ¿ 4 u c t r uf determ. sii num. 
N n z 
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nan con las haciendas son disparatados y de gente sin 
juicio , á cuyo reparo ha de acudir el Príncipe con le
yes y con exemplos : porque aunque las haciendas de los 
particulares están debaxo .del dominio de quien las po
see , con todo eso toca á • la soberanía del Príncipe im
pedir que no . las disipen ni usen mal de ellas, y mas 
quando de eso resulta mal exemplo para los vecinos, y 
daño para el reyno 5 como lo dlxo el señor Rey don 
Alonso (^) : é como q-Aer que los homes del imperio ha
yan señorío enteramente en las cosas que son suyas de he
redad ; con todo eso , quando alguno usase dellas contra de
recho , o como non debe , él há' poder de lo enderezar , é 
escarmentar. Porque siendo los Reyes médicos de sus va
sallos , pueden y deben curarlos del frenesí de los gas
tos , aplicándoles (aunque sea contra su voluntad) los me
dicamentos saludables de la templanza : porque en las en
fermedades graves pocas veces está dispuesta la volun
tad del enfermo á recibir con gusto lo que le ha de acar
rear la salud , apeteciendo todo aquello que se la ha de 
empeorar : como al mismo propósito lo dixo el Rey Teo-
dorico (r) : nam & medendi peritus invitum frequenter sal-
vat ¿egrotum : dum voluntas recta in gravihus passionihus non 
est , sed poiiús illud appetitur , quod a sálutis judice gra
vare- pos se sentitur. Como sucede en' los que apeteciendo 
licencia abierta para gastos excesivos , condenan por agrias 
y rigurosas las leyes suntuarias y reformatorias. Y ten
go por cierto , que de no usarse el rigor competente en 

(Jl) L . 2. lit. x. part. 1. '(r) Cassiod. Uh. 1. epist. 
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la execucion de ellas , se origina la ruina de las hac'en
cías 5 y del perderlas y consumirlas , se pasa á procu
rar adquirir por malos medios las que han menester pa
ra cumplir con los gastos en que la vanidad y la com
petencia les lian puesto. Y de aquí ha nacido , no solo 
en los hombres ordinarios , sino mucho mas en los que 
pasan de caballeros, las estafas y las fullerías, y en los 
de inferior esfera los hurtos y robos , con otras mil ca-
terbas de delitos : pasando esta culpa a lo que debia es
tar sin una mínima mancha , que son los jueces y mi 
nistros , en quien se ve muchas veces que la emulación 
de que sus mugeres , siendo pobres , no tienen iguales ga
las , joyas y estrados que las ricas , dan algunos ensan
ches á sus obligaciones. Y me parece que con el mismo 
rigor se debieran castigar los ministros y jueces que tie
nen por estilo el vivir de empréstidos , qué los que re
ciben dádivas y cohechos : y aun tai vez es mas peli
groso lo primero • porque de la obligación de las dád i 
vas y cohechos se suele salir con hacer en una ocasión 
lo que pidió el que le hizo. Pero como el emprestido 
suele durar algunos años , y en ellos se ofrecen infini
tas ocasiones , es forzoso que en muchas se tuerza la jus
ticia. Nace también de los gastos excesivos una relaxa-
cion en el recato de la honestidad. Y es cosa cierta , que 
casi todas las revoluciones de la república (como queda 
dicho) se originan de hombres nobles , que han con v i 
cios disipado su hacienda , porque ponen toda su con
fianza en que á rio revuelto podrán tener alguna ganan
cia , como lo hicieron en Roma Graco , Ciodio y C a -
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tilina , y en Atenas Clistenes y otros muchos, que ha
biendo disipado sus haciendas en galas 9 banquetes y jue
gos , pusieron sus esperanzas en turbar la paz de la re
pública. Quiero , pues , acabar este discurso con decir 
que la templanza es madre de todas las virtudes, como 
lo decia Pitágoras (J) : inter hcec genitricem frugalitatem 
ómnibus ingerehat , consecutusque assiduitate disputationum 
erat , ut fnatronce auratas vestes , cczteraque suce dignitatis 
ornamenta j velut instrumenta luxurice deponerent. Pues si los 
sermones de un filósofo gentil obraron tales efectos en 
mugeres inclinadas á galas y faltas de religión , que de-
xáron las joyas , y despreciáron los bordados y telas de 
oro , 1111^ efectos deben causar las leyes de la templan
za , donde concurre religión que lo prohibe , y necesi
dades que aprietan ? Y por esta causa el santo cardenal 
BorromeO ¿ én el concilio Mediolanense , exhortó á los 
Príncipes que con leyes y pragmáticas rigurosas pusie
sen límite ^ así en las comidas y banquetes ̂  como en las 
galas ? joyas ^ recámaras , coches 9 caballos ? criados y los 
demás aparatos excusados : porque con quitar la ocasión 
de disipar las haciendas se ocurre á infinitos males que 
de ello se Originan ( í ) : proinde admonemus ^ & exhinc 
hortamur Principes , magistratus, ut effusatn impensam, 
& omnem intemperantiam certis legibus caer cent es , modum 
statuant , non solum quotidianis epulis atque conviviis , ve-
rúm etiam vestibus , equis ^ rhedis ^ famulis , aliisque non 

fj) Justín. Uh. i . ttf. i . cap. de immoderatis sump-
(t) Concil. Pv'Iediolan. fs CO»f- tibus; 
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necéssariis apparatibus , & denique omni domestico , & ex
terno ornamento moderationem adhlheant 5 qua pecunice effu~ 
sione sublata , innumerabliihus malis , quce inde ortum ha-
hent , occurretur, Y el que sin pasión leyere este canon 
de aquel santo varón , no se atreverá á censurar las prag
máticas reformatorias. Y porque no acudamos á doctri
nas forasteras , teniéndolas domésticas en estos reynos, en 
el concilio Toledano , que se celebró el año mil quinien
tos sesenta y cinco , hablando con la Magestad del se
ñor Rey don Felipe segundo , se hizo el cánon siguien
te : nec sancta Synodus eos sumptus probandos esse censet̂  
immb catbolicam Majestatem hprtatur in Cbristo, eique sup-
plicat i ut in bis abusibus extirpandis regio , ac christiano 
imperio uti velit : guardando con todo rigor la execu-
cion de las pragmáticas, 

D I S C U R S O X X X I I . 

jQue en los Reyes son de mayor daño los gastos 
excesivos, 

C^ue en los Reyes y Príncipes superiores sean de 
mayor daño los gastos excesivos , se ve con evidencia: 
porque demás de que de ellos resulta mal exemplo , cau
san desconsuelo á los vasallos , que con amor y fideli
dad pagan los pechos y tributos , y los Reyes se ponen 
en mayor necesidad de pedirles otros de nuevo , como 
con gala lo dixo la Reyna Amalasunta (a) : qui ratio-

( Í Í ) Cassiod. lib. jo. epist. 3. 
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nahiliter disponit propria , non appetit aliena ; tolUtur enim 
•Principibus necessitas excedendi , quoties assuéverint propria 
moderan. De que resulta lo que dixo el filósofo Sinesio 
escribiendo al Emperador i\rcadio , que el Rey que vi
ve con moderación no se halla con necesidad de imponer 
tributos intolerables , y nadie le osa acometer , juzgan
do que con la templanza tiene muy enriquecido el era
rio : nec enim regium est , tributa intolerabilia civita-
tibus imponere : bono enim Regi , cum ad rem opus fue-
rit multa pecunia • cum ñeque animo dissoluto sumptus fa~ 
ciat , ñeque moderato usu omisso arrogantice studeat , neqm 
juvenili animo indulgens ludis , scenis , sudorem bonorum im-
pendat , 6?^. Nam frugi atque modesto Regi nullce insidia 
tenduntur , nuüus hunc aggreditur. Entró el señor Rey 
don Fernando á gobernar á Castilla en tiempo que ni 
se guardaba justicia , ni se castigaban culpas , ni se pre
miaban virtudes ; en cada lugar habia un poderoso que 
oprimía á los pobres , y el patrimonio real estaba ex
hausto : y fué tanta su prudencia y moderación , que 
venciendo los vicios internos con la templanza de los gas
tos , se hizo temer y amar de los subditos , siendo for
midable á los enemigos , con que no solo estableció el 
gobierno , sino que extendió el imperio en Italia y nue
vo mundo , dando principio á la grandeza de esta in
mensa monarquía : que todo esto se viene á conseguir 
por medio de la reformación en los gastos : y así en 
las leyes de los Godos se dice , que los Reyes (c) de~ 

(J)) Sines. ad Arcadium. (c) L . 2, in prologo for. juzg' 
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í?en ser mais escasos que gastadores : á que alude Jo que 
dixeron los señores Reyes don Fernando y dona Isa
bel (¿f): no conviene á los Reyes usar de tanta franqueza 
y largueza , que sea convertida en vicio de destruicion. Por
que i qué otra cosa obligó á Nerón y Domiciano á de
sollar los vasallos del imperio , á defraudar á los sol
dados de sus pagas y sueldos , á dexar desproveídas las 
armadas y sin sustento los presidios , y á despojar los 
templos, sino la superfluidad de los gastos en fábricas 
impertinentes , en comidas exquisitas , en trages extraor
dinarios , en joyas costosísimas , en jornadas no necesa
rias , en fiestas y espectáculos continuos , en comedias, 
en músicas , en juegos , en truhanes , y finalmente en la 
vana ostentación con que hospedó á Tiridates , Rey de 
Armenia ? no poniendo éstos monstruos del mundo la fe
licidad del imperar en los fundamentos de la virtud , si
no en emprender dislates , que excediesen los límites de 
la grandeza imperial ; juzgándose poco poderosos si no 
intentaban lo que pasase de la humana posibilidad , der
ramando en execucion de sus antojos la substancia y r i 
queza del imperio , con que no habia límite á las ra 
piñas ni á la dilapidación 5 siendo muy al contrario en 
el imperio del buen Español Trajano , á quien alabó Dion 
Casio de templadísimo , y por quien dixo Plinio , que 
con la frugalidad doméstica habia tenido para dádivas 
públicas (e) : eas vires hahet frugalitas , ut tot impensis^ 
& tot erogationihus , vel ipsa sola sufficiat. Y por esta ra -

00 L . 3. t. 10. /. 5. Recop. Plin. z« panegyr. 
Oo 
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zon el santo Luis , Rey de Francia , entre los demás do
cumentos que dio á su hijo Fil ipo fué , que atendiese á 
excusar gastos excesivos y no necesarios : así lo refiere 
el cardenal Belarmino ( / ) Í 40 operam , ut impensce tuce 
moderatce sint , ¿? ratimi consentanece, Y el señor Rey don 
Alonso , hablando de la caza de los Reyes de Castilla, 
dixo que la tuviesen ; pero con tal moderación , que los 
gastos de ella no hiciesen falta para otros mas necesa
rios [gr) ; pero con todo eso non deben y meter tanta cos
ta , porque mengüen en lo que han de complir* Y el señor 
Emperador Carlos quinto , en las cortes de Valladolid, 
habiéndosele propuesto que para consuelo del reyno con
venia moderar y reformar los gastos de la casa real, or
denó lo siguiente, (h) ; que en la casa de la Reyna se viese 
¿ ordenase el número de gente é gastos que en ella halla 
de haber ; é ansimismo los capellanes é porteros que debían 
quedar , é los demás que vacasen se consumiesen ; é que se 
señalase el número de secretarios que hubiese de haber, é 
á los otros se diese equivalente recompensa, Y no quiero 
romancear lo que Pedro Gregorio ponderó en su libro 
de república , diciendo , ¿que para qué son necesarios en 
los palacios reales tantos y tan varios oficios , con tan
tas ayudas , y sota ayudas , y mozos de ayudas , sino 
es para chupar como harpías el patrimonio real ? cau
sando universal desconsuelo , que el miserable labrador 
esté sustentándose de limitado pan de centeno y algunas 

C/) Bellarm. in vita S. Ludov. {b) Cortes de Vallad, petit. 3. 
(g) Li 10. tit. g. part. a. 
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pobres yerbas , y que los galopines de las cocinas coman 
exquisitos y abundantes regalos (*) í z en'irn {seceso) 
necessarii sunt tot aulici Jtrincipií qfficiarii 9 inútiles titu-
la r i i , qui more harpyiarunt apposita devorent, in necem sub~ 
ditorum ? tot secretarii ^ cúm dúo aut quatuor amanuenses 
sufficerent negotiis expediendis ? quorsum tantus numerus ad
ministrar um culince , quibus adh<srent ^ ut tinece subministri^ 
& Subministrorum alii subministri ^ & isti famuli, & f a -
mulorum famuli 1 ¿ cur nutriuntur sanguine populi birudinesr 
adulatores aulici , stulti , vel veri moriones <, nani ^ mons-
tra naturce , quce in deliciis habenturl Este es un deslu
cidísimo modo de consumir los tributos que se dan para 
guardar las fronteras y limpiar las costas. De Tiberio d i -
xo Tácito , que tenia pocos criados y pocas granjas (£): 
rari per Italiam Ctesaris agri , modesta servitia , intra pau-
cos libertos domus. Y así es convenientísimo excusar en quan-
to fuere posible el mucho número de criados ; porque 
en los iguales hay siempre emulación y discordias , y en 
todos confusión. Y por conocer esta verdad Alexandro Se
vero , como en su vida refiere Lampridio , no quiso en 
su imperial palacio mas de aquellos que precisamente eran 
necesarios ; de tal manera , que habiendo hallado seis mé
dicos de su antecesor , se quedó con uno (/) : aulicum mi-
nisterium in id contraxit , ut essent tot homines in singulis 
officiis , quos necessitas postularet • ita ut annonas non dig-
nitatem acciperent fullones , & vestitores , & pistores & 

(¿) Pedro Gregorio , lib. 22. de (7r) Tacit. Ub. 4. annal. 
republic. cap. S. (7) Lamprid. in vita Alexand. 

Oo 2 
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•pincerncs. Suelen asimismo los Reyes hacer grandes gas
tos en fiestas públicas , toros, c a ñ a s , torneos, justas, sor
tijas , máscaras y comedias , gastando en ellas no liberal 
sino pródigamente. N o condeno estos regocijos públicos, 
con que el pueblo se entretiene , desechando y olvidan
do la melancolía que le causa la pobreza : y de estas 
fiestas solo hallo escrupulosas las de toros, por el ries
go á que se ponen los que salen al coso ; y las come
dias , por lo que dañan á las costumbres : pero esto pide 
particular discurso. Las demás fiestas que son ensayos mi
litares son muy necesarias para levantar el espíritu á las 
armas , y para habituarse á ellas , y. siempre se ha te
nido por buena razón de estado alegrar los vasallos. Para 
este fin inventaron los Griegos los juegos olímpicos, ist
mios , ñemeos y pitios ; los Romanos los apolinarios , se
culares, gladiatorios, comedias y tragedias. Y aunque esta 
razón procede mas en los rey nos nuevamente adquiridos, 
y que se poseen con flacos títulos , que en los legítima
mente poseídos ; también en estos conviene regocijar y 
entretener al pueblo , divirtiéndole del sentimiento de sus 
cuitas y trabajos con la variedad de juegos y fiestas pú 
blicas ^ pero no han de ser ni tan freqüentes ni conti
nuas , que con ellas se habitúen los oficiales y trabajado
res á la holgazanería , ni tan costosas que consuman las 
haciendas. E l Rey Teodorico , de quien tantas veces ha
go mención en estos discursos , deseando que sus súbdi-
tos no sintiesen el nuevo gobierno de los Godos, reno
vó los teatros y anfiteatros , los circos y las numachias 
para los espectáculos y juegos antiguos , con que ablan-
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do y reconcilió los ánimos de las naciones nuevamente 
sujetas al imperio Godo. Pero siempre se debe atender 
á que las fiestas sean acompañadas de honestidad, y sin 
que con ellas se grave al pueblo , y en particular en c iu
dades y provincias donde lo que se gasta en fiestas y es
pectáculos hace falta para el apresto de las armadas, y 
para el reparo de los muros y paga de los presidios, á 
que se debe atender en primer lugar ; como en los mis
mos términos lo dixéron los Emperadores Diocleciano y 
Maxímiaño en las palabras siguientes , dignas de estar es
critas en los corazones de los Reyes , para atender p r i 
mero á lo mas importante (rn) : Cuín prcesidem provincia 
impensas , qu¿e in certaminis editiane erogahantur , ad re— 
fectionetn murorum transtulisse dicas 5 & quod salubriter de— 
vivatum est , non revocabitur , «S? solemne certaminis spec-
taculum post restitutam murorum fabricam , juxta veteris 
consuetudinis legem celehrahitur 5 ita enim , & tutelce civi-
tatis instructce murorum pr^esidio providehitur , <&? instau-
randi agonis voluptas confirmatis his , qute ad securitatis cau— 
tionem spectant , insecuti temporis circuitus circuitione re— 
prcesmtabit. Porque si los Reyes cercenasen de estos gas
tos no necesarios , y lo que para ellos estaba destina
do lo convirtiesen en fábrica de galeones ó en pagas de 
presidios , ya se ve quán mas útil seria al reyno : de-
mas de que habiendo templanza en los gastos cotidia
nos, viene á sobrar para todo. Y crean los que con san
to zelo desean la conservación de la monarquía , que por 

(>«) Z . única y C. de expensispuhlicor. ¡ib. 11. 
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mas arbitrios que se busquen , y por mas medicamentos 
que se apliquen , ninguno ha de ser ni tan seguro ni 
tan eficaz como el de la parsimonia y templanza ^ que 
aunque parece remedio largo y convalecencia prolixa , se
rá por lo menos cierta , y cuyos efectos se comenzarán 
á conocer desde el primer dia. Y pues España ha en
fermado con desórdenes y demasías , forzoso es que se 
cure y repare con dieta ; como de, los Tirios dixo T r o -
go Pompeyo , que parsimonia & arte qucerendi citó convalue-
runt : porque , como dixo Aristóteles (n) , en llegándose 
á conocer las causas que han acarreado la ruina de los 
pueblos , se deben aplicar medicamentos contrarios pues 
es- doctrina cierta , que contraria contrariis curantur. Y pues 
dixo Séneca , que la parsimonia era una ciencia que ense
ñaba á evitar los gastos superfinos , y una arte de usar con 
moderación de la hacienda : parsimonia est scientia vitandi 
sumptus supervacuos ^ aut ars re familiari modérate utendi^ 
tengo por sin duda , que seria de grande importancia que 
en todas las universidades y en las cortes se leyese una cá 
tedra de esta tan fácil y provechosa ciencia ? en que con
siste el bien universal de los reynos; pues, como dixo san 
Cipriano (o), á los que se crían en vicios, regalos y gastos 
excesivos », galas y fiestas , es forzoso que los manjares los 
conviden, la soberbia los desvanezca , la ira los inflame, 
la codicia los inquiete, la crueldad los estimule, la am
bición los deleyte, y la sensualidad los despene : necesse 
est vinolentia invitet , inflet superhia , iracundia inflammet, 

(«) Arist. /. polít. cap. 8. (o) Cypr. epist. i . 



DE MONARQUÍAS. 295 
rapacitas inquietet ^ crudelitas stimulet ^ ambitio ddectet, l i ~ 
hido prcecipitet : que estos efectos nacen de los desorde
nados gastos, 

D I S C U R S O X X X I I L 

De*/ exceso en los trages* 

?ué España peque en la culpa de introducir y usar 
cada dia nuevos trages costosísimos , que sirven mas á 
la ambición que á la necesidad , todos lo confiesan, Y 
aunque hay algunos que llevados de sus pasiones se que
jan de que se trate de la reformación , son muy pocos 
los que no la desean , conociendo que la emulación de 
competir con sus vecinos es la que los necesita á gastos 
mayores y desproporcionados á su posibilidad : porque, 
como dixo Francisco Petrarca , ¿ quién hay tan templado 
en sus costumbres , á quien no inquiete el esplendor y 
lustre con que ve se trata su vecino ( ? Multo magis 
peccat imitatio : ¿ quis enim tam frcenatce modestice est, cu— 
jus non interdum oculos avertat vicim sumptus , nitor ac 
gloria ? Y Laurencio Justiniano dixo , que - se tiene por 
culpa de escasez el no vestirse con mas suntuosidad que 
los demás (h) : ad ignominiam quippe , & tenacitatis vitium 
sihi adscribí arhitrantur nóbiles , si non prce cceteris sump-
tuosiús vestiantur : porque el rezelo de ser tenidos por 
miserables ó pobres compele á muchos á seguir contra 

( O Petrarc. ¡ib. ¿. epist. n . (¿) L¿¿. de humil. cap. 14. 
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su propia inclinación los disparates de los demás ; como 
lo dixo Porcio Catón , quando propuso al pueblo Roma
no la reformación de los trages (c) : pessimus quidem est 
pudor , vel parsimonice , vel paupertatis ; y así las leyes, 
que nos eximen de esta impiertinente vergüenza , no solo 
se han de admitir como útiles al reyno, sino venerarlas 
como impeditivas de culpas ; pues (como dixo Catón á 
los Romanos) no hay causa de quejas, si con las prag
máticas reformatorias sé quita la necesidad dé los gastos, 
y juntamente la vergüenza que causa el no tener con qué 
hacerlos (^) : sed utrumque vohis lex demit, cüm id quod 
habere non licet , non hahetis , eximiéndolos con la pro
hibición de los gastos, que ellos mismos llaman insufri
bles. Y si las muge res ricas se quejaren de que con las 
pragmáticas las igualan á las pobres ; y que quitándo
les las joyas y galas costosas , no les queda en qué d i 
ferenciarse de las que no tienen hacienda, se les pue
de responder- con. el mismo C a t ó n , que el dar oidos á 
quejas tan poco substanciales es poner . en continua con^-
tienda la república ; pues al paso que las ricas quieren 
ir adelantándose para diferenciarse de las pobres, han de 
i r éstas (por encubrir el desprecio y desestimación de la 
pobreza) procurando (aunque sea con ruina del corto cau
dal , ó con riesgo de su honestidad) igualarse á las mas 
poderosas | y tomando empacho de lo que no le debieran 
tener, dexaran de tener vergüenza de lo que debiera aver
gonzarlas : de que resultará , que las que tuvieren ma-

CO Tit- Liv. Ub. 34. (d-) Tit. uhi sup. 
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ridos ricos , Ies pedirán joyas y vestidos costosos y ex
quisitos , con que los empobrecerán : y las que los tuvie
ren pobres, y no les pudieren dar las galas que ellas de
sean , las buscarán por otros caminos , y será forzoso que 
quando las vean los maridos con el vestido costoso , y la 
joya rica , no se atrevan á preguntarles de dónde han 
venido , ni quién se las ha dado. 

Parecieran estas razones algo picantes y maliciosas, si 
no las hubiera dicho mas ha de mil y seiscientos anos 
Porcio Catón en el senado (V); hanc ex&quationem non fe-
ro (inquit illa locuples) y:ur non insignis auro & purpura cons" 
picior ? ^cur aliarum paupertas sub hac legis specie latet% \ut 
quod hahere non possunt, habiturce fuisse , si liceret videren-
tur ? ^Vultis hoc certamen uxoribus vestris injicere, Quirttesí 
$ut divites id habere velint, quod nulla alia possit ? ipau-
peres ne ob hoc contemnantur ¿ supra vires se extendantt \ne 
simul pudere , quod non oportet , cosperit, quod oportet, non 
pudebit ? Quce de suo poterit , paravit ; quce non poterit vi- ' 
rum rogavit. Miserum illum virum , & qui exoratus , & qui 
non exoratus : cúm quod ipse non dederit , datum ah alio vi— 
debit. ¿Puede haber palabras que mas ajustadas vengan á 
lo que cada dia se ve en infinitas casas , cuyas rentas no 
son suficientes á una de muchas galas que entre año se 
sacan % Entre las demás figuras que san Juan vió en ei 
Apocalypsi , fué una muger vestida de púrpura y broca
do , adornada de diamantes y perlas , con un vaso en la 
mano lleno de abominación y de luxuria , y tenia escrita 

0> Títus ¡ Hk. 34, 
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en la frente esta palabra , Mysterium , que á mi juicio 
quiere decir , que el ver una muger , cuya dote no llega 
á mil ducados , y cuyo marido no tiene otros tantos de 
caudal , con galas y joyas de mayor estimación , no care
ce de misterio ; como tampoco lo carece, que el ministro 
que no tiene de gages mas que mil ducados , gaste dos 
m i l , y haga palacios , y funde mayorazgos. Pero vuél-
vome á las galas , por no salir del misterio que hay, en 
que con haciendas cortas se traigan tan costosas ( / ) : & 
mulier erat circumdata purpura , coccino , inaurato au
ra ¿ & lapide pretioso , & margaritis , hahens poculum au-* 
reum in manu sua plenum abominatione, 6? inmunditia forni-
eationis ejus : <íí? in fronte ejus nomen scriptum : Mysterium. 
Y porque los apasionados de galas juzgan que no hay cu l 
pa en ellas ; diciendo que todo lo crió Dios para servi
cio y ornato del hombre , es justo sepan que san Grego
rio condenó por pecado la demasiada curiosidad en galas 
y trages Q*1) : nemo existimet in luxu , atque studio pretio-
sarum vestium peccatum deesse , quia si hoc culpa non esset, 
nullo modo Joannem Dominus de vestimenti sui asperitate lau-
dasset. Y el mismo santo, hablando del rico avariento, 
dixo , que el haber ponderado el Evangelista , que de 
ordinario se vestia trages costosos , y comia viandas es
pléndidas , era dar á entender, que en ello habia pecado (h): 
quod si videlicet culpa non esset, nequáquam sermo Dei tam 
vigilanter exprimeret, quod dives , qui torquehatur apud in -

( / ) Apocalypsis 17. (h) Greg. hom. 40. 
CgO Greg. hom, 6. in Evangelia, 
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feros ^ hysso, & purpura indutus fuisset. Ni el Apóstol san 
Pablo hubiera dicho , que aun en las mugeres son culpa
bles los vestidos costosos, los cabellos rizos , y las joyas 
preciosas (í) : similiter & mulleres in hahitu ornato :: & non 
in tortis criminihus , aut aura , aut margaritis , vel veste pre-
tiosa. Y aun entre los gentiles se tuvo por culpa el vestirse 
con demasiada y afectada gala. Y así en tiempo de T i 
berio , como refiere Tácito , se decretó en el senado Ro
mano , que no se permitiese que los hombres afeasen el 
vigor varonil vistiéndose de seda (̂ ) decretumque ne vasa 
auro solida ministrandis cihis fierent, nec vestís sérica viros 
fcedaret. Y Flavio Vopisco dice del Emperador Aureliano, 
que no tuvo en su recámara , ni consintió que su muger 
tuviese vestido alguno de seda: vestem holosericam^ nec ip-
se vestiario suo habuit, nec alteri utendam permisiti & cum 
ah eo uxor sua peteret, ut saltim único pallio hlatheo sérico 
ziteretur, Ule respondit , ahsit , ut auro fila pensentur. Y lo 
mismo refiere Lampridio de Alexandro Severo (í) : vestes 
séricas ipse raras hahuit, holosericas numquam induit, sub* 
séricas numquam donavit. Y este Emperador se reía de los 
que en las camisas echaban labores , teniendo por locura, 
que en lo que se hacia para comodidad , se pusiese lo 
que habia de causar aspereza {ni) : in linea autem aurum mit-* 
ti) etiam dementiam judicahat , cum asperitate adderetur rigor, 
Y del Emperador Tácito , dixo Vopisco, que no consia-

(¿) Paulus ad Timothíeum, epis- (V) Lamprldíus , i n vi ta A l e * 
tal. i , - cap. 1. xandri . 

{k) Tacit, 0$, 2. annaJ, {m) Lampridius , t t í i suprá. 

Pp2 



300 CONSERVACIÓN 
t ió que la Emperatriz truxese vestidos bordados ni per-
-̂ las : uxorem gemmis uti non est passus ; auro clavatis vestí-
hus idem ínterdixít. -Nam & ípse auctor Aureliano fuísse per-
hihetur ^ ut aurum a vestihus ^ & camerís , & pellíbus suh~ 
moveret : porque como dixo C a t ó n , la demasiada curio
sidad en galas arguye descuido en la virtud (n) : cultus 
•magna cura tibí , magna vírtutís incuria. A la señora Rey-
na católica escribió una carta fray Hernando de Tala-
v e r á , en que le dice, que todo el reyno estaba escanda
lizado de que hubiese sacado nuevos trages; y su M a -
gestad le respondió las palabras siguientes (o) : los trages 
nuevos, ni los hubo en m í , ni en mis damas , ni aun vesti
dos nuevos , que todo lo que allí yo vestí ^ había vestido des
de que estábamos en Aragón ; y aquello mismo me habían 
visto los otros Franceses : solo un vestido hice de seda , y 
con tres marcos de oro el mas llano que pude : y esta fué to
da mi fiesta. Digo esto ^ porque no se hizo cosa nueva ^ ni 
en que pensásemos que había yerro. ¡ O modestia y templan
za digna de celebrarse con exageraciones , que una Rey-' 
na , de cuyo poder temblaba el mundo , y en cuyo tiem
po se juntó á su imperio toda la riqueza de la Améri
ca , y todo lo mejor de Italia , dé satisfacción á un rel i
gioso , de que para i r á las cortes de Aragón , donde v i -
niéron Embaxadores de Francia , no hiciese ella ni sus 
damas vestido nuevo! ¡quién le dixera habla de venir 
tiempo en que qualquier criado de la casa real se juz-

00 Titus , u b i s u p r a . Histor. de S. Geróhymo , l i b . 

(o) Fr. Joseph de SigUenza, cap . 37. 
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gue con obligación de hacer nuevas galas para cada jor
nada que se hace á los bosques ! Si esto no es frenesí de 
la nación , no sé que lo sea. Del señor Emperador Car
los quinto refiere Justo Lipsio , que en la primera en
trada que hizo en Milán , después de haber ganado aquel 
estado , quando todo el pueblo le esperaba , creyendo ha
bla de entrar cargado de brocado , y lleno de joyas , en
tró por entre suntuosos arcos triunfales vestido de paño 
negro , no sin admiración de los que se halla ron á tan 
solemne acto ; pero no debiera causarla á los que cono
cían de su valor , que ponia la mira en lo substancial , y 
no en los accidentes* porque aunque (como dixo el señor 
Rey don Alonso) conviene que los Reyes usen de vesti
dos preciosos , con que ostenten la Magestad real , y con 
que se diferencien de los demás fiA : é los sabios antiguos 
estahlesciéron) que los Reyes vistiesen paños de seda con oro-y 
é con piedras preciosas , porque los homes los puedan conos-
cer luego que los viesen á ménos de preguntar por ellos : y 
asimismo es justo, que los trages de los nobles se dife
rencien de los que han de permitirse á los plebeyos , con 
todo eso en reyno donde se lleva tan mal la diferencia 
de gerarquías , es necesario que la moderación de los tra
ges sea mas por exemplo de los Reyes , señores y caba
lleros , que por leyes , como en otro discurso se dirá. Y 
vienen al mismo propósito las palabras que en las cortes 
de Valladoüd del año 1537 se dixéron (^) : é si esto hu~ 

(p) ü. *í*í ¿- part. 1. i<37' petic. 13. 
C?) Cortes de Valladolid 3 año 
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hiera de ser en vestidos de caballeros , é señores, é personas 
ricas , é de renta , tolerable cosa era : pero la nación de es
tos reynos es de tal calidad como se ve , que no queda hi
dalgo , ni escudero 3 ni mercader, ni oficial, que no use de 
los dichos trages z de donde vienen a empobrecerse muchos ^ y 
no tener con que pagar las alcabalas, y servicios á vuestra 
Magestad. Confusión que ha causado muchos danos en 
la república , por no diferenciarse el oficial mecánico del 
caballero noble. Y para remedio de esto , quiso el Empe
rador Alexandro Severo introducir , que hubiese diversi
dad de trages , conforme á los estados y gerarquías que 
hay en las ciudades : in animo habuit ómnibus officiis , ge
mís vestium proprium daré , & ómnibus dignitatibus ^ ut a 
vestitu dignoscerentur. Y si lo dexó de executar , fué por
que no lo aprobaron los jurisconsultos Paulo y Ülpiano. 

Y aunque el daño de hacerse costosos vestidos es tan gran
de como se ha dicho , es mayor el de la mutabilidad de 
los usos , no habiendo en los Españoles trage fixo , que 
dure un año. De que resulta , que los vestidos y galas 
que cuestan hoy muchos ducados , no serán mañana de 
provecho 5 porque el antojo de dos ó tres invencioneros, 
ó invencioneras sacan nuevas formas de trages, con que 
se destierran los que dos dias antes eran muy validos y 
estimados. E l castigo de estos habia de ser muy riguro
so , y el de las tenderas que viven de alterar los usos, 
dándoles cada dia nuevos nombres, y nuevas formas , ha
bia de ser sacarlas á la vergüenza por corrompedoras de 
las buenas costumbres. Y si pareciere que esto es mucho 
rigor , se debe advertir , que las mas de las que profe-
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san esta arte de nuevas invenciones , no escrupulean so
licitar con tercerías , á las que por competir en galas 
y nuevos usos con sus vecinas, titubean en la honestidad. 
E l señor Rey don Enrique mandó por ley (r) , que no 
se pudiese alterar la forma de los arneses : y según se 
mudan los trages de los hombres , parece forzoso haya 
también mudanza en las armas , pues las que venían bien 
quando se vestían cortos de talle, y no se usaban petos, 
no vendrán ahora que se traen jubones muy largos , y 
con seis libras de lana. Y no dexaré de ponderar , que 
está en mano de quatro mancebos de los holgazanes de 
corte , el hacer que no sean de provecho todos los som
breros que en ella hay : porque en antojándoseles sacar 
alguna nueva forma , se abroga y desecha la que dos dias 
ántes era la valida y estimada. Daño que corre en todos 
los trages de los Españoles , sin tener estabilidad en cosa 
alguna. Dixo Clemente Alexandrino (J) , que á los inc l i 
nados á galas y joyas no les bastará todo el oro de las 
Indias , ni las riquezas del mar T y r i o , ni las que pro
duce la Etyopia : siendo cosa cierta , que si las galas ador
nan el cuerpo , la demasía de ellas suele afear el alma. 
De Heredes Agripa se cuenta en los Actos de los Após
toles , que se desvaneció tanto en las galas , que se dexó 
adorar por dios, y tuvo castigo su locura en morir co
mido de gusanos. Y Plutarco refiere en sus preceptos con
nubiales , que habiendo un tirano de Sicilia enviado mu-̂  

(r) L . 14. tit. 4. lib. Recop. gogo, Uh. 3. cap. 18, 
(Í) Clemens Alexand. in pada— 



304 CONSERVACIÓN 
chas galas para veinte y siete hijas de Lisandro , no coft. 
sintió el padre que las recibiesen , diciendo , que aquellas 
galas antes las afearían (í) : hoc ornamentum dehonestahit 
potius filias meas , quam ornahit. Y pues para atajar tan
tos inconvenientes, como de los excesivos gastos en los 
trages resultan , no han bastado pragmáticas reformato
rias , parece seria acertado, demás del exemplo que (co
mo se dirá en otro discurso) es la mas fuerte l ey , hacer 
en España lo que los ciudadanos de Zaragoza de Sicilia 
hicieron en semejante ocasión , que para desterrar las te
las de oro , los brocados y tabíes , mandáron , que se vis
tiesen de ellas las mugeres de mal vivir : con lo qual 
las matronas honestas dexáron de usarlas , reduciéndose á 
trages muy humildes y positivos , vistiéndose de paños y 
sedas muy poco costosas, que sin consumir las haciendas, 
y sin aventurar la reputación , ni poner en aprieto á sus 
maridos , no son de menor adorno á la honestidad , ni de 
menor abrigo á los frios. Así lo refiere («) Alexandro de 
Alexandro. Y de la misma traza usó en la India el V i -
rey don Alfonso de Noroña , el qual viendo que se iban 
introduciendo galas costosas en la nación Portuguesa, cu
ya inclinación habia sido siempre parca y templada , ata
jó este desorden con la misma traza que los Sicilianos, 
mandando , que solo usasen de ellas los pregoneros y 
atambores. Y es cesa cierta , que infinitas cosas , que no 
se han podido remediar con pragmáticas , se remediarían 
por esta traza. 

(?) Plut. in apophtegh. Ub, ¿. cap. 18. 
(«) Alexand. d i e r u m Genia. 
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Mándese esto en Cast i l la , que luego las mugeres no

bles dexarán estos usos , en que tanto padecen las hacien
das , y en que tantos naufragios tiene la honestidad; que 
el haber disimulado tantas veces en la execucion de las 
pragmáticas , ha dado motivo á lo que tan cuerdamente, 
aunque con palabras y lenguage obscuro, dixo Tertulia
no ; censoria; mtentionis episcinio disperso , quantum denota-* 
tui passivitas offert, libertinos in equites , tribus subuerbus-
tos in liberalibus , dedititios in ingenuis , rupices in urbanis^ 
scurras in forensibus , paganos in militaribus , vespillo , lenc^ 
lanista tecum vestiuntur: cumpliéndose lo que dixo Tito 
L iv io , que hemos llegado á tiempos, que ni podemos su
frir los gastos introducidos por la vanidad , ni queremos 
admitir su reformación , que se podria hacer sin leyes 
ni pragmáticas, haciendo mayor fuerza la nota de la infa
mia , que las penas de la ley ; no siendo nueva la que 
prohibe las telas de o ro , los brocados y tabíes, pues to
das estaban por leyes del derecho civi l prohibidas para 
vestidos de hombres (x) : auratas , ac séricas paraguadas au* 
ro intextas viriles privatis usibus probibemus. Mándese que 
las traigan los comediantes, y no las traerán los que no 
lo fueren , con que se conseguirá la proposición del con
sejo. Y porque veo á muchos hombres tan afeminados, que 
sienten y aun lloran la reformación de los cuellos, dicien
do que se les quitó una varonil magestad , y que se des
terró el antiguo trage de España , digo , que dexando 
aparte el ser hábito costosísimo, y que en muchas perso-

(x) Título de -vestilus holohe- r i i s , l i i , n . 
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ñas excedía al gasto de la comida y sustento , es cosa 
cierta , que si se mira sin pasión , se juzgará , que esta 
que llaman gala , no solo no lo era , antes parecía 
un feo impedimento de todas las acciones varoniles , co
mo se ha comenzado á conocer en habiéndolo dexado , su
cediendo en esto lo que cada día se experimenta en los 
trages y usos mugeríles , que los que ayer por usarse eran 
inexcusables , son hoy ridículos por no usados y desecha
dos. Y á los que dicen que los cuellos era trage Español, 
les respondo , que si miran los retratos de sus abuelos, ve
rán que no u?áron de esta enfadosa y costosa impertinen
cia , sino es que algunos de los que han fingido retratos 
de sus pasados, se hayan descuidado en vestirlos á lo mo
derno , como se han descuidado á llamarles don , no ad
virtiendo , que en sus tiempos no se usaba lo uno , ni se 
traía lo otro : que esto tuvo principio de los lamparones 
de un Príncipe extrangero , que para encubrirlos comen
zó á usar de cuellos grandes , que Uamáron marquesotas, 
por el autor que las introduxo , causando con ellas ma
yores gastos á España de lo que puede ponderarse: por
que demás de que la mayor parte de las telas vienen de na
ciones extrangeras , con que se saca infinito dinero, son 
tan delgadas las que se usan el día de hoy , que con los 
cauterios de fuego que se les daba para aderezarlas , se 
abrasaban y consumían en dos días , ocupándose en el 
afeminado oficio de abrir cuellos mucha cantidad de hom
bres, que dexándolo de ser, dexaban el arado y las ar
mas por amoldar cuellos : siendo cosa cierta , que quan-
do los Españoles ponían temor al mundo , había en Es-
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pana mas armeros, y menos personas que cuidasen de es-
le mugeril trage. 

E l hacer cada día nuevas galas, es cosa costosísima; 
y por eso Licurgo en sus Leyes no permitió que á los 
mancebos se hiciese mas que un vestido cada año , como 
lo refiere Justino (j^) : juvenibus non ampliús una veste uti 
toto anno permissum , nec quemquam cultiús , quam alterum 
progredi , nec epulari opulentiús , ne imitatio in luxuriam ver" 
teretur. Y (z) Plinio dixo , que la luxuria habia inventa
do el competir los trages con las flores. Y persuádome, 
que el vestido de los antiguos Romanos no debió ser de 
felpa ó terciopelo , como el dia de hoy vemos está en los 
lacayos , pues dixo Lucano: 

Hirtam membra super Romani more quiritis 
Induxisse togam. 

Y del gran Español Vir iato ponderó Trogo Pompeyo? 
que habiendo vencido infinitas batallas , y héchose señor 
de grande parte de España , jamas mejoró de trage, pre
ciándose de traerle igual con el mas baxo soldado de su 
exército : cujus ea virtus continentlaque f ü i t , ut cúm consu
lares exercitus frequenter vicerit, tamen tantis rehus gestis^ 
non armorum , non vestís cultum , non denique victum muta-' 
verit, sed in eo hahitu, quo primúm hellare coeperit¿ perse-~ 
veraver i tu t quivis gregarius miles ipso Imperatore opulen" 
tior videretur. Y aunque los que sirven en palacio están 
mas disculpados en el uso de galas , pues qui mollibus 
vesíiuntur, in domibus Regum sunt ; no lo están para poder 

O O Justin. U l . 3. • (2) Plln. Ub. ÍI. cap. 8. 
Q q 2 
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introducir los excesos que han agotado y consumido to
da la riqueza de España , y atrasado algún tanto el va
lor militar , que se conserva mejor en paños bastos , y 
lienzos caseros, que en delicadas felpas, y extrangeros 
cambrais ; de tal manera , que si en esto no se pone la 
emienda , que el consejo propone, podremos temer lo que 
Clemente Alexandrino dixo de Grecia , que (a) Grceciam 
evertit harbarum sui ornandi studium , <£? effoeminatce delicice^ 
laconicam pudicitiam corrupit vestís. Y viene bien con esto 
lo que refiere Nicetas Groniates sucedió á Enrique quin
to Emperador , hijo de Federico Eneobarbo, el qual des
pués de haber puesto el yugo de la servidumbre á los 
Reynos de Nápoles y Sicilia , envió una embaxada al 
Príncipe de Bizancio Alexo Ange lo , pidiéndole entrega
se á sus Embaxadores cierta cantidad de oro , en demos
tración del reconocimiento debido al imperio , y que ne
gándolo , se le intimase la guerra. Y queriendo el Gr ie 
go con la vana ostentación de galas y joyas poner ter
ror á los imperiales , se vistió costosísimamente , haciendo 
lo mismo todos sus cortesanos. De que resultó , que los 
Embaxadores , como varones prudentes , estuvieron tan 
lejos de concebir temor de los que ostentaban su poder en 
galas y gastos desordenados, y no en armas y armadas, 
que despreciándolos, como afeminados , y haciendo con
cepto de que los que gastaban en vanidades sus hacien
das , no las tendrian para los aprestos de la guerra , en 
que importan mas coseletes que coletos, y mas morriones 

1 (a*) Clemens Alexand. Itb. 3> de pesdagogo. 
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fuertes que plumas gallardas , solicitaron á su Príncipe, 
para que rompiese la guerra , y no juzgaron mal , como 
lo dio á entender el suceso. Y aunque debiera bastar es
te exemplo , pondré otro , por ver si mueven mas que las 
razones. Refiere Trogo Pompeyo , que habiendo los G a 
los entrado por la Grecia con su capitán Breno , envia
ron embaxadores al Rey Antígono , ofreciéndole una paz 
venal , aunque el principal intento era especular con aten
ción el valor de sus exércitos , y la disciplina militar de 
ellos, y ver si era milicia dada al regalo , ó habituada 
á las armas. Creyendo, pues, Antígono, que con la ostenta
ción de suntuosos y espléndidos banquetes , con regocijos y 
fiestas costosas , y con galas y joyas de inestimable valor 
les pondría terror , les hizo regaladísimos convites , con 
ostentación de ricos aparadores de oro y plata : hízoles 
fiestas y espectáculos con grandes libreas y galas : mostró
les sus bizarros y gallardos caballos y elefantes (no vis
tos hasta entonces por ellos) los quales admirados de la 
gran riqueza de Antígono , y solicitados de la codicia de 
hacerse dueños de tanto oro y plata , exhortáron á los 
suyos á que tomasen las armas contra los que estaban mas 
habituados á las fiestas de las plazas , que á los rigores 
y trabajos de las guerras , y fríos de las campañas , y 
contra los que confiados en el oro juzgaban no tener ne
cesidad del hierro. Y porque las palabras con que refie
re este suceso , son elegantísimas , las pongo , aunque pa
rezca falto á la concisión y brevedad que profeso 

(¿) Trog. Izb. a¿. 
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quos Antigonus pro regali munificencia , ingenti apparatu 
epularum , ad coenam invitavit: sed galli expositum auri, ar~ 
gentique pondus admirantes , atque prcedce uhertate sollicitati^ 
infestiores quam venerant, revertuntur , quihus & elephantes 
ad terrorem velut inusitatas harharis formas Rex ostendi jus-
serat, naves onustas copiis demostrari: ignarus, quod quihus 
ostentatione virium metum se injicere existimábate eorum áni
mos ad opimam prtedam sollicitahat. Itaque legati ad suos re~ 
versi ? omnia in majas extollentes , opes pariter & negligen-
tiam Regis ostendunt, refería auro & argento castra essei 
& ñeque vallo fossave munita 5 6? quasi satis monimenti in 
divitiis haherent, ita eos omnia officia militaria intermisisse^ 
prorsus quasi ferri auxilio non indigerent ? quoniam abunda-
rent auro. Y pues los Galos, con ser entonces tenidos por 
bárbaros , conocieron esta razón de estado , de que las 
galas y deleytes abren la puerta á los enemigos 5 nadie 
se sienta de que con tan ajustados exemplares se procure 
el reparo de los inconvenientes. 

Refiere (f) Fernán Pérez de Guzman , que viendo el 
señor Rey don Alonso el sexto , que los Castellanos que 
en otras ocasiones hablan dado valerosas muestras de su 
valentía , hablan huido en una batalla , consultó con los 
hombres prudentes del reyno la causa de esta novedad : y 
fuéle respondido , que los regalos y deleytes hablan debi
litado en ellos el valor militar. Y para remediar este da
ño , mandó derribar los baños , quitar los figones, y to
dos los demás incentivos de la gula y vicios blandos; con 

(c) Fernán Pérez , lih. a. tit. 4. cap. g. 
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lo qual en pocos días volvieron los fuertes Españoles á 
recobrar su antiguo y nativo valor. 

De Aristodemo , tirano de Cumas , refiere Alicarna-
seo , que para afeminar la nobleza de aquella ciudad, la 
habituó á muchas galas , á fiestas y espectáculos , para 
que relaxada con estos exercicios perdiese los brios de 
querer recobrar la libertad : siendo cierto , que el acos
tumbrado á las dulces músicas de las comedias , no se ha
lla bien con el tremendo ruido de la artillería ; y al que 
anda siempre entre ambares y algalias, le será desabrido 
el varonil olor de la pólvora. Y de aquí nace, que quan-
do forzados del honor ó de la necesidad van á la guer
ra , les sucede lo que de los exércitos del Rey Antioco 
refiere Trogo Pompeyo , que á ocho mil soldados efecti
vos seguían trescientos mil vivanderos , cocineros, paste
leros y comediantes , con tantos aparadores de plata , y 
con tantas galas , que aun los soldados gregarios borda
ban con oro sus calzas, hollando la materia , por cuyo 
deseo las naciones pelean con el hierro , llevando hasta 
las bollas y demás instrumentos de cocina de plata , co
mo si fueran á banquetes , y no á batallas : de que se 
originó perder el exército y la vida en manos de Phra-
hates , Rey de los Partos (d) : quippé octo millia armato-* 
rum sequuta sunt trecenta lixarum , ex quihus coquorum, ^ /V-
torum , scenicorumque major numerus fuit : argenti certé au-
rique tantum ^ ut etiam gregarii milites caligas auro finge-
rent, proculcarentque materiam , cujus amore populi ferro di-

(d) Trog. íiir. 38. 
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micant. Culinarum quoque argéntea instrumenta fuere , pror-
sus quasi ad epulas , non ad hella pergerent. No lo hacen así 
los Olandeses , pues habiéndome yo hallado en presas de 
algunos baxeles suyos , v i que no se halló" en ellos mas 
que corta cantidad de bizcocho negro, cerveza y tocino» 
pero mucha de valas , grande de pólvora , y otras mu
niciones , con que salen á riesgo de cortas pérdidas , y 
á ventura de grandes ganancias. Y de aquí nace el común 
axioma , que en llegando las monarquías á la cumbre de 
su grandeza , comienza la declinación por causa del des
cuido con que se vive , y las delicias con que se enfer
ma : porque las riquezas convidan á gastos excesivos , y 
estos á deleytes , que como carcoma del valor , y como 
causa intrínseca va royendo y debilitando el vigor que 
dió principio á la extensión del imperio. Y así ponderó 
Séneca , que un invierno que gastó Aníbal en deleytes, 
deshizo y debilitó su valor: San Gerónymo dixo , que el 
cuerpo acostumbrado á' petos de algodón , sufrirá mal los 
de azero • y la cabeza habituada á blandos tocadores, no 
se hallará bien con el yelmo ; y las manos cubiertas con 
delicados guantes , y quizá con sebillos , temerán los ca
llos que les ha de hacer la empuñadura de la espada. Y 
por esta causa las naciones enemigas de España tienen por 
buena razón de estado irla consumiendo con las mercan
cías deleytables , con que junto con sacarle la substancia, 
la van debilitando y enervando en las fuerzas militares: 
y quizá si le hicieran guerra mas descubierta , despertara 
del sueño y letargo en que la tienen los deleytes y dema
sías. Y pues estas han llegado á ponerla en términos, que 
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los mas prudentes consejeros se bailan embarazados en el 
reparo ; siendo tan fácil , que solo consiste en dar die
ta al que enfermó de ahito : nadie me culpe si receta
re á los Españoles lo que en semejante ocasión recetó 
en Tácito un Glandes á sus naturales , diciéndoles ( Í / ) : 
instituía cultumque patrium resumite , ahruptis volnpiatibus^ 
quihus Romani plus adversus subjectos , quam armis valent,. 

Volved , volved al modesto y templado trage de vues-, 
tros padres y abuelos : volved á la antigua templanza de 
vuestras provincias : dexad los afeminados deleytes , con 
que vuestros enemigos os hacen mas fuerte guerra que con 
las armas : cambiad los camarines en armerías , los á m 
bares y almizcles en fina pólvora , que ésta es á los va
rones de mejor olor que almizcle y algalia. Advertid que 
la nación Española fué siempre alabada de que mas que 
otra alguna sabia sufrir los trabajos de la guerra , la 
hambre , la desnudez , los frios y los calores ; siendo en
carecida su templanza de todos los autores antiguos : ved 
lo que de ellos dixo Trogo Pompeyo (e) : corpora homi-
num ad inediam laboremque animi ad mortem parati dura óm
nibus , stricta parsimonia , hellum quam otium malunt. Es
to dixo de los antiguos Españoles , quando no se sabia 
en España qué cosa eran diamantes , esmeraldas , balaxes, 
rubíes y otras mil inútiles piedras , en que tantas per
sonas han tropezado , y en que tantas honras han peli
grado : pero ahora que (como dice el padre Mariana) 
han todas las naciones extrangeras traído á estos rey-

(rf) T í c í t . ififfor. (e") Trog . l ib. utt, ; 
R r 
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nos todo lo deleytable de los suyos , con que pretenden 
enervar el vigor , arruinir las riquezas , y destruir las 
costumbres , es forzoso que qualquier prudente judicia-
rio , si no por astrología , al menos por discursos pru
denciales , tema algún grave daño , si no se aplican con 
presteza los remedios que el consejo propone (/) : nos-
tra tamen tétate affluenti copia voluptatum , illecehris omnis 
amoenitatis maritimis terresirisque ^ aut commercio^ gentium 
exterarum , ad copiarum Hispanice famam accurrentium , eas~ 
que importantium merces , quibus vigor animi extinguitur, 
emolliuntur , la 'iefactanturque vires , enervati , peregri-
nis morihus depravati , tum obsequio Principum , & l i cent i a 
lascivientis plebis corrupti , nec sumptibus , nec vestium pre-
tio modum faciunt : unde quasi ex summo volvente se fortuna^ 
graves calamitates prudentibus videntur imminere. De suer
te , que las muchas joyas y galas , con otros excesivos 
gastos , originados del comercio de los extrangeros , dan 
motivo á que los hombres cuerdos y prudentes, que han 
leido el origen que tuvieron las declinaciones de otros im
perios y monarquías , teman ó al menos rezelen la de Es
paña , de quien dixo el Portugués Osorio Qj4) : ut enim 
alios omittam , Hispania certé riostra prius quam Arabes, 
fui. Mauritaniam incolebant, illam vastarent , jam erat ar-
fnorum desuetudine., & disciplines mtlitaris oblivione a Veo 
punita : que el dexar las golas por las galas , por cas
tigo del cielo lo tuvo este autor , y le tendrán todos 
los hombres sabios. Y por esta causa llamó dichoso tiem-

(/) Marian. ¡ib. i. Jbist. cap. 6. (g) Ossor. ¡ib. 7. 
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po un poeta al que pasaron los hombres , contentándo
se con lo que sus mismas tierras fielmente les producian^ 
sin esperar que el extrangero mercader , sulcando mares 
no conocidos , viniese á corromper las costumbres con ex
traordinarias y no vistas mercaderías : foelix nimium prior 
eetas , contenta fidelibuS arvis , nec inerti per dita luxu, non-
dum maris alta secabat ; nec mercibus undique lectis , novâ  
littora viderat hospes. XJtinam nostra redirent in mores tém
pora priscos : que si volviesen las antiguas y templadas 
costumbres , es cosa cierta que con ellas volvería el va
lor », y con él la reputación y grandeza del imperio; co
mo al mismo propósito lo dixo el filósofo Sinesio al E m 
perador Arcadio : necesse est enim si mores corriganttir, & 
modestia redierit $ simul etiatn cuM his pristinam illam im~ 
perii májestatem rediré. Y acabo este discurso con lo que 
dixo Tertuliano , que á su república habían hecho mas 
daño las ropas > que las armas ( b ) : plus togce Icesere 
rempublicam , quam loricee. Palabras que justamente se pue
den aplicar á España , á quien arruinan mas los enemi
gos de su grandeza con las galas l que con las lanzas, 

(¿) Tertul. lib. de pallié. 

Rr 2 
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D I S C U R S O X X X I V . 

De las costosas joyas. 

IL^onociendo la antigüedad los inconvenientes que re
sultan de la introducción de costosas joyas , previno 
con la ley Opia que ninguna muger , por calificada que 
fuese, pudiese traerlas mas que de media onza de oro; 
y entonces no trató del daño de las piedras , porque no 
estaba tan extendido el uso de ellas ; ni habló en razón 
de las joyas con los hombres , porque no se creyó que 
en ánimos varoniles habia de haber usos afeminados ; pues 
solo traian las que por concesión del senado se les da
ban , en demostración del valor que con algunas hazañas 
fiiilitares hubiesen hecho. Después en tiempo del Empe
rador Tiberio comenzó á sentirse el daño de la estima
ción de piedras ; y así se lamentaba de lo que con har
ta mas razón nos podremos lamentar en España, dicien
do £ -que en cambio de inútiles piedras se sacaba de ella 
la sólida riqueza de la plata y oro ( Í ? ) : tapidum causa 
divitia? nostrís ad exteras , vel etiam hostiles natioms extra-
huntur. p a ñ o que ha cundido tanto de veinte años á esta 
parte en estos rey nos , que las muge res que entónces te
nían por gala traer un Agnus De? guarnecido de plata, 
hacen desestimación de todo lo que no es joya de dia
mantes , unas para el pechó , y otras para la cabeza : y 

(a) Tacit. íi¿. 3. annoJ, 
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liega ya la desestimación á ponerlas en las espaldas; con 
que se verifica lo que dixo Tiberio , y con que (como 
queda dicho) se acobardan los hombres á echar sobre sus 
hombros las cargas del matrimonio. Condena Aristóteles 
á los Lacedemonios , de que siendo parcos en sus perso
nas , consentían á sus mugeres trages costosísimos (¿) : nam 
cúm legum lator temperantem esse totam civitatem vellet^ 
hanc voluntatem in viris manifesté declaravit , mtdierum cu~ 
ram neglexit , qu<s tam intemperanter , ac luxuriose degunt, 
ut nullo non genere intemperantice sit ipsarum vita conta-
minata. Verificándose en muchas casas lo que en otro l u 
gar dixo , que teniendo hecho gran empleo en costosas 
joyas , se hallan con falta de caudal para el sustento de 
sus familias ; siendo cosa digna de reir , y aun de Hti-
rar , que se ponga el caudal en cosas que poseídas no 
matan la hambre , como son las joyas , cuya venta en 
una apretada necesidad ha de ser ó muy dificultosa ó 
muy perdidosa (f) : at ahsurdum est eas hahere divitias^ 
qtdhus abundé suppetentihus dives fame conficiatur, Sucedien-
doles lo que á Midas , que en medio de infinitas rique
zas moria de hambre : si esto no es frenesí , no se quál 
lo sea. Y de esta misma opinión fué Francisco Petrar
ca , quando dixo , que la estimación de las perlas y pie
dras pendía de la fama y opinión en que quatro inte
resados lapidarios las quieren poner , y de la vana é ig
norante credulidad de los ricos , que las compran en fe 
de que el que las vende las alaba : de que resulta , que 

C¿) Arist. l.í.polit. c. 7. (V) Arist. lib. %. cap. 6. ' 
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hoy tienen precio y estimación los diamantes , y mañana 
le dexarán de tener ^ haciéndose mas aprecio de las es
meraldas ó rubíes que de ellos. Quien vió las ansias coa 
que ahora dos años se buscaban las joyas de cristal , y el 
poco caudal que de ellas se hace ya^ ¿ n o confesará que 
este arte de los lapidarios es un vano engaño de las gen
tes Qt) I Rerum fateor terrestrium , mortalium , vanita-
tis pars non ultima ^ exiguo in lapillo patrimonia magna, 
claudentium ^ cujus pretium instahile , 6? incertum ^ quoti-' 
dieque uarium ¿ giwd <&? sola mercantium fama , & divitum 
insanorum credulitate dependeat t unde diu spretce ^ inopinis 
pretiis attolluntur ^ & gemntarum famosissimce súbita pre~ 
muntur infamia. \ Hay locura mas conocida que poner las 
riquezas en cosas cuya estimación pende de la qué los 
lapidarios quieren poner á lo que en sí no tiene valor 
intrínseco j y donde se compra el nombre y no la subs
tancia! Y tengo por sin duda que en estas pequeñas pie
dras se han perdido mas honestidades ^ que baxeles en 
los bancos de Flandes ^ ni ert los escollos de scila y ca-
ribdis 5 que si no hay alcázar fuerte adonde puede l le
gar un jumento cargado de oro , menos lo estará la ho
nestidad á quien acometiere lo brillante de las joyas. 
Para lo qual son insignes las palabras de Plinio ^ que 
dixo : navegamos mares no conocidos \ por traer á nues
tras provincias las galas con que las matronas agraden 
mas á sus adúlteros , y con que el galán solicite á las 

(Jt) Petrarc. de remedns utriusque fortunes , dialog. 37. 
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easadas : intacta etiam anchoris scrutantur vada , ut inve-
niat per qubd faciliús matrona adultero placeat , corruptor 
insidietur nuptce. Porque (como queda dicho en el discur
so anterior) es fortlsima tentación para las mugeres ver 
que Ies falta lo que sus vecinas tienen : siendo cierto lo 
que dixo Aristóteles , que el deseo de las cosas no ne
cesarias es el que abre las puertas á las culpas (e): c¿e-
terum maximce injurice , non rerum necessariarum causa, sed 
propter immodicas cupiditates inferuntur, Y si en el uso de 
las joyas hubiese algún punto fíxo de no andar cada 
dia variándolas , aun seria menor el inconveniente : pe
ro si esta semana se usan cruces de diamantes, la que 
viene no se ti-aerán sino en forma de firmezas , y la s i 
guiente de otra manera ; siendo forzoso que aunque el 
dinero que se gasta en la variedad se queda en los pla
teros , sea inexcusable el consumirse parte de oro en tan
tas transformaciones. 

Mas cuerdo era el Emperador Alexandro Severo , de 
quien dice Lampridio , que vendió todas las joyas , y 
}as reduxo á dinero para el erario , diciendo que los hom
bres no las habían de usar \ y que á las matronas rea
les les bastaba una redecilla de oro , unas arracadas, una 
cadenilla , un apretador , un vestido bordado , y una jo
ya que no pesase mas que seis onzas : gemmarum quod 
fuit vendidit , & aurum in cerarium contulit , dicens : gem
inas viris usui non esse , matronas autem regias contentas 

(<?) Aristot. Hb. í . polit . cap. é¡. 
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esse deberé uno retículo , atque inaurihm , hacato moni* 
U , & corona , 6? tostó pallio auro sparso , (fs1 cyclade , 
jê r .unciis auri plus non haheret. Dice Pedro Márt ir , que 
los Malucos desprecian á los christianos , juzgándolos por 
ignorantes, viendo que dan la plata y el oro por pie
dras ( / ) : christicolas autem duabus rationihus peni tus con-* 
temnunt , cúm namque mercatores , qui assidué ad eos com-
fneant , ingentesque opum acervos inutilium aromatum , 6? 
effosminantium viriles ánimos gemmarum permutandarum gra
fía important. También han reparado algunos en la mu
cha cantidad de plata , que ocupada en virillas de cha
pines , hace falta para el comercio del reyno , cuya r i 
queza consiste en el continuo manejo del dinero. Y pon
deran que en el renovar estas virillas se gasta y con
sume mucha plata , trayendo debaxo de los pies el me
tal por cuya causa se dan en el mundo tantas y tan 
crueles batallas. Así lo ponderó Trogo Pompeyo , quan-
do dixo : proculcarentque materiam , cujus amore populi fer
ro dimícant. Ponderan asimismo , que el exceso y exor
bitancia ha llegado en estos tiempos á tanto , que ha 
habido quien haya puesto virillas de oro claveteadas con 
diamantes ; disparate y desconcierto , que aun no lo ima
ginaron las Faustinas y Cleopatras : • sí bien Eliano d i 
ce , que las usaban Eliogábalo y Diocleciano , trayen
do los zapatos bordados de pedrería : y con todo eso 
hubo prohibición para que las virillas no fuesen de oro. 

( / ) E n el lib. 3. legat. Bahyh 
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en que se puede conocer quán antiguo es e! uso de traer
las de plata : que en este sentido entiendo las palabras 
de Alexandro de Alexandro , el qual, hablando del cal
zado de las Romanas, dixo : quas quidem ferunt, com
pedes hahuisse ex argento , cúm ex auro vetarentur : que 
el llamar á los chapines grillos es cosa muy cierta. Pe
ro si alguna gala se debe y puede tolerar es ésta: por
que demás de que sirve á la limpieza , se juzga y tie
ne por ahorro , y juntamente están depositados en ella 
mas de cinco ó seis millones de plata ; con la qual, co
mo dixe en la respuesta que hice á las Filípicas , po
drá España en qualquier urgente necesidad hacer guer
ra á todos sus émulos y enemigos. Y pues las prag
máticas no bastan á reformar el exorbitante uso de las 
joyas , es justo que en ellas se carguen mayores alca
balas 9 dácios y gabelas ; pues sirviendo solo á Ja am
bición y deleyte , conviene lleven la carga y pensión, 
aligerándola á los pobres, que solo gastan lo preciso^ 
como lo dixo Lesio (¿f). 

{g) Les, de justit. et jar» 

Ss 
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DISCURSO x x x v . 

Del exceso en los edificios y alhajas, 

o solo se peca en España en los -gastos excesi
vos de los trages , sino también en los edificios de sun
tuosas casas y jardines , y en el adorno de costosísimas 
alhajas ; habiendo esto llegado á tan grande extremo, 
que las cosas que ahora setenta años se juzgaban por su
ficientes para un grande , las desechan por cortas per
sonas de muy inferior gerarquía ; cumpliéndose lo que 
al mismo propósito dixo Veleyo Paterculo , que habien 
do los censores Casio , Longino y Cepion castigado á 
Lépido E l io Augur porque alquiló una casa en seis mil 
maravedís , pondera este autor que ya en su tiempo era 
precio humilde para casa de qualquier senador (a): Le~ 
pidum JElium Augurem , quod sex millibus cedes conduxis-
set , adesse jusserunt 5 at nunc siquis tanti hahitet ̂  vix ut 
senator agnoscitur ; adeó mature a rectis in vitia , a vi~ 
tiis in prava , a pravis in prcecipitia. Y ya las mugeres 
de oficiales mecánicos tienen en las suyas mejores alha
jas , y mas costosos estrados que las de los títulos te
nían pocos años ha ; siendo recíproca ocasión de gas
tos el tener grande casa que pida muchas alhajas , ó el 
cargar de alhajas que necesiten de grandes casas ; de 

(o) Vellej. Ul. a. 
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quien dixo Petrarca ( ¿ ) que eran escondrijo de ladro
nes , y receptáculo de truhanes. Y aunque de las obras 
públicas y la grandeza de ellas resulta lustre y esplen
dor á los reynos , y juntamente son ocasión á que sin 
salir de ellos el dinero , pase de los escritorios de los 
ricos á las manos de los pobres , desterrándose con esto 
la holgazanería ; razón de estado de que usaron Augus
to y Vespasiano : pero tras todo esto se debe atender á 
que en las provincias faltas de gente no es bien convi
dar con el trabajo de las fábricas á los que para venir 
á ocuparse en ellas , por tocar cada dia dinero, han de 
desamparar, las labores del campo , dexando sus tierras, 
por no esperar su incierto y tardío retorno. Y si mi opi 
nión tuviera alguna autoridad , aconsejara á los Pr ínc i 
pes cuidaran mas de reparar los edificios antiguos , que 
de hacer otros nuevos. De esto alabó Plinio á Trajano (r): 
ídem tam par cus in (edificando , quam diligens in tuendot 
porque á lo primero obliga la necesidad y la reputa
ción , y en lo segundo suele intervenir alguna parte de 
ambición 9 como lo ponderó el Emperador Justiniano , aun 
en fábricas de templos , diciendo : plurimi namque no~ 
minis causa , non ad opus sanctarum ecclesiarum acceduntt 
deinde eas ¿edificantes , nequáquam curam ponunt , ut expen
sas queque eis deponant decentes* Y los que movidos de 
ambición fabrican , deben advertir que el tiempo tiene 
jurisdicción para demoler los mas firmes y suntuosos edi-

( í ) Petrarc. de remedih utrzus- (c) Plin. in pan^gyr. 
que fortuna. (d) Justin, novel 67, 

Ss 2 
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íicios , y borrar los mas fanfarrones epitafios : asi lo d i -
xo el poeta Ausonio: 

Mors etiam saxts , nominibusque venit. 
También condenó por poca cordura el Rey Te o dó

rico el emprender fábricas , quando lo que en ellas se 
gasta ha de hacer falta á las guerras (e) : nam quis eum 
prudentiam hahuisse putet , si tune coeperit fabricare, cum 
oportmt bella tractare. Pero ya que en edificios públicos 
se deba usar y permitir mayor grandeza , parece que 
para los de los particulares se debian renovar las le
yes edificatorias , que se hicieron en tiempo de Augus
to y de Trajano , poniendo raya y límite á la ambicio
sa soberbia de las fábricas , en que vemos que roto el 
freno de la razón con el ímpetu de la voluntad, se juz
gan estrechos en palacios muy grandes los que pocos años 
ántes se contentaban con muy limitadas comodidades: de 
que resulta , que habituándose los hombres á tanta co
modidad , no pueden sufrir las descomodidades de una 
larga navegación : y por esto ponderó el poeta , que los 
valientes Curios habitaban en angostas chozase 

JEV casa pugnaces Curios angusta tegehat, 
Y L i c u r g o , como refiere Plutarco ( / ) , mandó que en 

el maderamiento de las casas no hubiese mas pulimien-
to que el que se pudiese dar con el hacha y la sierra, 
á fin de que en las labradas tan groseramente no se i n -
troduxesen las supérfluas alhajas que el dia de hoy se 

Cassiod. Ub. 1. epist. 17. ah ¿dlexand. l i i . g. cap. 24. 
( f ) Plutárc. in apoph. ^lexand. 
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usan. Porque los artesones dorados , las chimeneas de jas
pes , las columnas de pórfidos piden camarines de ex
quisitas buxerías con infinidad de escritorios : qué sirven 
solo á la perspectiva y correspondencia, tantos y tan varios 
bufetes, unos embutidos de diferentes piedras, otros de plata, 
otros de ébano y marfil , y otras mil diferencias de maderas 
traídas de la Asia. Ya no se juzga que huelen las ño
res si los ramilleteros son de barro ; y así los hacen de 
plata ó de otra materia mas costosa , como lo ponderó 
el poeta satírico , diciendo : 

Putere videntur ungüenta atque rosee ̂  
Latos nisi sustinet orhes grande ehur» 

^ Qué dixera si viera , que no solo los ramilleteros 
son de plata , sino que aun se hacen los tiestos y po
tes para las yerbas de este tan estimado metal. Tam
poco se contentan ya los hidalgos particulares con las 
colgaduras que pocos años antes adornaban las casas de 
los Príncipes. Los tafetanes y guadamacíes de España, 
tan celebrados en otras provincias , ya no son de pro
vecho en ésta. Las sargas y los arambeles con que se 
solia contentar la templanza Española , se han conver
tido en perjudiciales telas rizas de Milán y Florencia, 
y en costosísimas tapicerías de Bruselas : y para piezas 
en que no se ponen colgaduras se traen extraordinarias 
pinturas , valuándolas por sola la fama de sus autores, 
y muchas de ellas con ménos honestidad de la que con
viene á casas de christianos ; trayéndose asimismo otros 
mil impertinentes adornos , con que la astuta pruden
cia de los extrangeros va afeminando el valor de los 
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Españoles , y sacando juntamente toda la riqueza de Es
paña. No ha muchos años que en todas las casas de 
los nobles se acostumbraba á tener cantidad de arneses, 
picas y arcabuces , con que en ellos y en sus hijos se 
despertaban los espíritus militares heredados de sus pa
sados. Y a todo este varonil aparato ha cesado con las 
costosas alhajas de que se adornan , ó por mejor decir 
se afean las casas ; cumpliéndose lo que á este propó
sito dixo Petrarca , que el tener en suntuosos palacios 
costosos adornos , era tener una inútil carga y una gua
rida de ladrones, con que, se acarrea peligro á los due
ños , materia al incendio y á la . envidia (g) • in ampia 
domo supellex eximia est , supervacuo in spatio pondus in~ 
upile : illa furihus latebras, dabit , hcec prcedam ; utraqus 
periculum tihi , alimentum incendio , atque livori. Y rema
to el discurso con lo que dixo el Espíritu santo , que 
el que levanta grandes palacios busca su ruina ; como 
lo hemos visto en muchos , cuya perdición entró por las 
suntuosas puertas de sus soberbios edificios (¿) ; %ui al-* 
tam facit domum suam , qucerit ruinam. 

Petrarc. de remediis utrius* (¿) Prov. cap. 17. 
que fortuna y ¡ib. A dial. 3<5. 
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D I S C U R S O xxxvi. 

De los gastos en las comidas, 

JL^ntre los demás modos de consumir la hacienda, 
ninguno hay mas feo \ baxo y abatido que el de la glo
tonería. Así lo dixo Séneca ( ) : fcedissimum patrimonio-' 
rum exitium culina. Siendo cierto lo que dixo el Sabio 
en los Proverbios , que el amigo de manjares será; siem
pre pobre , y el que ama el vino no se enriquecerá (/?"): 
qui diligit epulas , in egestate erit ; qui amat vinum , & 
jpinguia , non ditahitur. Porque demás de que con los man
jares exquisitos y muchos se consumen las haciendas , se 
debilitan las fuerzas, y se entorpece el entendimiento; lo 
uno y lo otro es ruina de los reynos. Así lo ponderó 
Trogo Pompeyo ; convivium quoque juxta regiam magnifi-
centiam ludis exornat , immemor prorsus tantas opes amitti 
his moribus , non quceri soleré. Y Lucio Floro dixo , que 
la riqueza convida á hacer aparatos magníficos de convi
tes , de que repentinamente se engendra la pobreza (r): 
¿ magnificus apparatus conviviorum , «S? sumptuosa largitio^ 
nonne ah opulentia paritura mox egestatem 'i Y por eso 
dixo el Eclesiastes , que aquella era tierra bienaventu
rada y dichosa , donde los nobles comen lo necesario al 
sustento , y no lo que con ruina de las haciendas da 

(a) L i b . 1, de henefic. cap. 10. (c) Luc. Flor, de gestis R o ~ 
(¿) VTOV. cap. ai. manov. Ub. 3. cap. 12. 
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fuerzas y vigor á la luxuria (d) : beata térra cujas prin
cipes vescuntur in tempore suo , ad reficiendum , «S? non ad 
luxuriam. Indigna cosa es , que siendo el vientre, co
mo dixo Séneca , un acreedor tan bien acondicionado^ 
que se contenta con los manjares ordinarios (e) : venter 
non est durus exactor , anden los glotones inventando nue
vos y costosísimos platos • y en tanto número , que des
piertan lágrimas en los que consideran las necesidades de 
muchas casas , donde falta el pan precisamente necesa
rio al sustento de sus pobres hijuelos , viendo que sien
do las almas igualmente nobles , hay tanta diferencia en 
el tratamiento de los cuerpos : á que vienen á p ropó
sito las palabras que dixo Sisnando , Rey Godo de E s 
paña ( / ) : en tal manera , que los Principes enxien bien 
sos vientres , é todos los pueblos fincaban pobres, Y si de 
Dionisio , tirano de Sicilia , ponderó Herodiano (jr) que 
daba premios á los inventores de nuevos guisados , bien 
pienso que pudiera extender la ponderación á casas de 
caballeros muy ordinarios de nuestros tiempos , en que 
tan valida está la golosina. 

Del imperio de Vitelio pondera Tácito , que la insa
ciable gula llevaba á sus exércitos todos los despertado
res del apetito ; con lo qual los nobles , ó ya por gus
to , ó ya por emulación consumían sus patrimonios con 
ostentación de banquetes , las ciudades se destruían , los 

(V) Eccles. C£7̂J. 10. forv juzgo. 
{e) Epist. 1. i g ) Herodian. l ih . Z. 
(/") L £ g . 4. en e l prólogo del 
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soldados con la costumbre de los deleytes , y con el des
precio de su capi tán , degeneraban de sus obligaciones (h}z 
epularum foeda , <&? inexplebilis libido ex urbe atque Ita
lia irritamenta gulce gestabantur , strepentibus ab utroque 
mari itineribus , exhausti conviviorum apparatibus Principes 
civitatum , vastabantur ipsce civitates , degenerabat a labore^ 
ac virtute miles assuetudine voluptatum , ac contemptu du~ 
cis. Mientras en Roma duró la templanza de los Curios, 
Fabricios, Corruncanos, Quinctios y Serranos , que vinien
do cansados de arar todo el dia , mataban la hambre 
con las hortalizas que ellos mismos hablan sembrado, cul
tivado y cogido , creció el imperio , que después decli
nó con la gula de los Calígulas , Eliogábalos y sus se
cuaces ( / ) : 

Dentatus Curius parvo , quce legerat horto^ 
Ipse focis brevibus , ponebat oluscula , quce nunc 
Squalidus in magna fastidit compede fos sor. 

Quiera Dios no venga á suceder lo mismo en Es 
paña , cuya templanza en el comer fue tan alabada de 
los autores antiguos , como en otro discurso queda d i 
cho ; ya después que con la conquista de algunas pro
vincias de la Asia ha venido la golosina de tantas y tan 
varias drogas y especies , se ha introducido con ellas el 
origen de grandes y nuevas enfermedades , con que se 
han debilitado algún tanto las fuerzas y el valor mi l i 
t a r ; cumpliéndose lo que dixo Trogo Pompeyo (^): SÍQ 

(¿ ) Tacit. Ub. 18. annaU (K) Trog. Uh. %6. 
(O Juven. satyr. n , 

Tt 
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Asia facta Romanorum , ctm opihus suis vitia quoque Ro~ 
mam transmisit. Entre los oráculos de las Sibilas había 
uno que decia : guárdate de Egipto ; significando , que 
quando en Roma entrasen los deleytes afeminados de aque
lla nación holgazana , declinarla el imperio. Y este mis
mo autor dixo de los Lidios ( / ) : et sit gens industria 
quondam potens , manu strenua , ejfoeminata mollitie, lu-
xuriaque virtutem pristinam perdidit , <&? quos ante Cyrunt 
invictos bella prastiterant , in luxuriam lapsos otio , ac de
sidia superávit. Y aunque en esta materia se ofrece mu
cho que decir , y fuera justo que todos los que desean 
el bien de la república no se cansaran en reprehender 
vicio tan baxo y abatido, diré solo lo que de la tem
planza de algunos Emperadores refieren las historias. De 
Alexandro Severo dice Lampridio , que era tan templa
do , que solo en los dias festivos se le servia una ana-
de , y en los de gran solemnidad se le ponia un fay-
san y una gallina (m): adhibehatur anser diebus festis : fea-
lendis autem Januarii & hilaris matris deum , <&? ludis 
Apollinaribus , & ôvis epulo , <&? Saturnalibus, & hujus-
modi festis diebus phasianus , ita ut aliquando , <S? dúo po
ner entur. Y del Emperador Tácito , refiere Flavio V o 
pisco , que no consentía se le sirviesen faysanes sino el 
dia natal suyo ó de sus hijos , siendo esta ave tan co
mún en Roma como aquí las perdices. Y de esta tem
planza de muchos Príncipes hay infinitos exemplos en las 
historias Romanas. De Pertinaz se dice, que riñó al maes-

(/) Trog. Uh. i . ( « ) Lamprid. in v i t a ¿4lexand. 
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tresala porque le puso en la mesa una lechuga entera, 
bastándole media. Amiano Marcelino refiere la instrucción 
que el Emperador Constancio dió escrita de su mano á 
su entenado , enviándolo á estudiar , donde le dice , que 
no pida se le sirvan faysanes ni ubres de puerco , que 
en aquel tiempo se tenia por plato regalado. Y crean los 
que son inclinados á demasía de regalos , que Nabuzar-
dan , cocinero mayor , fué quien puso fuego á la ciu
dad de Jerusalen y á su templo ; y que los cocineros 
son los que abrasan las haciendas , y aun quizá las con
ciencias. E l Rey Baltasar , estando en el convite , vio 
la mano que le notificaba la sentencia de muerte , que 
aquella misma noche le dieron los Caldeos ; porque de 
la demasía en las comidas , como dixo el poeta satíri
co , se originan las muertes repentinas y sin testamento («): 

Hinc subitce mortes atque intestata senectus. 

Y este mismo autor dice , que viene á ser la salsa 
de los platos la carestía de ellos: 

Magis illa juvant, qu¿e pluris emuntur, 

haciendo grandeza de lo que debiera causar confusión y 
vergüenza : pues con ser Christo tan omnipotente como 
ü Padre , sin que la autoridad de hacer milagros fue
se en él agotablé , en acabando de hacer el de susten
tar tanta muchedumbre de gente con tan pocos panes y 
peces , mandó se recogiesen los pedazos que habían so-

(«) Juven. satyr. i . 

T t a 
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brado ; porque no deroga á las obras de la omnipoten
cia el guardar las leyes de la templanza ? y los docu
mentos de la providencia. 

D I S C U R S O X X X V I I . ^ 

Del gasto de los coches, . 

- IT1 
JLiímtre los demás gastos supérfíuos , que Porcio Ca

tón quiso remediar en el pueblo Romano , fué uno el 
de los coches : y habiendo yo de hablar de esta como
didad tan umversalmente recibida , es forzoso ó parecer 
inurbano en condenarla , ó cobarde en dexar de decir 
mi sentimiento. Y si me alargare algo , ó en el discur
so dixere algunas curiosidades no necesarias á la refor
mación , se me podrá perdonar , por ser la materia ex
traordinaria , y servirá de aligerar al lector el cansan
cio que en los demás discursos hubiere tenido. 

Los apasionados de los coches prueban su nobleza y 
derivan su antigüedad desde la creación del mundo , dicien
do, que al quarto dia en que crió Dios el sol , crió también 
el coche en que hace su veloz curso tirado de aquellos 
quatro caballos blancos , cuyos nombres dicen san Isi
doro (¿z) y Tertuliano , que son Pyrois , Eous , Ethon y 
JPhegon , y que significan los quatro tiempos del año. Y 
Ovidio dixo , que el cuidado de enjaezarlos tocaba á las 
horas Q>) t 

00 Isidor. Ub. iS. originut», (b") O vid. Ub. í . tnetamorpb. 
cap. 31. Tertul. l ib . de spectac. 
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ymgere equos Titán velocihus imperat horis, 

Y porque no pareció puesto en razón que los poe
tas hubiesen dado coche al sol , y dexasen sin carroza 
á la luna , dicen que también se le concedió licencia de 
traerle ; pero que fuese con solos dos caballos , uno blan
co y otro negro , significadores de la claridad - del dia 
y obscuridad de la noche , de que ella participa en sus 
paseos. Y no solo dieron en este disparate los poetas, 
sino también los astrólogos , llamando carro á unas es
trellas septentrionales , que son la ursa mayor y menor, 
dispuestas en quadrángulo en forma de ruedas, con otras 
tres estrellas , que asimilan á los caballos que tiran este 
carro , y significan las tres edades , infancia , virilidad 
y vejez. Así lo dixo san Isidoro (c) 5 sí bien otros d i 
cen , que la ursa mayor se compone de veinte y siete 
estrellas unidas y ocho separadas , á quien llaman are-
tos ó cynosura ; pero todos concuerdan en llamarla carro 
ó coche : Ovidio dixo : 

Fexerat ohliquo plaustrum temona Bootes. 
y Séneca el trágico : quasque despectat vértice summo s i 
das Arcadium , geminumque plaustrum. E l coche de J ú p i 
ter dicen ha de traer seis caballos , para denotar la so
beranía de su imperio , como lo usan el dia de hoy los 
Reyes. A los demás dioses daba la gentilidad carrozas 
tiradas de diferentes animales , de leones , de elefantes, 
de caballos , de cisnes; habiendo tenido tan varias for
mas y hechuras , que para diferenciarlos les dieron los 

(c} Isidor. Joco cit. 
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latinos veinte y ocho vocablos diferentes , que no dis
gustarán de saberlos los curiosos. Vehiculum , que es nom
bre genérico , que comprehende todas las diferencias de 
coches, plaustrum ^ plostrum ¿ plostellum , hasterna ¿ ar~ 
cima , arcera^ petoritum , essedum , cantherium , carrus^ cur~ 
rus , carruca , carpentum , epirhedium , pilentum , cmtBñ 
thensa , staticulum , rheda , covinum , sarracum , lihurnum^ 
traha ^ vehes ^ h iga , quadriga y veredus. De todos estos 
vocablos latinos , con que se diferenciaban unos coches 
de otros, hay mención en el derecho civi l ( ^ ) , y en 
diferentes autores. Y aunque Plinio dixo , que el primer 
uso de los coches fue en la provincia de Frigia (<?); y 
Cicerón ( / ) da por inventora de ellos á la diosa M i 
nerva ; Tertuliano y san Isidoro dixéron , que Ericto-
nio , aquel monstruo infernal , hijo de Vulcano y de la 
tierra , á quien ellos llaman demonio , fué el que para 
encubrir los pies que tenia de serpiente, introduxo el 
andar en coche : y no sin misterio ponderan que tuvie
ron tan mal inventor : tali auctore quadrigce produc* 
tes sunt ; á que alude lo que dixo V i r g i l i o : 

Vrimus Urictonius currus , «S? quatuor ausus 

Jungere equos , vapidisque rotis insistere victor, 
Celio Rodiginio dice , que Neptuno introduxo en L i 

bia el uso de los coches. Y los que se llamaban car-
pentos , dicen muchos autores , que son los coches que 

( Í / ) L e g . item qu<eritur , ff. l o - CO -P1*11- ^ 7- caP- i ^ . 
c a t i , leg. i n commod. §. d u o b u S y ( f ) Cicer. 3. de natura deor. 

ff. commod. cap. 1. qute sint re ga l . { g ) Isidor. (3 Tertul. ubi sup. 
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se usaban en España. Según lo qual , no seria malicia 
dar por autora de los coches carpentos á la Villa de 
Madrid , que en latin se llama Mantua Carpentana. Pe
ro recogiendo la pluma , que se iba licenciando á dis
parates poéticos , y a ostentación de letras humanas, re
mito á los que de este asunto gustaren ver algunas cu
riosidades á un papel manuscrito , donde con mayor la
titud trato todo lo concerniente al costoso y perjudicial 
uso de los coches ; y digo que desde que el vicio y la 
poltronería los íntroduxéron en el mundo , ha ido sierra-
pre la prudencia civil cercenándoles algo de su licen
ciosa libertad. En el consulado de Quinto Fabio y 
Lucio Sempronio se hizo la ley opia 9 de quien en 
otros discursos queda hecha mención : y en ella , entre 
otras cosas concernientes á la prohibición de gastos no 
necesarios , se prohibieron los coches á las mugeres. Y 
esto no es decir que se permitieron á los hombres, si
no que la prohibición salió sobre lo que se iba intro
duciendo ; porque en los hombres siempre hablan sido 
prohibidos los coches , y en las mugeres solo se permi
tían á las matronas , que es lo que dixo Ovidio (h); 

Nam priús Ausonias matres carpenta vehehant. 
Y esta licencia de salir en coche las matronas esta

ba limitada para solo ir á los sacrificios : así lo refie
re Tito Livio (/) : nec juncto vehículo in urhe , oppidove^ 
aut propriús inde mille passus , nisi sacrorum puhlicorum 
causa veherentur. Y sintieron tanto las Romanas esta ley, 

C¿) Ovid. i . / b í / o r , ( O T i t - L i v . Ub. 34, 
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ó pragmática , que rompiendo los grillos de su acostum
brado recogimiento , salieron por las calles de Roma dan
do voces y quejas , pidiendo al senado deshiciese y re
vocase tan riguroso decreto , como se hubiera hecho , á 
no haberlo resistido la autoridad de Porcio Catón. Y 
débese advertir , que aun la licencia para que las ma
tronas fuesen á los sacrificios en coches se les concedió 
en remuneración de la liberalidad con que ellas dieron to
das sus joyas para redimir á Roma del cerco de los G a 
los , como lo refiere Tito L iv io (^) : honorem oh eam mu~ 
nificentiam ferunt matronis hahitum , ut pilento ad sacra w -
herentur : con que concuerda lo que dixo Cicerón (/); 
cum illam ad solemne sacrificium curru vebi jus esset : y 
lo que dixo V i r g i l i o : 

Castce ducehant sacra per urhem 
Pilentis matres in moüihus. 

De modo , que á solas las matronas nobles eran per
mitidos los coches , y esto no para paseos , sino solo 
para ir á los sacrificios : y la prohibición era tan r i 
gurosa para los hombres , que tratando el pueblo R o 
mano de celebrar las fiestas augustales en honor de A u 
gusto César , pidiéron los tribunos del pueblo , que eran 
los que el dia de hoy se llaman procuradores del co
mún , se les diese licencia para ponerse vestiduras triun
fales y salir en coches ; y habiéndoseles permitido lo p r i 
mero , se les denegó lo segundo ? como lo ponderó T á -

(*) IIidem, (/) Cicer. i . Tuscul, 
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cito (rn) : curru antem vehi haud permissum : y por esta 
razón ponderó Cicerón el atrevimiento de Marco Anto
nio , que siendo tribuno del pueblo se puso en coche (tiji 
vehebatur in essedo tribunus plebis , lictores laureati ante-
cedebant , inter quos aperta lectica mimce portabantur : se-* 
quebatur rheda cum lenonibus , comités nequissimi. Y para 
que se vea quán parcamente usó de los coches la anti
güedad , se debe advertir , que habiendo Quinto Curcio 
encarecido que en el exército de Dar ío iban doscientos 
y cincuenta mil infantes y setenta mil caballos, dos Rey-
nas, madre y esposa , dos infantas , y trescientas con
cubinas , para cuyo sustento iban cargadas de oro y pla
ta seiscientas acémilas y trescientos camellos ; dice por re
mate de esta grandeza , que llevaban diez coches para 
carruage. 

Los que hay en España son tantos , que se debe te
mer lo que el profeta Isaías d i x o , quando refiriendo las 
causas por qué Dios habia desechado su pueblo ? pone 
entre otras la de haber en él muy grande cantidad de 
coches (o) : projecisti domum Jacob ; : quia repleti sunt ut 
olim : : & quia repleta est térra ejus equis , & innúmera-
hiles quadrigee ejus, Y pues el intento del consejo mira 
á la reformación de gastos y costumbres , no se pue
de negar que con la libre permisión de los coches se 
atenúan las haciendas , y se desflora algún tanto la ho
nestidad ; cumpliéndose en ellos lo que del puerto de 

O ) Tack. l ib . 1. a n u a l (o) Isaías, cap. a. 
(n) Cicer. a. Ph i l i p . 

V y 
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Eayas díxo Séneca, que hay ciertos lugares que dan algunas 
licencias al recato , dando alguna relaxacion á las buenas 
costumbres (/>) : ill ic sihi luxuria plurimum permittit ^ illic 
tanquam aliqua licentia debeatur loco , magis solvitur. Si 
esto es cierto ó n o , díganlo los que tienen noticia de 
los cotidianos paseos , siendo tan peligrosos , que nos 
aconseja el Eclesiástico que no andemos por las calles, 
ni paseemos por las plazas fq^ : noli circumspicere in vicis, 
nec oberraveris in plateis. Y mucho mayor riesgo se debe 
temer en las mugeres , que con la comodidad de los co
ches y sillas de manos no dexan calle que no anden, 
tribunal á que no acudan , negocio en que no interven
gan , ni transacción en que no se hallen , cumpliéndose 
lo que dixo Tácito : negotia transigunt , visuntur in foro: 
habiendo llegado á términos el asistir tan poco en las 
labores domésticas y gobierno económico de sus casas, 
que al padre ó marido que muestra de ello desabrimien
to , le tienen por mal acondicionado , rústico , inurbano, 
como lo ponderó Séneca (r) : rusticus , inhumanus, ac ma
lévolas , & inter matronas abominandce conditionis est, si 
quis conjugem in sella prostrare , & vulgo admissis inspec-
toribus , vehi undique conspicuam , &c . Y como dixo Tro-
go Pompeyo , como si el no salir á ser vistas, fuera 
confesarse por feas (Í) : quasi silentium damnum pulchri-
tudinis esset. De que resulta el inconveniente que pon
deró Tácito (r) : sexum natura invalidum deseri , & ex-

ip) Senec. epist. 5a. (O Trog. lib. i . 
(q) Eecli. cap. 9. ( í ) Tacit. lib. 3. annat. 
(y) Senec. ¿ib.z.de benef. c.g. 
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poní suo luxu cupidinihus alienis. E n que se debe ponde
rar lo que dixo Clemente Alexandrino , que siendo tan
tas las que salen cada día en coches y sillas de manos, 
son muy pocas las que cuidan de las labores y telas, 
atendiendo mas á los usos que á las ruecas ( ^ ) : qufó 
quidem mulleres , domus apud maritos servando , adminis-
trandceque familice curam gerunt exiguam : y el mismo : et 
qui midierum quidem le eticas in altum tollant, & pernici— 
tsr eas ferant , multi Gall i sunt * lanificium autem , telce-
que texendee artificium , muliehreque opus , ac domus admi-
nistratio, ¿? custodia nusquam est. Y de ello nace haber 
muchos hombres , que ó ya por recatados , ó ya por 
temerosos de que á las antiguas cargas del matrimonio 
se les ha echado la sobrecarga de sustentar coche , re
husan el casarse, juzgando que su caudal y su pacien
cia no son suficientes á sufrir lo primero y á sustentar 
lo segundo ; no siendo justo poner al matrimonio nue
vas sobrecargas , como lo dixo el Emperador Teodo-
sio (V) : nec enim juris optimi est , matrimonium cúm tot 
tantisque difficultatibus opprimatur , adventitiis etiam cumu
lare ponderibus. Y como queda ponderado , es tan fuer
te en España la emulación , que confundiéndose las cla
ses y gerarquías , no hay hidalgo particular , que por
que su muger no salga en peor coche que sus vecinas, 
no se anime con vana envidia al gasto á que no es su-

(u) Clemens in pedagogo y 1. 3. C. de imponenda lucrativa 
cap. a. 4. script. l'zb. 10. 

(JC) L e g . única , §. lucrativas, 

V v Z 
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ficiente su patrimonio , arriscando tal vez la reputación, 
Y así parece es obligación de los Príncipes atajar en sus 
vasallos estos inconvenientes , como lo hizo la pruden
cia Romana , que solo permitió los coches á las matro
nas ilustres , y á los que en la república ocupaban gran
des puestos y oficios , y en particular á los que en ella 
eran consejeros y ministros : porque demás de compe
tirles para la autoridad de los ministerios , pareció jus
to que los que de dia y de noche se ocupaban en ser
vicio de la república , tuviesen esta cómoda defensa pa
ra resistir la inclemencia de los tiempos • que es lo que 
ponderó T á c i t o , quando dixo { y } ' talesque ad réquiem 
cmimi , aut salubritatem cor por um parentur , ni si forte cla~ 
rissimo cuique piares curas , majara pericula suheunda , de--
linimentis curarum. , <5f? periculorum carendum esset • que con
cuerda con lo que dixo el Emperador Justiniano {%): iQui 
enim suis consiliis suisque laborihus , pro toto orbe térra— 
rum , diu noctuque laborant , quare non habeant dignam suct 
prterogativa fortunam% Muy justo es que los que para be
neficio del reyno madrugan y trasnochan , saliendo de 
sus comodidades , pasando frios , calores , aguas y vien
tos, gozen de esta prerogativa. Y por esta causa, no solo 
les eran permitidos los coches , sino antes parece que los 
Emperadores Graciano , Valentiniano y Teodosio les qui
sieron poner obligación de que anduviesen en ellos para 

{y) Tacit. Ub. i . annal. de quadrienii prascript. 
(z) Leg. kene a Zenone 3 C. 
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mayor veneración de la dignidad ( ^ ) ^ omnes honorati^ 
seu civilium , seu militarium , vehtculis dignitatis su<z , id 
est carrucis , intra urbem sacratissimi nominis semper utan-
tur. Palabras que inducen necesidad junto con la pre
eminencia , que , según Casiodoro , comenzó en el P a 
triarca Joseph (b): ipse primum hujus dignitatis Ínfulas con-
secravit , ipse carpentum reverendus ascendit. Que esta pre
eminencia de andar los jueces en coche es antiquísima: 
y así en los martirios de muchos santos se dice los lle
vaban ante rhedam judiéis. Y el Emperador Justiniano^ 
tratando de las prerogativas que tenia el gobernador de 
Licaonia , le dice que entre otras es una el andar en 
coche de plata : et in vehículo sedehit argénteo. Y tra
tando el mismo Emperador del modo con que se daban 
las prefecturas , dixo , que una de las ceremonias había 
de ser el salir en coche (p) : et ita l i ten ate f r u i , qua— 
tenus magno promeriti honore , & in carpentis vecti. Y el 
Rey Teodorico , nombrando á un ministro por provee
dor general , le dice estime el oficio , pues con él se le 
da facultad de andar en coche (V) : et ne ¿ quod agis a l i -
quid putetur extremum , carpentum pr¿efecti urbis mixta glo~ 
rificatione conscendis. Y el mismo , dando la dignidad con
sular : dice (e) : carpenti etiam subvectione decoraris , ut 
multis declaretur indiciis , per expressas imagines rerum vi— 
ees te prteeelsce gerere dignitatis. Y en la patente que se 

(a) Leg, única , C. de bono— fecturte , collat. c;. 

vatorum •vehiculis. ( d ) Cassiod. léb. 6. form. 18. 
(¿0 Cassiod. íiti 6. form. 3. (V) Cassiod. 6. form. 20, 
(c) ¿4uct. ut ordinarias pne— 
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daba al Vicario de la ciudad , dice ( /) : ad similitudU 
nem quidem summorum carpento veheris ; y en la de pre 
fecto Urbano ) : carpento veheris per nohilem plehem. Y 
el Emperador Alexandro Severo , como refiere Lampri-
dio , permitió que todos los senadores truxesen carrozas 
plateadas , juzgando convenir que con esta demostración 
se autorizase mas aquella dignidad ; currucas Romee , & 
rhedas, uí argentatas haherent , ómnibus senatoribus per-
misit , interés se Romance dignitati putans , ut his tantee 
urbis senatores uterentur. Y hacíase tanta estimación de 
esta prerogativa de andar en coche , que pondera A l e 
xandro de Alexandro , que á Lucio Mételo , en remu
neración de sus servicios , se le permitió por estar cie
go que pudiese ir en coche al senado (/?) : /Lucio quo-
que Met ello , qui oculis orbam senectutem egit , ut quoties 
in senatum iret , curru veheretur , fuit pro muñere datum. 
Y Pomponio Leto hace mención de que se dió á M i s i -
teo , suegro del Emperador Gordiano , licencia de an
dar en coche : senatus homincm quadrigis , 6? titulo ho~ 
nestavit. De suerte , que habiendo estado siempre suje
tos los coches á leyes y pragmáticas , no se debe que-̂  
jar el reyno , antes debiera procurar se cercenase algo 
de lo que tanto daño causa en la república : y por lo 
menos se debiera prohibir con todo rigor , que ningu
na muger de vida notada pudiera andar en coche , co
mo lo previno la vigilante prudencia Romana , como lo 

(/) Casbiod. l i b . 6. f o r m . ig. (¿) Alexand. ab Alexand. /. 4. 
Qr) Cassiod. l i b . 6. f o r m . 4. d i e r u m g e . c a p . 11. 
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refieren Alexandro de Alexandro y Budeo (/) : quihus qui-
dem vehiculis ¿ ni si castos & spectatce probitatis fosmina?^ alias 
uti non licuit. Y si esto se executase , redundarla en ma
yor recato de las que viven con mayores obligaciones. 
Parece asimismo conveniente á que los caballeros mozos, 
que para cumplir con su estado debieran exercitarse en 
la caballería , se les prohibiesen los coches , en que se 
poltroniza la juventud : siendo cierto que el arte de an
dar á caballo no se sabe sino con el exercicio. Y por 
esto aconseja el Rey Teodorico , que los soldados se 
industrien en la paz en todo aquello que han menester 
saber para la guerra (£) : discat miles in otio , quod pro-
fie ere possit in helio. Animos súbito ad arma non erigunt^ 
nisi qui se ad ipsa idóneos , prcemissa exercitatione confi-
dunt. Y así quando Vi rg i l io (/) habla del joven Ascanío 
hijo de Eneas, le pinta haciendo mal á un caballo, y 
no metido en coche. Y porque hablemos mas en parti
cular con nuestra nación , y con exemplos de nuestras 
provincias , referiré las palabras que el siempre invicto 
Emperador Carlos quinto en las cortes de Madrid el ano 
mil quinientos treinta y quatro , deseando desterrar el 
uso de andar los caballeros en machos , dixo : los na
turales destos reynos , no solamente en ellos , sino en otros 
fuéron por la caballería tan honrados , loados é estimados, 
é alcanzaron gran fama , prez é honra , conquistando mu-

(i") Alexand. ab Alexand. ¡ib. 8. (A) Cassiod. Uh. i. epist.qo. 
eap. 18. Budaeus i n leg. u l t i m . (/) Virgi l . ¿. jSUnetÜ, 
ff. d e s e n a t o r i b u s . 
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chas victorias de sus enemigos , así christianos , como infie
les , ganando de líos rey nos é señoríos , que al presente es-
tan en nuestra corona real ^ é que esto se va olvidando é 
perdiendo , é que en los reynos de los otros Reyes, así chris
tianos como infieles , los naturales dellos andan á caballo, por 
lo qual son mirados é honrados. Palabras dignas del maes
tro de la milicia , y mas hablando con Españoles , de 
quien dixo Trogo Pompeyo , que estimaban mas sus ca
ballos que su propia sangre : plurimis militares equi san-
guiñe ipsorum charlares. Quiera Dios que los coches no 
hagan que digamos con Aristóteles , que antiquitus omne 
rohur in equitatu erat , que toda la fuerza de la milicia 
consistía en la caballería , quando los caballeros se pre-v 
ciaban de andar á caballo. 
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D I S C U R S O X X X V I I I . 

Que el remedio de los gastos se consigue mejor por exemplo 
que con pragmáticas. 

Vara todo lo quat conviene mucho que V . Magestad en su 
real casa ponga la misma moderación. 

TEXTO , num.0 16. 

G L O S A . 

,a enseñado la experiencia que en España dura 
poquísimo tiempo la observancia de pragmáticas y leyes 
reformatorias 5 porque qualquier hombre particular hace 
pundonor de contravenirlas, juzgando por acto positi
vo de nobleza el no sujetarse á leyes tan santas , orde
nadas con acuerdo del mas prudente , mas docto y mas 
grave senado del mundo : de que resulta ser menor el fru
to que de ellas se consigue , que el daño de habituarse 
el pueblo á la transgresión de leyes justas. Así lo ponde
ró Aristóteles (a) : nec enim tantum legis mutatio profuerit^ 
quantum consuetudo eis non parendi nocebit. De que nace lo 
que dixo Tácito , que causa tanto daño en la república la 
muchedumbre de leyes no guardadas , como los mismos 
vicios : sicut antea vitiis , nunc legibus laboramus. Sien
do cierto , que ninguna cosa debilita el vigor y observan-

(«) Arist. /. z . p o l í t . cap. 6. (b') Tacit. /¿¿.3. annal. 
X x 
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cía de las leyes , como el variarlas (e) : itaque ex pnorihus 
legihus m novas mutatio legis potentiam infirmar. Y el Empe
rador Tiberio , referido por Tácito , decia , que unas leyes 
se abrogaban con la antigüedad, y otras con el desprecio, 
siendo esto segundo de mayor culpa ; porque el que ha
ce lo que no le está prohibido , no teme mas de que con 
la prohibición se le quitará la facultad de hacerlo ; pero 
el que desobedeciendo la ley se queda sin castigo , viene 
á perder el miedo, y la v e r g ü e n z a - ^ ) : tot a majorihus 
repertce leges , tot quas divus Augustus tul i t , Hice ohlivio-
ne , hce { quod flagitiosius est ) contemptu aholitce , securiorem 
luxum fecere, Nam si veHs $ quod non vetitum est ¿ timeas 
ne vetere : at si prohihita impune transcenderis , n.ec metus ul-
f r¿r, ñeque pudor est. De que resulta , que donde no se guar
dan las leyes , todo viene á ser una babilónica confusión, 
siendo lazos en que caigan los pobres que no tienen fuer
zas para romperlos ; y así no es buena razón de estado 
multiplicar leyes , cuya transgresión ensene á los vasallos 
á despreciar y desobedecer los reales mandatos ; y por 
tanto no se debe consentir que en las hechas se quebran
te una tilde. Pues como dixo el Rey Teodorico , el peca
do y la culpa no reciben la malicia de la cantidad sino 
de la calidad : y si la ley se desprecia en una letra queda 
violada en todo (e): In qualitate est, non in quantitate pecca-
tum ; siquidem mensuram non qucerit injuria* Imperium si m 
parvo contemnitur , in omni parte violatur : palabras dignas 

(<•) Tacit. Uh. 3. annaJ. (e) Cassiod. Uh. a. epist, \%» 
(d ) Tacit. ubi sup* 
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de qüe las traigan siempre en la memoria los jueces, á 
quien incumbe la observancia de las leyes y pragmáticas. 

/ Y pues en España se guardan tan mal las que nues
tros santos y cuidadosos Reyes han diversas veces promul
gado en razón de reformar los excesivos gastos , viene á 
ser forzoso , que para conseguir tan importante intento, se 
promulgue otra mas fuerte y apretada ley , que es la del 
exemplo , reformando los Príncipes en sus personas y casas 
lo que quieren ver reformado en sus vasallos ; porque como 
todos desean ser gratos á sus Reyes , procuran para po
der conseguir su gracia , imitar sus costumbres ; y por 
esta razón aconseja Tito L i v i o , que los que quisieren i n 
troducir alguna cosa en sus inferiores, han de comenzar á 
usarla en sus personas : si quid injungere inferiori velisf 
id prius in te ac tuos , si ipse juris statueris , facilius omnes 
ohedientes hahehis. Isócrates dixo : que los vasallos segui
rán siembre las costumbres á que vieren inclinados á sus 
Príncipes (g) ; namque altos fore sperabant , quales essent9 
qui potirentur sceptris ; y el mismo a ú t o r , que no habia ley 
mas fuerte ni pragmática mas apretada, que la imitación 
de los Reyes (lo) : atque fortissimam legem esse puta illorum 
vitam. Y porque hay muchos lisonjeros que dicen á lo$ 
Reyes , que su soberanía ha de campear en no sujetarse 
á las leyes , como en otro discurso queda dicho , referiré 
lo que el Rey Tedorico dixo (?) : Volumus autem hoc exem-
plum a nostris prcediis inchoare , ut nulli gravis si? jussio^ 

{f) Tit. Liv. l ib. 1. {b) Isocrat. in oratiene P i r . 
(g) Isocrat. oralione 10. (¿) Cassiod. i ib. ¿. epist, 18. 

X x 2 
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quce constrmgit & Principem : que como dixo el Juriscon
sulto , el oficio del general de un exército no consiste 
tanto en dar las órdenes como en guardarlas : officium 
regentis exercitum non tantum in danda , sed etiam in ohser* 
vanda disciplina consistit. Del Emperador Marco refiere He-
rodiano , que por ser dado á las letras y ciencias resultó ha
ber en su tiempo gran abundancia de varones sabios Im~ 
peratorium sapientice studium non verbis , aut decretorum scien-
tia , sed gravitate morum vitcsque continentia usurpavit: quo 
factum est , ut magnum sapientum virorum proventum cetas 
illa extulerit : solent enim plerumque homines vitam Princi-
pis cemulari ; porque todos desean parecer sombra de los 
superiores. Y así dixo Claudiano , que el mundo se com
pone al exemplo de los Reyes , sin que obren tanto sus 
leyes como sus costumbres (w) : componitur orhis Regis ad 
exemplum j nec sic inflectere sensus humanos edicta valent^ 
quam vita regentis. Y de la fuerza que Licurgo puso á sus 
leyes refiere Trogo Pompeyo , que fué el exemplo con que 
él las guardó («) : Spartanis leges instituit , non inventione 
earum magis , quam exemplo clarior ; siquidem nihil lege ulla 
in alio sanxit , cujus non ipse primus in se documenta da-
ret. Viendo Alexando Magno que sus soldados iban intro
duciendo galas costosas, se desnudó para bañarse en eí 
rio Cid i io : y pondera Quinto Curcio que lo hizo á fin de 
que viesen que su trage era común y vulgar (o) : decorum 

(A) L . officium , f f . de re mi— (m) Claudian. de 4. Homeri con~ 
Jitari. sulatu. 

(/) Herocjian. l ib, 1. («) Trog. lib. 3. 
(o) Curt. l ib. 3. 
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quoque futurum ratus , Ti ostendisset shs l e v i a c purakili 
cultu corporis esse contentum. Y Amiano Marcelino hablan
do del Emperador Juliano en los términos de leyes sun
tuarias , dice (p) : primum igitur, factuqus difficile, temperan— 
tiam sibi indixit, atque retinuit , tanquam adstrictus sumptua-
riis legibus viveret. L a prodigalidad Española pide refor
mación , y si no la admite esté cierta que jamas convale
cerá de sus necesidades ; pero como la experiencia enseña, 
que en la gallardía de los ánimos Españoles obran mas los 
medicamentos lenitivos del exemplo , que los cauterios de 
las leyes y pragmáticas , es necesario aplicar al estóma
go de este enfermo lo que abraza mejor. Así lo usó el gran 
Vespasiano , de quien dixo Tácito (^) : sed prcecipuus ad 
stricti morís Vespasianus fuit antiquo ipse cultu , victuque 
obsequium inde in Principem, & cemulandi amor validior^ 
quam pcena ex legibus & njetus. Lampridio pondera que el 
Emperador Alexandro Severo fué modestísimo en sus tra
gas ; siéndolo asimismo la Emperatriz : con lo qual los 
nobles , así hombres como mugeres los imitáron en la tem
planza (r) : imitati sunt eum magni vi r i , <S? uxorem ejus ma— 
tronee pernohiles. Queriendo la Reyna Semiramis , madre 
de Niño , encubrir el ser muger hasta que la edad de su 
hijo fuese capaz al gobierno , comenzó á usar ropas tala
res y largas, y luego se introduxo el mismo trage en to
dos los Asirlos : que como la cabeza es la que da las i n 
fluencias , de ella se origina , ó la buena salud , ó las gra-
-OD f eobfmiq sol'dt) Is icriírn ií isb £l OQ5ijp cznsici feír/o^í 

<í) Amian. Marcel. Ub. i 5 . (r) Lamprid. in v i t a sllexand. 
(•jj Tacit. l ib . 8. annalium. 
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ves enfermedades. Y el padre Mariana dixo á este mismo 
propósito , que la mas grave enfermedad de la república 
era la que se originaba de la cabeza (Í) : est enim gravis-
simus morhus , qui diffunditur a capite ; porque el deseo de 
imitar á los Príncipes , es mas fuerte en lo malo que en lo. 
bueno : siendo cierto , que aunque un enfermo comunique 
con muchos sanos, no se le pega la salud ; y al contrario 
los que la tienen muy gallarda la pierden con la cercana 
comunicación de un enfermo. Dice Diodoro Sículo que 
si los Reyes de Etiopia aciertan á ser coxos, mancos , ó 
tullidos , luego hay infinitos vasallos con la enfermedad 
del Rey : y Rosandio pondera, que porque el Rey don Juan 
el tercero de Portugal no bebia vino , fué causa de que 
casi todos los nobles lo dexasen. Y esta virtud la vemos 
extendida en la mayor parte de la nobleza de Castilla, imi
tando en ella á sus Reyes , que de ordinario beben agua. 
Hablando Trogo Pompeyo delRey Ptolomeo de Egipto, dice, 
que por ser vicioso lo vino á ser todo el reyno : luxurice sese 
tradiderat, Regisque mores omnis sequuta regio erat • porque 
(como dixo Veleyo Patérculo) el mal exemplo no para don
de comenzó sino que pasa mucho mas adelante (?) : non enim 
ibi consistimt exempla^ unde coepermt ^ sed quamlihet in tenuem 
recepta tramitem latissimé evagandi viam faciunt, & ubi semel 
recto deerratum est̂  in praceps pervenitur: nec quisquam putat 
turpe , quod alus fuit fructuosum^ pero aunque es tan grande, 
como queda dicho , la fuerza que tiene el exemplo de los 
Reyes, pienso que no la tiene menor el de los privados, co-

( Í ) Marian. de Rege. (t) Velej. Paterc. a. 
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mo se verá por los dos exemplos siguientes. 

Pondera la historia de Ester , que comenzando á p r i 
var Mardoqueo con el Rey Asnero, hubo muchos que 
dexáron la religión del Rey por seguir la del privado (^)i 
in tantum , ut plures alterius gentis , <S? secta? eorum religio-
ni & cceremoniis jungerentur : en que se verá la obligación 
que tienen los que ocupan los lados y la gracia de los 
Reyes á dar buen exemplo , en costumbres , en comidas, 
en trages , y en todo lo que ha de ser provechoso al pue
blo : y por cosa peregrina diré lo que Baronio (x) (ha
biéndolo tomado de Suidas) refiere de Eutropio , privado 
del Emperador Teodosio , que era capón ; y dicen estos 
dos autores , que en orden á lisonjearle hubo muchos 
hombres con barbas que se caparon , perdiendo la vida 
con la lisonja. De Alexandro Magno se dice , que torcía 
un poco la cabeza, y que dieron todos los nobles en an
dar cabiztuertos. He traído estos exemplos deseando forti
ficar la doctrina , de que en materia de reformación no 
hay mas fuerte pragmática que el exemplo de los Re-» 
yes , y sus privados : y conociendo esta verdad , dixo el 
Rey Teodadd , que la reformación de sus reynos la co
menzaba por su real palacio , y por sus criados , para 
que los que viesen que á estos no se permitía el quebran
tar las pragmáticas, no se atreviesen á la transgresión 
de ellas fak: A domesticis inchoare volumus disciplinam , ut 
reliquos pudeat errare , guando nostris cognoscimur exceden" 

{u) Esther , cap. 8. {y) Cassiod, Ub. 10. epist, g. 
(«) Barón, toyn. <j. /e/. ¿6. 
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di licentiam non prezhere. Y el mismo Casiodoro ponderó 
que para entablar modestia y templanza en los soldados 
fué necesario primero introducirla en los cortesanos (2): 
ostendimus in vohis Deo juvante continentiam , ut ea militi-
hus sine pudore imperare possimus. Non enim auctoritatem po~ 
test habere sermo , qui non juvatur exemplo , dum iniquum sit 
hona preecipere, 6? talia non fecisse ; porque como dixo He-
gesipo la vida del Príncipe es una regla , por la qual se 
nivelan las de los subditos ; y así siendo ajustada saldrán 
rectas las que por ellas se ajustaren , y si fuere torcida 
tendrán costumbres torcidas todos los subditos (a) : sicut 
enim Principis vita , qucedam prohitatis prcescriptio , & per 
universos vivendi forma est, ita Imperatoris colluvio lex fta-
gitiorum est. Y Plutarco dixo lo mismo (V) : verum quem-' 
admodum oportet , ut ipsa regula primum recta sit , nihil ha-
hens ohliquum , deinde cutera sibi admota quatenus sibi con* 
gruunt, excequet • consimili modo Princeps postquam imperium 
in se ipso paraverit, ac direxerit , •vitamque suam composue-
rit , tune debet sibi applicare eos , quibus imperat. Nec enim 
cadentis est \ ? alium erigere , nec ignorantis docere , nec incom-
positi componere , nec ordinare inordinati , nec imperare ejuŝ  
qui non paret imperio. Y Lactancio Firmiano pondera , que 
los vasallos no se atreven á dexar de seguir los vicios de 
los Príncipes , porque temen , que el no hacerlo , es como 
afeárselos, y darles con ellos en cara : quoniam mores m 

(z) Cassiod. lib. t i . epist.%. trum. 
(¿n Hegesip. excidii Hierosoly- (¿) Plutarchus , de Principts 

mitani. •7. tomo ) bibliothecne pa~ docttina. 
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vitia Regis imitan genus ohsequii judieatur ahjecerunt om~ 
nes pietatem , ne exprohare scelus Regis viderentur. Y así es 
cierto lo que dixo el Rey Teodorico , que si fuera lícito, 
afirmara ser mas fácil hacer la naturaleza algún error, que 
no el formar los Príncipes repúblicas con diferentes costum
bres de las que ellos tienen (r) : facilius quippe est [si dicere 
fas est) errare naturam , quam dissimilem sui Princeps possit 
formare rempuhlicam. E l señor Rey don Alonso dixo las pa
labras siguientes {¿tj : é aun otra manera mostraron los sabios 
porque el Rey es asi llamado , é dixeron , que Rey tanto 
quiere decir como regla , ca asi como por ella se conoscen 
todas las torturas , é se enderezan , asi por el Rey son co
nos cides los yerros, é emendados* Y el mismo señor Rey 
don Alonso aconsejó á los Reyes , que se preciasen mu
cho del manejo de las armas \ porque los demás á su imi 
tación se habituasen á ellas (e) : porque los otros homes to
masen ende buen enxemplo para quererlo fazer. Tienen asi-, 
mismo los gastos excesivos de los ministros nueva circuns
tancia ; por ser forzoso que para suplirlos se ensanche un 
poco la conciencia : y si no fuere con cara descubierta de 
soborno , vendrá con capa de emprestido , y aun tal vez 
con la de compra y venta , vendiendo caro , y compran
do barato : que á estas cosas , y á otras peores traen los 
gastos excesivos. Los Romanos tuvieron ley , que ningún 
senador pudiese deber de dos mil ducados arriba ; y la ra
zón es, porque con la facilidad de hallar tantos que les 

(c) Cassiod. HB. 3. epist. 12. («?) £,. i^. t i t , p . t . 
(cT) L . 6. t i t . i . p . 2. 

Y y 
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presten , se animan á lo que después no pueden pagar : y 
es lo peor , que se suele canonizar por buen ministro al 
que habiendo gastado al tres doble de lo que tenia , mu
rió con deudas causadas de sus excesivos gastos , ó quizá 
de que con los empréstidos compró juros para ir pagando 
el principal con los réditos : culpa muy usada , y digna 
del mismo castigo que el soborno declarado, 

Publio Rufino fué echado del senado porque tenia 
diez mil ducados de plata labrada , y Emilio Lépido por
que hizo una suntuosa casa ; y el Emperador Tiberio qui
tó las plazas de senadores 4 Viv id lo Varron , Mario Ne
pote , Apio 5 Apiano, Cornelio Sulano , y á Quinto Méte
lo ( / ) , porque sus excesos los tenian en pobreza : que es
te castigo merecen los que por introducir vanidades se 
ponen en estado de miserias. Si moderaren, pues, los Pr ín
cipes sus. gastos, los moderarán con su exemplo los corte
sanos , y á su imitación todas, las demás personas del rey-
no , verificándose lo que dixo Plinio (̂ g) i flexihiles quam-
cumque tan pavíem ducimur a Principe ; hmc enim chari , huic 
•prohati esse cupimus 9 quad frustra speranerunt dissimiles,: 
ISlam vita Principis censura est , eaqus perpetua, ad hanc di~ 
rigimur , nec tam imperio opus est , qmm. exemplo ; porque 
esto de la imitación de los Príncipes obliga á mucho : y 
por eso dixo Aristóteles (ĥ ) , que de común consentimien
to estimamos aquello que los superiores estiman» Dice la 
bistoria de Ester , que habiendo llamado el Rey Asuero á 

(/> Tacit. lib. a* aoinalium. {h) Ariít. politic* 
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la Reyna Vasti , y ella desobedecido el Uamamíenío , con
sultó el Rey el caso , y el castigó de la inobediencia ; y 
Mamuchan uno de sus consejeros ponderó la culpa, exa
gerando 1 que seria de mal exemplo , para que todas las 
tnugeres de los Persas y Medos desestimasen á sus mari
dos t atqué hoc eXefñplo oMnés 'Principuni conjuges Per-
surum atque Medorutn parvipéndent imperia maritorum, 
porque las culpas que sé cometen y permiten en la cor
te , sirven de disculpa á todas las demás ciudades : así lo 
dixo Casiodoro t iquce civitas non fiet excusahilis , si Roma 
deliqueritl: Y para que los Reyes , por lo que les importa^ 
y por lo que importa á sus vasallos , se acostumbren á 
Ja moderación de gastos excesivos , así en trages 5 como 
en jornadas y comidas \ fiestas | cazas 9 criados , dádivas 
y guerras no necesarias i conviene conocer , examinar y 
pesar sus rentas, para proporcionar con ellas los gastos. 
Así lo aconsejó Tácito : et ratio queestuí ̂  & nccessitas eroga-
tionum ínter sé tongrmnt*. Para lo qUal es bien tener libro 
de caxa , armando cuenta y razón , persuadidos á que si 
no la dan á los hombres, por no derogar á su soberanía, 
la han de dar á D ios , de cuya mano reciben los estados, 
y las rentas i asi lo dixo Plinio á Trajano (£) í assuéscat Im-
perator éum imperio calculum ponére , sic eoieat , sic redeat 
tanquam rationem reddituruí , edicat quid absumpserit ; ha 
fiet , ut non ahsumat , quod pudeat dicere. Pluguiera á Dios 
que los Príncipes vieran y tantearan las miserias de que 
se compone lo que para sus gastos se contribuye, que se-

(i) Esther , cap. i* (Ar) Pliú. in paneg* 
Y y 2 



3 5 6 CONSERVACIÓN 
r ía posible, que enternecidos como David , no quisiesen 
beber el agua de la cisterna que costó sudor y sangre. E l 
señor Emperador Cárlos quinto , de cuyo valor tembló el 
mundo ¡ fué ( como queda dicho ) templadísimo en los gas
tos ordinarios , con que tuvo caudal para salir victorioso 
de tantos y tan poderosos enemigos. Del tiempo del se
ñor Rey don Alonso el onceno , refiere el padre Maria
na (/) , se trató en las cortes de Burgos la reformación de 
los trages , siendo los que entonces se usaban unas calzas 
de carisea , con unos pequeños ribetes de tafetán. 

Y acabo este discurso pidiendo perdón al lector de haber 
cargado tanto la mano en é l , que como veo que está librada 
la salud de esta monarquía en la templanza , no he podido 
detener la pluma , movida del zelo del bien de mi patria, 
á quien puedo decir lo que los criados de Naaman lepro
so dixéron á su amo , quando habiéndole Eliseo manda
do que se lavase en el rio para curarle de' la lepra, 
rehusaba valerse -de un medicamento tan fácil , y tan sua
ve t señor si el profeta os hubiera dicho ̂  que hicierades una 
cosa muy dificu'ltos-a , la debierades hacer por -curar de enfer
medad tan grande : haos dicho hagáis una tan fácil , como 
lavaros en el r i o y rehusáisla : parece no queréis salud (ni)t 
pater & si rem grandem dixisset tibí propheta , id i que fa
ceré dehueras : quantb nuxgis , quia nunc dixit t ib i , lavare, 
<Í? mmdaberis. Si á los Españoles se les dixese que para 
reparo de sus provincias eran necesarios medicamentos di
ficultosos , debieran buscarlos con toda diligencia , quan-

^ Atino i(5. Marian. («0 Regum 4. cap. 
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to mas los que son tan suaves y tan provechosos que 
consisten en un poco de templanza ; quiera la divina M a -
gestad que despertemos de este letargo en que estamos, 
gastando como ricos y llorando como pobres , cumplién
dose en nosotros el enigma que dixo el sabio en los pro
verbios (n): est quasi dives , cüm nihil haheat: 6? est quasi 
pauper cúm in multis divitiis sit. 

D I S C U R S O X X X I X . 

De los labradores. 

B.I quinto , que á los labradores , cuyo estado es el mas im
portante de la república ? &c. 

TEXTO , núm.0 17. 

G L o s ¿i. 

Cĵ uando considero lo que dixo Cicerón , que entre 
todas las cosas de que los hombres sacan ganancia , n in
guna hay mejor , mas abundante , mas dulce , ni mas d ig
na de los hombres ingenuos y nobles que la agricultura 
omnium rerum , ex quihus aliquid acquiritur , nihil est agri
cultura rnelius, nihil uherius , nihil dulcius , nihil homine libero 
dignius : y quando leo lo que dixo Virgi l io : ó dichosos los 
labradores si conociesen la felicidad de su estado : jo fortu-
nati nimium si sua hona norint agricolce ! y lo que ponde
ró Platón , que la agricultura no era cosa adquirida por 

C«) Prov. cap. 13. (o) Cic. Ub, 1. de officih. 
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•arte , sino enseñada por la naturaleza, que la empren
dieron los hombres alentados con favor divino (¿) : non 
enim arte , sed natura , ^ Dei quodam favore terree cultu-
Yam aggressi videmur. Y dixo bien este filósofo gentil* 
pues en criando Dios al primer hombre , le encargó el cui
dado de cultivar y guardar el paraíso (c)', ut operaretur^ & 
custódiret illum , dándole con este precepto toda la inteli
gencia necesaria para el exercicio de la agricultura. Y 
débese ponderar que solo ella fué instituida en el estado 
de la inocencia ; y los demás artes y oficios en el de la 
caida. Y quando después pongo los ojos en la miseria, en 
el abatimiento , en el desprecio y pobreza á que ha lle
gado en Castilla este tan importante estado , atribuyo par
te de tan grave daño , á que la mayor de los graváme
nes y cargas está impuesta sobre los flacos ombros de 
este afligido gremio , contra quien se cortan siempre las 
cavilosas plumas de los escribanos, se afilan las espadas 
de los soldados, y se encaminan las perjudiciales quime
ras de los arbitristas. 

También se ha originado el abatimiento y desestima
ción de la agricultura de la invención de juros y cen
sos , de quien dixo Mateo López Bravo : tommercia mi-
nuunt , otia augent : porque , como en otro discurso que
da ponderado , todos los ricos han puesto en ellos (co
mo en hacienda holgazana) su caudal , dexando la la
branza y crianza , que antiguamente se juzgaban por so
las y sólidas riquezas , como hablando de España lo d i -

(b") Plat. in dialog. (c") Genes, cap. 2. 
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xo Trogo Pompeyo { d ) i inde denique armenta GerioniSy 
quce illis temporibus solee opes hahebantur, Pero ya esta no
ble profesión , que solía andar en los senadores , cónsu
les y dictadores, ha venido á quedar , como ponderó P l i -
nio , en gente jornalera y en esclavos (e) : at nunc vinc-
t i pedes , damnatce manus ^ inscripti vultus exercentt por
que aunque los labradores no están faltos de la libertad 
natural , están siempre asidos al remo de tantos trabajos 
y necesidades ; porque todo lo que adquieren con sudor, 
lo consumen en la voraz polilla de los censos , y en la 
paga de las mohatras y usuras , á que les compelen las 
necesidades ; de que resultan en ellos tantos estelionatos, 
para que con sus vexaciones se enriquezcan los escri
banos y procuradores : y así , mientras hubiere en las 
repúblicas juros y censos , no habrá estimación de la l a 
branza , como lo hacían los antiguos Romanos , que del 
arado salían para el senado , y aun para ser dictado
res , -como del gran Serrano lo ponderó el poeta C lau-
diano ('/}; 

Sórdida Serranus flexit dictator aratra* 
Y el mismo: 

Sudahatque gravi cónsul Serranus aratro* 
Y á Quíncío Cincinato de la labor de sus hereda

des le sacaron para la dictadura : siendo (como dixo el 
Rey Teodoríco) cosa muy digna de estimación pasar de 
la cultura del campo al gobierno de la república , y 

(W) Trog. Ub. ult. ClaucL in 4. Honorii consu-
(O Plm. ¡ib. 18. cap. 3. Jatum* 
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con deleytoso trabajo y sin engaño de tercero llenar de 
riquezas naturales la casa (g) i ¿ Quid enim fortunatius, 
quam agrum colere ^ & in urbe lucere , ubi opus proprium 
delectat auctorem , nec aliquid fatiendo conquiritur , dum sua-
tfi harrea labore cumulanturl Y los Romanos , para l l a 
mar á uno hombre de bien , le llamaban buen labrador, 
de donde debió tener origen el llamar en España al es-
tado de los labradores el de los hombres buenos. Y pien
so que con razón usamos de este estilo ; pues en ellos 
mas que en otro estado se conserva la llaneza y verdad. 

Y para grandeza del estado de los labradores bas
ta ponderar que Christo dixo , que el Padre eterno era 
labrador : et Pater meus agrícola est, Y estimábase tan
to entre los Romanos la agricultura , que muchas fami
lias de las mas nobles tomáron los apellidos de las le
gumbres que sembraban, los Fabios de las habas , los 
Lentulos de las lentejas , y los Cicerones de los garban
zos ; no despreciándose estos varones tan ilustres de la
brar la tierra , de quien con gala ponderó Plinio ,. que 
agradecida de verse cultivar por manos triunfadoras, y 
con arados y estebas laureadas , daba mayor retorno en 
las cosechas : porque los mismos Emperadores cuidaban 
igualmente de disponer los campos para la sementera, 
que los de las batallas para vencerlas , poniendo la mis
ma vigilancia en las eras que en los alojamientos ( ^ ) : 
¿ Qucenam ergo tant¿e ubertatis causa erat ? Ipsorum tune tna-
nibus Imperatorum colebantur agri (ut fas est credere), gau~ 

{g) Cassiod. lib. 6. form. it. (ib) Plin. 0 i 18. cap. 3. 
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cíente térra vomere laureato , 6? triumphali aratore, sive mi 
eádem cura semina tractdbant , quam hella , eádemque dili-
gentia arva disponebant , quam castra ; sive honestis ma-
nibus latiús proveniunt , quoniam & curiosiús fiunt, A que 
alude lo que Latino Pacato dixo á Teodosio , que los 
agrestes Curios , y los antiguos Corruncanos , y los ve
nerables nombres de los Fabricios , siempre que las tre
guas les daban suspensión de armas , tomaban el arado, 
para que el valor no se debilitase con el ócio ; y que 
dexando colgadas en el templo de Júpiter las coronas y 
lauros ganados en las guerras , aquellos varones triun
fadores labraban por sus personas los campos (/ ) : sic 
agrestes Curii , sic veteres Corruncani , sic nomina reveren
da Fahricii, cum inducice hella suspenderent , inter aratra 
vivehant ^ & ne virtus quiete languesceret, depositis in gre
mio capitolini ôvis laureis triumphales viri rusticahantur. 
E l Rey David , Ezequías y Ozías tuvieron labranza, y 
crianza de ganados , como consta de la Escritura 
Y lo mismo fuera el dia de hoy , si quitados los ju
ros y censos no tuvieran los nobles en qué emplear su 
-caudal y sus riquezas. Y no es mala etimología pensar 
que el vocablo locupletes se derivó de locorum plenos, juz
gando solo por ricos á los que tuviesen muchas here
dades ; y la palabra pecunia de pecus , que propiamen
te llamamos en lengua Española ganado , por ser en lo 
que consiste la mayor ganancia de los frutos naturales, 
-d.-.q i : : ¿ ojfiiir on;;!) sfjp/. ¿ooiuT HOÍ io^)£i3qfn3 

i t } Latín, facat. mpaneg. 07, £? //5. «• cap. a8, & 32. JO. 
(A) Paral. 1. cap. 16. G O 

Zz 
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Y por esta razón Servio Tulio puso en las monedas que 

hizo un buey arando y una oveja con su cria , para 
dar á entender que á estas dos cosas se reducen las r i 
quezas naturales : y los que no se inclinaren á ellas , si 
se quitaren los juros , seguirán el comercio y las artes, 
con que se. excusarla el traer de otras provincias tanta 
infinidad de impertinentes buxerías : de que pondera R i -
bardo Pirche , que sacándose de España lanas , vino, 
aceyte , oro y plata , con otros frutos de valor intrín
seco , se traen á ella angeos , hilo , espejuelos , alfile
res , tinteros , cuentas de vidrio , trompas de P a r í s , flau
tas , silbatos y muñecas , con otras mil impertinencias, 
que despreciaran las mas bárbaras naciones de Etiopia, 
Y pues la labranza está tan caida por causa de los ju
ros , y por Otras razones que obligan á que los labra
dores desamparen sus tierras , diciendo con Virg i l io , que 
nec spes tibertatis erat , ñeque cura peculn, convendría alen
tarla con nuevos privilegios , por ser (como dixo Oso-
rio) la mas importante al bien de la república (/): cum 
autem multce raliones rei augendce sint , nulla tamen est 
honestior ^ nulla uberior ^ nulla communibus rebus utilior ea, 
quce in agricultura consistit. Reliquce enim fraudibus & in* 
juriis affines pleruntque sunt • hcec autem , cum justitia & 
eequitate conjuncta , Hice ad pauciores pertinent ; frucPibus 
autem , qui ex térra funduntur, omnium vit¿e sustentantur. 

A que hace á propósito lo que León Nizeno refiere del 
Emperador de los Turcos , que tiene junto á su pala-

CO Ossor. de Regís instit, /. 7. 
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cío una grande huerta con doscientos hortelanos , y que 
de los frutos de ella se saca para el gasto de toda la 
comida que se le sirve , sin permitir que un solo ma
ravedí de los tributos se gaste en el sustento de su me
sa : porque juzgan que en estos se consume la substan
cia de los reynos ; y lo que procede de los frutos del 
campo es dado con celestial bendición : Fructus qui ex 
horto isto colliguntur , ah hortulanorum prefecto venduntur, 
pecunia ea Imperatori offertur, nec in alium usum adhibe-
tur , quam ut cibaria pro ipsius Imperatoris mensa coeman-
tur ; lucrum enim é fructibus terree acceptum honestum , 
divinum judicat Imperator 5 quippe quod non ex subditorum 
gravaminibus , sed ex divina henedictione colligatur : ideo-
que vetat ex ea pecunia , quís ex vectigalihus , decimis, 
exactionibus conquiritur cibaria pro sua mensa comparari. 
Que si el labrador no halla pronto socorro en sus ne
cesidades , dexa con facilidad la labranza , de que vie
nen á suceder las hambres , como lo dixo el Rey Teo-
dorico : cultor agri ad futuram famem deseritur , nisi ei 
cúm necesse fuerit , subvenitur. Del Emperador Severo re
fiere Lampridio , que socorría á los labradores con bue
yes , arados, hazadas y otros intrumentos rústicos: «̂OÍ 
pauperes veré non per luxuriam , aut simulationem vidit* 
multis commodis auxit , agris , servís , animalibus, gregi-
hus, ferramentis rusticis, &c . Porque este miserable es
tado , como dixo Cicerón , vive siempre con trabajos cier
tos y esperanzas inciertas ; porque sus frutos en años 
fértiles no tienen valor , y en los estériles no pueden 
exceder del punto fixo que les tiene puesta Ja tasa : de 

Zz 2 
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modo , que es fotzoso pasar por una de dos calamida
des , ó de mala cosecha , ó de barata , estando la agri
cultura expuesta á tantas inclemencias de los tiempos, a 
la falta ó sobra de lluvias , al rigor de los yelos , á 
la furia de los vientos , y á la tempestad de la pie
dra (m) : etenim ad incertum casum certus quotannis lahor^ 
& sumptus impenditur ; annona porro pretium , ni si in ca— 
lamitate non habet ; si autem uhertas in percipiendis fruc-
tihus fuerit , consequitur militas in vendendo , ita ut mulé 
vendendum intelligas , si processerit, aut malé perceptos fruc-
tus , si recté liceat venderé 5 totee autem res rustid ejus-
modi sunt , ut eas non ratio , sed res incertissimee venit 
tempestatesque moderentur. E n estas palabras , y en las que 
al mismo propósito dixéron los procuradores de cortes 
de Madrid (») , está bien ponderada la infelicidad y ca
lamidades de los labradores , procediendo mas esto don
de están atados con tasa de que no pueden exceder en 
años estériles , siendo forzoso que en los abundantes ven
dan á precios muy baxos , con que viene á ser al labra
dor tan dañosa la abundancia como la esterilidad de cose
cha , pues con ninguna de las dos restaura sus pérdidas. 

Y por esta razón , como lo refiere Ambrosio de 
Morales {o) , alzaron los Romanos la tasa á los labra
dores de España , habiendo examinado el senado las ra
zones referidas. Y si es opinión común , que en todas 
las mercaderías que vienen por mar es lícita la ganan-

(ÍM) Cicer. tj. action. in T êvrem. (p) Ambr. de Moral. /. 7. c. 2.8. 
(») Cort..de Madrid, año 1578. 
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cia de doce y trece por ciento por los riesgos de la na
vegación , ¿quántos mas y mas continuos son los de la 
labranza , donde se fia el caudal por un año á la tier
ra , sin otras fianzas mas que la de las lluvias , sin 
cuyo socorro no se retorna el principal , que demás de 
las inclemencias á que está expuesto antes de llegar á 
los graneros , tiene otras muchas en las vexaciones de 
soldados , amigos y calumnias de cobradores , como lo 
ponderó Adán Concent en su política (^) : agros non mo
do tempestas & bellum , sed máxime onera cívica faciunt 
steriles. Quihusdam in locis depascuntur greges cervorum^ 
in aliis miles amicus , sed concussor , in plurimis & tribu
ta , ita ut colere non liheat ; immb ipsi trihutorum magni-
tudine compulsi, sterilitatem mentiuntur , ut exactores evi~ 
tent. Que es lo que tan prudentemente dice en su con
sulta el consejo. Y si todos los mercaderes y oficiales tie
nen licencia abierta para subir los precios de sus mer
cancías y manufacturas , como con tan grande perjuicio 
de la república lo experimentamos este ano , en que to
do lo vendible ha duplicado el precio , y para ello ha
cen sus juntas , colorándolas con capa de cofradías y 
hermandades , cosa prohibida en las mismas bulas de las 
erecciones de cofradías , y por diferentes leyes del de
recho común {q) ; no seria poco conveniente atajar es
ta tiranía de los precios , en que tan damnificados que
dan los nobles y los labradores. Así lo dispuso el Rey 

(J)) L i b . ' i . cap. T.X. collegüs & corporilus* 
C5) C. de monopoliis, O ff, de 
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Teodorico 9 dando una instrucción al curador de la ciu
dad , encargándole que no pendan los precios de la vo
luntad de los vendedores , sino que se les señalen los 
justos ( r ) : non sit merces in potestate sola vendentium^ eequa-
hilitas grata custodiatur in ómnibus : optdentissima siqui-
dem , <fí? hinc gratia civium colligitur , si pretia suh mode-
ratione serventur, Y siendo esto tan justo , parece que el 
labrador queda muy agraviado en comprar todo lo que 
ha menester á precios excesivos , sin poder desagraviar
se en los frutos que están atados con tasa. Eien veo, 
que esto se hace por evitar que no penda del albedrío 
de los que encierran el pan el introducir hambre en los 
reynos : que esto , como dixo el Rey Teodado , tendría 
mucho de impiedad (i) : quia nimis impium est , plenis~ 
simis cellis vacuos esurire cultores. Pero también corre es
ta misma razón en todo lo demás vendible, que sirve 
á la necesidad, como es la carne , el vino , el pescado 
y todo aquello de que necesita la vida humana. Y así 
parece , que si el labrador se alentase con la esperan
za de poder reparar los daños de la adversa cosecha y 
de la carestía , y de todo lo que compra con poder su
bir el precio de sus frutos , se animarla á sembrar, de 
que resultarla abundancia , y ella misma baxaria los pre
cios , como al mismo propósito lo dixo Teodorico ( í 
ad saturatos cum mercihus iré , certamen est; suo autem 
pretium poscit arbitrio , qui victualia potest ferré jejunis 

(V) Cassiod. lih. y. form. ia. ( 0 Cassiod. lib. 4. episf. ¿. 
(J) Cassiod. ¡ib. 10. epist. 47. 
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grandi enim commodum est , cum indigentihus pacisci, qmn~ 
do fames totum solet contemnere , ut suam possit necessi-
tatem explere. Y por esta razón dixeron los jurisconsul
tos , que la necesidad habia sido la madre de los co
mercios. Siendo , pues , solo el labrador el que no se pue
de valer de la ocasión para subir el precio de sus fru
tos , parece que por lo menos en años caros , en que él 
compra las demás cosas á precios superiores ,, se le de
biera dar algún ensanche en el precio del portear el t r i 
go y cebada , como en semejante ocasión lo hizo el Rey 
Teodorico con los que llevaban trigo á Francia en un 
año que le faltó la cosecha : hahituri licentiam distrahen-
di , sicut inter emptorem venditoremque convenerit. E l po
ner precios fixos á todo lo vendible , cosa dificultosa es, 
pero no imposible , pues en algunas provincias lo he
mos visto executado ; y en Casiodoro hay mención i de 
haberse hecho en tiempo de los Reyes Godos , á quien 
sirvió de secretario («) : venalitas victualium rerum emp-
toris dehet suhjacere rationi , ut me in vilitate caritas^ 
nec in caritate vi litas expetatur 5 sed ¿equalitate perpen-~ 
sa i & murmur ementihus , & gravamen querulis negotia-
toribus auferatur , atque ideo trutinatis ómnibus , & ad l i -
quidum calculatione collecta , diversarum specierum pretia 
subter affiximus. S i quis autem vendentium non servaverit, 
quee presentís edicti tenor eloquitur , per singulos exces-
sus sex solidorum multam a se noverit exigendam, 6? fus-
tuario eos se subjicere supplicio. Porque coa menores cas-

(») Cassiod. l ib. w . f o r m . xx. 
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tigos no se enfrena la codicia de los tratantes. Y así 
supuesta la miseria que del estado de los labradores se 
ha representado , parece no tendría inconveniente que la 
tasa del pan se conservase con los clérigos y religiosos^ 
con los caballeros , y con todos los demás que tienen 
frutos sin labrar por sus personas ó las de sus criados 
las heredades : y que para los que las labran con su 
cuidado y asistencia se abriese el precio conforme cada 
uno lo pudiese vender ; porque los primeros , como po
derosos , son los que pueden , retirando la venta del tri
go para que suba , encarecerle ; y no lo puede hacer el 
pobre labrador, á quien la necesidad compele á vender 
á precios baxos , por coger algún dinero para sus l a 
bores. Y en esta consideración , dice el padre Mariana, 
que lo dispusieron así Carolo magno y Ludovico p ió , jnz-* 
gando ser dura cosa que vendan por menos de lo que á 
ellos les sale (x) : grave enim est , qmd tanto sudare cons-
titit , unde inops familia sustent'anda est , in annonce angus-
tia minoris venderé , quam steterit. Justo es que los clé
rigos y religiosos, cuyas crecidas rentas se componen dé 
los diezmos y primicias que les ofrece el- pueblo , nd 
escondan el pan para encarecerlo , sobre que hay un ele
gante canon del concilio Cabilonense , que se celebró en 
tiempo de León tercero (j') : oportet , ut si quando sa
cerdotes , fruges vel quosdam redditus terree congregant ^ non 
ideo hoc faciant , ut carius vendant , «S? thesauros congre-

0*0 Marian. de Rege Ub. 3. 3. tem. Concih sectione 1. 
(j) Concil. Cabilonense, 8, 
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gent , sed ut pauperibus tempore necessitatis suhveniant $ que 
para eso son los tesoros de la iglesia , según lo que 
dixo san Ambrosio : ecclesia hahet thesauros , non ut ser
ver , sed ut eroget. Y escribiendo el Rey Atalarico á los 
obispos y consejeros , dixo , que en el arbitrar el pre
cio del trigo se tuviese atención á que ni el vendedor 
perdiese , ni el que compra fuese con precio excesivo (z): 
ut ne nimium gravetur , qui emit , <S? aliquo compendio fo~ 
veatur Ule, qui distrahit. También se deberla reparar en 
que siendo común y universal la tasa del pan , es for
zoso resulten inconvenientes , corriendo diferentes razones 
en los lugares montañosos y estériles de las que militan 
en las vegas abundantes : y así parece no seria mal go
bierno que cada año se arbitrasen los precios en pro
porción de las cosechas y de las tierras , como se hace 
en Sicilia ^ porque es cosa cierta , que el que en Sevi
lla vende el trigo á diez y ocho reales , lo da mas ba
rato que el que en tierra de campos lo vende á doce: 
porque al paso que las riquezas de una provincia cre
cen , crece también el coste de las labores y de todo 
lo vendible ; con lo qual queda agraviado el trigo, de-
xándole en baxa estimación , quando todas las especies 
de las cosas han subido á precios no solo excesivos s i 
no tiranos 5 con lo qual la agricultura que (como decia 
don Dionisio , Rey de Portugal , á quien por lo mu
cho que favoreció los labradores , llamáron el Labrador) 
es los nervios de la república B queda flaca y debilita-

(2) Cassiod. Ub. p. epist. g. 
Aaa 
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da ; y así , antes que de todo punto desfallezca , con
viene ayudarla con diversos privilegios ; algunos puso 
Eobadilla (a) en su política , á que me remito, advir
tiendo solo , que no les son favorables los que les qui
tan la ocasión de ser socorridos de los poderosos, Y 
paréceme digno de advertir , que siendo todas las pro
vincias de esta corona un cuerpo , se deberla tener aten
ción á que quando hay esterilidad en una , se supliese 
de la abundancia de las otras , sin dexar que de rey-
nos extraños entre trigo : porque aunque éste sea á 
precio mas cómodo por conducirse en navios , y el de 
provincias mediterráneas portearse en carros y acémilas^ 
con todo eso , considerando que todo el reyno es un cuer
po , parece menor inconveniente que el Andaluz com
pre al Manchego el trigo á quatro ducados , que al Francés 
á tres : demás , de que por venir mareado el que se trae 
de otros reynos , es ocasión de peste y otras enferme
dades ; y el precio de lo que de estos reynos se ven
de , se queda en ellos : y trocándose los a ñ o s , como su
cede , si en éste corhpra Andalucía de la Mancha 5 el 
que viene comprará la Mancha de la Andalucía : con 
lo qual , sabiendo los labradores que han de tener sa
lida de sus frutos , se animarán á sembrar 5 dexando 
ahora muchos de hacerlo por temer mas la abundan
cia que la carestía. Bien veo que se ha de juzgar por 
muy dificultoso el traginar de unas provincias á otras, 
no habiendo rios navegables ; pero esta dificultad se po-

(A) Bobad. a. tom. c. 3. «. os» 
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áña y debería vencer , y la vencerá la subida del pre
cio : y asi es bien que los miembros de esta república 
se ayuden con mutuos y recíprocos socorros , sin abrir 
camino á que se saque de España tanto dinero en cam
bio de trigo , siendo ella tan abundante , que solia ser 
el socorro de Italia. Y para que no lo dexase de ser» 
convendría sacar regadíos y acequias de agua ^ que es la 
sangre que fertiliza la tierra , como se ve en Aragón, 
en Lombardía y en el Perú. Y no seria de poco fruto 
el hacer navegables los rios. 

D I S C U R S O X L . 

De la dilación en los pleytos, 

na de las cosas ? que en mayor trabajo tiene pues
tos á los labradores , y que no menos congoja causa á los 
demás estados , es la inmortalidad de los pleytós j en que 
por la malicia y calumnia de los denunciadores y escri
banos , que (como queda dicho asesta siempre su art i
llería contra los pobres) consumen el tiempo y las ha
ciendas i y así seria de grande utilidad hallar medios con 
que los pleytos tuviesen mas breve expediente j cómo es
tá mandado por leyes de los señores Emperador Cá r -
los quinto y Felipe segundo (0) , los quales dispusieron 
que para evitar dilaciones cavilosas se prosiguiese en las 
causas con sola una rebeldía. Y el señor Rey don F e -

ô) L . 34. /ÍV. 4. /. 3. Receg. 

Aaa a 
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lipe segundo escribió al senado de Milán le propusiese 
forma , con qué atajar la inmortalidad de los pleytos; cui
dado en que se desvelaron mucho los Emperadores Tito 
y Vespasiano , y otros muchos Reyes y Príncipes ( ^ ) , 
Para lo qual seria de grande importancia y no de po
ca utilidad prohibir , que pues en España hay tan san
tas y tan prudentes leyes , no se pudiesen alegar las de 
los Emperadores y jurisconsultos Romanos, como en Fran
cia lo prohibió Carlos quinto , y en España el Rey Fla-
vio Recesvindo , diciendo (V) : é nin queremos que de aquí 
adelante sean usadas las leyes Romanas , nin las extrañas'. 
y puso pena de treinta libras de oro á la parte , y otras 
tantas al juez que por ellas juzgare. Y el señor Rey 
don Alonso dixo , que los jueces juzgasen por las leyes 
de las Partidas , y no por otras (/) : que los pleytos que 
vinieren ante ellos los libren hien é tealmente , lo mas ay~ 
na é mejor que solieren , é por las leyes deste lihro , é non 
por otras. Y después los señores Reyes don Fernando y 
dona Juana (e) dispusieron lo mismo ; y el Rey A l a r i -
co , Godo , puso grandes penas á los jueces que admi-

(3) L e g , i o . tit . i . l ib . a . for i , Gregor. de repuhl. l ih . 18. cap. 
cap. finem l i t ibus , & cap. vene- (O L e g . 8. íí" p. t i t . i . U b . i . d e l 
vahilis de dolo , £? contumacia9 fuero juzgo, 
leg. p roperanáum , C. de judicib. L e g . ig. t i t . i . part. i . & 
leg. litibus , C. de agricolis € i in leg. 6. tit. 4 part. 3. i$ in 
censitis , leg. 1. tit . 4. l ib. 4. R e - leg. ordinamenti de y í lca la , 
cop. Cassiod. l i b . 1. epist. leg. legibus Tauri . 
cum servum , C . de servís f u g i - (e) L e g . é . t i t . 4. part. 3. 
t ivis . Oldrald. consil. 6g. Moliri. Igg. 3. t i t . i , l ib . 2. Recop. 
in consueíudinibus feudor, Petr, 
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tiesen alegaciones de leyes Romanas; porque demás de 
que en ello patece se deroga á la soberanía de los R e 
yes , que no reconocen superior , es cierto que con es
tas leyes del derecho común , y con las varias interpre
taciones de tantos autores como cada 'dia salen á co
mentarlas , y con tantas opiniones encontradas , se em
brolla y entrampa la justicia de los que la tienen , aca
bándose la vida de los litigantes , y consumiendo sus ha
ciendas en sutilezas de letrados , con que jamas se po
ne fin á los pleytos , hallándose los jueces embarazados 
con tantas informaciones cargadas de alegaciones de in
finitos autores , á que no se debe tener atención, como 
lo dixo Justiniano ( / ) : sed ñeque ex multitudine aucto-
rum , quod melius est , 6? cequius judicatote • cum possit 
unius forsan , & deterioris sententia , 6? multos , <S? majo-* 
res aliqua in parte superare. Una de las alabanzas que 
Plinio dió á Trajano fué el procurar que la ciudad fun
dada en leyes no se perdiese con ellas : excidisti intes-
tinum malum , «Sé* provida securitate cavisti , ne fundata le-
gihus civitas eversa legihus videretur : porque, como pon
deró Tácito , tanta confusión causan las muchas leyes, 
como los delitos : sicut antea vitiis , nunc legihus lobo— 
ramus, Y si este daño es tan grande en todos los sub
ditos á esta monarquía , mucho mas considerable es en 
los labradores , cuyas causas se debieran terminar de hono 
& ¿equo, sin esperar ni guardar las solemnidades del or
den judicial 3 como vemos se hace en algunas provincias 

if) to C' de veteri jure enucleandv. 
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de Alemania , y como se hizo en España en tiempo que 
se gobernó por jueces (á") : ut aperta verhate discepta-
tionis terminus fiat. Porque esta miserable gente llamada 
á los tribunales y audiencias pierde el trabajo perso
nal , en que tiene librado su sustento j y demás de esto 
se habitúan á litigar , no solo con sus vecinos, sino 
con sus señores , consumiendo sus patrimonios j sin ja
mas llegar á conseguir el fruto de la victoria de los pley-
tos ; antes siendo motivo á otros nuevos , con que la 
substancia se queda en letrados , escribanos y procura
dores , que habiéndose instituido para beneficio de la re
pública , fuera justo procurasen su paz : y así impor
tarla que á los alcaldes ordinarios se les extendiese el 
conocimiento de causas civiles á mayor cantidad , como 
se pidió en las cortes de Toledo (h); y que lo mismo 
se hiciese en las apelaciones que se llevan á los ayun
tamientos , pues en la mudanza de los tiempos , y del 
valor de las monedas , es muy corta cantidad la de que 
conocen el dia de hoy. 

Seria también de grande importancia para conseguir 
este fin , que todas las leyes y pragmáticas del íeyno 
que están abrogadas , ó por otras nuevas , ó por no uso, 
se quitasen de las Partidas , nueva Recopilación y esti
lo , y los demás cuerpos , ó al menos se pusiese en ellas 
que no están en uso , porque no sirven mas que de la
zos contra los miserables > y aun de engaño para los jueces 

{g) Leg. cum serv. de terv. (&) Cort. de Toledo , i ̂ SP* 
fugit. petic. 7. 
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no muy doctos , pues en viendo la ley , la quieren ejecu
tar sin averiguar sí está en observancia. Y este daño cae de 
ordinario en gravamen de los labradores , como gente 
menos poderosa á la defensa. Demás de que, como d i 
sco el Emperador Justiniano , no hay capacidad ni en
tendimiento humano que pueda hacer comprehension y 
distinción de tantas y tan varias leyes. Asimismo es de 
grande daño el hacerse algunas pragmáticas y leyes, las 
quales por afectarse la brevedad quedan obscuras , ó por 
mostrar eloqüencia llevan verbosidad ; que lo uno y lo 
otro está reprobado ; supervacua longitudine suhmotay 
& quod imperfectum est 9 repleatis : porque se abre puer
ta á las sutilezas de los abogados , que no las deben ad
mitir los jueces , como lo dixo Marciano (^) : hce enim 
suhtilitates a judicibus non admittantur : porque de ordi 
nario las delgadezas originadas de la demasiada breve
dad , ó de la difusión de las leyes , es contraria á la 
Verdad , que es sencilla y sin compostura alguna : y por 
eso conviene mucho hacer las pragmáticas y leyes con 
tan gran claridad , que el mas rustico labrador com-
prehenda su disposición , para poderla observar sin que 
la dificultad le sirva de lazo en que cayga. Así lo dis
puso el Emperador Justiniano , diciendo (/) ; sed nolis in 
legibus magis simplicitas , quam dificultas placet, Y el Rey 
don Flavio Recesvindo dixo , que las leyes (w) non sean 

(¿) L . \ , C . de •veieri jnr , enuch (1} D i c t . Jeg. i , 
(A) L e g . sicut re , §. skut de-* («) Xrg-. i. tit* t. l ib . i . i í 

é i to r i jff. quib, modis £ i g n . leg. ¿. t i t , i. i ib , a. iñ f&r. juzg* 
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fechas por sotilezas de silogismos. Y el mismo en otra ley 
que así como las leyes paladinas son provechosas para ta
ller los pecados de los homes , así las escuras leyes des tar
tán que las non pueda heme ordenar. Pues , como dixo Sé
neca («) , a l que manda confusamente se le obedece con 
duda : y ya que las leyes civiles no pueden ser tan con
cisas como los preceptos del decálogo , ni se pueden re
ducir á la brevedad de las doce tablas , conviene por 
lo menos no dexar ocasión á las calumnias , que tienen 
en continuo temor á los labradores. Y por esto encar
gó el Rey Teodorico que los pleytos tuviesen fin , sin 
andar los hombres metidos siempre en las borrascas y 
tempestades de encuentros {o) : In immensum trahi non de~ 
cet finita litigia : ¿ quee enim dahitur discordantihus pax , si 
neo legitimis sententiis acquiescitur % XJnus enim/ inter pro-
celias humanas portus instructus est , quem si homines fér
vida volúntate prcetereunt , in undosis jurgiis semper erra* 
hunt. "La, culpa de este daño la carga don Rodrigo , obis
po de Zamora , á los abogados , diciendo (^) : uhi ad-
vocatorum turba strepit , ibi litium anfractibus tota civitas 
ardet , nec domus aliqua a litigio vacat : de pace non co-
gitant , qui cum bello lucrantur : alienas cupiunt controver~ 
sias ; & propinquorum causas exagitat ^ qui suas non l i t i* 
gat ? &c. 

(n) Senec. epist. pg. (/>) Roderic, inspec, vit, c, aSt 
(o) Cassiod. lib. i. epist. g. 
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D I S C U R S O X L I . 

T)e los daños que resultan de la cria de muías» 

IT^engo por cosa indubitable que para facilitar la la
branza convendria prohibir de todo punto la cria de ma
chos y muías , extendiendo la ley del reyno que lo pro
hibe desde Tajo al mar Mediterráneo , á todas las demás 
provincias : con lo qual en pocos años habria tanta abun
dancia de caballos , que valdrían á precios muy baxos, 
siendo tan al contrario el dia de hoy, que con la introducción 
de las muías animal monstruoso , y por esta razón inca
paz á engendrar, ha menguado mucho la raza de los ca
ballos , y yeguas de España , tan celebrados en todo el 
mundo : con que demás de excusarse los que para coches 
se traen de Inglaterra, Frisia y Dinamarca^), en cuyo cam
bio sale gran cantidad de dinero de España , habria tan
tos , que con poquísima costa comprarían los labradores 
yugadas de ellos : que si su labor no es tan buena como 
la de las muías , es mucho menos costosa , así en el gasto 
del sustento , como en el de las primeras compras ; y si 
á un labrador se le muere una nmla , que le cuesta cien 
ducados , queda destruido, y no lo quedara con la muerte 
de un caballo que valiera diez ó doce ducados , si lo que 
se ha criado de muías y machos hubiera sido de yeguas 
y caballos ; y juntamente no se viera la desproporción 

(«) Trog. ¡ i i .uk, 
Bbb 
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de los precios á que por la poca cria han llegado los 
buenos caballos. Y pluguiera á Dios , que esta estimación 
fuera , como la ponderó Trogo Pompeyo, diciendo, que los 
Españoles hacian mas aprecio de sus caballos militares , y 
sus armas , que de su propia sangre (b) : Plurimis milita-

• res equi & arma sanguim ipsorum chariora 5 porque enton
ces estimábanlos para el exercicio de la guerra , y no pa
ra solo paseos y fiestas. Del Rey de Granada, dice Bote
ro , que tuvo contra el señor Rey don Fernando el Cató
lico cincuenta mil caballos , y el dia de hoy no se po
drán juntar otros tantos en toda España ; siendo este el 
inconveniente, que con palabras del señor Emperador C á r -
los quinto queda dicho en el discurso de los coches. Y 
por estas y otras muchas razones se ha pedido en diver
sas Ce) cortes que se han celebrado en Castilla la prohi-^ 
bicion de las muías, 

D I S C U R S O X L I I . 

Que se tenga la mano en dar Ucencia para nuevas fundaciones 
de religiones y monasterios. TEXTO, núm,0 18« 

G L 0 S ¿i* 

Entrara en la materia de este discurso con rezelo 
ofender en algo á las religiones ( á quien por tantas 

(¿) Trog. ¡ib. último, (O Cort. de Madr. año 1̂ 34. 
Cort. de Valladol. año ig4». 
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razones venero ) si los mas graves y doctos hombres de 
ellas no hubieran escrito tan superiores papeles en este 
mismo asunto , en que con solo remitirme á ellos, pudiera 
cumplir la obligación de materia tan importante ; en que 
se debe hablar con sumo respeto á este superior estado, 
confesando que con él se aumentan las fuerzas espiritua
les de la religión católica , ilustrándose las costumbres de 
los fieles con los admirables exemplos de santidad , que 
en los religiosos ven ; siendo éste el estado selecto y eŝ -
cogido , en quien se conservan todas las virtudes , y por 
quien detiene Dios los castigos de las culpas , que i r r i tá-
ron su justicia ; y de quien dixo el Rey Atalarico , que su 
profesión era una vida celestial (^) : professio vestra vita 
ccelestis est. Pero con todo eso es lícito ponderar que dis
minuyéndose tanto el estado secular , se enflaquecen y 
enervan las fuerzas temporales , que son tan necesarias á 
la conservación de todo el cuerpo de la monarquía : y así 
atendiendo á los inconvenientes que de ello resultan , y á 
los daños que se pueden rezelar en provincias tan exhaus
tas de gente , propone el consejo , que conviene suplicar á 
su Santidad se sirva no abrir puerta á nuevas fundacio
nes de religiones , y que se tenga la mano en permitir se 
hagan tantos monasterios aun de las ya aprobadas. Este 
deseo ha muchos años que le tiene la christiandad, lamen
tándose de la muchedumbre de diversas religiones, aun en 
tiempo que no habia el tercio de las que el dia de hoy hay. 

E n el concilio Lateranense , celebrado en tiempo de 

(«) Cassiod. l ib . 8. epist. 24. 
Bbbl 
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Inocencio tercero , se decretó , que por quanto la muche
dumbre de religiones inducía confusión en la iglesia , se 
prohibía , que de allí adelante no se introduxese nueva 
religión , sino que los que por su devoción aspirasen a tan 
perfecto y celestial estado , entrasen en una de las ya 
aprobadas (b^ : ne nimia religionum diversitas gravem in 
ecclesiam Dei confusionem inducat, firmiter prohihemus , ne 
quis de ccetero novam religionem inveniat, sed quicumque ad 
religionem converti voluerit , unam ex approhatis assiimat. 
Y el mismo Inocencio tercero tratando de la exención de 
los diezmos , dada á algunas religiones, ponderó , que ya 
.en su tiempo hablan crecido tanto en número y en ha
cienda , que daban motivo á las continuas quejas del es
tado eclesiástico secular {¿): sed nunc in tantum augmentatts 
sunt, ac possessionihus ditatce , quod multi v i r i ecclesiastici 
de vohis apud nos scepé querelam proponant. Y en el conci
lio Lugdunense , celebrado en tiempo de Gregorio déci
mo , se ponderó , que no solo las importunas ansias saca
ban á fuerza de porfías la aprobación de nuevas religio
nes , sino que la presuntuosa temeridad habla ya llegado á 
introducir una casi desenfrenada muchedumbre (d) : sed 
quia non soli*m importuna petentium inhiatio illarum postmo-
dum multiplicationem^extorsit , verúm etiam aliquorum pr<s-
sumptuosa temeritas effrcenatam quasi multitudinem adinvemt. 
Y aunque en las Religiones que han introducido nueva 

(?) C. ne nimia de Religiosis (^) C. único de ReUgiosis do-
domibus. mibus in 6. 

(c) C. suggestum de dechnir. 
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reformación , hay grande observancia , y muclia santidad, 
hayla asimismo en las que se conservan sin innovar en su 
primer instituto , estando ricas , y adornadas de grandes 
sugetos, que ilustran con sus vidas y letras á la iglesia; 
pero como con la reformación se han duplicado , es for
zoso que las antiguas padezcan necesidad , no teniendo 
substancia el reyno para acudir á las unas y las otras. 

Y quiera Dios , que en algunos sugetos no se verifique 
lo que dixo san Isidoro , que se pasaban de unas religio
nes á otras , no por amar la mayor estrecheza , sino por 
desdeñarse de estar sujetos á la obediencia de los mas an
cianos , juzgando , que con la mudanza mejorarán en es
timación , puestos , y prelacias (e): dum decíignantur subdi-
t i esse seniorum imperio , solitarias expetunt celias , & soli-
tariis sedere desiderant ^ ut a nemine lacessiti , mansueti vel 
humiles existimentur : que concuerda con lo que el Pa 
pa Martino quinto dixo en una extravagante , don
de pondera , que el pasarse algunos religiosos de unas 
á otras religiones , tal vez nacia de poco contento , y 
y de deseos de habilitarse para abadías y obispa
dos ( /) : ut verisimile est, ut facti evidentia docet , ui l i ~ 
heriús degant 5 dignitatesque & heneficia monástica consequi 
valeant ¿ & ex certis aliis causis honestati non consonis oh-
venientibus. 

E l Papa Inocencio tercero se detuvo mucho en que-

Isidor. Ub. 1. de officiis, (/") E x f r a v a g . i . de Religiosis 
§. sexto de quarto genere mona- tvanseuntibus, 
ehorum. 
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rer confirmar las sagradas religiones fde santo Domin
go , y san Francisco (el uno honor de España , y es
plendor de la nobilísima casa de los Guzmanes ; y el otro, 
lustre de Italia , y admiración del mundo ) hasta que tuvo 
la visión del templo Lateranense, sostenido sobre los om-
bros de entrambos ; y con todo eso la confirmación se ex
pidió en tiempo de H o n o r i o ^ ) . N o alabo , antes con
deno las leyes que Clodoveo , Pipino , y Cario Magno h i 
cieron , por las quales prohibieron , que ningún vasallo 
suyo pudiese entrar en religión sin su licencia (^) , que 
estas leyes contradicen á la libertad eclesiástica , y impi
den el camino de la mayor perfección. Y asimismo conde
no por poco devotas las palabras con que los Emperado
res Valente , y Valentiniano juzgaron , que muchos busca
ban las religiones por huir de los trabajos del siglo (/): 
quídam ignavia sectatores desertis civitatum munerihus , soli-
tudines captante & cum costibus monachonton congregant, Pero 
tras todo esto no habria muchos inconvenientes, y quizá ha
bría muchas utilidades en que se practicase un cánon del 
concilio Niceno, que dice si quis Jaicus voluerit monachus 
fieri siné licentia episcopi , suh cujus potestate est , movendus 
est gradu , in quo est, <&? non est recipiendus in religionem. 
Y débese ponderar, que con la multiplicación de tantas re
ligiones , y tantos conventos , es forzoso , que á los tra
bajos de los labradores se les recrezca la carga de tantas 

ig) Fray Hernando del Castillo, decurtonibus , Hb. 10. 
(¿) Retianus,/¿¿. 1. cap. 17. re- (Jf) Conc. Nte. can. 14. tom. tm 

fum Germanicarum. p- *• Coneiliorum. 
{i) L . quídam i g n a v i a , C, de 
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demandas , como cercan sus pobres parvas , dando muchas 
veces mas por pundonor que por devoción , lo que dentro 
de pocos días han de mendigar para el sustento de sus fa
milias. Y si en estas demandas , y la continua asistencia de 
algunos religiosos en las aldeas hay inconvenientes ó no, 
júzguenlo las mismas religiones , que mi pluma no toca en 
estado tan superior: solo digo con Adamo Concent , que la 
necesidad de algunas religiones, y el salir á buscar el sus
tento , ha resfriado en algunos sujetos el fervor con que 
vivieran , si no hubieran salido de los claustros de sus 
conventos Qj : nec mínima causa fuit , cur fervor & pietas 
refrixerit in religiosis pauperihus evagationes pro victu. Y 
pues en España no se pueden fundar nuevas religiones, ni 
fabricar nuevos conventos sin licencia de su Magestad, pa
sada por su real consejo 5 convendría , que quando se p i 
den , se mirase con suma atención la posibilidad de los 
lugares , la necesidad que tienen de doctrina , para que no 
se gravasen los pueblos, ni se fundasen conventos que hu
biesen de padecer necesidad : verificándose en algunos pa
tronos lo que dixo el Emperador Justiniano , que fundan 
iglesias y conventos por solo poner en ellos sus nombres, 
sin atender mas que á sola la fábrica , dexándolos expues
tos á que la misma necesidad los acabe y deshaga (w): 
Flurimi namque nominis causa ad opus sanctarum ecclesia-
rum accedunt , deinde eas ¿edificantes , nequáquam curam po-
nunt, ut expensas quoque eis deponant decentes ^ & ad lu~ 

(/) Adamns Concent. Ub. 6. {m) Justin. novel. 67. 
polit . c a p . 45. §. 10. 
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minaría , 6? ad sacra ministeria , sed desermt eas in nudh 
¿edificiis constitutas , & aut destruendas , aut omnino sacr» 
ministerio defraudandas. D a ñ o , que cada día le vemos en 
muchos conventos comenzados á fabricar sin suficiente 
caudal de los patronos. Y no me alargo mas en este dis
curso , por ser materia en que han escrito tanto , y tan 
doctamente los reverendísimos obispos de Osma y Oren
se , fray Francisco de Sosa , y el padre Bricianos, y otros 
muchos religiosos graves. 

D I S C U R S O X L I I I . 

Vara lo qual no seria medio poco conveniente , que no pudie" 
sen profesar de ménos de veinte anos, ni ser recibidos de 

menos de diez y seis. TEXTO , num.0 19. 

G L O S A , 

J E l s tan heroyca acción la de entrar en religión, de-
xando los deleytes y regalos del siglo , que pocas veces 
se emprende sin particular vocación, y socorros del cie
lo : pero como muchos hacen elección de la vida monásti
ca en edad tan tierna , que apenas saben discernir los mo
tivos de su entrada \ ni pesar los rigores de vida á que se 
obligan , viene á haber muchos que con el tiempo pade
cen graves desconsuelos , gimiendo con la carga , que no 
proporcionaron con sus fuerzas , de que resultan algunas 
poco seguras salidas de la religión. Para evitar este incon
veniente , y para que en las religiones no haya quien He-
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ve con desconsuelo la cruz , han juzgado muchos hom
bres doctos y prudentes , que serla cosa conveniente su
plicar á su Santidad alargase el tiempo del ingreso de las 
religiones hasta diez y nueve años de edad , y la profe
sión hasta veinte , y el sacerdocio hasta los treinta : que 
aunque con esto habria menos religiosos , y menos cléri
gos , serian mas constantes en seguir la vocación á que se 
inclinaron en edad madura , y con juicio asentado , sa
biendo conocer la perfección y los trabajos del estado. Y 
aunque la edad señalada por la iglesia para el ingreso á 
las religiones , y las órdenes es legítima , y como tal apro
bada por muchos concilios , no parece tendría inconve
niente representar á la sede Apostólica las razones dichas, 
y que estando España tan falta de gente para la cultura 
de las tierras, y para el exercicio de las artes y oñ -
cios , tiene en doscientas leguas de latitud y longitud mas 
de nueve mil conventos , y en ellos mas de setenta mil re
ligiosos , sin los monasterios de monjas , que es otro gran
de número (a) , aunque mas tolerable , por ser mucho ma
yor el que hay de mugeres que de hombres. Y aunque de 
tantas tan graves y santas religiones, salen tantos y tan 
insignes varones para propagar y extender la fe católica, 
plantándola con muchos trab¿ijos en remotas provincias, y 
regándola con su propia sangre , como lo hizo mi glorio
so hermano fray Alonso Navarrete , vicario provincial de 
la orden de santo Demingo , en Filipinas , que después de 
haber peregrinado mas de once mil leguas en busca del mar-

(rt) Gi l Gonz. Davil. en su Teatro de M a d r i d . 

Ccc 



386 CONSERVACIÓN 
tirio , le consiguió en la isla de Tacaxima , una de las 
del Japón el año de 1617 , siendo el protomártir de su 
religión en aquellas provincias , á cuya imitación el pa
dre fray Alonso de Mena Navarrete , mi primo hermano, 
hijo de la misma religión de santo Domingo , fué que
mado vivo á fuego lento en la ciudad de Vomura, con otros 
muchos mártires el año de mil seiscientos veinte y qua-
tro : con todo eso parece á muchos hombres doctos y pru
dentes , que pues no es nuevo en la iglesia de Dios va
riar algunas leyes positivas , ajustándose á las necesida
des de los tiempos ( ¿ ) , se podria tomar el expediente 
que el consejo propone. Para recibir las órdenes , ha de
terminado la iglesia católica en diversos tiempos diversas 
edades. En unos quiso que para recibir el sacerdocio se 
hubiesen de tener treinta años: para diáconos veinte y cinco, 
y en esta proporción los grados inferiores. Así lo determinó 
el Pontífice Siricio en una epístola escrita á Himerio arzobis
po de Tarragona. Y en los concilios Cartaginense , Aurelia-
nense , y en el Toledano quarto (r) : Qui inscti Uterarum 
sint^ & qui nondum ad triginta annos pervenerint. Y en el con
cilio Bracarense : si quis trigima cstati's annos non imple-
verit , nullo modo presbyter ordinstur , etiamsi valde sit dig
nus , quia & ipse Dominus trigésimo anno haptizatus est. 

Y porque en tiempo del pontífice Zacarías debió haber 
falta de personas que aspirasen al sacerdocio , se abrió lar 
puerta á que lo pudiesen ser los de veinte y cinco años. Y 
así consta, que en los mismos términos de que vamos hablan-

C. non debet de consangui- (c) Conc. IV. Tolet. cap. ip. 
nitate , authen. quibus modis. 
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do , ha considerado la iglesia en otras ocasiones las nece
sidades de los tiempos , y quizá quando se reduxo el sa
cerdocio á menos edad , seria por estar algún tanto res
friado el fervor, con que en la primitiva iglesia se entra
ba al estado eclesiástico , por haber faltádole los pre
mios temporales, de que ahora están tan abundantes el cle
ro y las religiones , así en rentas , como en la debida es
timación , en que los ha puesto la piedad y religión de 
los santos Reyes de España : con lo qual son muchos los 
que anhelan por entrar en él. Y así supuesta la necesi
dad que se ha representado de personas seglares , que l a 
bren , cultiven y defiendan la tierra , no parece se debe 
desechar el medio que para el reparo de ello propone 
el consejo , de que en las religiones se dilate el ingreso, 
y la profesión , y que en el dar las órdenes se haga lo 
mismo • y que para conferirlas se tenga particular aten
ción á las letras y virtud de los que las piden , no dán
dolas á quien no tuvieren congrua substentacion en bene
ficio , ó patrimonio , y que estos sean mas quantiosos, 
atento á que con la carestía de lo vendible no son sufi
cientes los que lo eran ahora diez años. Tambiem i m 
portarla no admitir para capellanías colativas las que no 
fuesen bastantes al sustento de un sacerdote ; porque con 
las que no lo son se hinchen las iglesias de clérigos idio
tas , vagantes y mendigos , de cuyas costumbres , y 
aun de cuya fe tuvo poca satisfacción el pontífice S i -
ricio , quando dixo (/) : quia fidem veram in ecclesiasticis 

{d) i . tom. Conc.part. i . f . $61. 

Ccc 2 
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toto orhe peregrinis discere non asseruntur. L a sagrada re
ligión de los Cartuxos no da profesión á los que no han 
entrado en veinte anos : y si las demás hicieren lo mis
mo , ordenándolo primero la sede Apostólica , se presu
mirá que si pidieren el hábito , irán llamados de eficaz vo
cación , y con entero conocimiento y noticia de la em
presa á que se ponen. Y aunque en materia de rel i 
gión verdadera no tienen autoridad las razones de filóso
fos gentiles , diré por curiosidad lo que formando las re
públicas dixo Aristóteles : que supuesto que las ciudades 
eran unas congregaciones de todo género de gente , era 
forzoso dividirlas en consejeros que las gobernasen: solda
dos que la defendiesen : labradores que las sustentasen; y 
sacerdotes que sin atender á cuidados temporales se ocu
pasen en el culto de los dioses ; y que estos no habían de 
ser del gremio de los labradores , ni oficiales, y que de 
los demás estados se habían de elegir para el sacerdo
cio los mas ancianos : que con estar menos aptos al 
trabajo corporal , estuviesen mas dispuestos á la con
templación y servicio de los dioses te) * nam cum déos 
imniortales a civihus coli fas sit , satis intelligitur , nec 
agricolam , nec opificem sacerdotem esse constituendum j sed 
cúm cives hipartiti sint , armis alteri , consultationihus alte-
r i vacantes , cuhumque diis irnmortalthus exhiberi , «S? in his 
colendis , qui cítate confecta sint ̂  requiescere , his sacerdotia 
recté mandarentur. Y en las leyes que R.ómulo dió á R o 
ma , que las refiere Halicarnaseo , dice , que el sacerdocio 

(e) Arist. Jib. 7. fipUt. cap. 9. 
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se encomiende á los nobles y magistrados , y que los ple
beyos solo traten de cultivar la tierra : Sacra nuigis-
tratas , patresque solí peragunto , ineuntoque , plelei agros 
colunto. Y aunque la ley evangélica no hace acepción de 
personas , quando las que piden el sacerdocio y la rel i 
gión , van llamadas de la devoción y afecto • de tan per
fecto , y celestial estado ; con todo eso es justo , que en 
el conferir las órdenes , y en admitir á la religión, va 
yan con alguna detención los prelados. 

D I S C U R S O X L I I L 

T)e la muchedumbre de clérigos, 

.abiendo en el discurso antecedente tratado de los 
inconvenientes que hay en fundarse cada dia nuevas re
ligiones , trataré en este de los que se hallan , en que va 
ya creciendo tanto el número de los clérigos seculares, 
siendo muchos los que con menos letras y suficiencia en
tran á estado en que tan necesaria es la sabiduría , ha
biendo dicho Dios por Malaquías , que los labios de los 
sacerdotes son los archivos de la ciencia , y que de su 
boca se aprende la ley (¿z), labia sacerdotis custodient scien-
tiam , <£? legem requirent ex ore ejus. Son asimismo mu
chos los que entran al sacerdocio , sin tener competentes 
beneficios , ó suficientes patrimonios con que sustentarse; 
de que resulta verse ya en España tanto número de ele-

( j a ) Malachise a. 
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rígos mendicantes en oprobrio del sacerdocio 5 para cu
ya estimación es necesaria si no riqueza , al menos con
grua pasada : porque donde el clero es pobre pocas ve
ces dexa de haber costumbres reprehensibles , y vidas aba
tidas y rateras , faltando letras para la enseñanza , y va
lor para oponerse á los vicios , como doctamente lo pon
deró Juan Pelmar en una oración que hizo en el conci
lio Basiliense : nam ubi magna est pauüertas , ibi deformi-
tas morum , & turbatio non minar est , ut in aliquibus par-
tibus Apuüee , 6? in insulls Sardini^e & Cársica , ubi ele-
rus pauperrimus ignarus , 6? deforraatissimus est. Y por es
ta razón en un concilio Romano , de quien hace mención 
César Baronio (h) , se hizo un canon , para que no se or
denasen mas clérigos de los que para el servicio de las 
iglesias fuesen necesarios. Y en el concilio Niceno se man
dó lo mismo (r) : ne passim épiscopus multitudinem clerico-
rum faciat : secundum meritum , vel reditum ecclesiarum nu-
mcrus ordinetur. Y el Emperador Justiniano (¿Z) puso en 
su código un título , para que el número de los clérigos 
no excediese á la necesidad que de ellos tuviesen las igle
sias ; porque como dixo san Bernardo , no por dilatarse 
y extenderse el estado sacerdotal ha crecido la alegría en 
la iglesia (e) : dilatata siquidem videtur ecclesia^ ipse etiam 
cleri sacratissimus ordo , fratrmn numeras super numsrum 
multiplicatus est ; v?rüm etsi multiplicasti gentem. Domine^ 
non magnijlcasti Ustitium. Tengan , pues , los prelados l a 

{h) Earon. tom. 9. ann, 82(5. merus clericonnv. 
{c) Conc. Nte . ccn. óa. {e) Eernárd. serni. 19. de con-
(d) C. ut determhiatus sit nu- vers. ad cleric. 
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mano en conferir ó rdenes , y hagan primero particular 
examen de las costumbres, de la prudencia , de la voca
ción , y de las demás calidades necesarias para ver quá-
les sugetos son idóneos para entrar en tan superior es
tado. Consideren si serán tales , que con su vida , exem-
plo y doctrina podrán ayudar á los seglares. Y para que 
con el empeño de haber recibido las primeras órdenes, no 
se facilite el darles las del sacerdocio , convendría , que 
desde las menores se atendiese á la suficiencia , como lo 
encargó el Emperador Justiniano ( / ) : literas omnino scien-
tes ^ & eruditos constituios : literas enim ignorantes nolumus 
ñeque ad unum ordinem suscipere. Que si en todos los obis
pados de España se cuidase de esto , como se hace en el 
arzobispado de Toledo , no habria tantos clérigos mendi
gos , ignorantes y vagos , contra lo dispuesto en el conci
lio Hispalense ; ni serian tantos los que á título de maes
tros de la gramática , que ignoran , sirviesen de leerla , y 
de ayos de niños en casas de seglares , acudiendo con es
ta capa á ministerios serviles , indignos del estado sacer
dotal , contra lo decretado en el concilio Mediolanense 
quinto , donde se mandó , que ningún sacerdote pudiese 
servir á persona secular , sin tener para ello licencia fir
mada de su prelado (jr) : atque in his quidem , quce illis v i 
tanda sunt , hcec etiam cautio sit , ne sine episcopi conces— 
su , eoque ¡iteris exarato , laicis in servitute famulatuvé ope~ 
ram navent. No fuera de poca importancia que este cá -

Cf) Dtct. aut. ut determinaíus. his quae ad clerzcorum hcnestatem. 
(éO Conc- Mediol. 5. cap. de atlinent. 
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non se guardara en España : con lo qual , y con quitar 
ias licencias de decir misa en los oratorios particulares, se 
atenuara la muchedumbre de clérigos , y se excusara el 
verlos ocupados en ministerios indecentes , y juntamente 
se evitarían no pequeños inconvenientes , á que ha pro
curado poner remedio la vigilante prudencia de los que 
tienen ei timón del gobierno. 

Y porque muchas personas con zelo menos cuerdo se 
escandalizan en decir , que se debe poner límite en estado 
de tanta perfección : digo con infinitos varones doctísimos, 
y religiosísimos, que por ser muchos los que aspiran 
al estado clerical llamados y convidados de las comodida
des temporales , es forzoso , que los prelados siguiendo la 
doctrina de los concilios , se vayan deteniendo en dar el 
sacerdocio , con que será mas estimado y reverenciado; 
porque si en esto no hay alguna detención , crecerá el cle
ro sin proporción , siendo conveniente la tenga con el es
tado secular. Pues (como dixo san Chrysóstomo ) aunque 
aquel es mas perfecto , éste es muy necesario para la conser
vación de las monarquías ; pues con sus brazos y armas 
se sustentan , amparan y defienden los sacerdotes (h) ', quia 
nec populas sine sacerdotibus , nec sacerdotes sine populo es se 
possant. Porque aunque los sacerdotes son los ojos del cuer
po místico de la república , si todo fuese ojos , no habría 
oídos • y si todo fuese oídos , no habría manos. Y final
mente , como dixo san Pablo , si todo fuese un solo miem-

(¿0 Chrysost. hom. 4a. super M a t t h . & hom. 37. in epht. o.i 
Hebreos. 



DE MONARQUÍAS. 393 
bro no seria cuerpo ftj : ¿Si totum corpus oculus, ubi audí-
tusl isz totum auditus , ubi odoratusl: ¿si essent omnia unum 
membrum , ubi corpus ? Y el mismo (/?) : in uno corpore mul
ta membra habemus ; omnia autem tnembra non eundem actwn 
habent. Y como en los instrumentos músicos para que se 
haga buena armonía conviene que no todas las cuerdas 
sean uniformes , sino que haya unas graves ? otras agudas, 
y otras medias ; y para la conservación del orbe hay ele'-
mentos diferentes , y movimientos encontrados; y el cuer
po humano consta de varios humores : así también para 
la conservación de los reynos son necesarios varios esta
dos con diferentes profesiones y calidades : unos que acu
dan al culto divino : otros que cuiden del gobierno po
lítico : otros que atiendan á lo mil i tar : unos que man
den , y otros que obedezcan : unos nobles, y otros plebe
yos. Y así conviene al próvido Emperador y Rey tener 
en equilibrio los vasallos de sus reynos , de tal modo, que 
ni todo sea sangre de nobleza 5 ni todo cólera de milicia, 
ni todo atienda á la contemplación , ni todo á los minis
terios de la acción , sino que distribuidos en diversos es
tados y gerarquías se conserve con mutuos socorros la v i 
da civi l y política ; que aunque todos conocen y confie
san que el estado eclesiástico es el ojo en el cuerpo del 
reyno , también reconocen que no se podrá conservar si 
le faltan las manos y los pies del estado secular. Ponde
ra san Ambrosio , que con ser el maná un manjar celes
tial , no quería Dios que de él se cogiese mas de lo que 

(?) Z ad Corintb. cap. xa. {k) ¿4d Román, cap. i a . 
Ddd 
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era necesario para cada dia. Nadie duda que las religio
nes y el sacerdocio son el maná de la iglesia católica, 
pues con su doctrina y exemplo se alientan y alimentan 
los seglares : pero con ser tan bueno , conviene se tenga 
con debida proporción , como la tuvo en la distribución 
de las tribus , quedando una de doce para los Levitas. 

D I S C U R S O X L V . 

De las riquezas del estado eclesiástico. 

<LJ na de las causas por qué de ordinario el estado 
secular tiene ojeriza con el eclesiástico es , por juzgarle 
mas rico de lo que está , ponderando que las mejores 
posesiones y los mejores juros son de las iglesias clerica
les y regulares , y que por esta causa no tienen los segla
res la substancia de hacienda que piden las cargas de sus 
estados. Dicen asimismo, que teniendo abierta la puerta pa
ra recibir dádivas , está cerrada al dar y enagenar cosa a l 
guna de las que reciben: y que con lo que la muerte de tan
tos fieles les acarrea cada dia para fundaciones de aniversa
rios y capellanías (cuyas dotaciones jamas vuelven al esta
do secular ) es forzoso que éste quede atenuado y ener
vado de hacienda , y que solo sea colono é inquilino 
del eclesiástico , que no contento con los diezmos y pr i 
micias , se engrandece con grandes posesiones , con gran
jas, con vasallos, y con otras haciendas raices , de que se 
originan las quejas de los seglares. Y aunque ha muchos 
años que dura en el mundo esta emulación , se debe ad-
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vertir que á la iglesia no la afean las riquezas: sí bien el 
usar mal de ellas algunos ministros suyos , causa en ellos 
nota , como con elegancia lo dixo Juan Polmar en una 
oración en el concilio Basiliense : Ecclesiam non deformant 
opes , sed opum ahusus, Y lo mismo dixo y ponderó con 
graves razones el padre Mariana (a) , porque el estado se
cular recibe pequeño perjuicio en que las religiones sean 
ricas en común , si el gasto de cada particular es tan 
parco y moderado , viniendo á parar en un modestísi
mo trage , y un sustento preciso á la conservación de 
la vida , sin dar cosa alguna al gusto y al antojo : sien
do cierto , que muchos á quien si vivieran en el siglo 
no les bastaran muchos ducados de renta , no gastan en 
la religión ciento. Y así parece que en esta parte no 
se queja justificadamente el estado secular, á cuyo be
neficio , si no vuelven á salir las propiedades , salen los 
frutos por medio de las compras y limosnas que con ma
no larga dan las religiones , quando los seculares se acor
tan , por no ser suficientes las rentas á la vana osten
tación. Pero aunque esto es verdad infalible , no pare
ciera mal que algunas de las Iglesias catedrales , y a l 
gunos conventos que se hallan con suficientes dotaciones 
de capellanías y aniversarios , en cuyo cumplimiento se 
ofrecen cada dia mil dificultades , por ser muchas en nú
mero , y encontrarse unas con otras , desecharan a l 
gunas. 

Quando Moyses hacia el tabernáculo , fueron tantas 

(«) Marian. lib, i . cap, i©. 
Ddd 2 
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las dádivas que el pueblo ofrecía , que los dos arqui
tectos Beseleel y Ooliab dixéron que excedían ya de las 
necesarias (Jy) : unde artífices venire compulsi dixerunt Moy~ 
si , plus ojfert populus , quam necessarium est. Y luego M o y -
ses mandó , que con público pregón se intimase al pue
blo que no truxese mas dádivas , por ser suficientes las 
ofrecidas (Vj i jussit ergo Moyses prceconis voce cantari: ñe
que vir , ñeque mulier quidquam offerat ultra in opere sanc-
tuarii , sicque cessatum est a munerihus offerendis , eo quod 
oblata sufficerent , ac superabundareyit. Pareciera muy bien 
este pregón en las partes donde la riqueza hubiere l l e 
gado á ser superabundante : y donde esto sucede , nos 
podremos doler con san Gerónimo , no tanto de que los 
Emperadores Arcadio y Honorio hubiesen promulgado le
yes prohibitivas de hacer mandas y legados á las igle
sias , quanto de que las personas eclesiásticas hubiesen 
con su codicia dado motivo á estas leyes : nec de iege 
conqueror , sed doleo cur meruirnus hanc legem : cauterium 
honum est , sed quo mihi vulnus ut indtgeaml Póngase el 
mismo estado eclesiástico la reformación , sin dar lugar 
á que los políticos censuren su riqueza 5 que muchas ve
ces darla para la modestia y para las demás buenas cos
tumbres , dando motivo á que la ambición fortalecida con 
caudal , emprenda á desechar el suave yugo de la dis
ciplina eclesiástica , haciéndose mas insaciable quanto mas 
posee , como lo ponderó el Papa Juan vigésimo segun-

(¿ ) Exod. cap. 35. (O. Ibidem. 
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do (d) : quce semper plus amhiens , ed magis sít insatia-
hilis. Con lo qual no debemos admirarnos los eclesiás
ticos de que los seglares ponderen y exageren que está 
muy rico el estado clerical , estando el secular atenua
do y pobre. 

D I S C U R S O X L V I. 

A lo que ayudaría tamhien reformar algunos estudios 
de Gramática. TEXTO ? núm.0 20. 

as comodidades de las escuelas de Gramática son 
las que convidan á que muchas personas se apliquen á co
menzar sus estudios , á fin de eximirse con ellos de los cui
dados y trabajos que tuvieron y profesaron sus padres: 
siendo muchos los que , ó por falta de hacienda ó mengua 
de talento , se quedan en solos los principios de gra
mática , y con ellos tienen ánimo de aspirar al sacer
docio , en que (como queda dicho) son tan necesarias 
las letras y suficiencia. Y algunos que no pueden l le
gar á conseguir las órdenes , se quedan en estado de va
gamundos ; unos á título de estudiantes , y otros fin
giendo ser sacerdotes : y de este género de gente se ven 
en la república graves y enormes delitos , debiéndoseles 
prohibir el que no pudiesen mendigar sin licencia de sus 

(ÍT) E x t r a v a g . execrahilis de prahendis. ; 
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rectores , como por ley del reyno está ordenado (V). 

Estos inconvenientes y otros infinitos resultan de las 
cercanas comodidades que los labradores y oficiales me
cánicos tienen , para que sus hijos , dexando el arado y 
Jos instrumentos mecánicos , se apliquen á estudiar la gra
mática. Y así parece conveniente lo que el consejo pro
pone de que se reformen muchos estudios. Y aunque pa
rezca que tiene algo de rigor el quitar á la gente ple
beya la ocasión de valer por medio de las letras , no 
lo es , considerada la necesidad que los reynos tienen de 
gente que acuda á los ministerios de las armas , á la laU 
bor de las tierras , y al exercicio de las artes y oficios. 
Y débese ponderar , que en tan corta latitud como la 
que tiene España hay treinta y dos universidades, y mas 
de quatro mil estudios de gramática ; daño que va ca 
da dia cundiendo mas , habiéndose diversas veces pedi
do el remedio : y últimamente en las cortes de Madrid 
del año mil seiscientos diez y nueve. Algunos condenan 
esta proposición , diciendo que conviene no solo conser
var las universidades y estudios , sino alentarlos y fa
vorecerlos , y que el haberlo hecho dió grandes renom
bres á Carolo magno , á Teodosio y al señor Rey don 
Alonso el nono de Castilla. Y alegan lo que en el con
cilio provincial Treberense dixo Pelargo , exhortando á la 
conservación de los estudios. Y ponderan , que las letras 
no solo no dañan para el valor militar , sino que á n -
tes lo realzan , aclarándose e l juicio con ellas , y que 

(o) L . 14. t i t . i%.t. i . Recep. 
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la sabiduría pone espuelas para emprender heroycas ha
zañas , á fin de conseguir los premios de honor, á que 
de ordinario aspiran los que por el conocimiento de las 
ciencias hacen mayor aprecio de la honra. Confieso que 
estas razones tienen mucha fuerza , siendo certísimo que 
en los que han de ser cabezas y gobernar exércitos, son 
muy necesarias aquellas letras que conciernen á razón de 
estado y á historia , en la qual se hallan los exempla-
res y noticia de las estratagemas necesarias para el arte 
militar : pero esto no es necesario en los soldados par
ticulares , á quien incumbe executar con ciega obedien
cia las órdenes que sus generales y capitanes les dieron; 
y asi en este género de milicia , que de ordinario se 
forma de gente de mediana gerarquía , no son útiles las 
letras , antes suelen engendrar una cierta melancolía que 

"molifica el ánimo , oponiéndose á la alegre precipitación 
con que se intentan peligrosas hazañas , sin que el dis
currir en ellas engendre detención. Y por eso á la dio
sa de las ciencias la llamaron Minerva, quasi minuens ner̂ -
vos : porque las provincias que se dan con demasía al 
deleyte de las ciencias , olvidan con facilidad el exer-
cicio de las armas , de que se tiene en España suficien
tes exemplos ; pues todo el tiempo que duró , el echar 
de sí el pesado yugo de los Sarracenos , estuvo ruda y 
falta de letras, para cuyo remedio fundáron los Reyes 
las universidades y colegios , criándose en ellos tantos 
y tan insignes varones, que con sus letras y prudencia 
mantienen en paz y justicia lo que sus pasados ganá-
ron con las armas. Pero ahora , que con la paz inter-



400 CONSERVACIÓN 
na que estos reynos gozan , se van los naturales de ellos 
dando tanto á las letras, unos convidados de la dulzu
ra del saber , y otros llamados de las comodidades que 
les acarrean ; parece conveniente poner raya á tantas fun
daciones de universidades y estudios, y tantas de cole
gios , persuadiendo á ios fieles que quieren dotar obras 
pias , las hagan para casar huérfanas , y para socorrer 
necesidades de labradores. 

D I S C U R S O X L V I I . 

De los niños expósitos y desamparados. 

?a proposición del consejo de que se quiten algu
nos estudios de gramática , da fuerza á un pensamien
to mió , que ha muchos años le propuse , y nunca fué 
admitido , por ser contra la piadosa opinión de muchas 
personas , que llevados de la aparente piedad , no han 
dado grato oido á los inconvenientes que en este dis
curso se presentarán. Está el real consejo y están las cor
tes con particular acuerdo tratando de estrechar las co
modidades que convidan á las letras , porque no se apl i 
quen á ellas los labradores y oficiales , y los que han de 
seguir la milicia ; y quandO se propone y trata de cosa tan 
importante , vemos que en esta corte y en otras ciudades 
de España se da estudio á lo mas baxo y abatido del 
mundo , que son los muchachos expósitos y desampara
dos , hijos de la escoria y hez de la república : y los 
que con piedad esfuerzan esto , no reparan en que es-
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tos reynos están por medio de los estudios llenos de clé
rigos , frayles , letrados , médicos , procuradores, escri
banos y solicitadores , estando tan faltos de labradores, 
de oficiales , y de gente para la población y la guerra; 
ni ponderan que por faltar laborantes para beneficiar los 
frutos naturales aventajados que España produce, se lle
van á beneficiar á provincias extrangeras , y aun ene
migas , con que ellas se enriquecen , y España queda po
bre : ni miran que los oficiales y laborantes , por ser 
tan pocos , tiranizan los precios de todo lo mecánico y 
vendible ; con lo qual , y con la propensión que los Es 
pañoles tienen á hacer mayor estimación de lo que vie
ne de otras provincias j que de lo que se cria y labra 
en las suyas , se abre puerta á que de otras naciones, 
donde por estar llenas de oficiales , son mas baratas las 
manufacturas , vengan á España infinitas mercaderías, que 
por mas baratas y forasteras son mejor admitidas. Y así 
parece que en buena razón de estado seria mas conye-
niente y mayor beneficio de la república criar todos es
tos muchachos , enseñándoles oficios mas baxos y mas aba
tidos , á que no se inclinan los que tienen caudal para 
aspirar á ocupaciones mayores. Y pues una de las mas 
apretadas necesidades que España tiene es de pilotos y 
marineros para sus armadas , de que tanto necesita pa
ra la conservación de reynos y provincias tan remotas 
de tan extendida y dilatada monarquía , parece hay gran 
conveniencia , que pues hay tantos colegios para letras» 
y estamos en tiempo que tan necesarias son las armas, 
se fundasen algunos para exercicios militares ; y en par-

Eee 
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ticular para que estos muchachos y los que se crian en 
holgazanería , se recogiesen é industriasen en todo lo que 
del arte náutica se les puede ir enseñando , hasta te
ner edad de poder servir en los galeones , para que co
menzando desde grumetes y proeles , viniesen con la ex
periencia y la noticia de los mares á ser grandes ma
rineros ' y pilotos : con que se excusaría el servirse Es 
paña para estos ministerios de naciones extrangeras , que 
por serlo , y sin obligaciones , ni prendas de fe ni de 
amor , están expuestas á emprender qualquier traición; 
y sustentados á nuestra costa , toman noticia de nues
tros mares , sondan nuestros puertos , reconocen nuestras 
armadas , y después se pasan á servir á los enemigos, 
que les pagan lo que á nuestra costa han aprendido. 

L a fundación de estos seminarios para marineros se
rá de gran consideración , como se va experimentando 
en los que se han comenzado á fundar en algunos puer
tos de mar. Y conño en la divina Magestad , que del 
que la Reyna nuestra señora quiere hacer y dotar en 
esta corte , que ha de estar unido al albergue de los 
soldados que el día de hoy sustenta , han de resultar gran
des beneficios á los reynos de esta corona. De estos co
legios de oficiales mecánicos hay mucha noticia en las 
historias antiguas (a). Numa Pompilío dividió el pueblo 
en colegios de artes y oficios : y (¿) Plínio dice , que 
el de los herreros tenia entre los demás el tercer l u -

O) L . fin. j f . de collegüs } £? (¿) Plin.7i3. 34. cap. u j 
corporibus i l l ic i t i s . 
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gar. Y pues entre los Egipcios , como refiere Diodoro 
Siculo , ninguno puede aprender otra arte ni oficio s i 
no el que usaron sus padres , y estos expósitos , por no 
tenerlos conocidos , se llaman hijos de la tierra (c) , de
ben seguir los de que ella mas necesita. Y el Emperador 
Justiniano , hablando de esta gente haxa y vagamunda, 
encarga mucho á los presidentes tengan particular cu i 
dado de hacer que los recojan , y los entreguen á los 
labradores y hortelanos , á los herreros , albañiles y car
dadores , para que sirviendo á la república , tengan en 
qué ganar la comida , sin gravar con su mendiguez la 
tierra. Y débese ponderar , que no dice los enseñen á 
leer ni escribir , ni estudiar , ni que los pongan á las 
artes mas ingenuas , sino á los oficios de mayor traba
jo (d) : hos non frustra esse terree onus permittere , sed 
tradere citius eos , ut operum puhlicorum attinet. artibus, 
ad ministerium , & prcepositis pannificantíum stationum , & 
hartos operantibus , aliisque diversis artibus , in quihus va~ 
leant simul laborare , simul autem ali , <&? segnem ita ad 
meliorem matare vitam : porque si esta gente , que (co
mo queda dicho) es la escoria del mundo , llega por me
dio de las letras ó la pluma á ser jueces , letrados ó 
escribanos , notarlos ó procuradores , no teniendo bienes 
que perder ni honra que manchar , como de Agatocles 
dixo Justino ( ^) í quoniam nec habebat in fortunis quod 
amitteret , nec in verecundia quod macularet ; está claro. 

(c) i . eos de decurionibuí,l . 10. Qdy ¿4uct, de qutestore j c. tj. 
Budísus in pandectis , f o l . 33. ( » Justin. l ib . aa. 

Eee 1 
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que compelidos de la pobreza (que es una muy mala con
sejera) , y no atados ni enfrenados con respetos de ho
nor , harán venal la justicia , como lo dixo Aristóte
les ( / ) : quo fit , ut s<epé homines pauperrimi ad magis-
tratus aclsciscantur , qui propter eg¿statem venales fiunt : cum-
piendose lo que dixo el Sabio en los proverbios (,§•): 
aut egestate compulsus furer. 

D I S C U R S O X L V I I I . 

Que se quiten los cien receptores. TEXTO , núm.0 21. 

G L 0 S u i . 

^H7iene el real consejo tan grande experiencia de los 
daños que causan los receptores , que parece inexcusable 
su reformación : y antes que con la compra de los ofi
cios estuviesen tan encastillados en jurisdicción asentada, 
habia dicho un autor grave de estos reynos infinitos i n 
convenientes del uso de este oficio , en que de ordina
rio entran personas pobres con ansias de enriquecerse. 
Y ya queda dicho que la pobreza es peligrosa para con
sejera en el manejo de hacienda y en administración de 
justicia , en que corre riesgo de reducir el despacho á 
pregones de almoneda. Y aunque en esta ocupación ha
brá muchos muy rectos y buenos ministros 5 lo cierto es. 

(f) Arist. 14. poUt. c. 7. (^) Prov. cap. 30, 
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que el ministerio es muy peligroso , y de los que en él 
se conservan en los límites de la justicia , sin exponer
la á compra y venta , diré con Isócrates , que des
cubren grandes quilates de virtud , pues estando en los 
aprietos de la necesidad , se hallan con valor para no 
rendirse á los blandos halagos de la negociación ^ y a 
estos tales les competen las públicas alabanzas que el E m 
perador Constantino permitió se diesen á los buenos jue
ces (b) '.• justissimos & vigilantissimos judices puhlicis ac-
clamationibus collaudandi damus potestatem. Pero lo cierto 
es , que en todos los oficios que teniendo jurisdicción son 
comprados , se debe y puede temer venderán la justi
cia. De esta opinión fué el Emperador Justiniano , d i 
ciendo (c) : quod non aliter fiet , nisi & ipsi cingula sinc 
mercede percipiant , aut aurum dans , ut accipiat adminis-
trationem. Y hablando de los vireyes , procónsules y cor
regidores , dixo , que el dexarse sobornar se originaba 
de haber ellos comprado los oficios y gobiernos (d)z propter 
facías provinciarum venditiones : y en otra parte: magistratus 
sine pecunia creandos esse decernimus , ut ñeque impune aliquid 
detur , nec sine pecunia aliquid exigatur. Pero quien con gala 
lo dixo fué Aristóteles (e) : nam qui magistratus emerint, hos 
qucestibus assuescere prohahile est : porque en estos las varas 
de justicia se hacen varas de mercaderes , y no para me
dir con igualdad , sino para dar el derecho á quien me-

<V) Isocrat. ad Nicoclem. {c) y íuc t . ut judices sine quoquo. 
L . 3. C, de officie recto- (d") Constit. gg. 

t i s p r o v i n c i a (e*) Arist. i ib . a. pol i t . cap. g . 
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jor le pagare. Y por esta razón aconsejó santo Tomas 
á la duquesa de Brabancla ( / ) , que por ningún caso 
introduxese ni consintiese que los oíicios jurisdiccionales 
fuesen vendibles ; que el introducirse esto en los reynos, 
da indicios de que comienza su declinación , como lo 
ponderó Vopisco (g)-

Y aunque Luis duodécimo vendió en Francia todos 
los oficios para salir del empeño en que le habia de-
xado Cárlos octavo, se abstuvo de vender los que te
nían j-urisdiccion ; porque de ordinario los que entran á 
los puestos comprándolos , son los menos capaces ; y así 
quedan agraviadas y arrinconadas la virtud , las letras 
y las demás partes , á quien de justicia se deben los pre
mios : y demás de esto queda damnificada la república 
en dexar de tener ministros que la gobiernen con i n 
teligencia y sin ínteres. Y débese ponderar lo que agu
damente dixo el Emperador Justiniano hablando de los 
jueces de comisión , que tienen por costumbre hacer cóm
puto de lo que gastaron en la corte en el intervalo que 
hubo de una comisión á otra , y que procuran sacarlo 
de las que se les encomiendan (^) ; computabit autem̂  & 
in médium expensas largiores , quendam sibimet repone-
re queestum in tempore sequenti , in quo forsan non ad~ 
ministrabit. Y quizá si estos receptores , y otros jueces 
y ministros no se valiesen de la disculpa de que com-

(;/) D . Thom. in epistol. a i (V) A u c t , ut judices sine quo-
ducissam Bravantite.. fus. 

(g) Vopisc. in vi ta ¿furetiani. 
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práron los oficios , no se atrevieran á vender la justi
cia , desollando á los pobres , como al mismo propósi
to lo dixo Séneca (£) : nam provincias spoliari , & num~ 
marium tribunal , audita utrinque licitatione , alteri adjici, 
nec rr.irum , quando quce emeris , venderé gentium jus est. 
De que resulta verificarse lo que dixo Casiodoro , que 
los oficios que la república instituyó para beneficio co
mún , se han convertido en daño suyo 9 saliendo la en
fermedad de los medicamentos (^) : corruptum est (¿proh 
dolor!) heneficium nostrum , crevitque potius de medicina ca
lamitas ; como sucede en estos receptores , en cuya con
servación ha experimentado el consejo grandes inconve
nientes , originados de ser personas pobres , en quien se 
cumple lo que dixo el señor Rey don Alonso : é sohre 
todo debe el Rey catar , que los que pusiere en tal ofi
cio coma éste , sean homes que hayan algo , porque por 
mengua no hayan a facer cosa que les esté mal. 

{i) Senec. Hb. i . c, 9. de benef. (k') Cassiod. 7ii>. 7. 
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D I S C U R S O X L I X . 

L a enfermedad es gravísima. TEXTO j núm, 22» 

G L 0 S J íe 

J'b. este discurso quiero dar principio con ío que 
dixo el poeta Claudiano , que nadie se debe admirar de 
que los reynos y las monarquías enfermen ; pues quan-
do la salud sea muy gallarda , y la naturaleza del su-
geto muy robusta , como es la de España , no puede exi 
mirse de los achaques que le acarrea su misma gran
deza (a): 

¿ Quid mirum si regna labor mortalia vexat ? 
A que alude lo que dixo Veleyo Patérculo , que en 

las ciudades , provincias , réynos y naciones , habia j u 
ventud , vejez y muerte ( ^ ) : &t appareat quemadmodum 
urhium imperiorumque , ita gentium , nunc fiorere fortunante 
mmc senescere , nunc inferiré. Por lo qual toca á los p r ó 
vidos consejeros el tomarle el pulso , el conocer las en
fermedades , el examinar y averiguar las causas de que 
se originaron , para aplicar los remedios contrarios, pro
porcionándolos con las fuerzas y robustez del enfermo, 
como en esta ocasión lo hizo el real consejo de Casti
lla , que habiendo con particular atención mirado y co
nocido los accidentes de que va enfermando el reyno , ha 

(«) Claud. de Ullo Getivo. (h) Vellej. lib, t. 
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propuesto al enfermo que mire por sí , porque la enfer
medad es gravísima , pero no incurable , como el dolien
te se reduzca á dieta : porque como la mayor parte de las 
enfermedades de los reynos ha tenido origen de la abun
dancia de las riquezas mal gastadas , y peor disipadas, es 
forzoso que habiéndose de curar con sus contrarios, se les 
recete la templanza y frugalidad, que es el medicamento 
más suave, mas conocido y mas experimentado en otras pro
vincias que padecieron los mismos accidentes. Y porque he 
dicho que las repúblicas y reynos enferman con las riquezas, 
lo confirmo con lo que dixo Lucio Floro , que la abundan
cia de ellas habia afligido las costumbres de aquellos tiem
pos (r) : Hice opes atque divitice afflixere sceculi mores. Y Sa-
lustio en aquella oración que hizo á César , dándole algu
nas advertencias para la conservación de su imperio, le d i 
ce , que muchos Reyes , muchas ciudades , y muchas nacio
nes perdieron con la riqueza los reynos que habian adqui
rido quando estaban pobres (^) : sapé jam audivi , quce ci-
vitates & nationes per opulentiam magna regna amiserint^ quce 
per virtutem in opes ceperant: porque las demasiadas riquezas 
despiertan mas la codicia de acrecentarlas , atropellando 
muchas veces por conseguirlas los preceptos de la templan
za , y las leyes de la justicia , que es la basa y fundamento 
en que se mantienen las monarquías. Y pues el real consejo, 
como tan inteligente , y como tan vigilante, propone lo que 
conviene á la salud de los reynos ; si ellos no admitieren 

(O Luc. Flor, de gestis R o - ( J ) Sallust. de República o r -
manor. ¡ib. 3. cap. xa. dinanda. 

FÍF 
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las medicinas , suya será la culpa : verificándose lo que d i^ 
xo san Agustín , que el enfermo que.no admite y obedece 
los preceptos del médico , es homicida de sí mismo : ipse se 
interimit , qui pr^cepta. medid observare non vult. Y por eso 
preguntó Christo al otro enfermo , si queria ser sano. Y 
para llegar á conseguir la salud no se ha de entrar con des
confianza , pues aun en las enfermedades habituales , y l l a 
gas endurecidas , puede y suele haber efecto la continua
da y vigilante diligencia de los médicos doctos , si concur-»-
re con ellos la obediencia del enfermo (e) : nec indurata des
pero • nihil est, quod non expugne? perlwax opera¿ <&? intenta ae 
diligens cura: siendo importante no dilatar los remedios, pues 
en la sazón de aplicarlos consiste el ser saludables : tempori-
hus medicina valet, data temporeprosuntret data non apto, tem* 
pore vina nocent. Tampoco es justo desechar los medicamen
tos, por decir no son suficientes á dar la salud en una hora: 
porque enfermedades que se han contraído en muchos años, 
no pueden repararse en un instante con remedios ordinarios, 
y basta que se tenga moral certeza, de que no pudiendo da
ñar á la salud, la irán poco á poco fortificando : que lo de
más pertenece á la milagrosa omnipotencia de Dios. No 
dilate, pues, Castilla el tratar de su reparo, pues tiene santos 
Reyes que se le procuran, y consejeros sabios que se le pro
ponen : utilitatem publicam non convenit diuturna ludijicatione 
diferri ; porque no se diga por nosotros lo que de los Roma
nos dixo Cicerón, que viendo que su república iba enferman
do , no habia quien tratase de executar lo conveniente á su 

( í ) Senec. ubi supr. 

http://que.no
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salud, ni quien viéndola titubear le arrimase el hombro ( / ) : 
nunc quoque novo quodam morbo civitas riostra moritur, ut cúm 
omnes quce smt acta improhent, qucerantur, & doleant • varie~ 
tas in re nulla sit, aperteque loquantur , <S? jam clare gementi 
medicina nulla afferatur. 

D I S C U R S O L . 

Los remedios amargos suelen ser los saludables. 

¿enviando el filósofo Sinesio al Emperador Arcadio 
algunas advertencias necesarias para el buen gobierno de su 
imperio, le dice, que los buenos consejeros y ministros de los 
Reyes, no han de ser como los cocineros, sino como los mé
dicos ; porque el oficio de los primeros es hacer los platos 
que sean gustosos al paladar , y el de los segundos el rece
tar pócimas y purgas amargas y desabridas : pero como 
con aquello se estraga la salud, con estas se recobra y 
repara (a) : ¿an nescis , coquinariam condimenta & irritamenta -
qucedam farnis adulterince parando , corporibus humanis obesse: 
artem vero exercitatricem ac medendi , quamvis ab initio mo
le st i am aliquam pariat, postremo tamen hominem servare'7: Ego 
ttaque te salvum esse cuplo , etiam si salas' tua molesta futura 
sit. Nam ut sal carnes sua vi constringens , ipsas non pati—. 
tur diffíuere, sic imperatoris adolescentis animum , quem prin-
cipatus potentia huc illuc rapit ̂  orationis veri tas coercet. Tales 
ministros como este filósofo son necesarios para conseje-

(/) Cicer. ad A t t . h b . i . epispol. i o . {a) Synes. ad ¿Ircadium, 

Fff 2 
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ros de Reyes mozos , para que con zelo y con prudencia 
sepan \ ya que no impedir , al menos retardar cortesmente 
algunas acciones, á que el fervor de la edad juvenil les in 
citare. Duro será decir á un Rey magnánimo y liberal, que 
se detenga en las dádivas , y que las ajuste con el nivel de 
la razón. Pero si éste, y otros semejantes consejos se juzga
ren á las primeras vistas ásperos , desabridos y amargos^ 
dentro de poco tiempo se verán acreditados con los efectos 
de la salud : que es lo que dixo S. Gerónimo (vj : omnis me
dicina habet ad tempus amaritudinem , sed postea fructus do— 
hris sanitate monstratur, 

Y así en las enfermedades de la república , cuyo re
paro pende de la verdad de los consejos , deben los con
sejeros hacer lo que el buen cirujano , que sin atender á 
las quejas del enfermo , corta lo- que conviene, hacienda 
mayor la herida para manifestar la llaga. Así lo ponde
ró san Cipriano (f) : Jmperiíus est medícus , qui tumentes 
vulnerum sinus manu paréente eontrectat , in altis reces-
sibus viscerum virus inclusuni dum servat , exaggerat ; ape-
riendum isulnus est, & secandum , putammihus amputatisr 
ruédela fortio-ri eurcmdum , vociferetur , & clamet licét «S? 
conqueratur ceger , impatiens per dolorem : gratias aget post-
modtm , cüm senserit sanitatem : que el consejero , a quien 
faltare un cortes valor para decir lo que siente ser ma
yor servicio de su Rey , no cumplirá con la obligación de 
su oficio , ni podrá ser grato á su Príncipe , que se holga
rá de que se le haga contradicción en lo que fuere justo, 

(¿) Hier. sttper Jeremiam. (c) Cypr. Jih. de lapsis. 
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como en semejante ocasión lo dixo el Rey Teodorico (cí): 
nam pro cequitate servando,, 6? nohis patimur contradici ,, cid 
etiam oportet ohediri. Porque si al médico de cámara le es 
lícito quitar á su Príncipe los platos gustosos , que rezela 
le serán nocivos y dañosos , y no lo haciendo , toca en 
culpa de infidelidad , la misma obligación corre al conse
jero , en cuyo parecer puede consistir la pé rd ida , ó la res^ 
tauracion de la salud pública , como hablando con su pro-
tomédico lo dixo Teodorico. (e) : fas est. tibi noj fatigare 
jejuniis, fas est contra: nostrum sentiré desiderium , U$ 
locum beneficii dictare , quod nos ad gaudia. salutis excru-r 
ciet 5 porque como dixo el Emperador Tiberio , las enfer
medades graves , y heridas penetrantes ^ no pueden curarse 
sino es con remedios ásperos y duros , siendo lo mismo 
en las de los reynos ( / ) ; atqui ne corporis quidem mor" 
hos veteres , & diu auctos , msi per dura & áspera coer-
ceas , corruptus simul , «S? corruptor ¿eger , 6? flagrans ani~ 
mus ,. haud leviorihus remediis restringendus est , quam l ih i -
dinihus ardescit.. Bien conoció esta verdad el real consejo 
quando respondió á lo que su Magestad preguntaba : cum
plió con la obligación en que está , por haber entregádo-
le los Reyes el timón del gobierno : cumpliéndose lo que 
el Rey Josafat dixo á sus consejeros , que correría por su 
cargo y cuenta lo que dexasen de advertirle (j-) : videte ait 
quid faciatis ; non enim hominis exercetis judicium, sed Domi-
ni : & quodcumque judicaveritis , in vos redundahit. Y para 

00 Cassiod. lib. 6. form. g. ( f ) Tacít. 
(O Cassiod. Ub. 6. form. ip. (g) L i b . a. paral ip . c. i g . 
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que se vea el aprecio y estimación que el señor Empera
dor Carlos quinto hizo de estos insignes patricios , y pa
dres de la patria , pondré aquí la copia de una carta, que 
desde Bolonia les escribió : hablé con el Vapa en Bolonia so
bre lo que proveistes en ese consejo ^ y le dixe la estimación 
que delia hacer de vuestro proceder en la administración de 
la justicia • porque erades las personas mayores de todo mi 
reyno , y de quien mayor satisfacción se debía tener ^ porque 
las que yo ponia en ese consejo eran las mas .aprobadas en 
calidad , íetras , prudencia y virtud : y el Vapa quedó mvy 
enterado de esto. He referido esta carta para que todos 
entiendan , que pues un tan gran Príncipe conocía lo que 
debe fiarse de tales sujetos, se sepa, que la salud pende 
de poner en execucion lo que estos doctos médicos aconse
jan. Con lo qual se verificará en Espaíia , lo que hablan
do del pueblo de Dios dixo á Holofernes aquel gran con
sejero Achior , que mientras estuviere en la observancia de 
la ley evangélica , y se gobernare por los pareceres de tan 
sabios consejeros , no le podrán empecer las enfermedades 
contagiosas deque han peligrado otros Reynos , n i ofender 
los acometimientos de otras naciones , porque sin arco y 
sin saetas peleará Dios por ella {loj : ubicumque ingressi sunt̂  
sine arcu & sagitta , ¿? absque scuto & gladio Deus eorum 
pugnavit pro eis , & vicit • & non fuit , qui insultaret popu
lo 2JÍ/, como con tantos, y tan felices sucesos se ha visto 
estos años : porque como dixo Aristóteles , no hay asechan
zas que ofendan á los que tienen propicios y tutelares á los 

(¿) Jvd i th cap. 1$. 
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dioses (f): minusque. insidiantur eis , qui déos auxiliares hahent. 
Y así debemos confiar en la divina Magestad , que ponién
dose en execucion lo que el consejo propone para beneficio 
universal de estos reynos, volverán con suma presteza á co
brar la robustez y gallardía que pocos años ha tenian : flo
recerán las artes , crecerá el comercio , alentaránse los l a 
bradores : y en lugar del advenedizo vellón , volverá á en
riquecerse con su nativa plata : á que ayudará el santo ze-
lo del consejo, y la vigilancia que su Magestad tiene en l a 
conservación de sus vasallos , luciendo mucho la buena i n 
tención, y continua asistencia , de quien, para ayudarle en. 
los graves cuidados del gobierno , toma sobre sus hombros 
lo mas penoso y trabajoso de él : pudiéndosele, aplicar el 
verso de Claudiano dicho á Estilicon ( í ) : 

Quid dignum te laude ferara-, qui pene ruenti^ 
Lapsuroque , ¡ftuos humeros objeceris orhi 1 

Y lo que alabando á un privada suyo dixo Atalaríco, pon
derando , que habiendo entrado en el gobierno de un nuevo 
reyno, hajbia sido suficiente su capacidad para acudir al re-
piro de tan varios accidentes Como en las extendidas monar
quías se ofrecen, procurando con sus continuos trabajos, que 
el reyno estuviese sin ellos (/) : cúm novitas regni multa pos
eer et or diñar i , erat solus ad universa, suficiens. Ipum dictatio 
publica, ipsum consilia nostra poscébant , & labore ejus actum 
est, ne lahoraret imperium. Estas son las obligaciones de los 
que ocupan el lado y la gracia de los Príncipes. Y pues en 
el Rey nuestro señor se verifica lo que de Estilicon dixoClau-

(*) Arlst. peliti. (0 Czssioá. lib. egist.i^, 
{k) Claud. in Rufinum. 
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diano, que en diez y nueve años de edad, dexando los juve
niles entretenimientos, acude con tanta asistencia á los gra
ves cuidados del gobierno: 

ISÍec tihi licentia vites 
Abripit ¿ ut mores cetas lasciva relaxet^ 
Sed gravibus curis, animum sor tita senilem, 
Ignea longevo frcenatur corde juventus. 

podremos aplicarle lo que dixo Casiodoro, que siendo de 
suyo tan difícil el gobernar reynos , aun á los que están 
cargados de canas, se debia tener por cosa de grande admi
ración hacerlo bien-, triunfando de las costumbres en edad 
florida (w): hoc est profectó difficillimum regnandi genus^ exer-
eere juvenem dn suis sensibus principatum. Rarum omnino bonum 
est dominum triumphare de moribus, & hoc consequi in florida 
<etatê  ad quod vix creditar cana modestia pervenire.Y a.si podrá 
España poner con justo título á la Magestad del Rey nues
tro señor las palabras que Roma puso en el templo de la sa
lud , en el pedestal de la estatua de Catón, después de haber 
reformado la república de gastos excesivos , y de culpas es
candalosas : Rem Hispanam prolabentem, & in deterius ver-
sam , Philippus quartus , modestissimis institutis , optimis mo~ 
ribus^ ac prceceptis , pristinum in statum restituit, 

( m ) Cassiod. l ' tb , i %< epist. t. 
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E S T A N I S L A O B O R B I O 

S A L U D . 

C ^ o n tu carta , que recibí por mano del Ilustrísimo 
Cardenal Rasciuil , tuve interior alegría , no tan-to por 
los favores que en ella me haces, dignos de tu grandeza 
y superiores á mi humildad, quanto por considerar que 
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quien estando en tan alta fortuna de privanza con su 
R e y , no se olvida de los que vivimos en los valles de i n 
ferior estado, será sin duda bueno para conservarse en el 
levantado puesto , donde son pocos los que no han caldo, 
siendo muchos los que se han despeñado. Alaban los his
toriadores, unos la memoria de Mitridates que hablaba 
con toda perfección veinte y dos lenguas : otros la de Te-
místocles, que aun haciendo diligencia para ello , no po
día olvidar lo que una vez habla aprendido: otros la del 
Rey Cyro que conocía y nombraba por sus nombres á to
dos los soldados de sus copiosos exércitos. Algunos cele
bran la de Séneca, que de solo oir recitar dos mil pa
labras griegas, las volvía á decir por el mismo orden. 

Confieso que en tales memorias se verifica lo que dixo 
Casiodoro: que tenia por gran beneficio de la naturaleza 
no conocer la falta del olvido (a) , y que son dignas de 
alabanza y de envidia. Y con todo esto juzgo por ma
yor y mas digna de celebrarse la memoria de aquellos 
que hallándose constituidos en sublime esfera y en su
perior gerarquía , no se olvidan de los que quando es
taban en inferior estado, les fueron amigos y compane
ros. ¿Quién creyera que el copero de Faraón, que en 
los duros trabajos de la prisión habia sido íntimo amigo 
de Joseph, y á quien el santo Patriarca habia pronosti
cado que volverla muy presto á la gracia de su señor, se 
habia de olvidar en saliendo de la cárcel, del que en ella 

(a) Cassiod. Máximum natu- re defectum, 
rae beneficium oblivionis nesci— 
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le habla sido tan verdadero amigo y dádole tan aleg res 
pronósticos? y con todo eso en hallándose en la prospe
ridad, se olvidó totalmente de Joseph hasta que dos 
anos después la necesidad que hubo de quien interpretase 
el sueño del Rey , le traxo á la memoria la culpa de su 
ingrato olvido; y confesándole , hizo sacar á Joseph de la 
cárcel (V), dando cuenta al Rey de sus muchas partes. 
Porque es antigua culpa de cortesanos, no acordarse de 
las virtudes de los que están en baxa fortuna, hasta que 
para algún ministerio necesitan de sus talentos. 

Mandasme que te envié algunas observaciones y ad
vertencias , de que te puedas servir para el mayor acierto 
de tus acciones, enderezadas con el nivel y regla de la 
buena intención, al mayor servicio de Dios y de tu Rey. 
A que respondo, que estando el arte de privar sujeta á 
tan varios accidentes, no es comprehensible , ni se puede 
reducir á documentos estables, ni á regla ó doctrina fixa, 
pendiendo su acierto de solo aquello que la christiana pru
dencia enseña en los casos y ocasiones ocurrentes. Porque 
si la ciencia de gobernar reynos, no se puede reducir á 
método ni á preceptos firmes, y se aprende mejor con el 
manejo y experiencia de varios negocios , que con la lec
ción de libros y cursos de universidades , forzoso es corra 
lo mismo en los que por tener la gracia de sus Reyes 
tienen tanta mano en el gobierno ; que como dixo el Rey 

{b) Genes, cap. 40. Succedenti- (c) Genes. c¿7p. 41. Tune deraum 
bus prosperis pra;positus pincer- reminisceris pincernarum magister 
narum oblkus esc interpretis sui. ait: confíteor peccatum meum. 

Ggg 3 
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Teodorico son partícipes de los cuidados reales, pe
netrando hasta los últimos retretes de sus pensamientos 
con que vienen á ser los que mas se añlgen en las tor
mentas que padece la nave de la república. Don R.odrl-
go (*) obispo de Zamora, dixo: que tener amistad con 
los Reyes, era ponerse sobre la fortuna. Y así me per
suado, que es mucho mas lo que la continuación y expe
diente de los negocios te habrá enseñado, que lo que por 
doctrinas de filósofos y exemplos de historiadores te pue
do decir, por ser cosa cierta, que de la ciencia de go
bernar son los mismos Reyes los mejores maestros: y 
por esta razón Xenofonte en su Cyropedia introduce á 
Cambises, dando instrucciones y documentos á Cyro , que 
después las hemos visto mejoradas en lo que el valeroso 
Carlos quinto, Emperador de Romanos, y Rey dé las E s -
pañas dixo á Felipe segundo, y lo que este prudente Rey 
dexó escrito para enseñanza del santo y amado Rey Fe
lipe tercero. Así también no pueden ser buenos maestros 
del arte de privar, sino solos aquellos que habiendo ganado 
la gracia de sus Príncipes, se han conservado en la esti
mación y amor del pueblo: con lo qual se pudiera conde
nar la licenciosa osadía de los que sin experiencia ni no
ticia de negocios se atreven á sacar a luz varios libros 
de doctrinas para advertencias de Reyes y enseñanza de 
gobernadores: siendo cosa absurda quiera enseñar á ma-

{d) Cassiod.Ub. g. epist. 4. Est nerales curse volvuntur, agnoscit. 
nimirum cnrarum nostrarum foe- (*) Rodericus de laudibus Cu— 
lix portio : januam nostrse cogita- rialium. Cum Regibus vero amica-
tionis ingreditur: pectus , quo ge- ri supra fortunam est» 
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nejar el timón de la nave, el que apenas conoce las jar
cias, ni jamas vio las tormentas del mar. 

Con esta razón pudiera excusarme de lo que me man
das, si la fuerza de la obediencia no me representara que 
no has de admitir por suficientes las disculpas que van 
indiciadas con la inurbanidad de' la desobediencia: y así 
haré lo que me pides, animándome el ver que el Empe
rador Trajano no se desdeñó de encargar á Plutarco su 
maestro escribiese el libro de su política • y Salustio es
cribió á Cesar las oraciones para ordenar bien la repú
blica; Isócrates en las que escribió á Nisocles; Sineslo al 
Emperador Arcadio; Martino, obispo francés, á Mi ro Rey 
Godo, Isidoro Apolinar obispo de Albernia: y santo T o 
mas en el libro que escribió de gobierno de Príncipes, 
cuyo asunto siguieron Osorio, Mar iana , Nata , Bartolo
mé Felipe, el culto Lips io , y el doctísimo cardenal He
la rmi no, con otros infinitos graves autores. Y así yo , aun
que poco práctico en el gobierno, haré lo que los arme
ros, que sin ser prácticos de la mi l ic ia , labran los fuer
tes arneses, de que se adornan los valerosos capitanes. A d 
mite, pues, con ánimo dócil y blando, lo que no como 
lisongero pretendiente te dixere , pues de la adulación me 
exime el aborrecimiento que tengo á este detestable v i 
cio, y de la pretensión me libra el ser de tan distantes 
y remotas provincias, sin que en las de tu Rey haya para 
mi un solo resquicio á concebir esperanzas de medra (e)-

(e) P l i n . in Panegyric. Tantum- quantum abest á «ecessiíate» 
que ab specie adulatiouis absxt̂  



422 LELIO PEREGRINO 
que donde las hay, fácilmente se enturbian y empañan 
los cristales del sano y limpio consejo, como nos lo ad
virtió el Eclesiástico ( / ) , diciendo que mirásemos las pre
tensiones que tienen los que vienen á darle. Y por esto 
san Gregorio calificó por buen consejero al que del acon
sejado no pretende cosa alguna (g). 

Con esta prevención, y forzado de la obediencia, te 
diré en la corta latitud de esta carta, no lo que por prác 
tica de negocios graves he alcanzado (porque los que por 
mi mano pasan, son de inferior gerarquía) sino lo que ten
go observado en la lectura de varios autores filósofos, 
historiadores y políticos, añadiendo algo de lo que he vis
to en diversas provincias y cortes de Príncipes que he 
peregrinado: que esto (como dixo el Rey Teodorico) sue
le ser muy útil para conocimiento de las materias de es
tado y políticas (h): y por eso ponderó Homero que el 
prudente Ülises habia visto varios sucesos en diferentes 
provincias y ciudades (/). L o que yo dixere con mi hu
milde caudal, lo perfeccionarás con la pronta agudeza de 
tu delicado y singular ingenio. 

Alabo en primer lugar la acertada elección que tu Rey 
ha hecho, sublimándote al supremo puesto de su p r i 
vanza ; y poniendo en tus manos lo mas trabajoso y pe-

(/) EcclK c 37. A consiliario (¿) Cassiod. lib. Í . epist. i^.ln— 
serva animam tuamj prius scito terdum expedit patriara negligere, 
quk sit illius necessitas. ut sapientiam quis possit acqui— 

(jr) Greg. lib. 1. epist. 13. Nul- rere, 
lus fídelior tibsL ad consulendum {i) Homer. Qui varios casus 
quám qui non tua , sed te diligit. multorum vidit & urbes. 
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noso del gobierno de tan inmensa y extendida monarquía, 
a que por su juvenil edad (aunque es superior el talen
to) no son suficientes las fuerzas, por ser (como ponde
ró el gran Aurelio Casiodoro) cosa dificultosa que un 
Rey mozo pueda por sí solo, sin ayuda de otros , dis
poner y determinar las varias materias que á sus manos 
llegan (^). Alabo, pues, esta elección hecha, no por los 
inconsiderados antojos y caprichos de la ciega fortuna, 
ni por los apasionados de la voluntad, sino examinada por 
los vigilantes ojos de la prudencia , habiendo primero ex
perimentado el Rey en tus costumbres, lo que de las de 
su privado Artemidoro dixo Teodorico , ponderando que 
con soto haberle dado su gracia, había calificado sus mé
ritos; pues no habiendo cosa con que poder compararse 
el llegar á merecer la freqüente y familiar comunicación 
de los Reyes, se debe presumir que estando en su ma
no elegir los mejores sugetos para este ministerio y su gra
cia , lo son los que llegan á conseguirla (/). Y así tengo 
por cierto que tu vigilancia y cuidado ha de ser de ma
yor utilidad á esos rey nos, que las inmensas riquezas de 
que abundan. 

Pero siendo cosa cierta que el verdadero amor, de 

(k) Cassiod. l ib. \ x. epist. j . Hoz bationem smfícit , quod amorem 
est profecto difíícillimum regnan- nostrurn habere promermi: ? non 
di genus, exercere juvenem in suis enirn est majus meritum quárn gra-
sensibus principatum. tiam invenisse regnantium: nam 

(/) Cassiod. l ib. i . epist. 43. quibus fas est de cunctis óptimos 
¿Sed quid ultra de ejus moribus di— qu^rere, videntur semper meiitos 
cendum est, cui ad perfectam pro- elegisse. 
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quien dixo el Poeta que era una. cuidadosa solicitud llena 
de temores, pocas veces dexa de andar acompañado de 
rezelos, te suplico no atribuyas á desconfianza , si con 
los deseos que tengo de tu conservación, te traxere á la 
memoria que habiendo sido muchos los que la fortuna ha 
derribado del sublime puesto que tan dignamente ocupas, 
han sido pocos los que en él se han conservado: aun
que esto sucede mas de ordinario en los que habiendo 
subido de estado humilde, se desvanecen en la altura en 
que los puso la fortuna, quizá con fin de que fuese ma
yor su calda, como hablando de la de Rufino privado de 
Teodosio, dixo Claudiano Y asimismo parece cesa la 
causa de temer estos accidentes en los que tienen funda
do su valimiento con zanjas de antigua y heredada no
bleza, loables y exempiares costumbres, contra quien no 
tiene imperio la fortuna que no puede quitarlo que 
no dió (o). Siendo cierto lo que dixo Sócrates, que no 
podian ser expelidos del templo de la prosperidad los que 
entraban en él por la puerta de la virtud. Con todo, sien
do tan fuerte el veneno de la envidia que no suelen bas
tar para su reparo la contrayerba del vivir bien , ni los 
antídotos de hacer infinitos beneficios, te suplico estés con 
suma vigilancia, para que el baxel de tu privanza no pe
ligre en los encubiertos escollos, en que tantos han nau
fragado. 

(m) Claud. i n Rufinum. Tollun- fortuna jus non habet. 
tur in altum , ut lapsu majorí (o) Senec. epist. gp. Quod non 
ruant. dedit fortuna , non aufert. 

(»} Senec. epht. 36. In mores 
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Y porque mi intento y lo que tú me mandas no es 

que discurra en las virtudes comunes que deben concur
rir en qualquier Príncipe christiano, sino de solas aque
llas que miran á la buena execucion del ministerio que 
exerces y á la conservación del lugar que ocupas, de-
xaré lo primero y diré mi parecer en lo segundo, ciñen-
do el discurso á solo aquello que toca al trato doméstico 
de palacio, para que ya que posees la gracia de tu Rey, 
sea sin perder la de los cortesanos. Y porque la materia 
de que se trata, tiene tanta vecindad con las acciones rea
les, no diré cosa que no sea de Reyes ó privados. 

L o primero en que suele peligrar el baxel de la privan
za , es quando por ser demasiado velero, embiste en los 
peñascos de la ambición: vicio de que sin particular so
corro del cielo se escapan pocas veces , los que ocupan la 
gracia de los Reyes, como hablando de las virtudes de 
Senario, lo ponderó Teodorico Esta culpa sucede mas 
de ordinario en los que de baxos y humildes principios 
subieron á la privanza de los Reyes, como se vió en Aman, 
que siendo hijo de Amadatl Macedonio y descendiente de 
la generación de Agab y de aquel Amalecita, á quien ma
tó el profeta Samuel, llegó á tanto valimiento con el Rey 
Asnero, que como él mismo pondera, era respetado como 
si fuera su padre (q); y todos los Príncipes y Sátrapas 
de ciento veinte y siete provincias hincaban ante él la 
rodilla ; habiendo llegado su privanza á ser convidado de 

{p) Cassiod. Ub. 4. epist. 4. No- gandía ánimos inquietant. 
vum est enim sub amere Principis iq) Esther 3 cap. ult. Ut pater 
custodire modesdam, quia semper noster vocaretur. 

H h h 



426 . LELIO PEREGRINO 
la reyna (r). Pero como su cabeza no estaba acostumbra
da á los fuertes y preciosos vinos de las mesas reales , al 
punto se le desvaneció, teniendo congojas de que Mardo-
queo, tío de la reyna Ester, no se le humillaba; y pasó 
tan adelante su ambición, que propuso privar al Rey del 
reyno y de la vida , como consta de las cartas que el mis
mo Asuero escribió á las ciudades, dándoles cuenta del 
castigo. Tan antiguo es escribir los Reyes á sus vasallos 
los sucesos grandes de sus reynos (J). 

L o mismo sucedió al ambicioso Séyano, que por me
dio del adulterio y casamiento con L i b i a , aspiró á pa
rentesco con la sangre imperial, llevando en ello fines 
mayores: con que fué justo, que cabezas que por tan ma
los medios pretendían las coronas, parasen en las manos 
de infames verdugos. Mejor entendió esta razón de es
tado David , pues quando por sus grandes méritos le ofre
ció Saúl á su hija Merob , respondió con toda humildad, 
diciendo: iquién soy yo, ó qué calidad y nobleza es la mi a 
para presumir ser yerno del Rey'? (Y) Y así debes vivir con 
particular y vigilante cuidado, á no dar lugar que los 
émulos de tu grandeza vean y noten en tí un átomo de 
esta peligrosa culpa, que habiendo tenido su origen en la 
soberbia de los Angeles, se continua en el desvanecimiento 
de los cortesanos. 

(r) E s t h e r , c. 7. Intravit ita- niteretur, & spiritu. 
que Rexj & Aman , ut biberent (f) i . R e g . cap. 18. ¿Quis ego 
cum Regina. sum, aut quse est vita mea , aut 

(J) Es ther , ult. cap. Qui in cognatio patris mei in Israel, ut 
tantum arrogantiae tumorem su- fiam gener Regis ? 
blatus est, ut regno privare nos 
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Para no caer en este peligro , te serán remedios pre

servativos los varios sucesos de aquellos que teniendo por 
firme y seguro el estado de su próspera fortuna, expe
rimentaron después con mayor ruina sus maliciosos reve
ses ; siendo insto no confiar en las prestadas felicidades, 
ni entregar el caudal al débil y flaco navio de la p r i 
vanza; pues enseña la experiencia, que quando navega 
con mayor gallardía , llevando el viento favorable y en 
popa, no va seguro de los encubiertos escollos de trai
ciones , ni de las Se i las y Caribdis de la envidia , en que 
cada dia se ven naufragar aun los mas advertidos pilo
tos. Y por esta razón dixo Claudiano , que ninguno se 
confiase en los halagos de la prosperidad (V). Bien sabes 
por lo mucho que has leido y visto, que en un instante se 
mudan los vientos, y que el mar que se mostraba risueño, 
se altera con espantosas olas, y que en el mismo parage 
donde pocas horas antes iban los pomposos baxeles os
tentando con hinchadas velas y con desplegadas alas el 
triunfo del primer atrevido ó temerario, que con pecho 
de acero emprendió sulcar las aguas (^): en ese mis
mo instante y en ese mismo parage , con solo volverse 
una ráfaga de viento contrario, ó por descuido del p i 
loto que no sondó bien la barra, encontrando los fuertes 
leños en algún encubierto baxío , hicieron fe de la poca 
firmeza de las aguas , como lo dixo Séneca, aconsejando 

(w) Claudian. in Rufinum lih. a. robur, & ves triplex circa pectus 
Desinat elatis quisquam confidere erat ) qui fragilem truci commi— 
rebus. sit pelago ratem. 

{x) Horatiuí ¡ib. i . Car. l i l i 
Hhh 2 
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á su amigo Lucilo (jy). Y el Rey David (%) advierte, que 
de engolfarse en el alto mar no se puede esperar sino el 
dar á pique. 

.j Quintos vió la edad pasada , y quántos ha visto la 
nuestra, que lisongeados de la fortuna y no rezelando sus 
inconstancias, se descuidaron en prevenirse para ellas! de 
que resultó que las plazas que habían sido los teatros de 
su grandeza, fuesen los cadahalsos de sus infortunios: 
porque en este golfo de la privanza se experimentan ma
yores y mas freqüeníes tormentas que en otro alguno de 
los mas temidos, por alterarse cada instante su tranquili
dad con las continuas mudanzas de las condiciones de los 
Príncipes, causadas ó ya de emulaciones de enemigos des
cubiertos, ó de paliadas envidias de los que teniendo los 
corazones cargados de veneno, muestran agrado y aPa~ 
eibiüdad en el rostro (#). 

Este, señor , es el piélago , en cuya navegación es ne
cesario mudar cada instante los rumbos; porque en el no 
aprovecha la industriosa carta de marear, ni sirve la mi
lagrosa virtud de la calamita; y solo puede ser de im
portancia la próvida y prudencial industria del astuto pi
loto, que anteviendo por la menor nubecilla las mudan
zas que amenaza el tiempo, se anticipa á tomar con la 

(y) Senec. l ih . i . eplst. 4. Noli mersit me. 
Iiuic tranquillitati conñdere : mo— {a) Cíaud. in Rufinum. Eclidicit 
mentó mare vertitur, eodem die simalare fidem , sensusque mina-
ubi luserunt navigia, sorbentur. ees protegeré, & blando fraude0* 

(z) Psalm. <58. Veni in altitu— protegeré vultu. 
álnem maris, & tempestas de— 
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retirada algún seguro puerto : y si conoce que las tor
mentas le aprietan, sabe asegurar el baxel arrimándose y 
guareciéndose en algún seguro seno, que le defienda de los 
furiosos vientos: y no pudiendo mas, amayna las velas po
niéndose mar al través, para sufrir con paciencia las ter
ribles olas que le combaten. Que el que se cautelare con 
semejante vigilancia, saldrá siempre victorioso de los gol
pes de la envidia. 

L a mayor prevención es usar con templanza de la 
prosperidad, no cargándola de modo que se fatigue y 
canse, como en Trogo Pompeyo lo dixéron los soldados 
de Alexandro Magno porque sola aquella es durable, 
que camina á paso lento (c). Siendo cierto que sucede en 
los hombres lo que en las mieses y en los árboles, á quien 
la demasiada fertilidad derriba , desgaja y rompe los ra
mos (J): por ser estilo de la fortuna entretenerse y de-
ley ta rse en quitar hoy lo que dió ayer (<?). Y quando ella 
se descuide algunos dias en estos sus continuos entrete
nimientos , es cosa natural que todo lo que llega á la 
cumbre, ha de caminar á la declinación ( / ) . Y así con
viene estar muy advertido, que si el Rey llevado de su 
real magnificencia (de que está alabado en toda Europa} 

{h) Trogus lib. ^^. Ne fortu— {e) Senec. Ludit de suis fortu^ 
»am suam nimis enerando fatiget. na muneribus, & quse cledit au— 

(c) Senec. de consolatio. ad Po- fert, & quse abstulit, reddit. 
lyhium. Non durac, nec ad ulti- (/) Senec. de consolatio. ad 
mum exit, nisi lenta fodicitas. Martiam. Quidquid ad summum 

(d) Senec. lib. g. controver. Sic pervenit, ad exitum properat: ubi 
segetem nimia sternit ubertas, sic incremento locus non est, vicinus 
rami onere franguntur. occasus est. 
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y obligado de tus leales y grandes servicios, quisiere ha
certe algunas honras y mercedes , que ó sean despropor
cionadas á tu estado, ó despertadoras de emulación y en
v id ia ; que aunque el no admitir algunas tocaría en cul
pa de inurbanidad , el recibirlas todas despertaría infini
tas quejas y no pocos inconvenientes; y así conviene tem
plar con prudencial modestia su liberal afecto , dándole 
á entender que el hacerte mercedes que salgan de la cor
riente ordinaria, es ponerte por blanco, adonde aseste la 
artillería de la envidia. 

Bien entendió esta razón el profeta Daniel, que lle
vado á Babilonia en la destrucción de Jerusalen , vino a 
ser gran privado de ios Reyes Nabucodonosor , Baltasar 
y Dar ío ; y queriéndole: hacer grandes mercedes, mere
cidas por sus señalados servicios, hasta intentar adorar
le y ofrecerle incienso, no aceptó dádiva alguna ( ^ ) ; y 
con todo eso fué tan eficaz la . fuerza de la envidia, que' 
no paró hasta ponerle en el lago de los leones. En rehu
sar algunas mercedes se conocerá tu modestia; y en pro
curar que se empleen en los que con servicios relevantes 
las tuvieren merecidas, campearán tu magnanimidad y 
justicia imitando á Daniel, que quando Nabucodonosor 
le quiso hacer presidente supremo , no aceptó el cargo; 
y contentándose con sola la asistencia en la antecámara 
real (^), pidió para Misac, Sidrac y Abdenago los tres 

(g) Danielis cap. 14. lonis Sidrach, Misach, & Abde-
{h) Danielis cap. i . Daniel au- nago : Daniel autem erat in foribus 

tem postulavit á Rege , & consti- Regís. 
tuit super opera provincias Baby— 
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gobiernos mas importantes, porque sabia eran beneméri
tos de ellos. Que quando el amigo, el conocido y el deudo 
6s capaz, no conviene privarlo del premio por sola os
tentación , de que no se hace caudal de la carne y san
gre : y lo que mas nombre y autoridad te d a r á , será el 
ver que empleas la gracia de tu Rey en hacer bien á 
otros, como lo dixo Plinio en una carta que escribió á 
Cornelio Ticiano privado del Emperador Trajano (V). 

M u y justo es que los que sirven á los Reyes en tan 
superiores ministerios y en cuidados tan importantes, crez
can en hacienda y estimación; y que con ella honren sus 
patrias , para que ellas sean testigos á los sucesores de la 
fidelidad con que sirvieron á sus Reyes. Así lo dixo Teo-
dorico ( / ) : porque lo contrario seria en parte desacre
ditar las influencias de la grandeza real, á quien incum
be el premiar con honores y riquezas á los que en mi
nisterios tan próximos le asisten. Pero suplicóte que quan
do el Rey, cumpliendo con sus obligaciones, cuidare de 
tus aumentos y honores, te desveles en usar de ellos con 
suma modestia , sin que te desvanezcan los chapines de la 
privanza: calidad de que alabó Teodorico á su privado 
Casiodoro (isfyi 

(¿) Pjin, ¡ib. t. epist. ad Come— téstate creverunt. 
lium Titianum. Pulchrum & mag— (ra) Cassiod. lib. i . e/zjf, 4. Nul— 
na laude dignum, amicitia Princi— lo quippe ( ut pleriscine rnoris est) 
pis in hoc uti, quantuinque apud elatus favore fortunas in cothur— 
eum gratia valeas, aliorum hoao— num se naagnse potestatis eiexit, 
ribus experiri. sed aequitate cuneta moderatiis, 

(/) Cossiod. Decenter augmen- graciam nostram in se non reddi— 
ta patrise reddunt, qui áulica po- dit otiosam. 
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Y aunque la templanza y modestia en usar de los 

honores te será de suma importancia , no lo será menos 
el que tus acrecentamientos sean de tal calidad , que no 
hagan mucho ruido, procurando y cuidando no hacer ma
yor ostentación de las riquezas de aquella que precisa
mente fuere necesaria, para no obscurecer ni deslustrar el 
grande puesto que ocupas: y así tendría por menor in 
conveniente , que las ricas tapicerías y las demás curio
sas alhajas (aunque sean heredadas) se consuman en tu 
recámara, que no con ostentarlas en todas las ocasiones, 
dar motivo á la envidia de tus iguales , y ocasión al pue
blo de que , quando llora sus miserias, encarezca y ad
mire tus riquezas: que por haberlas mostrado Ezequías 
á los embaxadores de Babilonia , las perdió miserable
mente («). 

Conviene asimismo , en quanto fuere posible, encu
brir el valimiento insinuando tal vez, que otros de los que 
andan al lado del R e y , son los que gozan de su gracia. 
De esta prudencial virtud alabó Teodorico á su secreta
rio Casiodoro, ponderando que se hizo mas célebre en la 
privanza con encubrirla (o), que con poseerla. Y advierte 
que si el tesoro del valimiento va descubierto , intentarán 
robártele no solo en los caminos despoblados, sino en los 
mismos patios de palacio {p). Y así tendría por acer
tado , que tal vez quando el Rey quisiere hacerte alguna 

(«) 11^, Regum cap. i . ciunt. 
(o) Cassiod. l ib. 3. epist. ai?. (p) Gvegor. Deprsedari cupit, 

Hinc Omnibus factus notior,quia qui thesaurutn pubiicé portat i« 
aaulti te positum in potestate nes— via. 
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nueva merced, trates con él que te la haga por interce
sión de los que anhelan por la privanza : porque con
tentos con la vana opinión de juzgarse validos, y de te
ner parte en tus acrecentamientos , aprobarán las merce
des , á que pusieran mil calumnias si no hubieran inter
venido en ellas. 

L a freqüente comunicación con el Rey , y el mane
jó de tan grandes negocios , y la precisa obligación de 
haber de tratar verdad en todos , sin que la lisonja te 
venza , ó él temor te acobarde , te pondrá diversas ve
ces en ocasión de haber de contradecir sus opiniones y 
dictámenes , <ie que resultará mostrársete en algunas me
nos agradable ; porque para los Príncipes soberanos no 
hay cosa de tan grande disgusto como poner imposibles 
ó -dificultades ú sus antojos. Quando se ofrecieren ca
sos semejantes , cumple ante todas cosas con la obliga
ción de leal criado (como lo haces), aconsejándole coa 
santa y leal intención : y no te acobarde el disgusto que 
por entonces recibe ; que pasado aquel primer ímpetu, 
y haciendo reflexión en las prudentes , cuerdas y chris-
tianas razones , que para desviarle de su intento le di-
xi-ste , confesará non la emienda que fué muy acertado 
tu parecer , quedando agradecido de que no le dexas-
te errar , teniendo mayor atención á que conservase la 
fama de buen Rey , que á la execucion de sus deseos; 
calidades de que alabó el Rey Atalarico á Tolonico , p r i 
vado de su abuelo (*). 

(*) Cassiod. l i h . 8. epist, 9. Et q\iod rarum confidentix genus est, 

l i i 
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Pregunta ron á Daniel los Reyes de Babilonia , N a -

bucodonosor y Baltasar , la interpretación y soltura de 
sus sueños : y habiendo dicho al uno , que seria echa
do del comercio y comunicación de los hombres , y que 
comerla heno con las bestias, y fieras del campo 5 y al 
otro , que muy presto se acabaria su imperio (^) : quan-
do de pronósticos tan terribles y de verdades tan, amar
gas se pudieran y debieran temer rigurosas, demostracio
nes de castigo , no las hubo , antes le honraron vis
tiéndole de púrpura , y haciéndole presidente, supremo 
sobre todos los sátrapas del reyno (r). Que la verdad 
dicha con zelo y modestia no puede dexar de. hacer ope
ración en los ánimos nobles de los Reyes., 

También te sucederá muchas veces hallar compuesto 
y mesurado el rostro del Rey , ó ya por los acciden
tes de la condición humana , que nunca está, en un ser; 
ó porque el peso de los cuidados, agrava el alma y dis
minuye la alegría , ó quizá por algún, chisme , que es 
la ordinaria fruta de palacio. Conviene que en tales oca
siones no te congojes , ántes te alientes con, la conside
ración , de que es forzoso que quien está mas cercano 
á Júpiter sienta mas el calor de sus rayos, (i). Consi-

intepdum resistebas contra vota te ab hominibus , Se cum bestiis 
Principis , sed pro opinione rec- ferisque erit habitado tua , & foe-
toris : patiebatur enim invictus il- num ut bos cemedes.. 
le praeUis pro sua fama superari, (r) Daniel, i . 6. & 14. 
& dulcís erat justo Prlncipi ratio- (J) Senec. Proximus Jovi pro-
nabilis contrarletas obsequentis. ximior falguri. 

(5) Danzelis , cap. 4. üjicient 
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de ra que mientras en el mundo durare el teatro de la 
fortuna (que son las cortes y los palacios reales) se han 
de representar en él las tragicomedias de sucesos corte
sanos , para que se conozca que la rosa de la privan
za se ha de coger entre espinas de rezelos , y que lo 
dulce del valimiento anda siempre mezclado con el ací
bar de infinitos temores y disgustos , no siendo los me
nores los que se causan de los zelos que tal vez dan 
los Príncipes con una sola razón favorecida. 

E n tales ocasiones no te desmaye la severidad y se
quedad de tu Rey considera que no se conoce la cons
tancia del ánimo hasta que ha batallado con la fortu
na ( í) , y que en el mar tranquilo y apacible no cam
pea la industriosa arte del piloto ; porqiié entonces sin 
merecer alabanzas entra gallardeando en el conocido puer
to : pero quando estando el baxel en alta mar comien
zan á combatirle incontrastables y varios vientos , quan
do rechinan las afligidas xarcias , quando se encorba el 
árbol y gime el timón , quando las hinchadas y encon
tradas olas azotan el débil leño • entonces es quando l u 
ce y se celebra la industria del que venciendo tantas y 
tan grandes dificultades , desviándose de los escollos, y 
no tocando en los baxíos , llega á tomar seguro puer
to. Así lo dixo Plinio en una carta que escribió á su 
amigo Luperco (^). 

• (í) Senec. epist. 13. Non potest (g) P l i n . l ib. 9. epist, Luberco 
constans animus dici, qni cum for- suo. Ideo nequáquam par guberna-
una ncn pugnavit. toris est virtus , cum placido , & 

lÜ 2 
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L o que en semejantes ocasiones importa es saber d i 

simular , no dándote por entendido de que en el cie
lo del rostro real has conocido' nubes, de enojo ; y así 
conviene estes en su presencia , y salgas, de ella con as
pecto jovial y alegre , como si salieras cargado de mil 
mercedes y favores : que si hicieres lo contrario, conr-
fesando has conocido en su amor alguna novedad , lue
go los. despaviiados ojos de los envidiosos, estarán coa 
mayor atención á buscar los medios para descomponei> 
te ; y los que viéndote valido no- se atrevieran á ofen
der á tus criados , si llegaren á conocer qualquier de
clinación en tu privanza , se atreverán á procurar desr-
peñarte ; y valiéndose de la ocasión , arrimarán al mur
i ó de tu valimiento las escalas de su malicia , procur-
rando que tus descuidos pigmeos, se acriminen por cu l 
pas gigantes : que la inclinación de los hombres es alle
garse siempre á lo que ven favorecido de la fortuna (x)* 
Y quando los émulos , convidados de alguna esperanza 
de poder derribar á? los privados, llegan á quitarse las 
máscaras para hacerles oposición descubierta , no suele 
bastarles la gracia del Rey , como no bastó á Daniel 
para que le dexasen de echar en, el lago de los leo
nes , con amenazas de matar al. mismo Rey , si no se 
lo entregaba. Que la / envidia contra, los privados des
cura turbato naari vehitur : tune rus , Se Diis maris proximus. 

nulio admiratite illaudatus , & in- (x) Trog. lib. i . Quo se fortuna 

glorius subit portum : at cum stri- eodem etiam furor: homijium io-

dent funes , curvatur arbor , gu— ciinat.. 

bernacula geraunt : tune ille cía-
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pierta tal vez atrocidades y descortesías contra los mis
mos Príncipes. 

E l gobierno y la privanza están expuestos á la cen~ 
&ura de los holgazanes , y á las poco justificadas que
jas del inconstante pueblo f porque como bestia de cien 
cabezas sigue diferentes opiniones imposibles de concor
dar ; con lo qual los que ocupan el puesto de la p r i 
vanza están á la sombra de tan honrosa ocupación su
jetos á mil calumnias y á mil descomodidades , signifi^-
cadas por Séneca á su amigo Polybio , privado de Cen
sar újpy, diciéndole , advirtiese que los grandes puestos 
no son otra cosa mas que una perpetua servidumbre, 
honestada con título de honor : porque á los que los 
tienen no les son lícitas muchas cosas ,. que lo son á los 
que en menor estado pasan vida quieta. No pueden sen
tir sus trabajos , porque lian de compadecerse de los age-
nos : no pueden llorar sus miserias , porque han de en-
xugar las lágrimas de muchos : no pueden entregarse al 
sueño , porque su desvelo ha de cuidar del bien p ú 
blico : no pueden disponer sus negocios , porque han de 
atender en los de todos i. no pueden gozar la soledad. 

(y) Senec. dé consolat, ad P o - rum ex orbe toto aecurrentium 
lyhium , cap. 16. Multa tibi non congestus. Non licet tibí unquam 
licent , quae humilibus in ángulo llere, ut multos flentes audire pos-
jacentibus licent. Magna servirás sis. Ut periclitantium , & ad mi,-
est magna fortuna. Non licet tibi sericordiam mitissimi Coesaris per-
quidquam arbitrio tuo faceré: au— venire cupienthim lachrymae pro,— 
dienda sunt tot bominum millia, sint , t ibimx exsiccandas sunt,, 
tot disponendi libelli tantus re^. 
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porque con su ausencia se retarda la corriente del des
pacho ; y finalmente , no tienen por suya una hora del 

jiempo los que las han de gastar en dar audiencias , leer 
memoriales , escribir cartas , ordenar decretos , ver , refe
rir y resolver consultas : siendo el premio de tanta fa
tiga estar expuesto á las quejas impertinentes de muchos, 
que no regulan sus pretensiones con el equilibrio de la 
razón : de que nace ser el privado blanco á quien ases
tan las flechas de la envidia , sembrando su ponzoña en 
desacreditar sus mas acertadas acciones. 

Su apacibilidad no es agradecida ; á su entereza lla
man severidad , y á la justicia rigor ^ á la brevedad en 
el despacho condenan por acelerada precipitación. Si se 
consideran y advierten los negocios, se quejan de que 
no se despachan : los ásperos de condición dicen que 
no se castigan delitos , quando los relaxados de costum
bres se lamentan de que se usa demasiado rigor. Y lo 
que mas debe atormentar el ánimo de los validos , es 
el ver que si en la mas remota provincia de la mo
narquía sucede algún azaroso accidente , se les cargan 
las culpas , como si en los imperios de tan inmensa la
titud no fuera forzoso haber infinitos sucesos , á que no 
pudo prevenir la mas vigilante prudencia y providencia 
humana. 

JEn fin , contra los privados se conjuran las lenguas 
y las plumas de los mal intencionados : y tal vez , sin 
justificarlo bien , entran á la parte de las reprehensio
nes los sacerdotes y predicadores 5 sin que dexen de mur
murar hasta los mismos hermanos ? como se vio en M o y -
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ses , cuyos prodigiosos milagros testificaban la privanza 
que tenia con. Dios 5 y lo que debiera exentarle de la 
censura , despertó las murmuraciones de Coré , y de los 
demás Levitas , y las de Aaron y María. 

Si llegare á tu noticia que se murmura de tí , no 
te des por entendido , pues la injuria afectadamente i g 
norada no empeña á satisfacciones y disgustos , y con 
facilidad se cae y se olvida (z) 5 y al contrario con la 
averiguación y el castigo , se da autoridad á los dicte
rios (V) y murmuraciones. Toma de, ellas aquella parte 
que importare , para dar mayor perfección a tus accio
nes , ó para enmendar algunos leves descuidos ; que esta 
es la utilidad que se ha de sacar de las censuras de 
los émulos. E l Papa Julio tercio tenia dada órden que 
se le dixesen todos los pasquines que en Roma sallan, 
diciendo , que, las, verdades que le encubría la lisonja de 
los pretendientes , se las. descubrían aquellas dos estatuas 
incapaces de afectos y de pretensiones. Y finalmente, quan-
do te hallares apretado de negocios y afligido de que
jas , pon los. ojos en que lo padeces por un Rey que 
te ama 

Tienes obligación á dar á tu Rey sanos consejos, así 
por el puesto que tan dignamente ocupas , como por el 
amor que como vasallo y leal criado le debes. En esto 

(z) Tacit . 4. annal. Contumelia ingeniis gliscit auctoritas.. 
spreta exolescit j si irascare , ag- (¿) Senec. ad Folyh. cap. 16. 
nita videtur. Cüm voles omnium rerum oblivis— 

(o) Idem: aam contra punitis ci , cogita Caesarem. 
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suele haber grandes riesgos : porque la acción de acon
sejar , como ponderó san Ambrosio , tiene algo de im
perio (f) : y el reconocer esta superioridad de entendi
miento engendra si no odio al menos fastidio , de que 
hallarás infinitos exemplos en las historias profanas. Y 
no es mal© el de aquel secretario del Rey de Portu
gal , que porque agradó mas una carta que él habia 
escrito , que la que su dueño habia dictado , se ausen
t ó de su servicio , conociendo el peligro que hay en es-
í e reconocimiento de superior capacidad. 

De David comenzó á recatarse Saúl y aborrecerle, 
tío con otro título mas que haber echado de ver era 
mas prudente que él (J). Y por esta razón dixo Salus-
tio , hablando con César en aquellas oraciones , que pa
ra la buena disposición del gobierno le hizo , que era 
cosa peligrosa dar consejo no solo á los Reyes , sino á 
qualquier otra persona constituida en altura; porque, co
mo dixo Isócrates hablando con Niclocles , todos los su
periores muestran impaciencia en tratando de advertir
les qualquier cosa de las que yerran ó ignoran (<?). C y -
ro mato los hijos de Harpalo , y se los dió á comer, 
porque le advirtió de cierto vicio ; Cambises á un pri-

(c) udmiros. Uh. 2. de óffic. c, 8. cui me consentiré paro. 
¿Quis enim ei ss committat, quem {d) Regum 1. cap. 18. Vidit-
non putet plus sapere , quam ipse que Saúl quód David prudens esset 
sapiat qui quaerit consilium? Neces- nimis , & cospit cavere eum. 
se est igitur , ut proestantlor sit á {e) Isocrat. i n orat. a d N i c l o c L 
qao coíisilium petitur , quám sit Reges admoaitionis impatientes. 
üíe qui petit. Supra me debet esse 
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vado , porque le dixo se notaba era dado al v ino; A le -
xandro á Calistenes , porque se inclinaba á las costum
bres de Persia. Y así , ya que por razón de tu oficio 
no puedes faltar á obligación tan precisa , ni huir de 
inconvenientes tan notorios , debes estar con suma ad
vertencia , que el dar tus pareceres y consejos sea con 
mucha modestia , sin hacer ostentación de la gallardía 
de tu ingenio , acordándote de lo que el Eclesiástico nos 
aconseja , que en la presencia de los Reyes no quera
mos parecer sabios ( / ) : porque executa su potencia lo 
que les aconseja el gusto. Y para esto conviene esperar 
á que se te pida el parecer , que entonces va mas sa
zonado y mas estimado. 

Y con este medio , como refiere Quinto Curcio , se 
conservó Efestion , privado de Alexandro magno , entre 
las precipitadas cóleras de su dueño. Y el Rey Teodo-
rico (¿f) , entre otras alabanzas que dice de un gran 
ministro difunto , pondera de él , que en su presencia 
estaba , y hablaba intrépidamente , pero con reverencia; 
sabiendo callar quando convenia , y hablando con des
pejo quando era necesario. Siendo la prudencia y la dis
creción las que han de enseñar la sazón y ocasiones en 
que se han de desplegar todas las velas del ingenio, y 
en la que han de ir amainadas y recogidas. Quiso Achior 

( f ) E c l i . cap. 7. Penes Regem dem , sed reverenter adstabat , op-
noli velle videri sapiens. portuné tacitus , necessarié co-

(if) Cassiod. lib. epist. 3. Sub piosus. 
genii nostri luce intrepidus qui-

Kkk 
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advertir á Holofernes ( * ) , que mientras los de Re tu lia 
estuviesen en gracia de Dios serian incontrastables • y 
previénele , diciéndole se dignase de oirle. 

Quando conocieres en el Rey que se inclina á em
prender alguna acción , en que conforme á tu pruden
te parecer , haya de ser forzoso contradecir el suyo, 
convendrá hacerlo con tal industria , que no conozca la 
contradicción. Y para esto importaria , que antes que él 
ie declarase te anticipases tú á representar los inconve
nientes de aquella empresa , sin dar indicios de que has 
penetrado tiene inclinación á ella. Y si vieres que l le
vado de sus gallardos espíritus quisiere intentar alguna 
novedad , aprobada de agenas lisonjas , represéntale cuer
damente los inconvenientes que de todas las novedades 
suelen resultar. Y si conocieres que tu acertado pare
cer , y la autoridad de sus consejos no detienen la cor
riente de su poderosa y soberana voluntad , no te le opon
gas con resistencia ; que la pólvora de un Rey resuel
to hace mayores efectos donde halla mayor contradicción. 
L o que en tal caso juzgo por acertado , es procurar con 
prudenciales estorbos ir dilatando la execucion , hasta que 
calmando con el tiempo el tempestuoso mar de los afec
tos , pueda sin ellos conocer que estuvieron librados sus 
aciertos en seguir el parecer de sus sabios, prudentes y 
leales consejeros , en quien dixo el Espíritu santo se ha
llaba la salud de los reynos. 

De todas las acciones que en el gobierno y en la 

(*) Judi th cap. g. Si digneris audire domine. 
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distribución de oficios y repartimientos de mercedes sa
lieren acertadas , has de procurar se den al Rey las gra
cias , y que de ellas lleve la gloria. Buen exemplo es 
el del capitán Joab , que teniendo sitiada la ciudad de 
Rabat , quando juzgó se habia de rendir , escribió á D a 
vid viniese al exército , porque se le diese á él la glo
ria del vencimiento (^) ; respeto digno de un tan va
leroso y prudente capitán ; que esta es la obligación de 
los buenos y leales criados; no permitiendo asimismo, 
que de lo que se errare en el gobierno se imputen al 
Rey las culpas , ántes deben publicar , que de él , co
mo único y solo sol , sale la luz de los aciertos, y que 
los eclipses de los errores se originan de diferentes causas. 

A este propósito me acuerdo habe.r leido en las c ró 
nicas de España , que habiendo el Rey don Alonso IX 
de Castilla comunicado con un privado suyo cierto tri
buto , que para ganar la ciudad de Cuenca de poder 
de los Moros quería imponer , se lo contradixo el p r i 
vado , representándole grandes inconvenientes , y la d i 
ficultad que habia de hallar en los vasallos : pero el Rey, 
ü n atender al sano consejo , propuso al reyno su inten
to ; y no solo no le consiguió , sino que estuvo muy 
cerca de levantarse alguna sedición ; hasta que para aquie
tar los ánimos aconsejó al Rey este leal y prudente p r i -

(b) Regum a. cap. IÍ. Misitquts igitur congrega reüquam parten* 
Joab nuntios , ad David , dicens: popuH, & obside civiratem, ne cura 
dimicavi adversus Rabbath,&ca- ame vastata fuerit urbs , aooiini 
Rienda est urbs aquarum. Nuñc meo adscribatur victoria. 

Kkk 2 
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vado que le cargase á él la culpa , y que como á rml 
consejero le desterrase del reyno , confiscándole sus bie
nes. Hízose así ( porque conviene muchas veces que el 
privado se ofrezca por víctima para apaciguar la fu
ria del pueblo ) : pero dentro de pocos dias se supo la 
verdad ; y obligado el reyno de acción tan heroyca y 
tan digna de alabanza , instó para que volviese á la pri
vanza del Rey ; y se le dió por esta prudente y va
lerosa fidelidad el renombre de don Diego López el 
Bueno. 

E n las ocasiones que te hallares comunicando con 
el Rey procura rodear las pláticas de modo que te ven
ga á pelo alabar las virtudes de los Príncipes que con 
heroycas acciones alcanzaron inmortales renombres. Y aun
que algunos son de opinión que se deben alabar las de 
los inmediatos antecesores , padres ó abuelos , y yo sien
to lo mismo ; conviene advertir , que si estas alabanzas 
fueren de virtudes , á que no es inclinado el Príncipe, 
las juzgará tal vez por reprehensión , y así las recibi
rá mal (/). Estaba Alexandro magno en un solemne con
vite , y su amigo Clito , creyendo hacerle lisonja, ala
bó mucho las virtudes de Fi l ipo su padre ; y el pre
mio de estas panegiris fue quitarle la vida. Y otros mu-

(¿) P l i n . in panegyr. Ne cüm lítate, avarítíam: cüm de benigní-
loquar de humanitate , exprobrari tate , livorem : cum de continen-
sibi superbiam credat: cüm de fru- tía , libidinem ; cüm de labore, 
galitate luxuriam : cüm de ciernen- inertiam : cüm de forütudine , ti-
íia erudelitatem : cüm de libera— raorem. 
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chos Príncipes , corriéndose de oír alabanzas de sus p a 
sados , han juzgado que es notarlos de que carecen de 
ellas. Y así requieren estos encomios una prudencial c i r 
cunstancia. 

También se cansará el Rey de que en su presencia 
se hable de los vicios ó faltas de otras personas, y mas 
si acertaren á ser de aquellos á que él se incljna : por
que , como ponderó Tácito , esto se tiene por una pa
liada y disfrazada reprehensión (/) . Y así , aunque con
viene enderezar las. inclinaciones del Príncipe , si acaso 
se desviaren de lo justo y honesto , ha de ser con tal 
arte , que sin que dañe el desabrimiento , cure la i n 
dustria. . . . 

Mucho importa acreditar en todas ocasiones con el 
pueblo la buena opinión de la prudencia y talento del 
Rey , sembrando voz así de su magnánima inclinación, 
como de su justicia y clemencia j celebrando ya algunas 
prudentes sentencias que haya dicho , ya algunas accio
nes heroycas que haya hecho , en que se descubra el gran 
talento y valor de que está dotado. Y porque los em-
baxadores de otros Príncipes y repúblicas son los que con 
mayor atención y vigilancia atienden al peso de las ra 
zones que el Rey les dice , y á las respuestas que les 
da , regulando por ellas las congruencias de estado de 
sus dueños , conviene que ántes de darles las audiencias 
le enteres de los intereses y pretensiones que cada uno 

(/) Taczt. l ih . 4. annal. Repe- aliena malefacta sibi objectari pu— 
ríes cjui ob similitudinem moriuii tent. 
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tiene , para que hallándose capaz en las materias ocur
rentes , sepa tomar en ellas el expediente necesario : por
que como las palabras son la cara del ánimo , de las 
que le oyeren con prudencia y valor harán concepto pa
ra respetarle y temerle. Y en esto , demás de que cum
plirás con tu obligación , darás a l puebla motivo de 
alegría. 

M u y entendido eres y mucho has visto ^ y mucho has 
leido , y no es poco lo que has mejorado con el maae-
jo de los negocios. T u ingenio es claro y pronto ^ te
niendo templada su vivacidad con una bien intenciona
da inclinación , con que estás capaz para el despacho de 
los mas graves y árduos negocios de esa tan alta y ex
tendida monarquía. Pero 'como la capacidad humana no 
puede en tiempo limitado dar satisfacción á la inmen
sidad de los que en ella ocurren , es forzoso que si i n 
tentares á querer que toda el agua del mar océano pa
se por un pequeño arcaduz , que ó él se rompa , ó la 
corriente se retarde. Así lo confesó el Emperador T i 
berio , diciendo , que el entendimiento humano era v a 
so incapaz de tanta cantidad y variedad de negocios (w). 
Y no me espanto , pues con ser Moyses ministro elegi
do de la mano de Dios , cuyo estilo es dar juntamente 
la suficiencia proporcionada á la ocupación , dixo al pue
blo (con no pasar de seiscientas mil almas , y con es
tar en el desierto , donde por faltarles hacienda haJbia 

(m) Tacit . Ub. i . aHnal. Nec unius mentem esse tanta; molis ca-
pacem. 
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de haber ménos pleyíos y menos pretensiones) que no era 
suficiente á determinar sus negocios : y así dió quejas de 
que Dios le hubiese puesto tan pesada carga (ri). 

Advierte que la grandeza de ánimo no consiste en 
emprender imposibles , sino en dar perfección á lo fac
tible : y así será forzoso que en el despacho te valgas 
de causas segundas , eligiendo ministros de satisfacción, 
por cuya mano corra todo lo que no fuere de grande 
importancia; porque no te induzcan incompatibilidad de 
tiempo en el que has menester para negocios mayores* 
Esto es lo que aconsejó-a Moyses su suegro : siendo cier
to , que con mayor valentía se executa lo que por pa
recer de muchos se emprende. Y por esta causa el sa
bio Rey don Alonso en una de las leyes que dió á Cas
tilla , dixo , que los Reyes han menester ministros y con
sejeros de quien se fien : porque ellos no lo pueden ver 
y determinar todo (<?). 

Para que las personas con quien consultares los ne
gocios te den en ellos sanos y verdaderos consejos , con
viene se los propongas con indiferencia , sin que decla
res tu inclinación : porque si llegan á conocerla ó á con
jeturarla , arrastrarás con tu autoridad los pareceres de 

{«) N u m . cap. t i . ¿Et cur im-r menester para su consejo , é p a r a 
posuisti pondus universi populi hu- facer justicia y é derecho á la gen-
jus super me ? te : ca él solo non podr ía ver nin 

(o) Ley 3. tít. 1. part. a. O t ros í , l ibrar todas las cosas , porque ha 
debe haber homes sabidores } é en— menester por f-.ierza ser ayudado 
tendidos , é leales , que le sirvan de otros de quien se fie. 
de fecho en aquellas cosas que son 
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los que por complacerte mudarán el suyo : porque la 
fuerza de la privanza suele como el primer móvil l le
var tras sí , si no las voluntades , al menos las opinio
nes. Comenzó á privar Mardochéo con el Rey Asnero, 
y luego infinitos gentiles , dexando la religión de su Pr ín 
cipe , se hicieron judíos por seguir la del privado (^?). 
Y lo que mas admiración causa rá , es lo que refieren Sui
das y Baronio , que porque Eutropio , privado del E m 
perador Arcadio , era eunuco , hubo muchos hombres bar
bados que se castráron , perdiendo las vidas con la l i 
sonja (¿f). Y por ser tan conveniente que los consejeros 
digan sus pareceres con toda libertad , no quiso el gran 
estadista Tiberio , que su sobrino Druso , con ser cón
sul designado , votase primero en el senado , porque su 
autoridad no torciese el parecer de los demás senado
res (r). Que de hacerse lo contrario en las juntas y en 
los consejos suelen resultar perjudiciales efectos. 

Muchas veces querrá el Rey quitar de su cabeza el 
grave peso de la autoridad real , humanándose contigo: 
que esta (como dixo el Rey Teodorico alabando á su 
privado Artemidoro) es la mayor demostración de amor; 
siendo importante que el privado con jobial conversa
ción sepa divertir algunos ratos los cuidados reales (J-). 

(p ) Esfher cap. 8. In tantum, di primo loco sententiam exemit 
ut plures alterius gentis , & sectse Drusum consulem designatum^quod 
eorum religioni , & caeremoniis alii simile rebantur, ne cseteris ad-
jungerentur. sentiendi necessitas fieret. 

(j) Barón, tom. g. fo l . g(5. {*) Cassiod. ¡ib. i . epist. 43. 
(r) Taci t . l i b . 3. annai. Dicen- Qui super hanc eximiam íídem so-
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Y aunque en estas conversaciones familiares con el Rey 
se abre puerta á poder decir algunos donayres y dicterios, 
te suplico sean con tal gravedad y modestia , que no por 
ostentar el ingenio , aventures la autoridad , que es asimisr-
mo necesaria para que el Rey venere tus consejos. Y so
bre todo importa , que las agudezas cortesanas no vayan 
mezcladas con mordacidad ; porque qualquiera palabra pi
cante dicha por los privados , se tiene por contumelia y 
desprecio. Alegra y festeja á tu Rey , teniendo siempre en 
su presencia el rostro festivo : porque el encapotamiento 
engendra en los mayores desagrado , y aborrecimiento en 
los inferiores. Y por eso encargó el Emperador Justima
no á los oidores, que no convirtiesen las amables garna
chas en formidables capotes (V). Pero la alegría ha de es
tar templada con tal veneración y modestia , que ni se es
cabrosee de verte con severidad , ni se canse de que te fa
miliarizas con demasía. 

De estas calidades alabó el Rey Teodorico (*) á un 
privado suyo difunto , diciendo de él que en su presencia 
tenia silencio quando convenia , y eloqüencia quando i m 
portaba ; siendo el alivio de los cuidados reales: porque 
hallándose rico con el valimiento , atendía mas á merecer 

latía suas confabulationis adjecit, pérciliutn nostris collatoribus i n -
ut ásperas nonnumquam curaŝ quas jurias irrogantes, 
emergentium rerum necessitate sus- (*) Cassiod. l ib. r. epist. 43. 
cipimus , sermonis suavitate de- Blandas ailoquio , supplicantium 
liniret. íidelis patronus, accusare nesciens, 

(t") ¿4ut. ut judie. §, Volumus commesdare praesumeas. 
propter dignitatis, & cingali su— 

L l l 
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alabanzas por sus costumbres que por el puesto que tenia; 
siendo entretenido con la suavidad de su lenguage, em
pleándole en favorecer á muchos, sin desacreditar á nin
guno. Conviene , pues, que los que están junto á los R e 
yes, consideren , que son como volatines que andan sobre 
la maroma , que en faltándoles el equilibrio , están expues
tos á las, caidas : y así quando mas apacibles y gustosos 
vieren á sus Príncipes, los han de venerar mas , juzgándolos 
como leones mansos, á quien jamas se ha de perder el decoro. 

Procura tener en tu casa , y traer á tu lado hombres 
de letras y experiencia : y no llamo letras las que no fue
ren fructuosas , ó para reformación de costumbres , ó para 
el gobierno político y económico. Y ten por cierto, que si 
anduvieres como el prudente Ulises , acompañado de M i 
nerva , diosa de las ciencias , no te faltará industria para 
salir de la cruel caverna, de Polifemo ; y que no peligrará 
tu baxel, aunque pase por entre scyla y carybdis* ni te ofen
derá el engañoso y adulador canto de las sirenas, ni el ve
nenoso vaso de la envidiosa Circe : porque en la comuni
cación con los sabios está librada la salud de los reynos; 
y los que fueren sus, favorecedores , alcanzarán la sabi
duría , y serán capaces de tener en sus manos el gobierno. 

Y aunque en tiempo de privados doctos y entendidos, 
es justo que las musas levanten el cuello (u) , y se estimen 
y honren los claros ingenios ; con todo eso aconsejó Isó-
crates á Nicocles, que para las cosas serias y de gobierno 
se valiese de personas, de talentos prudenciales, y expe-

(«) Claud. Despectaeque Musae colla levant. 
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rimentados , y no de ingenios agudos , acres y altaneros, 
de quien dixo Lipsio , que son mas aptos á introducir no
vedades que alteren la república , que á la paz y quietud 
de ella (#•) , cuya conservación consiste en el acertado pa
recer de la edad madura. Y así dixo Homero , que los 
reynos se conservan con las armas de los mozos , y los 
consejos de los viejos. Y poi esta razón mandó Dios á 
Moyses , que para sus consejeros eligiese setenta viejos de 
los que le constase serlo en edad , y en la cordura. 

Y si para elegir consejeros es necesaria tan grande ad
vertencia , no lo es menos para elegir criados, pues de las 
costumbres de los que anduvieren á tu lado , se hará con
jetura de tus inclinaciones (j^). Así lo dixo Isócrates á N i -
cocles. Y aunque de tus virtudes están todos satisfechos, te 
diré lo que san Bernardo dixo al papa Eugenio , que no 
basta que la cabeza esté sana si hay dolor y enfermedad 
en los costados : porque , como dixo el rey Teodorico, los 
buenos criados son los que dan indicios de las virtudes 
del dueño (z). ¿Qué importa que el profeta Elíseo no reciba 
las dádivas de Naaman leproso , si su criado Giezi sale al 
camino á pedirlas , necesitando al Profeta , á que para pur
gar la sospecha de si fué con su consentimiento , le casti-

(x) Lipsius in poUtic. Novan- appropinquant, similem te judica-
dis , quatn gerendis rebus aptiora bunt bis quorum consortio , & fa-
ingenia. miliaritate uteris. 

(jy) Isocrat. a. oraf. de Regno: (z) Cassiod.lib. t.epist.-^. Quia 
Mores éorum qui tibi praesto sunt, de claritate servientium crescit fa-
& convivunt , diligenter explora, ma dominorum. 
sciens quód omnes , qui tibi no» 

L l l 2 
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gue con cargarle de lepra (a) % De estos tales criados , d i -
xo el Rey Teodorico , conviene mucho se guarden los mi
nistros ; porque procuran siempre que sus culpas se a t r i 
buyan á la autoridad de sus dueños (b). Y Plinio dixo, que 
con ser cosa magDÍfica el ser virtuosos los Príncipes , lo 
era mas el hacer que lo fuesen sus criados • y por esto con
viene que en la elección de ellos hagas particular examen 
de sus costumbres (V). 

Y no sigas la mala razón de estado de los que apar
tan de sí , y del servicio de su Rey todos los aventajados 
talentos , defraudando á la república de los buenos efectos 
que de sus consejos se podrían seguir. L a reyna Sabá no 
halló cosa mas digna de admiración en la casa de Salo
món , que los buenos criados. De Trajano , dice Pl inio, que 
amaba y ensalzaba los buenos talentos , y alentaba y fa 
vorecía á los rectos y constantes (d). E ra Josué privado 
de Moyses : y viendo que Eldad y Medad profetizaban, 
tuvo zelos de ello , y dió quejas á Moyses ; pero el santo 
Profeta , como quien de la freqüente comunicación con 
Dios sabia la verdadera razón de estado , le respondió, que 
oxalá todos profetizasen. L o mismo debes desear, procu-

(«) IV. Regum cap. (c) Plinit/s in paneg. Est mag-
(¿) Cassiod. l ib . i . epist. 30. Re- nificum , quód te ab omni conta-

fugite tales familiares, qui sunt in- gione vitiorum reprimís ac revo— 
juriarutn ministri , qui honori ves- cas, sed magnificentius quod tuos. 
tro nituntur adscribere quidquid {d) U b i sup. Amas constantiam 
delinquiint , & dum levitates suas civium , victosque ac vividos aní-
asserere cupiunt , vestram revé— mos, non ut alii contundis, ac de-
rentiam implicare contendunt. primis. 
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rando que el lado del Rey y el tuyo ande siempre cerca
do de limpios , sabios , constantes y prudentes consejeros, 
como lo hacia el Rey Asuero , de quien dice la Escritura 
que jamas los apartaba de sí 5 consultando con ellos aun 
las cosas mas caseras (e). 

L a elección de buenos amigos (de quien dixo Cicerón 
era la mas importante alhaja de la vida) suele ser muy 
dificultosa á los que ocupan grandes puestos ; porque po
cas veces salen á propósito las que se hacen en los palacios, 
y se confirman en las felicidades y convites ( / ) , hallándo
se pocos fieles Acates , que sigan á sus amigos en la decli
nación de la fortuna. Y así tendría por mas seguros á los 
deudos y parientes que fueren interesados en tu conserva
ción , que (como dixo Cicerón ) el parentesco, el común 
apellido , el traer las mismas armas, el ser comunes los se
pulcros , estrecha mucho las amistades (^). 

Y quando en tus deudos hallares partes, no afectes el 
dexar de premiarlas , acordándote que Christo dio á san 
Juan Bautista , deudo suyo , la dignidad de Precursor , y 
á quatro primos suyos la del apostolado. Mas advierte que 
te causará descrédito el poner en los oficios industriales 
deudos tuyos, si fueren incapaces de ellos : pues Christo 
dio á san Pedro el pontificado , y á san Pablo el título 

(e) Esther cap. i . Interrogavit (g") Cicer. de officiis l ib . r. 
sapientes , qui ei more Regio sem- Sanguinis autem conjunctio devin-
per aderant. cit charitate homines : magnum 

(jfty Senec. epist. 19. Errat qui est enim habere monumenta ma— 
amicum in atrio qucerit, in convi- jorum , eisdem uti sacris , sepul— 
vio probat. chra habere communia. 
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de doctor de las gentes , que no eran sus parientes : por
que los halló ser á propósito para ello. 

Conviene hacer particular estudio en profesar amis
tad con aquellos á quien vieres se inclina el R e y : porque 
sin duda se ofenderá , si viere que haces contradicción á 
lo que él muestra tener voluntad. Así lo ponderó el Rey 
Teodorico , diciendo : j quién hay que no se incline á que
rer á los que nosotros hemos admitido á nuestra gracia (h) ? 
Pero si juzgares que las costumbres de alguno de aquellos 
á quien muestra afectuosa voluntad no son dignas de asis
tir cerca de su persona , procura con cubierta de honor 
apartarlos de ella , ocupándolos en cargos y oficios léjos 
de la persona real , por ser menor inconveniente que 
yerren en ellos, que el dar lugar á que su comunicación cau
se alguna mínima nota en las santas costuíhbres del Rey: 
porque si ponderó Teodorico , que el tintorero que hubie
se de teñir las púrpuras para las vestiduras reales , habia 
de ser casto y puro (/) ; ¿quánto mas conviene lo sean los 
que asistiendo á su lado podrán manchar la candidez y pu 
reza de su vida? 

Para no rezelar los acometimientos de la envidia , ni 
temer los varios accidentes y mudanzas de la fortuna, i m 
portará mucho tener muy obligada con servicios relevan-

. (JJ") Cassiod. l i b . 3. epist. 28. cum albentes comas sericae doctus 
¿Quis talem non desideret videre, moderator íntinxerit , habere de-
cui nos publicam constat gratlam bet corporis purissimam castita-
contulisse? tem: quia talium rerum secreta re-

(¿) Cassiod. l ib . 1. epist. a. In £ugere dicuntur immunda. 
illis autem rubicundis fontibus. 
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tes á la reyna, de cuyas muchas partes en santidad , va 
lor y prudencia , llegan alegres nuevas á esta corte R o 
mana. Y así conviene , que no solo obedezcas con pron
titud sus mandatos , sino que adivines y executes sus pen
samientos , facilitándolos , como lo haces , hasta llegar á 
la raya de lo imposible : porque demás de ser ella con 
el Rey una carne , una sangre , y una voluntad unida con 
fuertes lazos de recíproco amor , es cosa cierta que para 
las tormentas de los privados no hay puerto mas seguro 
que el amparo de. las Reynas ; como al contrario su dis
favor es el escollo mas peligroso , en que vienen á naufra
gar los que no las veneran y sirven. 

Si el ambicioso Aman no hubiera disgustado á la Rey
na Ester , encontrándose con su tio Mardochéo , nadie le 
hubiera descompuesto de la gracia del Rey Asnero , en que 
tan encastillado estaba: y fuera verisímil , que en lugar de 
los afrentosos pregones que oyó en su justo castigo, hu
biera oido las aclamaciones debidas á los buenos privados. 
Y a s í , para mandarle justiciar, ponderó el Rey , que en 
su presencia habia perdido el respeto á la Reyna (/). Y si 
la de Castilla no hubiera fomentado la indignación del Rey 
don Juan el segundo , fuera posible le hubiera faltado brío 
para dar la sentencia contra don Alvaro de Luna , á quien 
tan tiernamente habia amado. Daniel habia sido privado 
de Nabucodonosor; y con todo eso estuvo olvidado del Rey 
Baltasar hasta que la Reyna dio noticia de él , y de que 
era persona en quien estaba el espíritu de D i o s , y de 

(/X E s t b e r , cap. 7. Etiam Reginam vult opprimere me prsesente.. 
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quien su padre había hecho particular estimación : con 
que vino asimismo á ser valido del Rey Baltasar (m). E u -
tropio fué gran privado del Emperador Arcadio , y ha
biéndose atrevido á perder el respeto á la Emperatriz E u -
doxia , pagó con la vida y con la honra el desacato. Que 
pocas veces se conservan en la gracia de los Reyes , los que 
no cuidan de tener gratas á las Reynas , y á las demás 
personas que les tocan en cercano parentesco. 

También es de grande importancia ganar la voz y 
aprobación popular , y tener contentos y gratos los cr ia
dos del Rey : pero como esto se consigue dificultosamente, 
sino es á fuerza de beneficios y mercedes , cuya fuente se 
agota con hacerlas , es forzoso recurrir al inagotable mar 
océano de la cortesía , que es fuerte piedra imán de las 
voluntades. Y así por lo mucho que te amo , te suplico, 
pues naturalmente eres cortes y apacible , habiéndote do
tado Dios de una agradable presencia , digna de los que 
han de andar al lado de los Reyes (w) ; que no sea parte 
la muchedumbre de los negocios á que te descuides ni d i 
viertas en tener agrado y apacibilidad con todos , guar
dando á cada uno la proporción de su gerarquía. De 
David dice la Escritura , que era amado del pueblo , y de 
los criados del Rey Saúl , por su apacible cortesía (o) : úsa
la con todos , y principalmente con los soldados : y per-

(ra) Danielis cap. ¿. (o) i , Í?Í¿-«?K c^. 18. Et accep-
(n) Casszod. ¡ib. o,, epzsf. 4*. Ha- tus erat in oculis universi populi, 

bere meruisti, quod Regio lateri máxime in conspectu famulorum 
dignus adhaereres, Saúl. 
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suade á tu Rey que los alabe : que con eso , jquien habrá 
que viéndose alabado de su 11 ey , regatee el derramar su 
sangre? como lo dixo Sinesio esbribiendo á Arcadio (*). Y 
ten por cosa cierta, que con solo mostrar el rostro ale
are , risueño y agradable , te liarás dueño de los. corazo
nes de todos. 

Y para que veas la fuerza que tiene la cortesía te 
traeré á la memoria lo que en los anales de Aragón cuen
ta Zurita , hablando de las vísperas Sicilianas , quando los 
de aquella isla sacudiendo el pesado yugo de los Fran
ceses , y en venganza de las injurias , rapiñas , extorsio
nes , violencias y afrentas de ellos recibidas , hicieron tal 
venganza , que no perdonaron , ni á los inocentes que en
cerrados en los vientres de sus madres, parece estaban 
exentos de la pena , por estarlo de la culpa. Dice , que 
este indignado pueblo que no perdonó á edad , ni sexo, 
reservó del cuchillo á Guillen de Porceieto , porque en 
el gobierno de Caíatafimla se habla mostrado afable, cor
tes y apacible. Pero advierte , que en esto de ganar la 
voz popular hay no pequeños peligros. Y así vemos que 
se cansó y enfadó Saúl , de que las damas celebráron mas 
las victorias de David que las suyas Y el gran esta
dista Cornelio Tácito , dixo , que aun los padres llevan 
mal que los hijos tengan grangeado el aplauso popular (V): 
y por esta causa aborrecía Tiberio á Germánico su so-

<*) jQuis enim laudante Regé {q) Tacit. Jib. i . ar.nal. D i s p ü -
sanguini parcat suo? cere regnantibus civllia fiiicruai 

{p) Regum i . cap. 18. ingenia. 

Mmm 
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brino(*). Pero este riesgo cesa , en quien con la prudencia 
y modestia sabe grangear el ser querido del pueblo , sin 
usurpar el amor que se debe al Príncipe. 

L o que mas estimación y amor te dará con todos , ha 
de ser la facilidad en dar audiencias, sin que los negó-" 
ciantes tengan necesidad de grangear la voluntad de inexo
rables porteros, cuya austera descortesía , como dixo Sé
neca , destierra de la casa de los Príncipes á los hombres 
sabios y prudentes. Y porque esto no suceda (como me d i 
cen no sucede contigo , en quien todos hallan agradable 
acogida ) te suplico no admitas el pernicioso uso de que 
se venda tu vista. De los tribunos del pueblo, dicen C e 
lio Rodiginio , y Alexandro de Alexandro , que por ser el 
refugio y puerto de los miserables , no les era permitido 
tener porteros. Y si el privado es el que ha de consolar 
los afligidos , el que ha de quietar á los quejosos , y en 
él han de tener abrigo los que vienen con desamparo; y 
finalmente han de hallar puerto de consuelo , los que por 
falta de otro favor navegan con desconfianza , justo es que 
le hallen abierto á todas horas. 

E l santo Job , entre las demás acciones con que Justi
ficó su inculpable vida , fué decir , que jamas se habia de
tenido á su puerta el negociante , y que siempre la halló 
abierta el peregrino (r). A Trajano alaba Plinio, y á Cleo-
menes Plutarco , de que sallan á buscar por los patios de 
sus palacios á los negociantes , sin que á nadie impidiese 

(*) Idem ñh. ¿f Vulgi studia, sit peregrinus , ostlum meum via-
eaque apud avum odii causa. tori patuit. 

CO caP- 31, Foris non man-
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el decir su pretensión , y sin atajarle, hasta que cada uno 
ponia fin en lo que queria decirle (^). Y con lo que A b -
salon pretendió desacreditar el gobierno de David su pa
dre , fué con ponerse á las puertas de la ciudad , y pre
guntar á los pretendientes el estado de sus pretensiones, 
condenando el no tener su padre un ministro privado, de
dicado para oirles gratamente (r). Y Tácito pondera de Se-
yano, que andaba escondiéndose de los que le querían ha
blar, escapándose por puertas falsas , para que no le halla
sen , con que venia á tenerse por felicidad el comprar y 
grangear la gracia y favor de sus porteros («). Muy al con
trario de esto hacia L i v i o Druso , de quien refiere Beleyo 
Patérculo, que queriendo fabricar una casa , le dixo el ar
quitecto se la labrarla de modo que tuviese muchos retre
tes , y puertas falsas , sin estar sujeta á ningunas vistas: 
y él le replicó , que antes queria se la hiciese tan trans
parente , que todos los que pasasen por la calle pudiesen 
ver y censurar sus acciones (ar) : porque las casas de los 
ministros no han de tener escondrijos ni puertas falsas de 
retiro. 

Para que se consiga la facilidad en las audiencias, im-

(s) P t in . in paneg. Finemque promitteret ei architectus , ita se 
sermonis suus cuique pudor , non eam domum sedificaturum , ut l i -
tua superbia facir. bera á conspectu immunisque ab 

( í ) Regum i . cap. i g . Sed non ómnibus hominibus esset, nec quis-
est, qui te audiat constitutus á quam in eam dispicere posset : tu 
Rege. vero inquit , si quid in te artis 

(V) Tacit. Janitoribus ejus no- est , ita compone domura meara, 
tescere pro magnifico habebatur. ut quiJquid agam ab ómnibus 

(ar) l^elej. Patero, l ib. a. Cum perscipi possit. 

Mmm 2 
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porta mucho salir de ordinario por los patios y corre
dores de palacio , paseándote por ellos sin llevar la vista 
por línea recta , causando desconsuelo á los que teniendo 
libradas sus esperanzas en que tú los veas, han pasado 
mil indignidades , y otras tantas descomodidades por lle
gar á ponérsete delante. E l amar tanto el pueblo á D a 
vid , fué porque entraba y salla á todas horas , dexándose 
ver y hablar de todos ( j) . De Traja no pondera Plinio, que 
andaba familiarmente por su palacio (2). Esparce, pues, la 
vista á todas partes , para que alcances á ver hasta los 
mas humildes Zachéos : míra los , llámalos y consuélalos, 
imitando á Christo , que de paso vió y curó al ciego. Y 
acuérdate de la estatua de Minerva que en Roma hizo 
Emilio , que miraba á todas partes , significando en esto, 
que como esta Diosa de las ciencias lo alcanza á ver todo, 
así los que por ser sus sequaces ocupan puestos superio
res , no ha de haber sugeto , por humilde que sea , á que 
no vuelvan é inclinen la vista. 

L a brevedad en el despacho de los negocios te hará 
amable , y juntamente te será de grande alivio: siendo fof-
zoso , que el- pretendiente que está colgado de esperanzas, 
si no le despachas , ó con la merced , ó con el desengaño, 
te hable y canse muchas veces , consumiéndote el tiempo 
de que tienes tanta carestía. Y así tendría por de menor 

(y) Regum 1. cap. 18. Omñis ter nos non quasi cOntingat , & 
autem Israel & Jndá diligebat D a - copiam tui , non ut imperes , í a -
vid , ipse enim ingrediebatur , & cis : Kséret lateri* tuo quisquís ac-
egrediebatur ante eos. cessit, 

(z') Plin. inpaneg. Ambulas i n -
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inconveniente, que con la brevedad se errasen diez nego
cios , ó diez provisiones , que el retardar ciento : porque 
con la dilación se abre puerta á las ilícitas negociacio
nes (a) : y los que se ven fatigados con la dilación , la juz
gan por venal, y así tratan de echar por el atajo , colo
rándolo con que redimen la vexaclon del tiempo (^). Y 
si el poeta cómico dixo , que á las mercedes dilatadas se 
les quitaba la sal , y la gracia que les diera la preste
za (V), justo será pongas gran cuidado en despachar coa 
brevedad , porque las mercedes no se desfloren entre las 
manos de los que las dilatan , teniendo á los pretendien
tes en el congojoso purgatorio de inciertas y prolonga
das esperanzas Y por eso dixo Plinio , que Trajano 
ni dificultaba las audiencias, ni dilataba las respuestas (e). 

Y si esto es justo se haga con todos los pretendientes, 
mucho mas con aquellos , que después de haber derrama
do su sangre , y la de los enemigos en defensa de la fe, 
y de la patria , vienen estropea dos á pedir con el premio 
la corona debida á sus victorias. Que si en los juegos olím
picos se daba el palio al mayor corredor en acabando 

Claud. Procul ambitus er— anxia mora suspendimus , nec crxi-
rat. - ciabili dilatione fati^anuis. 

( ¿ ) Cassiod. Jib. i i , ¿ N a m dif- (e) P l in io . KuIJa in audiendo 
ferendum quis putet , si bene- difficultas : nulla in respondendo 
ficia sua venderé non tractet? mora : adeunt statim, dimittuntur 

(c) Terentius. ¿Quid tu non in- statim ; tandemque Principis fores 
telligis tantum gratiae dermere, exclusa negotiantium turba non ob-
quantum adjicis morae? sidet. 

(d~) Cassicd. ubi sup. Non vos 



4^2 LELIO PEREGRINO 
de pasar la carrera ; y si en la misma plaza se dan las 
bandas á los que en el detestable exercicio de ato rea r se 
han mostrado mas diestros y atrevidos ( /) : no sé como 
se puedan dilatar los honores , las rentas y las ventajas á 
los que no en el entretenimiento de juegos, sino en las pe
ligrosas veras de sangrientas batallas han dado heroycas 
muestras del valor de sus brazos., Y créeme , que con la 
presteza en premiar ó desengañar , tendrás siempre muy 
de tu parte el gremio militar , que de ordinario es el mas 
agradecido á los beneficios que recibe , y juntamente ahor
rarás mucho de tiempo 5 porque los despachados , ó con 
la . merced , ó con el desengaño no volverán á fatigarte. 

Una de las cosas que mas crédito dan á los Reyes , y 
sus ministros , es la buena elección de sugetos para los ofi
cios : porque á la manera que el cuño real testifica el va 
lor intrínseco y extrínseco de las monedas, así el roquete, 
la mitra , la garnacha , la vara , la bandera , y la gineta 
dadas por mano del Rey, y de su privado , hacen fe , de 
que en los elegidos concurren con eminencia las partes ne
cesarias para los oficios, como lo dixo el Emperador Justi-
niano (g) , y lo ponderó el Rey Teodorico (h). Convle-

(/) Cassiod. ubi sup. ¿Si olym— Qg") yíut.ut judie. Quis enimnon 
piaci currus agitator rapit prsemia diiigit eum , & honéstate compleri 
post labores , si ferarum certa- magna putet, qui nostro decreto 
men inhonestum velociter solet co- ad cingulum veniat , testimonium 
roñare victores , quam celeritatem quideni habens quod sit optimus? 
merebitur á quo laudabiliter mili- (¿) Cassiod. lib. i . epist. ia. 
tise sacramentum peragitur? tales Pompa meritorum est regale ju— 
ergo tardare piaculum est. dicium. 
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ne , pues , con las buenas elecciones hacer verdaderos los 
testimonios : y tengo por cierto, que el mas seguro cami
no de acertar , es el arrimarse á la calificación de las con
sultas ; que aunque tal vez podrán la carne y sangre mo
ver la pia afección , de ordinario se pone la mira en acer
tar ; y lo que importa mucho es dar los oficios á los 
beneméritos, aunque su propia modestia les ponga cobar
día para no pedirles : que las elecciones hechas sin pre
ceder solicitud , acreditan mucho la justicia de quien por 
su motu propio las hace (/). Encontrarás muchas perso
nas , que en llegando á tratar de sus pretensiones , habien
do de hacer relación de sus letras y partes, se avergüen
zan y acobardan : que estos efectos causa la modestia en 
los prudentes , como lo contrario la osadía en los igno
rantes (/}. A los que vieres encogidos y turbados , aníma
los con toda afabilidad , que sí no lo hicieres te sucederá 
muchas veces tener baxo concepto de hombres de grandes 
talentos , haciéndole muy superior de los que con menores 
partes tienen^ licencioso atrevimiento. 

Si los Reyes tuviesen libro de caxa , en que cada día 
viesen los servicios de sus vasallos, y las mercedes que por 
ellos les deben hacer , y las que les han hecho , como los 
tenia el Rey don Felipe segundo de Castilla, y don Juan 
el segundo de Portugal, libraríanse de muchas injustas que-

(i") Cassiod. lib. 4. epist. a6. (/) Tacitus. Vt recta, ingtnia de. 
Ipsa est enim perfecta pietas, quoe bilitat metus , ica perversa, con-
antequam flectatur precibus, novit firmat audacia, 
considerare fatigatos. 
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jas de los que habiendo recibido exorbitantes recompen
sas , martirizan con nuevas pretensiones : y los que ha
biendo hecho grandes servicios , se hallan sin equivalentes 
premios vivirían con esperanza , de que encontrando a l 
gún dia el Rey con la plana donde están escritos , les 
había de dar la satisfacción de ellos. Habla dado Mardo-
queo aviso al Rey Asuero de la traición de sus dos por
teros : y con ser este servicio tan relevante , estuvo sin 
premio , hasta que el libro de los anales se lo truxo á la 
memoria. Pero ya que tan importante estilo se ha dester
rado de los palacios de los Príncipes , toca al privado re
presentar al Rey con toda fidelidad , como tú lo haces, los 
buenos servicios de sus vasallos (w); procurando haya pro-: 
porción en los premios , porque con eso se excusarán las 
quejas que se originan dé las conseqüencias , y de ellas la 
disculpa de la ingratitud ; pues como ponderó Séneca, nun
ca es agradecido el que se muestra quejoso. 

Por lo que en las historias y relaciones de esos reynos 
he leído , veo que el gobierno de ellos está dispuesto con 
santas leyes , y con suma prudencia , dándose mucha ma
no , y suprema autoridad á los consejos , así en los negoT 
cios de justicia , como en los de gracia. Suplicóte procu
res se guarde y conserve esa acertada , y concorde ar
monía , en que consiste el acierto de todas las acciones 
reales , y el aplauso, y estimación de los que asisten al l a 
do de los Príncipes, 

Cassiod. l ib . i . epist. 43, cusare nesciens, commendare pras» 
Supplicantium lidelis patronus, ac- sumens. 
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rEn los privados , y en los demás ministros se conside

ran dos virtudes , una exterior , y otra interior , siendo 
el oficio de ésta encarcelar los afectos dentro de los l í 
mites y raya d-e la razón 5 pero como solo lleva la mira y 
fin á constituir un buen christiano , no es suficiente á for
mar un buen privado , ni un buen ministro : siendo necesa
rio que concurra juntamente la virtud exterior que con
cierne á la política , que es la que enseña á cuidar mas 
del bien común , que de la utilidad propia : y esto anima 
á que se arrime el hombro , para que el peso de los ne
gocios no oprima las fuerzas del Rey , como lo íiacia D a 
niel (riy Y para el privado que lo hace con amor y fide
lidad , no hay suficientes alabanzas , como de Estilicon lo 
dixo Claudiacio (o). 

Y pues en tí se hallan con eminencia entrambas v i r 
tudes , trayendo con la interior ajustada tu conciencia á 
la ley de Dios , y poniéndote la exterior cuidado y v i g i 
lancia para atender al servicio de tu Rey , y bien de sus 
reynos , sin manchar con ilícitas negociaciones la pureza 
de la privanza , habieíido juntado en ella la dignidad del 
oficio con el exercicio de las virtudes, realzadas con ciencia, 
experiencia, prudencia y autoridad, dándoles nuevo esmalte 
con la apacibilidad de tu condición, con la qual usas de be
nevolencia con los afligidos , de agrado con los negocian
tes , y de afabilidad con todos : siendo , como dixo Job, 

O) Danie l cap. 6. Et Rex non de feram , qui pene ruenti la^* 
sustineret molestiani. suroque tuos humeros objecoris 

{o) Claud. Quid dignum te lau- orbi. 
Nna 
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ojo para el ciego-, pie para el tullido , mano para e l 
manco , tutor del pupilo , amparo del huérfano , remedio 
del pobre , y consuelo del triste , socorriendo á muchos, 
y consolando á todos , trayendolos, en tu seno , corno, man
dó Dios á Moyses , no te canses , ni aflijas con los acciden
tes que acarrean acciones tan heroycas : y sepa el mundo 
que haces lo- que de Trajano- refiere Plinio , que el. alivio-
que tomas de tinos cuidados , es pasar á otros (p). 

También te suplico , que si algunas alabanzas de las que 
te digo en esta carta , tuvieren: apariencia de lisoaja no 
les des ese nombre ? pues mi intento ha sido siguiendo lo; 
que dixo Skiio, Itálico , que la gloria del entendimiento no
ble era la alabanza , aumentar tus virtudes , conocien
do que en. las almas nobles obra mas. la dulzura de las ala^ 
banzas que la acedía de las reprehensiones : pero tras es
to debes estar coa suma atención á no dar crédito a los. 
aduladores.,, que á solo fin de desvanecerte ,, querrán per
suadirte , que en tí se, encierran, todos los tesoros de la 
sab idur ía , sin que necesites de agenas advertencias á los. 
que llegaren; con, semejaníes adulaciones., no: les des c r é 
dito' (r),, 

Y pues la divina providencia te ha dotado de prudenr 
d a para los consejos, de valor para, los encuentros , de i n 
dustria para los negocios.., de expediente, para, los despa
chos , y presteza gara la execucion calidades que pidió 

(jj) Plin, Instar refectjonis exls- (O fzrgiL.Echg.g. Omnes me 
timks. mutationem laboris. dicunt vateui., sed non, ego, cre.dur 
i (q) Silius. Fax mentis honcstíe lus-iilis. 
gloria» 
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Cicerón (Í) en ei buen ministro , empléalas con gusto em 
beneficio del reyno , sirviendo con toda fidelidad y leal
tad á tu Rey , como lo haces : con lo qual confio en la d i 
vina Magestad , que como á Josué , á Joseph , y á D a 
niel , que fueron grandes .privados de Moyses, de Faraón, 
y Nabucodonosor , te dará ciento y diez años de vida (f), 
honrándolos con los muchos premios de riqueza y honores 
que merecen tus virtudes , dando en tu casa dichosa y feliz 
propagación , conservándote- ochenta y quatro años en la 
gracia de tu R e y , como se conservó el patriarca Joseph, 
sin emulación de enemigos , dando motivo á las desapasio
nadas plumas .que escribieren los anales de estos tiempos, 
para atribuir á tu prudencia y valor , lo que Ciaudian© 
dixo de Esti l icon, siendo para los venideros idea de bue
nos .privados. Y nuestro Señor te guarde y prospere como 
deseo. Roma y Mayo treinta de 1612̂  

(y) Cicer. pro lege Manilla. 'toruHi, cap. ÍO. & 47. 
(í) Isidor.de vita St-Enortesanc-

,7. & 41*. 

5f Todo lo en éste libro contenido se sujeta á la cen
sura de la Iglesia, protestando que si en algo se hubiere er
rado , será culpa del entendimiento , y ao malicia de la 
voluntad. 
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P E L A S C O S A S M A S N O T A B L E S 

CONTENIDAS" EN ESTOS DISCURSOS, 

EL ORDEN ALFABÉTICO». 

A 
«Ou cada uno se ha de consultar en lo que su

piere fol. 38,, 
Alexandro Emperador concedió, á los consejeros traer 

carrozas . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . S j * 
Antiguos j. preciábanse de labrar los campos. 3:5'9« y sig. 
Aprobación de los. consejos, catífica las, acciones rea

les . ^ . .. .. . . . . . . .. . . • .. . . . . . . . . 3 8». 

B 

Bien del rey no es bien del Rey .. . . .. . ^ 4$. 

: c 

Cargas: y tributos se ban de dividir en debida p r o 
porción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..204. 

Casas de aposento „ . . .. . . . . . . 175. y sig. 
Casas de ministros de corte.. . . . . . . . • . . . . 116. y sig. 
Castilla despoblada . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 6Q. 
Causas de su despoblación . . . . . . . . . . 71. y sig. 
Castilla es la que mas contribuye . .. . . . . . . .. . 202» 
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Cesar venció mas con la fama que con las armas. 204. 
Christo pide consejo á san Felipe 60. 
Ciencia civi l" , arte de aconsejar el bien común. . órv 
Ciencia de aconsejar , qué cosa sea . . . . . ^ . . . . 50, 
Clérigos , daños de su gran número. . . . . . 389. y sig. 
Codicia y sus daños. 256, 
Consejero debe apartar á su Rey de lo que le l ia 

de hacer daño 36. 
Consejeros han de andar, al lado de sn Príncipe , y 

éste hacer con ellos todas las cosas 38. 
. . . ^ . . compañeros del Rey 56, 
. . . . . . . del real , por qué se llaman señores . . j 'S, 
» . . . . . son mejores los que están desnudos de 

afectos. . . . . . . . . . . . . t i l . . . . . . . . . . 46» 
Consejo de Castilla , no admite sino los consejeros 

mas selectos, del rey no. . . . . . . . . . .. . . . . 51. 
* formado dé los mas doctos consejeros, 

y lustre de los demás ^ i . 
» . . . . ornato del mundo y esplendor de los va

sallos. 53. 
Consejo debe pedir el Rey en negocios arduos . . 42. 
Consejo , á él pertenece el cuidado de los negocios. 50. 
. . . . . . ojo de lo futuro. 1 . 62. 
Consejos , causas segundas de los Reyes 44. 
Consulta del consejo . . . . desde el fol. 1. hasta el 33. 
Corte , conviene descargarla de gente . . . . 228. y sig. 
Cria, de muías , y sus daños . . . . . . . . . . . . . . . 377. 
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D 

Despacho repartido entre muchos tiene mas fácil 
expediente -. 227. 

.Despoblación de Castilla por los nuevos descubri-
, mientos de las Indias , y otras causas. . . 81. y sig. 
Dignidad de la agricultura. . . , . . . . . . 3 y7. y sig. 
Don y sus danos, 97. y sig. 
Donativo voluntario. . . . . . . . . . . . . 1^4. y sig« 

E 

^lección real es probanza del mérito del elegido. 22f. 
Elecciones , cómo las hacia Alexandro Severo . . . 226* 
..." . . . . . califican la inclinación del Príncipe, i . ibid. 
Emperador Severo socorría á los labradores con bue-
, yes y ajados . . . . . . . . . . . . . 363. 
Emperadores Turcos , en qué renta tenian situada 

su comida ibid. 
Énfermedad grave de la república la que se o r i 

gina de la cabeza. . . . . . • 350, 
E n provincias faltas de gente no se han de inten

tar nuevos descubrimientos . . . . 83. 
Esparta no admitía forasteros en su república. . . 68, 
Esplendor de una provincia consiste en estar po

blada. . . , .. . 67. y sig. 
Estudios de gramática , se habían de quitar muchos. 397. 
Excesos en los trages. . . . . . 295. y sig. 
Expulsión de Moros y Judíos. 71, 
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Fertilidad de España ., . . 182. y sig.. 
Fiestas y su muchedumbre . . . . . . ». v IQ8. y sig*, 

• M i - nsasívífl ?8 ' j K i d t n o e ^ í i r ' i cn i inB ts'Á . .- . • 

Gastos en las comidas . ^27. y sig;, 
Gastos en los coches 332' y sig.J 
Gastos excesivos se excusen.- .? .« . . . . . . 275'- y sig. 
Gitanos y sus costumbres . . .. . .. . . .• . . . 78. y sig. 
Gobierno monárquico el- mejor. . . . . . . . . . . . . . . 40., 
Gobierno peligroso reducir todas las cosas á uno 
, ó dos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43. 
Grandeza de los Reyes en qué consiste . Q .. , . . 37. 

H 

Hidalgos , por que se llamaron así 202.. 
Humanidad necesaria en los consejos que se d a a . . 64. 

^ „ í r>1 . . . . . . ,uz v ^ .cn^novnT/ -

Imperio feliz donde los consejos tienen mucha mano. 46.. 
Irlandeses y sus costumbres . . . . . . .. . . . . . . 80. 

' ' ' ' , . 152 B! ns fiobí:-tíibol/I 

Joyas costosas 3 16 Y S1"g-
Juros y censos . . . . . . . . . • • • • • • • 35^. 
. . . . . . . si se quitaran hubiera mas labradores y 

comercio • • • • 3^2* 
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Labradores , estado importante en la república. . . 357, 
, ,.. . . » „ . N o habían de tener tasa en los fru

tos que cogiesen 368. 
# Se animarían á sembrar si tuviesen sus 

frutos salida . . , 37©' 
, „ . . . . . Sus pleytos se hablan de acabar mas 

presto . ., .. .. .. 373, 
Ley , ha de_ mirar á la conservación de la repú

blica . . . . . ^ j . 
Leyes de Emperadores y jurisconsultos no se ale

guen en los consejos 3724 
Limitar el imperio cosa conveniente. . . . . . . . . 84. 
Lisonjeros , atienden á su bien particular con daño 

de muchos 37. 
Los cjue piden consejo aciertan en sus acciones . 40« 

M 

Mayorazgos cortos y sus daños 102. y sig. 
Medicinas amargas suelen aprovechar mas á la salud. 41 r . 
Medios para la población de .Castilla . . . . 120. y sig« 
Mercedes exorbitantes se deben anular . . . 204. y sig. 
Moderación en la casa real 345-. y sig. 
Monarca , guando está cerca de despeñarse . . . . 401. 
Monarquía de España. , cómo será durable. . . 48. 49. 
Muchas mercedes á uno y muchos oficios, dano-

. sa coja 221. y sig. 
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N 

Natural de los Españoles . . . • 82. 
Negocios d.6 una monarquía deben distribuirse en

tre muchos 43. 44. 
Niños expósitos se han de criar para labradores 

y otros oficios mecánicos 400. y sig. 
Nuevas fundaciones de religiones se deben excusar. 378, 

O 

Obispado , si es lícito desearlo. . . . . . . . 3 4 9 - y sig. 
Obispados no se han de dar por ruegos, sino por 

rogativas . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .-z-jr» 
No es lícito pretenderlos 249' 

Octaviano saludaba á los consejeros entrando en el 
senado . . . ' 56. 

Oficio del consejo real hacer justicia 54. 
Oficios industriales piden la industria y no el linage. 25-7. 
Oficios jurisdiccionales no han de venderse . . . . 406. 
Ojos y orejas llaman los Reyes Persas á sus senadores. 36. 

Padre eterno se llama en la Escritura Labrador. . . . 360. 
Padres conscriptos llamaba Roma á los mayores con

sejeros • • • i'S* 
Parecer no se ha de pedir al que por conseguir su 

interés se acomoda con el del Príncipe 46. 
Pasar de un obispado á otro no se habla de ha

cer sin gran causa . » 2^4. 
Ooo 
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Pechos y tributos por qué se dan á los Reyes . . ^ y . 
Pedir consejo es acto de reconocimiento . . . . . . 65. 
Pleytos , sus daños , y modo de evitar su mucha 

duración $71' Y sig. 
Poner precio á las cosas vendibles es difícil , pero 

no imposible '. 367. 
Poner precio en el trigo: á qué se debe atender. . . . 3 6 8 . 
Premiando la riqueza, y no la virtud.se acobarda ésta. 256. 
Premios militares cómo se han de dar 266. y sig. 
. . . . . . A quien se han de dar „ . 240. 
Príncipe , no ha de mostrar que tiene rezelo de 

sus vasallos 72. 
Providencia es prevenir los danos ántes que sucedan. 61. 63. 
Pueblo pasó en los Reyes la potestad rea l , y por qué, 47. 

R 

Receptores , que se quiten 404' 
Reformación de trages 2,95. 
Religiosos , de qué edad han de ser admitidos, y 

cómo se moderará su número 384* 
Requisitos para gobernar bien una república. . . . 54. 
Rey , corazón de la república I94* 
. * , . Sus obligaciones 197• 
„ . . . Dichoso el que es amado de sus vasallos. .195. 
. . . . Padre de familias y de la patria. . . . . . 198. 
. . . . Vicario de Dios en lo temporal , y sol de 

sus reynos I99' 
Reyes católicos , mandaron que los acuerdos se re

gistrasen 39* 
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Reyes , deben pedir , oír y seguir los pareceres de 

sus consejos , 41. 
No cumplen con su obligación si no p i 

den el parecer á sus consejos . ^o. 
. . . . . Los que le siguen consiguen grandes bienes. 43. 

Se instituyeron para el pueblo , y no el 
pueblo para ellos 196. 

Tienen necesidad del socorro de los con
sejeros . . . * 42. 

Riquezas de la Iglesia, y quejas del estado secular. 394. 
Romanos, alzaron en España la tasa del t r igo . .364. 

Admitían á los forasteros en su república . . 68, 

Sacerdotes en los consejos es cosa provechosa 261. 
Salustio aduló á Tiberio en las cosas de la gober

nación 39, 
Senadores , todo el cuidado le han de poner en 

el bien público ^o. 
Severo Emperador fué moderado en su trage . . . 349. 
Socorros auxiliares cómo se han de dar 203. 
Socorros cómo se han de dar á los coligados. . . 83. 
Superioridad de entendimiento engendra odio . . . ó^. 

Tener mucho oro y plata , y pocas armas , des
pierta las guerras 70, 

Theopompo , Rey de los Espartos , limitó la sobe
ranía de su monarquía 40. 
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Trabajos de los labradores "SjrS. 
Tributos y sus efectos 141. 
Tributos no pueden ser grandes donde la gente es poca. 69, 

V 

Vasallos compelidos á ser obispos. . . 252. 
Vasallos , imitan las virtudes ó vicios de sus cabezas. 349. 
Victorias libradas en la multitud 69. 
Vientre , acreedor bien acondicionado 328. 







^ 1 





••'••s\ 


